
C. JUEZ EN TURNO DE PRIME'r l~S
DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DEME ICO.

. // /
, l'

I

•f
de Administrador Único de la persCDn

. . DE C.V., persc!nalid d que acredito en términos de la. 1
escritura pública número 115,¡801, de fecha 3 de diciembre de 2008,

otorgada ante la fe del Iicenci~do JI )sé Ángel Villa lobos Magaña, Notario

Público número 9 del DistritofFed tal, misma que se anexa al presente

escrito como "ANEXO UNOu,s licitando desde este momento a su

Señoría se sirva devolverm~ la sima, previo cotejo que se realice con

".IaC~~i~simple ,quepa~a. dicho ffcto se ac~~pa.ña, señalando como
. domicilio para olr y recibir loda clrse de notificaciones, documento: y

valores el ubicado en CAL E CA INO A LA CRUZ, BARRIO LA PENA,JI. :.CASA .NUMERO 3, VA' LE E BRAVO, ESTAlio DE MÉXICO,

, "autorizando n Derecho

i., .
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las

Libro Segundo del

o de México, vengo a

a la persona moral

"f.'_ .• - ,.-,.-.---

denominada

. PRIMERA.- Se solicita a su

Que por medio del

disposiciones del Capítulo V, del Título Se to,

Código de Procedimientos Civiles para e Esta

demandar en D
I

CORBELLA RUIZ, ante Usted ca el debido respeto

exponer:

al pago de la cantidad d . $1 looo.oo (Dieciocho mil pesos 00/100
u l'
:;~:' más el Impuesto al Va r grr9adO (lVA), por concepto de rentas

i,',: n I as y no pagadas en ti m o Y
I
forma, generadas desde el mes, de

'0';;. o/ ,
?;fie~de 2015 hasta el m '" d,_ jUriO d~_~º-~~_a razón de $3,000.00
','~~4mil p~sos 00jl00 M. .) r ensuales y las que se sigan generando

~~;!i\'. . . I .
";~~~r~Ja entrega real, y jurí i;:a del InmU~~le materia de desahucio, c~n
'""fuJ'.lGa:~ento en lo dlspue.:o 01' ¡¿s articulas 2.309, 2.310 Y demas
. o:.¿R~A~ f I
",relativos y aplicables del C dj~o CiVil para el Estado de México, así como

',i ,,:,IOS artículos 7.688 fracció VI, 7.69 , Y demás relativos y aplicables del

. ,\:p, "Código Civii para el Esta o ~e 1V1éJiCO,tal y Como se acredita con la

, :-1" ,IES~jturapÚbli~!b-º?.!i, del fecha 18 de Junio de 2015, tirada por el,

,,Li«;:. , Notario Público número

'97, del Estado de j"léxic , ~on Rdsidencia en el Distrito Judicial y

:'MúniCiPio de Valle de Srav', \Estado ele 1"léxico, ia cual se exhibe junto

:con.el presente escrito co 01 "¡.\nex 2", así como las facturas que le

'~ 'emitió mi representada a "L,ll. AR ENDinARIA" desde el mes de
, \

..i~gosto de 2012 hasta e! es de iciembre de 2014,' las cuales se

'exhiben junto con el pr s~nte serito corno "Anexo 3", como

t:documentos justificativos d i ü;nt! at9__d~_,~ccendarnjento Ver.iJ.'3.l, qe
•...... ,-_.-- - --- - --- .- ._' - .".. .
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SEGUNDA.- Se solicita a su Señoría se a resclsiú¡:¡-'del---"Contrato de Arrendamiento Ve bal" que c lebrar por una parte

, e C.~.'" repre entad en ese acto por el

suscrito, José Francisco Bueron Valenzue!a a qui en lo sucesivo se le

denominó como "EL ARRENDAboR", y

fecha 01 de Agosto del año 2012 de conformidad con el artículo .2;31'1
del Códigode Procedimientos Civiles para el Estado de México.

..

~, con fecha 01 de Agos b del 2012, en lo sucesivo el
I

ue'60ntrato", de conformidad cor \0 di puesto por los artículos 7.716,

_ •..,,~~.~~~n.V,"7.718, .Ydemás rela ivJs y aplicables del Código Civil para el
1~~M¿b~de México, tal y ca o ~e acredita con la Escritura Pública

.~66)de fecha 18 de Junio de do 5, tirada por el Lic. ROQUE RENE'.~~J~NVILLAVICENCIO, ota~Ji Público número 97 del Estado de

••S'I'í1c~,GO,con Residencia en I Dis, ita Judicial y Municipio de Valle de
" ..•• \f(j.•M~~ .
"';:ct&rtl~..,..Estadode México, la ual s exhibe junto con ei presente escrito

i~CO~O ~'A~~XO2", así como I s fac Gras que le emitió mi representada a. l.
' .. ,\~LAARRENDATARIA" des e el ¡S de agosto de 2012 hasta el mes de

~ ' 'diciembre de 2014, las cua es ~ ,.g.xhjbeA..junto con el presente escrito
'''oi'/ ' . IN~' :c~~o "Anexo 3", co~~.. ?c:~, ~f'W'?'ju?tific;ativ.o.s"•..cl,el_.Co.ntr.ato~._d,e

, ¡Arrendamiento. V~.ºªL.(;tF!.J~~c;~ 01 de Agosto del año 2012, de
't!7!"'l .••.•ll!!.t Jtl_~

.'conformidad con el artículo¡ 2.311 el Código de Procedimientos Civiles

'ipara el Estado de México. \
•• 1

•

I

1
1

"
1: .

I ~~ •.. /'-'"

,

¡ ¡

i
\,

TERCERA.- Se solicita a su S ñ ría se le condene a la persona moral
, <."

. ~. ":','... -', t .~:.

. . " ! '.~~.~o,' •
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stado de México,

demás relativos y

, 00.00 (Tres mil seiscientos

re las rentas qL'e se han

Nacional de Precios al

suscripción del contrato de

PUESTO Al '(ALOR AGREGADO

¡nCUmPlimie.ntoal pago de las penS¡iones rentísticas desde elme.:~sde.',
enero de 2015 hasta el mes de junio de 2015, con el aperci imiento de .;..

lanzamiento a su costa para el cas de que no lo deso pe de forma

voluntaria, con fundamento en lo dispuesto por los tículos 2.310 y. I
demás relativos y aplicables del Código Civil para e

así como lo dispuesto por los 7.68l fracción VI

aplicablesdel Código Civil para el Est do de Méx'

CUARTA.- El pago por la cantidad de $

pesos 00/100 M.N.) por incremen o s

g'enerado de conformidad con el Í

~.Consumidor (INPC) a partir de I

')

\
~.,
l
i

t
i
1

.. .

I
, \

I .(.""..:".arrendamiento, por los meses de en r de 2015 hasta el mes de junio
. ?- ~'-". 'l. .j{ •.d.0015, más los que se sigan ge randa hasta el pago total de las

:.'~~~5ia-€i6nes rentísticas reclamada los cuales serán cuantificados en..eil :~'>ent,,,la.

'o~~,:~~~~fA._ El pago del Inter s l.egal que se cuantificará en ejecución

¡: .....• ,:d.eOS'e.Jl1Wll:.. ' ia, deconformid.ad o 1 el artículo 7.665 del Código Civil del

J ',c::fE~~~~~éxiCO, mismo que e erá ser cuantificado en razón del costo1 . . o" SECRETARV
l."'" "'"'pórcentual promedio de capt don d dinero que registra el Banco det"L ,:::~:;má'lo, qoe " ,Ig 1genJ,ando ha"a el pago total de lo,

I.
....~~~.;, '~." I, ., .. '''. ... ' . I

.:, . .t, " . iL ':,

.t"," ;,;' ",,:: ':SEXTA... El pago del nLrés Toratorío que sé cuantificará en

l"ejeCUCi6n de sentencia a pa Ir de! mes de enero de 2015 y las que se1 "', Sigangenerando .hasta la iiq ibación Jota! de la deuda,

,. . ..~"~

¡ .""~~TAVA.- Asimismo, se policita a su Señoría se le CONDENE la.

l'.•..."", • _:'., "; L '~ ,. ", •

.. '.1;,1: ,'Ee!sona moral denominadar '.. al pa o dei J. I

.:. e::' ~r,:~~~,

.
"',';" ~ ,>,j '~t

i
,:;. ..~"~"".' I
1 :~.~..,...','<•. ":,:_~i-~:l:~,~L,r ~
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tal y como lo acredito

fehacientemente a su Señoría c~.nla Escritura Pública 11,066, de fecha

1.8 de Juniq de 2015, tira a ',por el Lic. ROQUE RENE SANTlN

VILLAVICENCIO, Notario Pú Ilc~ número 97 del Estado de México, con

, Residenciaen el Distrito Judic I y\ Municipio de Valle de Bravo, Estado

de México, la cual se exhibe j Into ~on el presente escrito como "Anexo

'2", así como las facturas e le. emitió mi representada a "LA

,'ARRENDATARIA" desde el ~ s de agosto de 2012 hasta el mes de

.',!diciembre de 2014, las cuales 1; e exhiben junto con el presente escrito

. "como "Anexo 3", como docL entos justificativos del Contrato de

". ~ !

'!'I~¡}".~J_::-
. ~, '. 4..".

(.• ..- '"
;: ~ "-~.,

DECIMA.- El pago de los gastos y cos s que se originen con motivo

de la presente demanda de desa lUCiO.

.1
"

. . //~(.: //, "'-',1~,_

(IVA), de los meses de enero a diciembre del año 2013, los cualesl~,;;!

no fueron pagados a mi represent~da. / :,~'

. NOVENA.- El pago de los gastos que s eren y que sean
I

necesarios para dejar LA BODEGA arrendad c mo se encontraba al

inicio del arrendamiento, salvo el deterioro na u al por su uso.

! /
Monm.,to .AJ~ ~ TESTADE D,?"~ERDAD que

del a ,,;.012, mi representada
I

pres nti3da en ese acto por el suscrito,"

", I quien en lo sucesivo se le "'flominó

~CWI~J!)l~"EL~RRENDADOR", cel b~Ó"Contrato de Arrendami¡ftt:o Verbal"
IMSTAWCIA . I 'AAve9.!idoe persona moral denoml ada

" ' A repre ~ntada en ese acto por el señor Pedro

, .'Pidal Gutiérrez, a quien en IJ sucesivo se le denominó como "LA

. ,1< ,', ARRENDATARIA", sobre la JDEGA "1" ubicada en

~~"~:

'~..J•.
.....••, ,



.~.

.' ,",-,;AD'
i:-.;\~t~RA

l'\LLf.: ni:. Bf
mÑCE¡ilAf

~."' .. ~'.~

~

-

"
,.

.-~.-.-~. .....-~
~. -



,
.;,

mensual que debía

ANTIN VILLAVICENCIO, Notario

por la cantidad de

11 pesos O (1100 M.N) mensuales, más el

Impuesto al Valor Agregado (I A), tal y como se acredita con la

Escritura Pública 11,066, de echa 18 de Junio de 2015, tirada

Arrendamiento Verbal de fecha 01 de Agosto del año 2012, de

conformidad con el artículo 2.311 del Código de Procedimi tos Civiles

para el Estado de México, por ml,dio del cual las parte establecimos
entre otras obligaciones las siguientes: r'
, . j". ',crl' .

fl', . ".
~¡~':.¡\1 \,;-t r

,.,) .
\~rr')

a) Las Partes establecimos ue la canti

pagar "LA ARRENDATAR~A" por ca

sobre la BODEGA "1/1 u1bicada e
I

.,

por el Lic. ROQUE RENE
.'-

. '~'l>!.' Público número 97 del Est do de México, con Residencia en elrf.&
~~íhDistrito Judicial y Munic pio de Valle de Bravo, Estado de

':lr\'i~México, la cual se exhib junto con el presente escrito comom~'~
,¡ f#;'!I ~!f¡' 'Anexo 2", así como las acturas que le emitió mi representada
' • 7

.¡L",/' a "LA ARRENDATAR "desde el mes de agosto de 2012
. l!'"
'i=~as~a el mes de dici,e re de 2014, las cuales se exhiben junto

~:~~" el. presente esc i o como "Anexo 3", como documentos

. justificativos del Ca ato de Arrendamiento, de conformidad

., . '•. "', . con el artículo 2.31 el Código de Procedimientos Civiles para.1 '!.

el Estado de México .

:¡ ..

".'

r)

.;1\;:: ;';
, .".;¡f.":," ,.

~ '., .:.' .f1.'.'"'""'l1.,,>~. ¡" /

í b) Siendo que "LA ARR NDATARIAi' se ha abstenido de realizar1 . ,'" .1; ¡ / .
: .0' "~':' ••.•::' el pago de la Renfa mi re7esentada desde el mes de enero

1: . del año 2015 hasta la fecha, situación por la cual me veo en laf,',~.' ""'id,d d, '''t/'''' " p~"ote d',"ood, d, d,,,h"do,

"C".",', SEGUNDO.- En yirtud de !o anterior, manifiesto BAJO

,,'.o<fp~OTESTA DE DECIR VbRDA , que con fecha 18 de junio de 2015,." . ',' I

" "::,mi' representada se vio en\ la ne sidad de REQUERIR FORMALMENTE_. "J:;r ~ ••.'!:¡' 'l":,.- " \ .[ti iS~:::t,,,,;, d, f,d'ta,;o P",IC. "LA ARRENDATARIA", P'" q", '" ,1

~ ' .~,lt~:-'" ..•".t"~,:~~ ,J. ,

l;',:,¡!:;~;"f~~::,i
J~i;ó~~.:!t ¡,
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acto de dicha diligencia: i) Pagara a mi representada la cantidad de

$18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, por concepto

,~ ele Renta de los meses de Enero a Junio de 201 ; de con rmidad los1..;

.Artículos 7.716 y 7.716, fracción V, del Códig Civil par el Estado de

México, ii) Devolviera a mi representada la

NOTIFICO FORMALMENTE Y a t

representada NO TIENE INTERE

BODEGA "1" ubicada en

;~.

-(' lIiiiiiII derivado a su incumPliriento e pago de las Rentas, desde el

'me~i;d,;;~ne~~aJ~ni.ode 20~~'Ide con ormidad con ~1.ArticUIO2.314 del
~l~ Gte,Procedimientos Clvi) para Estado de Mexlco, tal y como se

..• ~\~i"t'hacientemente a si Seña a con la Escritura Pública 11,066,
.~t8",f~dha/18de Junio de 2015', tirad por el Lic. ROQUE RENE SANTIN

~:(~IC::ENCIO, Notario P~bliCO úmero 97 del Estado de México, con

~~~~¿i~',en el Distrito JUdicial y, Municipio de Valle de Bravo, Estado~~P~b~ I .'
lGle!Mé~\t-o-¡L1acual se exhibE¡!junt con el presente escrito como "Anexo
lAAVO. ~EXIO, ¡ .
\.~í!r.RffS'Í.RfGomolas facturas qu le emitió mi representada. a "LA

• ARRENDATARIA" desde el me de agosto de' 2012 hasta el mes de

-{\ .diciembre de 2014, las cual'is s exhiben junto con el presente escrito

.J;: ,',como "Anexo 3", como dpcu entos justificativos del Contrato de

.Arrendamiento Verbal de fec a 01 de Agosto del año 2012, de
, \

;:, conformidad con el artículo i'Sj 1 del Código de Procedimientos Civiles

parael Estado de México.

.;-"7- W .1
""'1 ,¡'

, " .~ ' .
. ;':"'::'I(',{! i _~

1.- LA CONFESIONAL; cargo del apoderado o representante
legal.de

" . ..,
qUienpodrá ser notificado para e desahogo de la presente prueba en el
"

"~ .. ;..•• ,.:.:: ,

\/ . F,'.
';
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"

-,

. denominada'. .C.V. en su carácter de "ARREND.,

i: quien deberá comparecer por

apoderado legal para absolver posiciones, las cuales se e

del pliego de posiciones correspondiente en sobre ce rada antes de

. llevarse a cabo dicha probanza, apercibido jÍue en caso de no

.comparecer sin justa causa, se le hagan efectivo~ lo diversos medios de

ap~emio' que contempla el Código de proc7~m' ntos Civiles para el

Estado de México, y en su defecto, sea deiÍar 00 confeso de aquellas

posiciones que se hubieren calificado de le ~Ie

domicilio ubicado en -

La presente prueba se relacio a on todos y cada uno de los

hechosde la presente demanda, per? e eciaimente con hechos UNO y
. .
D~~~ la presente demanda, manles ando que se ofrece la presente

RT5,eba, a efecto de demostrar a su/Se oría el incumplimiento de la "LA, I~\\ j

~rf~~ATARIAl1 a sus obligaciopes ontr~ctuales, de con~ormidad con

lm¡1irestaciones hechas valer den.tro el capitulo correspondiente.
~ ...~.~ í. _.} () /

1-'~',. i
-111~t.,'':~~~. "

,i' .~~~LJ;razones por las cu11es esta prueba acreditará mí dicho, es
, MéXJO: i

.. m~~RlJ1lediante la mi::{ma, su Señoría pOdrá determinar
!

fehacientemente que mi. repres .tada, tiene acción y derecho para

.solicitar las prestaciones reclbmad s de conformidad con del Contrato de

Arrendamiento de fecha 01 dprim ro) de Agosto de 2012 (dos mil doce),

.~;.qelebrado por mi represent,kda
!

'. 'en su carácter de "ARRE,,!DAD

:...'.;..

ROQUE RENE SANTIN VILLAVI

",. '"
,.' Pública 11,066, de fecha 18 d

2.- LA DOCUMENTAL P BllCA.- Consistente en la Escritura

Junio de 2015, tirada por el Lic.

Notario Público número 97

",' del Estado de México, con Residen ia en el Distrito Judicial y Municipio
.'~; . tI

deValle de Bravo, Estado de Méxi 0, por medio de la cual se acredita

\
\

\
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O,:

to de pago de las Rentas, desde el

onformidad con el Articulo 2.314 del

ra el Estado de México, la cual se

derivado a su incumplimiento de pago de las Rentas,

mes de Enero a Junio e 2015, tal y como lo establecen los

7.716, fracción V, 7. 18 Y 7.688, fracción VI, de dicho

~:(
~~I'.

desde el

;Artículos
, .,

1

fehacientemente a su Señoría que la "ARRENDATARiA" fue

REQUERIDA formalmente y a través de fedatario público, ara que en

el acto de dicha diligencia: i) Pagara a mi representada a cantidad de

$18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) 's I A, por concepto

de Renta de los meses de Enero a Junio de 2 15, e conformidad los

'Artículos 7.716 Y 7.716, fracción V, del Códi o Ci iI para el Estado de

mi representada I

incumplimiento de pago de las Rentas, d sd el mes de Enero a Junio de

2015, tal y como lo establecen los Ar cul s 7.716, fracción V, 7.718 Y

7.688, fracción VI, de dicho ordenami nt , así como también; ¡ii) Se le

NOTIFICO FORMALMENTE Y a tr vé de fedatario público, que mi

'j. ,representada NO TIENE INTER.ES E

>-o' BODEGA "1" ubicada en

fJerivado a su incumplimi
. (,.'" -~t. vr\

~~,.é EnTro a Junio de 2015, d

E~di9'01de Procedimientos Civil.~ ;¡.'/
.~xq,ille Junto con el presente escr o como "Anexo 2".
~ ."1,13

, •. , ", .' "SIA
.CML D€ " .",Ji',.••••.•NelA .. '": ,.,
'"""'~'Af\VO~r.' .' . I
~CRl!TAldEapresente prueba se laclona con todos y cada uno de os

:he~hos de la presente demand 'lpero especialmente con hechos UNO y

.A ',,-D~? de la presente demanda, manifestando que se ofrece la presente

t~~I;. ' prueba a efecto de demostrar a s~\Señoría que mi representada requirió

:~a"lA ARRENDATARIA" par q~e en el acto de dicha diligencia: i)
, . . \

"', Pagara a mi representada la cantidad de $18,000.00 (Dieciocho mil

"':pes~s00/100 M.N.) más IVA, por 2oncepto de Renta de los, meses de

'Enero a Junio de 2015, de c nformidad los Artículos 7.716 y 7.716,

,,'fracciónV, del Código Civil para el Estado de México, ii) Devolviera a mi

,'representada la BODEGA "1" u icada en••

\
\

\
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Enero a Junio de

del Código decon2015,

Las razones por las cuales esta

porque mediante el desahogo de la

fehacientemente el incumplimiento de a a" 'AARRENDATARIA" a sus

óbligaciones contractuales.

.<'-.ordenamiento, así como también; iii) Se le NOTIFICO FORMALMENTE
,. ,-;~':Íl

y a través de fedatario público, que mi represen da NO TIENf?'

INTERES EN SEGUIR ARRENDANDOLE la BODE 'A "1" ubicada en ..

coh apercibimiento de ley en caso de que no

o se/niegUe a declarar.

I
La presente prueba s relaciona con todos y cada uno de los

i
hechos de la presente dema da, Ipero especialmente con hechos UNO y, . .. I . . .
DOSde la presente demand , manifestando que se ofrece la presente. . I
prueba a efecto de demostra a su Señoría que mi representada arrendoI .'
a "LA ARRENDATARIA" la ODEGA "1" ubicada en

.Procedimientos Civil para el Estado de Méxi

pactando como Renta la cantidad de

$3,000.00 (Tres mil pesos 00 10q ~JI.N)mensuales, más el Impuesto al
,

!lValorAgregado (IVA).

Qi...'-,,~¡,

\

) .. " :,,'
;.l,_•..••:;.;¡.
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. ','

. ,-~':
de Agosto del año 2012, de

el Código de Procedimientos Civiles

4.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- tonsistente en ei original de

las Facturas facturas que le emiti mi representada' a "LA
I

ARRENDATARIA" desde el mes de a dsto de 20i2 hasta el. mes der
diciembre de 2014, las cuales se exhi Jn junto con el presente escrito

como "Anexo 3", como document s justificativos del Contrato de

Arrendamiento Verbal de fecha

Las razones por las cu les esta prueba acreditará mi dicho, es
\,

'porque mediante el desaho o de \Ia misma, su Señoría acreditara

fehacientemente que mi repre entada 'arrendo a "LA ARRENDATARIA"

la BODEGA "1" ubicada en

¡
¡¡>actandocomo Renta la cantidad de

$3,000.00 (Tres mil pesos 00 100 ~.N) mensuales, más el Impuesto al

Valor Agregado (!VA).

.'-'

. Las razones por las cuales esta prueba acreditará

porque mediante el desahogo de la

fehacientemente que mi representada arrendo a "LA A

la BODEGA "1" ubicada en

1

. _ pactando como Renta I cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos

", 00/100 M.N) mensuales, más el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

'.' ,\

actando como Renta la cantidad de $ , 00.00 (Tres mil pesos

00/100 M.N) mensuales, más el Impuesto al v£ or Agregado (IVA).
, /

conformidad con el artículo 2.311

~ara el Estado de México.
. ~;.\ "
~f,."'L':,'., .• .
J ,ó/' ta, présente prueba se re cia. a con todos y cada uno de los

.~'l~hos]e la presente demanda perb especialmente con hechos UNO y
.. -; I

. IVIlP.@.S d\)' la presente demanda, . anifestando que se ofrece la presente
3TANCl", . '. I_. . . d. d
;:o,~r~a ~ efecto de demostrar a su srnona que mi representa a arren o

"RW~'LA ARRENDATARIA" la B DEGA "1" ubicada en

.~' ,
~. d'
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cada uno de los

documentos que en su

6- LA INSTRUMENTAL DE ACTUAC O

5.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL V

HUMANA, consistente en todas aquellas presunciones que beneficien y
favorezcan los intereses de mi representada.

lo actuado en el presente juicio, inclusive

caso lleguen a ofrecer los codemandados

La presente prueba se relaciona con todos y uno de los

hechos de la presente demanda, lo anterior es que

Señoría comprobará que la "ARRENDATAR A," i cumplió con sus

obligaciones contractuales.

111.- La competencia de su Seriaría para conocer del presente

. negocio surge de conformidad c n lo dispuesto por el artículo' 1.9

'.'fracción 1 del Código de Procedim entos Civiles y del artículo 71 de la

_LeyOrgánica del Poder Judicial del stado de México.

11.- Son aplicables en cuan o ,a la parte adjetiva de la presente

.cjemanda lo ordenado por las d sposiciones del Capítulo V del Título

. .Sexto del Libro Segundo del Cód gC\ de Procedimientos Civiles y demás

.' relativos y aplicables al procedi, iento especial de desahucio que se

.contengan en dicho Código.
" .

'.L.".'.~-
i••.,

r
¡ .'

~' -.

('$' ~. La prese~~e prueba se relaciona

he~tí?~~~(~ presente demanda, lo an rior es que mediante ella su

5eñéi~ía';'~:toñ:iprobará que la "ARREN ATARlA" incumplió con sus

Obli9~¿¡:6~'es''C;bntractuales.
': 'Un" '1, .'!,_;::.;.n~t-"C' li
'~\!4

•• "1 ':~!'1 DE ¡m,"¡~~' .
~~J~~~'~Plicables en cuanto la parte sustantiva de la presente
~ I .

delT\ª~PL t6l:. establecido por los ar ículos 1.3, 7.30, 7.31, 7.32, 7.33,
.. ~IH~TANCIA I .'

7.31F",i~~ÉXi7.;.43,7.65, 7.73, 7.7J , 7.78, 1669, 7.94, 7.670, 7.671,
llroErA"li.. I •

7.67L~-/.6/4, 7.675, 7676, 7.688, l689, 7.689, 7.696, 7.697 Y demas
. ,;.-:f£,' ..relativos y aplicables del Código Ci i\ para el Estado de México .

.; . ~,. :-lt-/
¡
L
i,
!.
t-
I:.
"¡
k

f
~.
~.

:'

;,
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A usted C. Juez solicito atentamente se

Por lo anteriormente expuesto y fundado;
•

• l~-~-,¡:
'~'3'

. '-...:.:
. :,~-

,"",

/

la personalidad con

la persona moral

PRIMERO.- Tenerme por

que me

de'nominada

. .

- -- --

la presente demanda

de la persona moral

;.

SEGUNDO.- Tener po señal o domicilio para oír y recibir

todo tipo de notificaciones, doc y valores el señalado en el

proemio del presente escrito, a I como nombrados a los profesionistas

indicados y a las personas me ciona as para tales efectos dentro del
. ~-i':-,-;-...
. pre~nté~s.crito.
. 0"..'~\

~
-';::J\l (.\
",'" ••"'?~\ . f

• ~ '¡" ;

, :~..~~~\ -; /i;.~¡hi

~ ~/ TERCERO.- Tene me r presentada

.en~JL.!=.s.PECIAL DE DES HU 10 en contra
. ...~,út'i~' ...\.C\del'l0mt. a,

. . INS,,, ~ "
.c..Jl1Y<Vi¡rmbAtanto, por adm tida la misma en la vía y forma propuesta
~CRE,AK""
en los términos del presente scri o.

: domicilio señalado para tales e

pago en el acto de dicha dilige

bienes suficientes para garan

derechospara que los hagan vale

juicio a la persona moral denominada

n el

el fin de que se requerido de

ia, y no haciéndolo se les embarguen

zar el adeudo, concediéndoles sus

en el término de ley.

QUINTO.- Una vez agotado el procedimiento, dictar

sentencia en la que se con ne a

"•..: .11
.¡

,:J"'A:
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. 11
_ S.A. DE C.V. a todas y cada una

prestaciones que se le reclaman.

Estado de México, a 22 de junio de 201 .

"'\
.' \., \
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Y DEL PATRIMONIO INMOBILIA O FEDERAIt
/
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-------------J-----------.-----------------------------------

M.~IfI<l~.lJ~O~.SEGUNDO.- La socieda tiene Porlobjeto.: --------------------------------------

A~c'tOln¡;rar, vender, Edquirir, dist ibuir, imp?rtar, exportar, fabricar, comercializar y

en general, negociar con toda clase d productos i industrial.~s y comerciales, por cucnta
!

propia o ajena, en la Rep.tblica Mexi ana o en el extranjero. ---------------------------------~--
!

PERMISO NUMERO: ----- ..-------------------------- ---------- ---- ----- ---------------------- ---------

I1AII,

Federal, hago constar

- - - - - - MEXICO, DISTRiTO FEDERAL, a tres de diciembr, d d s mil ocho. --------------

JOSE ANGEL VILLALOBOS MAGAÑA, titular de la nota

rE<tHt¡:;:-------------------- ------------ -------- ------------ -------- --------------------- ------------ ---
r. ,

M~o .BJ~trito Federal a primero de se tiembre de dos mtl ocho. ----------------------------
~w "\ '_______~ili:~__~~_. --E S T A T T O S ---- ---------------------------------------------
.!'.~ r¡qJ

ADU9:" PRIMERO.-

. segtti~~e las palabras

-..•...

, >

¡ ,

.B).- Proporcionar' toda c'ase de servi ios administrativos, ('e estudios de lllcrcado, de

",asesoria en materia de com.:rcio exterio , de tráfico de mercancias, de comuni.caciól1, dc J
supervisión en controles de calida publicitarios y promocionales a empresas cn la

República Mexicana o en el.extranjero. - -------------------------- ..------------------,----------------

Realizar investigacicnes de me cado, campañas publicitarias y promocionalcs. ---~).:

0).- Consolidar la ofertr de todo ti de prod,uctos indu'itriales o comerciales para

J~'ucomercialización en la~epública M Xlcana o "'.en el extranjero, así como el'cctuar

operacIOnes nacionales ,~ intemacion es de trueque e intercambio COmlJcnsado dc

mercancias. ------------------- ---- ------ -------- --------- --------- --------------------------- --------------

E).-' Actuar como contratista, subcontrat ta, comisionista, distribuidor, representante .

.mediador o agente y designar subcontratista , comisionistas, ('.istribuidores, representantcs,
" ;

"J fnediadores o agentes. ---------------------------- -------------------- .-----------------------------------
::;: .

'.



HI. ..J ....;.. .!.~;..L ,.:~~~jJ.II

Mexicana o en el Extranjero.----------------------------------- ~, e, ;---.

Ñ).- Otorgar avales y obligarse solidari~mente así com constituir garantías a favor de

terceros. ----------------------------------------------------------------- -- -------------------------------

.1).- Adquisición, enajenación, administ ción, a endamiento, promoción, proyecio,

diseño y fraccionamiento de todo tipo de obr s de in eniería y arquitectura sean públicas

o privadas. -----.-------------------- ----------~-------- --------- ---------------------------:----"--------,-.

K).- Compra, venta, importación y exportació por cu nta propia o de terceros de toda

clase de materiales y equipo para la construcción. -------- -----------------------------------------

L):- Compra, venta, importación yexportación or cue ta propia o de terceros de toda
clase de refacciones parael equipo de construcción. \ é c . _

M).- . En general, llevar a cabo cualesquiera ope acione~\ derivadas o relacionadas con

los objetos arriba mencionados y realizar toda clase de act~\s de comercio y celébrar tlida'
I

clase de contratos ya sean civiles o mercantiles, permiti os por\la Ley. c _

N).- Realizar 'por cuenta propia o ajena, todo t o de cobranzas,'en la República
e,

acciones, cédulas hip

el.l!itidos por terceros y en general, adquir

comercio y otorgar las garantias que fueren

lI1geniería y arquitectura sean públicas
~ . - .- "7.j- '-q'- .••~

coilservación, .reparación o ~V :.':"..
desmontes agrícolas o

conducentes; asi como la adquisición,

promoción, proyecto, diseño y fraccionami

presupuestar, fonnular avalúos, realizar, s

inmuehles, los. trabajos de planeación, diseño, xpl ración, localización Y perforació'n

'iiH~;¡l!t~"'~~~'~~~"~~~~~~J:~ ..~,~~,~f~!~¡
~ ~ -. í!l!I('~,"~W .-
~~1{;~~~~'." '. ~\'l'1~~~ ~~_.,,)',~' ~

F).- Registrar y adquirir marcas industtiales y de se icio, nÓ111brescomerciales, paten cs,

privadas, relacionadas con la construcción,

invenciones y procesos, así como disponer de ellos. -------- ----:-----------------------------------
en arrendamiento,

- 2 -
115801

.¡,
j
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JOSE ANGEL VILLALOBOS MAGAÑA

. ~ ~Gl>,J:;;ontratar'al.,persona¡ ; ,ecesano, --------------------------- ---------------------------------------
\~~f/~:.....~~::~:i:~'::.:>":;(f).f -'.
l'et:i?'~qu~.enunciativa y no Jimitativamente la socieda podrá: ------------------~------------
.'0 ~-

'.

1.- Elaborar toda clase de aroductos relacionados con objeto,-------------- .. -------~------~-.

1!,- Obtener por cualquic título, concesiones, pen .lsos autorizaciones o licencius, así

como celebrar cualquier :Jase de contratos, relac'o ados cun el objeto anterior_ cun la
;_'0

I
administración pública sea ''cderal o Jocal.----------- - ----------.--.---------- .. -- .. ----------------

lIJ" Emitir, girar, endosp-l', aceptar, avalar, de o tal' y suscribir toda clase de titulus tic
e ' . •
crédito, ------------------------ ------------"----------- --- -------- ... -- .. -------.-.- .. -- .. -- ---------------

~,.

IV" Adquirir partes sociale'L -- -.------- -- .-- .. - -.- ---.--.------.----------------------

Lu sociedad no podrá ded,carse a actividade r servadas al Estado asi cumo a aClivi;tadcs

.que requieral). de autorizacic,n o concesión, s '" que previamente [as ubtenga, --._-------------

ARTICliLO' TERCERO. La sociedad ¡en" su domiciio en MEXICO. DISTRJTO
.: .~-:
fEDE¡'i,~L,pudiendo estab:ecer sucursale n cualquier varte <¡el país () del extranjero. ------

~RTIC~LO CUARTO,- La duración la sociedad será de NOVENTA Y NlJEVl.é

AÑos,~¿ntados a partir de la fecha de f na de este instrumento, -.-.-.---.---- .. -.--------::"~~--
,/ . . .' .-: '

AR'íJ;I(ULO QUiNTO_- .~os accionis s adoptan la cláusula de exclusión de extranjeros

a ~; ~e :l artículo se~undo tracci m siete romano de la Ley de ln'versión Extral;J"r:1

Jlor~...'o , 'ctt.J;'~'[a sociedad no adl tirá directa ni indirectamente como acciunistas a
,vr r1l

. :in~~~i~n!stas extranjeros n a persom¡ morales con "cláusula de admisión de extranjeros" --

A-R';flCULO SEXTO, El cap¡taJ cial mínimo es la cantIdad de CINCUENTA tvlll_

:P~p;l;'~ONEDA NAC ONAL I , máximo Ilimitado, y está representado por ('1EN

~~~it~nóminalivas, con valojl Olnlnal de QUIN lE ''iTOS PESOS, MON~Di\

,NACION AL cada una, -----.---------- ------------------------------ --------------------------- --------- ..., !
. El capital social en su p, ,rte varia le es sÍlsceptible de aum,~ntarsc o ciisnlínuirse por

,acu~rdo., de la Asamblea E ~traOldin' ria de Accionistas, -------- ------------ ---------.:------------ ¡

,En caso, de disminución: c aRticar ésta proporcionalmente ,obre el valor de todas 1,1'

- l A bl .. '1 t d dI'. , I j' IaccIOnes y a sam ea IIJua lIs nor as' e pron-,ateo e a aniortlzaClon y a lOC1aen que..". , . I

las amortizaciones deban se -tir/efecto, .--- .. ----.------------------- ----.--------.--------------------... .. . 1
blo podrá decretarse un nue lO ¡aument de capital, sin que las: cciones que representen el

antenonnente acordado est~n Itotalmen e suscntas y pagadas, ---.----------------------------_.----.- ., .' I .
,Lasocie~ad llevará un libre die Registrt de Acciones en el que deberán inseríbir,;c todas las

op'~raciones de suscripción: auquisición ) transnlisión de que .lcan objetu las accínllcs que. . ;

fol1nal) parte del capital s(cial y que e ntendrá el nombre, .laeionaiidad, domicilio y la,-'
clave del R~glstro Federal (:e ¡Contnbuyen es, en su caso, de cada acc10msta La sociedad se. I.:::O:::l:',:::::;:g:~~:p~::::~__Pf:':::::o::_,ru~:~~d_:::"~':'"



-------- ---------------------------------------

'.V.- Actuará como Presidente el del Consejo, el PI; Unic(\, o la

persona que designen los accionistas, y fungirá como ecretario la' persona que

des igne el Pres idente. ------------------------------- -------------- -------- ----------- -------- ----- ------

los comisal; os. ---------------------- --------------------

IV.- La convocatoria se publicará en el Periódico ficial e la Federación, salvo que ia

Asamhlea d'e Accionistas detennine otra cosa, COI anticipaci~n de quince días a la fecl;a

en que deba celebrarse. -----.--------------:---------------- -------------------------------------------:--

La convocatoria deberá coÍltener la orden del dí con' expresión de la feth'a, horay

lugar en q~e deba celebrars~ la Asamblea. -----:----------- --------,----------:-----------,-------:,--

Si t~das [as ~cci'ones es~~ieren representadas votación, no sera
necesaria la publicación de la convocatoria. ~ : cc __

. - 4 -
IISROl

ARTICULO OCTAVO.- Las acciones c nfi:eren a sus dueños iguales derechos'y

oh1igaci ones.--------- ---~----~----------------------- -...!-----~-------~-------------------------------:~--
En los au'mentos del capital 'social, los acci nis as tendrán preferencia para suscribir ~I

nuevo que se emita.---------:-----~---------------- ---- -------------------:-:--.----:-----------<:(~~-

• L~ prefe~encia se ejercítará dentro. de l' q ince días si~uientest:"a- la f~:1ma

publtcaclon del acuerdo de aumentar el capItal soc al. ---------------------";----------¡;'f;;-ijfi''1i~"-
't)i~ho acuerdo se puhlicará en el Perió ficial de I~Federatón, '{al'\Í~'f:~~;;:a

hl d
.' d' . . \.",. l"." ~"aSUln ea e aCCIonistas etennlne otra cosa,- ---- ----------------------------------.:..:.o'k--.:.i ..--..:'--'. . ... \\~-'~ ':fa ;',;"., . . ,. \", -~:~'" ~'.

. Los a~cionistas responderán de las pérdidas sól con sus acciones. ------:-:---"-'!-~:é';-~ . , . ' . ~ .. ¡... :, ~- t •. [ .

ARTICULO NOVENO.- La AsamhleaGel eral de Accionistas es el órgano ~l\Bié~~tlA~.
la sociedad y su régimen es el siguiente: : : f-Rt;;~~_.__:_

fl}" \ .ii,c:-CE ~
1._Serán extraordinarias u ordinarias.---------- ----- _:: ; : :_:li:~;;:;~lL:_.

Las' extraordinarias será~ ¡as que se reunan p ra tI' ¡¡ir de los' asiúítos a que se refiere "el

.aI1íéulo ciento ochenta y d'os de la Ley Gene al d Sociedades Mercantiles y las demá:s'

seráll ordinarias.------------------------------------:-- ------ -~-------~---------------------,---:-------:-

"11. - Se celehrarán en el domicilio social. --------- -':---- --------------------------,---"---------,-~-

[[1._' Serán convocadas por el Consejo de Admin straci 1, el Administrador Unico, o el o

, :~

'. La sociedad considerará c?mo propietario de las accio s a los que aparezcan inscritos én

dicl,o libro.---~------------------------------------------------- -------------------------------------------

ARTICULO SEPTIMO.- Los títulos de las ac nes o los certificados provisionales

(que podrán amparar una o más acciones), se red rán de acuerdo con el artículo ciento

veinticinco de la Ley General de Sociedades el articulo

quinto de estos estatutos y llevarán la firma d dos consejeros o del Administrador

Un ica. -- ..-------- -----:--- ----- -- ------ ----------------- --- ------------ ..-- -- ----- --------------- ------ -----

,
. !

•
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JOSE ANGEL VILLALOBOS MAGAÑA
l

VI!.- En las votaciones cada acción representa un vot y seran ominativas a menos que

la mayoria acuerde otra fon"'1ade votación. -----.-.----- ---.-----.-- --------------------.-----------
o'

•",
t
o'

•....

! .~~I¡~\Y.EWm:¿~~A'::"';'¿;~:;mDERAC

\:'_,\~(;:~.f,~l"~-;~ii~:,s~lonsiderc legalmente reunida y para que su,
••• (.J< " "':>.'~:.•.,: '=":, ',""/ ,',' •.,'"
'<~tei¡d~}¿,.eáI6A\16uestopor lOS articulos ciento ochenta y
,'. :' "-.....,•.L." ;.J.', ¡,-:,~~~...,,>". '. .

novenHi'7 uno de la Ley General de Sociedades Merc
I ~.' ..

{ .

VIl!.- Las actas de las Asarnbleas deberán ser firma s por el P esidente y el Secretari". __e__

IX.- Las resoluciones q!:e sean tomadas ¡blea, p<)runanimidad de los

accionistas que represente¡, la totalidad de con derecho a voto o de la

categoría especial de acciones de que se trat en su cas , tendrán para todos los electos

S reunidos en asamblea general olegales, la misma validez que si hubieran si o

. especial, respectivamente, siempre que s confirme por escrito y se rati fiquen dentro

-;~e los ocho días siguicntes/ ~--- ------:.--- -.--------------.- .. -.--.------------------

. ÁRTi'GULO DECI 6. El órgano de admiOlstr ión de la sociedad estaril integrad". \

'_por un~_dl:;ii~' ~Ul11C()o un Consej de Admin' stración. -'--------- .. -.-------------:-,:.;-.-:-

ARTIeUb@ CILo PRIMERO.- El Cons jo de Administración estará Intcgra<j-"
,:.' .. "~;'~''';;";.J f. \ ..

: por el.'rii1niho d miembrcs que deter ine la As mblea de Accionistas. En ningún e~lso
... d' ,¡L::...~i~•o d .;

. po rals~p~~~i l' a os. --------------~-- --------- .. -.--------------- .. -----~.----------------:;.:-----

~RT~6 DECIMO 3EGUND .- El A ministrador Unico olas miel11bl.-o~.(~d
.X) cr,¡\~(jI" .. . •• h l" ..

~ons,~J¡¡j.é9.l;l,1,fIl~.RllOlstraclOnduraran en su c rgo asta que se laga un nuevo
.. li¡Ri>,\!.O~¥K\~8tI.MI. d' d . .• f:nom I:a¡l).le.. ,y, "os eSlgm; os tome poseSlOn ------- ... -.--.--. ----------.---.--_ .. -.. ------------

~. ':;. ¡ ~~,,",~••.i:: l .~irl . .

'. :ARTICULO DECIMO TERCER .- El I nseJo se considerará legalmente inslaléldo

.;.con la mayoría de los cons"jeros. Ca a consejero gozará de un voto y léls resoluciones se

'¡;:naránpor m.ayoría de p"esentes. I PresiAente tiene voto de calidéld.. ----,.--------------

ARtiCULO DECIMO O.' JI Presidente y :;eeretario del Consejo' ue

,A~ministración serán las person~s q .desigfe la Asamblea ueAccionistas y en su de recto.)

Jungi¡:án.como tales el prImero segu do designados al nombrarse el Consejo de, .. ! .
,_Administra.ción. --._.-- -.-.-.- ... -. o. L -------.--.- .. ---.--.----- ---------- --------------

1:RTICU~'O.DECIMO ?UINTO. De Icada sesión de Consejo de Administraei~n se

ley~ntará. un acta, en la que se h á co~star lél lista de consejeros que asistieron. los

asuntos que trataron, el clesarrollo e lo~ mismos y deberi ser firmada por qUienes
,': .. ,. .' '. \
.h~y~n actuado como Presidente ':1 Se retario-en dicha sesión de consejo. ---:-----------------

Ti' '

'-

ARTICULO DECIMO SEXTO.-..- as resoluciones que sea~ tomadas fuerél de sesillll'

por llnanimidad de los consejeros, ten rán para todos los efectos legales, lél Il1lsnw. ~., . .. .

, validez.que si hubieran . sido adoptadas eunidos en sesión, siempre que se confirmen por. " . '; ",. .
• escrito y se ratiliquen dent-:o de los ocho las siguientes.------------------- .. --.-----------.------

,; '. '.' : . ". ' ..-'
;¡h' ';::
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ARTICULO DECIMO SEPTlMO.- El Consejo de Ad inistración o el Administrador

Unico, tendrá las más amplias facultades para realizar 1 objeto social, por lo que

enunciativa y no Iimitativamente gozará de las siguientes

1._ Poder general para pleitos y ~obranzas, con to~as l s f~cu¡ltades generales y aun con las. . '. l. 1 •

especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en los

ténninos del párrafo primero del artículo' dos nil uinientos cincuenta y cuatro' del

Código Civil para el Distrito Federal y sus c rrel tivos de los demás Códigos Civiles de

los Estados de la República Mexicana y d la Federación, en concordancia con 1;"
aliículos once, seiscientos noventa y dos fra cio es segunda y tercera, setecientos"ti-ecc,

.• '!' . • ' •. ,:', -:'. ,¡

setecientos ochenta y seis segundo párrafo, ochocientos setenta y seis fracciones'
} . . . ~:':~.~~?.

pnmera, segunda, quinta y sexta de ey Federal . del 'Trabajo, promovi~iido,:

conciliando y contestando toda clase de dem n as o de asuntos y seguirlos el; tod~rt;ús:
"1,,"i'1'(

trámites, instancias" e incidentes hasta su ti, a decisión, conformarse o inconfOl:¡l~;;i:~e

con las resolucÍones' de las autoridades segú' o estime conveniente, así c::;:1U::'~,~,n;ér'

.~: ~,:c:::~: ~~~~::~~::e~e~~e;;,::t~t-i~~-::: - ;~~~~:~~~~-~-¡:~:-;~~~;:~~-k~¡.~\:~::'
,. "¡;k?,,'. \ .~~;.:.

A).- Para intentar y desistírse de toda cI de procedimientos, inchlsi"e lli'¡¡j,j¡t'Eü:-----
. \ .." .¡;~ ..

.' '"""~;..¡.;;.;.
B).- Para transi gir. ----------- -------- --------~------ -----------------------------------~-~~----

C).- Para comprometer en árbitros. --------~------ ----------------------------------------.-., .•...'""--~----'._ ~ti~~...\,I"-I

b).~Para absolver y articul~r posiciones. --------- ----- ..--------------------------~¿~~~~!-~--~-.
.. 'J">,.l:-~~, .

E).- Para recu sar. -------------- ------------------------ ----- --------------------------"C,!':' .•-~, ---------

F) P. "h' "d b' .... ..- al} acer ceSlon e ¡enes. ------------------- .. --------------------------------------------~-----.
~ . '- - ..

G).- para recibir pagos. ------------------------------ - ------------------------------ ..------------------
J!jJl/_ Para presentar denuncias y querellas en mat i penal y para desistirse de cllas cuando.

lo pennita la ley; así como para coadyuvar con el i 'sterio Público . -----------------------~---

1).- Para hacer posturas y pujas en remate. ---------- ----- -----'-------------------------------------~--.

11.- Poder general para actos de administración n lo témlinos del párrafo segundo del

.aliiculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Civil para el Distrito Federal:

y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de I s Esta s de la República Mexica¡;a y
del a'Federaci ón. -------:::--- ..,--:---------------~----------- -----------:-~------------------- -------------

IÚ.- Póder general'para actos de dominio, de acuerdo on el párrafo tercero del artículo dos'

mil quinientos cincuenta y cuatro de'! Código. C ",il para el Distrito Federal y sus'

correlaÚvos de los de::ñás Códigos Ci~iles delos Estados de la' República Mexicana y de la.

Federación. ----- --------------------- ------------------- ----------~-------~----------------------- ----------

IV.- Poder para otorgar y suscribir titulos de crédito, en los ténninos del aliículo noveno

de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. -----------------------------------------~-

¡" '.

f
I

,
],
I,.
~~.
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"YI.- Facultad para otorga! poderes generales o speciales y para revocar unos y 'olroS.... . ..'

'-,"

"

".,

de la sociedad, estará

no áeeionistas y quicnes

o nombramiento y los designados

resultado de los estados linancieros,

y reparto de utilidades a los trabajadures, el
. . ., .

ARTICULO DECIMO OCTAYO,- El

,}ntegradopor uno o varios comisarios qu

continuarán en su cargo hasta que se h
i:

incluyendo esta facultad. Las anteriores facul des se ca fieren sin peljuicio de que la

Asamblea Ordinaria de A:cionistas pueda lit itarlas o al pliarlas. ---,-------------------------
\ :'. . .

tomen posesión, ------------- -------- ------ ---- ------------ ------------------- ------------- ------------,--
~..
'. ARTICULO. DECIMO NOYENO,- Los ejer lcios de la sociedad duraran un Ulio v"i' .. .
, serán del primero de enero al treinta y

~::;:;Jn:u:~:o ~~:~__~_~_~~_~~_~l:~__~~_~~

"A.RTkU~~ •YIGESIMO,- Los
.r " ¡ .

'"cadaejercicib y deberán concluirse d ntro de 1 s tres meses siguientes a la clausura. -----:~---.......< :
.' AR1J~~9Lq VIGESIMO PRI ERO.- Del

•••.M:~()~?, ;
.' ~~~v!€[,ijiagojdel impuest(, sobre

J :'1; - .
remaFlentese aplicará come sigue: - ------- ----------------------,-----------------------------------.:;;¡: .' Kj .

. l. ~t:~1parará un ciQ cie 1 ',':~rJ~.p~~:.-~~~llegal, hastp que
alaifi'oe'.el"v.6ÍoM.!e.. e eapl a soc a .---------------------------------------------------------
..~.'J::_.
II.~.sT;Sec'S'epararánlas cantidades ue la Asamblea acuerde para la fonna,ión.- ~.' . o-.. ,yo, MÉ}(JO". . "
v¥Wl¡;f(;¡¡~dosde reservas especIal s. --- --------------------------------------------------------------

- 111.- Se' distribuirá como dividen o ftre los accionistas, la cantidad que aCUL'flie:la

,asambIea,--------------------- ..---------- ---------- ----------- ------------------- ---------- -------- --------- J'
..¡V, ~ El sobrante repartible será Ile a o a la cuenta de utilidades por aplicar. -----------------

.' . . .

ARTICULO VIGESIMO SEG N 0,- La sociedad se disolverá por acuerdo de la

Asamblea General de Accionistas y e 1 los demás casos que tija la ley. -------------.-------------',' . I ' .. .
:ARTICULO. VIGESIMO .TERC 0.- Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación.
l' .' .

pombránd.ose uno.' o varios liquid¡ ores quienes procederán a la misma COnf0n11Ca lu

dlspu~sto en el capItulo once de la Lef'General de SOCIedadesMercaptJ!es.---------------------

ARTICULO VIGESIMO CUART .- En el período de liquidación de la sociedad, los

)iq~idadores tendrán las mismas faculta es y obligaciones que corresponden al órgano de

adll1inislración.---------------------:--------- -"---------------------------------------------.-------------

El órgano de vigilancia c('ntinuará en f ncio,nes con ].asfacultades y obligaciones que le. . '. '.

yorrespondian en la vida n('nnal de la soci dad. --------------"-------------------"------------------

"



:j.

" .'

.l.,

-,
de que se compruebe la

S setenta y seis fracciones

del Trabajo, promoviendo"

,_~.:J"._...l. :¡ ~! .1~l

setecientos ochenta y seis segundo párrafo, y

pnmera, segunda, quinta y sexta

de'signan al señor

manera: ------------------------ ---------- ----- ------ --------

nuevas operaciones después del acuerdo de diso]uc" 1 ''o

de Comercio' el nombramiento de los liquidadores y stos n6 hayan cntradocil

funciones, e] órgano de administración continuará en ciones, pero no podrá inicíar

- R -
1lSROI

B),- Para transi gi r, ----------------------------------------------- ---------------------------- ------ --------

C).- Para comprometer en árbitros, ---------------------------------------------------------------------

. ,.,
ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Mientras no se insríba en e] Registro Público,

conciliando y contestando [oda clase de demandas de asuntos y seguirlos en todos sus

trámites,. instancias e incidentes hasta su final deci,' ón, conforrnarse o inconformarse

c¿n 'Ías resoluciones de las autoridades según jo estim conveniente, así como interponer

]o's recursos legales procedentes, ---------------------'--~----- '"----,---------------------------------

De I11anera eliunciativa Y no !imita'tiva se lilencionan entre otras facultades lassiguicntes:-

A)-' Pará"'iíltenta; y desfstitse de toda cIase de procedimientos, inclusive amparo,-----
"

"

existencia de la causa legal de ésta. ------------------------- -----------------------------------------
_____________________________________11 j{}\ ~ 81 1f () ~ 1 () ~~ ¿~~~w~~~~~-

'PRIMERO, - El c~pital social minimo o sea la su a de CINCUENTA Mld~~~1¥s'os¡. ~. N
quedó totalmente suscrito y pagado en efectivo M DA NACIONAL, de ]['siguiéi¡(") !\~

-------------------------------------i~--~~-
O ENTA Y OCHO ACCIONES{ coh

~(f

valor de CUARENTA y NUEVE MIL PESOS, M N DA NACIONAL. -------------:----,~:.-
~.'.'i~~.~

J DOS C IONES, con valor de MIL PE;SO$,
MONEÓ A NAC 1ONAL. ~ ' : ~ ~ cC~:,,~~_

':~~~~~A~I~~,__~~~~~~~~:~~:__~~~_~~__~_~__~ ~~:~~ __~_~~~_~~~~~~1,
, . ' , Ir>. ¡¡;~ttfi,. '

SEGUNDO,- Los comparecientes de este i~trul ent acuerdan: ----------r:'-l~r-"-------
1._Co;ilia'r la administraciÓn de la 0~ad a n' dministra'dor Unico ~p.Ma:ª¡¡.1 efecto

--------~~~----------
11.- Designar como Apoderado de]a sociedad al

_
. P~,1.M,~\''tM-~

, quien gozará de las siguientes facultad s: --- ---~-----,-------------(,G,:~t¡:g;.~.-~'---"--

I~: Pode'r general para plel'tos y cobranzas, con odas as'facultades generf¡fs~11 con las

especiales que de acuerdo con la ley requi rim' oder o cláusula especial, en los

tél~ninos del párrafo priméro del artículo. dos il qu ientos cincuenta

Código Civil para el Distrito Federal y susco eJativo de los demás Códigos Civiles de

los . Estados de la República Mexicana y de l

aliiculos once, seiscientos noventa y dos fraccio es segu da y-tercera, setecientos trece,

;
~,
"j- .

?

,J.

"(:.
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JOSEANGEL VILLALOBOS MAGAÑA. ,

NOTARIA 9 DEL D. F.
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

.'

JI).-. Para presentar denuncias y querellas en mate la pe al y para desistirse de ellas cuundo

.10 permita la ley; así como para coadyuvar con Mini teno Público. ---------------------------

D.- Para hacer posturas y pujas en remate. ----- ------- -----------------------------------------------

,¡.I.;,/ode~n~ra) para a;tos de administr ción ~.osténmnos delpálTafo segundo del

..artIculodOS'I11!1qUI11Ientosel11cuenta y eu ro. del Codlgo CJvil para el D,strito Federal. /
• Y sus c~re~;Y,vos de los demás Códigos viles d. los Estados de la Repúblka Mex icana y

: ¡qe la red~~clon .. -------,---- ..---------------- -------- ----------------------------------------------------

IV .. - Designar como Conisario de l sociedid al señor ' ... I . .
_.-_~«£~WB--nmnn---n-.--n--n---

." e est!! instrume~~_;1

de,la:!'9~i~d.ad lá¡suma de CINCUE TA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, illlJ10rLe

-del ca.;~{~f'~cial ~ínimo. ------------- ---------.l-L- -------------------- - -~ ---------------- ---,OO- ---- -~.- .. -

YO,~B'N~JAR~O CERTIFICO VE:] '----------------~-----------~--------7--~--7~-;-'-
.t-. M'(.-)d~rltique plenamente cm notan@ ante los compareCIentes, qUIenes u mi JUIClU

.tien;~,g-i'{acidad legal par" la ce eb¡;acióJ de este acto y me aseguré de su id~nt¡dad

.cbnf'6i%l¿ii'.farelación que l'grego 1apéndice con la letra "B". ------------------------------------
fNSl ~,"L;tJoI . , . ,

.IrlA)S,,;¡:¡..Mfl.~os compal ecient s que deberán acreditarIlle, dentro del mes siguiente a
Ji:CRETA""", . .' .

. '.Iafecha de tirIlla del preseUe ins rumento, haber presentado b solicitud de inscripción de!. -,

la persona' moral que por este ..nstrul11
r
entose constituye, en el Registro' Fcdcrul. de

"
.Gontribuyentes, y.que en caso d no dhibirme dicha solicitud, procederé a dar el aviso J

.correspondiente. a' las au :onda es fiscales competentes. -----------,--------------:--.-~:-~.--,- I
m.- Declaran los otorgantes que stán inscritos en el Registro Federal de. Contribuyentes,

.lo que acreditan con las Cédulas e Identiticación Fiscal, que en copia agrego al apéndice

de este.instrumento con las letrfls '. uno" y. "C dos".--.----------.----:------~----~------:-----------

or sus generales ser:--------,-----------------------------------
• • r

'. . _donde nació el
,~'

~~'.I~ .
,/' .. ..•.~.'



_ .._--

.1;_. :.. 1£]1.1.1..-i

- 10-
JlSROI

,casado,' con domicilio

-------------- -----F nna, ----------------r.----------_~~;:::t:----
~ -',id;, '"El sello de autori zar, -------,----------------~--- ------ -------------------------------¡;:;':>-iti~'"~~-----

Para cumplir con lo dispuesto por el artic lo do mil quinientos cincuen¿~~y'.\iB,~tg.'del,,... '~""", '.. 'b ,'"<r,, :~ "Código Civil vigente en el Distrito Federal, cantil uaClOnse transcn e: ,__';,.,~--~-------

"ART. 2554,- En todos los poderes general s para leitos y cobranzas bastará~{diJa
"~P.IO 'que se otorga con todas las facultades gen rales las especiales que requiéraH.,G"ausula

1,.1..,t....c"t ••••...,

especi~1 conforme a la ley, para que se entien an con eridos sin limitación arl!f¡1J~'.~~~------
1"U~""'Uift

En los poderes generales, para administrar ienes, astará expresar que se dan con ese

~ car<Ícterpara que el apoderado tenga toda clas de fact Itades administrativas, _

En los podercs generales, para ejercer actos d domini bastará que se den con ese carácter

para que el apoderado tenga todas las facultad de due o, tanto en lo relativo a los bienes,
como para hacer toda clase de gestiones a fin d defende os. _

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes m ncionados, las facultades de los

apoderados, se consignarán las limitaciones, o lo poderes erán especiales.---------------------

Los notarios insertarán este artículo en los testimo ios de lo poderes que otorguen. ". _

v.-, Manifiestan ,los c,Omparecientes que las ,declara,ciones que, realizaron en este

instrUmento, las hicieron bajo protesta de decir drdad' y qüe les dí a conocer las penas en
que incúrre'l quienes decfa~an con 'falsedad, L :_: ~_:_: : ~ _

. . .. . , -: .. . -,.. . .' . .'.
vl.- Tuve a 'la vista originales o copias a té ticas de los documentos citados'en este
instnlln ento respecti vam ente, ---------__________ _ _

VII. "C-9-G",- Leido y explicado el val r, onsecuencias y alcances legales de este

instrumento a los comparecientes, ente ado

personalmente, manifestaron su comprensi
~~w.¡:f"'1~
"f~lCó'id/ll!lffift8tn~il ocho mismo
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JOS E ANGEL VILLALOBOS MAGAÑA
NOTARIA 9. DEL D. F.

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

dó inscrito en el Registro
el folio Mers.;.@til número

""'"" ..

ay
México, Distrito Federal a seis de febr

"GBA/pga*.~

, .
"

ITOSEANGEL VILLALOBOS MAGAÑA, titul
.. ~ueve del Distrito Federal, CERTIFICO: Que el
en su orden, de la escritura número

".fecha .
'. Jpúblico
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:;'E,[IU:J.\,~iA DE
~:::L"'CIOr.ES. IU.;-¡¿~IO'\(~

••
DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JU DlCOS
biRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTIT CIONAL
SUBDIRECCiÓN DE SOCIEDADES

PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

'.>.•
{~ . ~.'.(~,
~ ~)t ...., r De conformidad con lo disp esto por los articulo 27, fracción I de la Constitución

Politic~, de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V de la r ey Orgánica de la Administración
Públic¡¡j'Federal, 15 de la Ley de Inversió Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de la Ley de
Inversión',Extranjera Y del Re istro Nacion I de Inversio es E 'eras, y en atención a la solicitud
presenta'da por el (la) Sr(a). ' con fundamento en lo dispuesto
pór lós articulas 34 fracción e eg a ento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en
vigorV,'S:E,)hO incisos a) fracción VI y d) fracción I del ACUERDO pUblicado en el Diario Oficial de la
Fedei¿80!í~~,I,M de abril de 2008, por el ue se reforman los ~hiCulOSsexto y séptimo; y se adicionan
losartic9)9~,¡p.ri(T1erobis y décimo prim o bis, del Acuerdo PPf el que se delegan facultades en 105

servidórespúbli¿os de la Secretaria de R laciones Exteriores q~e se indican, publicado el 28 de abril de
2005, sé'concedé el permiso para constlt ir una SA DE CV balÓ la siguiente denominación:

" I "1ri~.; l I[;;;,,'".' I -
t1.S:' NDUSTRIAS BUERON- '," f,,:eí. ; F.Este permiso, quedar' condicionado a que! en los estatutos de la sociedad que se

constltd~¡'~~leser,te la cláusula de e lusión de extranjero~ o el convenio previsto en la fracción I del
ArtiCUlo'~~c~1iÍucional, de conformi ad con lo que establllcen los artlculos 15 de la Ley de Inversión
Extranj~ra y'14 cíel Reglamento de la L y de Inversión Extra'njera y del Registro Nacional de Inversiones

'.~: E",tranjeras, Cabe señalar que el pres te permiso se otorg,asin perjuicio de lo dispuesto por el articulo
, ! '" S1;dela Ley de la Propiedad Industrial. '
-. I

Este permiso quedará in efectos si dentro de los noventa dias hábiles siguientes a la
fecha de otorgamiento del mismo, I s interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el
instrumento correspondiente a la Gons tución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el
articulo 17 del Reglamento de la Ley e Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras.

. Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza
mediante el presente permiso a la Se retaria de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedición del mismo, de onformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento
de'la Ley de inversión Extranjera y del Re istro Nacional de Inversiones Extranjeras.

México, DF. a 01 de septiembre de 2008

L DIRECTORA
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EN RELACION AL CONTRAT DE ARRENDAMIENTO VERBAL QUE HICIERON EL AHORA

SOLICITANTE DE DICHA DILIGENCIA F DE HECHOS Y EL RESPRESENTANTE LEGAL D "A,'!"

; SEÑOR,," ,,";,:,;.,.,. ON FECHA

PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS IL DOCE TODA QUE EL "ARRENDATARIO" SE, HA

ABSTENIDO DE REALIZAR EL PAGO D LA RENTA DE 3000.00 TRES MIL PESOS 00/100 M.N

MENSUALES MÁS EL CORRESPONDIENT IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA DESDE EL MES

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE' ASTA LA FECHA. DE DICHO DOCUMENTO AGREGO AL

TESTIMONIO QUE DE LA PRESENTE SE PIDE, Asl COMO COPIA COTEJADA AL APENDICE DE

DOCUMENTOS DEL PROTOCOLO A MI CA GO BAJO EL NÚMERO DE LA PRESENTE, Asl MISMO
AGREGO FOTOGRAFIA DE DICHA VERIFICAC N, _

POR ULTIMO CERTIFICO, QUE EN DICHO GAR ESTUVE ACOMPAÑADO DE LAS PERSONAS

MENCIONADAS; CERRANDO LA PRESENTE ACTA A LAS DIECIOCHO HORAS DEL OlA AL PRINCIPIO
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México, D.F. a 18 de junio del 2015.

.~. ,.,

en. q sucesIvo e on rato" de c nformidad lo dispuesto por los articulas 7.688
.f racclon VI/7.691, 7.716, 7.718 Yd ás re ativos y aplicables del Código Civil para el Estado

de ~ki96.'en relación con el artí ulo 2. 14 del Código de Procedimientos' Civiles para el
Estalftíde México. por medio del ual, d ería haber pagado a mi representada la cantidad
mensüaHfe¡.$3,000.00 (Tres mil p sos O /100 M.N) mensuales, más IVA, desde el mes de
ago~~J!:;~~.a~ hasta la fecha, endo ue su representada se ha abstenido de realizar el
pagQcde:la~ReQtadesde el mes d ener del año 2015 hasta la fecha, situación por la cual le
requiero, para que en el mísmo a to de sta diligencia, cumpla lo siguiente:••••• 1' .~':1, '~

,t'.,~
O/ii..,:-.,'-",...,

r
. l .',

1. De conformidad los Arti ulos .716 y 7.716, fracción V, del Código Civil para el ~.
Estado de Méxíco, lo requiero que n el mismo acto de esta diligencia, pague a mi J'J~_-~l,,'
representada la cantidad de $1 ,000 O (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, p~~.¡f(~ ~

. ,\ "t'\ -~ O
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establece el

is o acto de esta diligencia, pague a
m' pesos 00/100 M.N.) más IVA, por

20 5.

Articulo 7.688.- El arrendatario está obligado a:

,~.

Por lo tanto, lo requiero formalmente para que en el
mi representada la cantidad de $18,000.00 (Diecioc
concepto de Renta de los meses de Enero a Junio

1. Pagar la renta en el lugar, tiempo y forma conve

2. De conformidad los Articulas 7.716, 7.718 Y .688 fracción VI, del Código Civil para el
Estado de México, lo requiero que en el m' mo a to de esta dili encia Devuelva a mi

, u7"fepresentada la BODEGA "1" ubicada en
tL"t;•......
:.:~(¿,;enya, o a su Incump rmlen o e pago e as Ren as, desde e mes e n
~:."'jt201~}al y como lo establecen los Artícul s 7.716 fracción V, 7.718 Y 7.688, fracción VI,
,~, ;d~~Choordenamlento:..,#'~'"~'/ e;., .
(l f: ~;..~. - It.' .', •":"_'.;--".4-' . \ ...
:\",(;~~~í;H~7.71,6."El arrendamiento ermina p r:
jJ~,..vq¡~~¡v,::¡ \

'''¥~~~~!;iÓD'\\
un o.'" ,. :e~''';....\A

~/\.~GREl¡\R

Artículo 7.718." Las partes tie en acción ara pedir la resclslon del
contrato, cuando incurran en incumplimi to de las obligaciones
contra idas en el mismo.

: ':.
'"k

, ;:: :,~.

'l'"~ ~.
':/1 I .

G' ,,
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Artículo 7.688.- El arrendatario stá obligado a:

VI. Devolver el bien al término del ontrato, en las condiciones en que lo
recibió, salvo el deterioro por el us normal del rrlismo;

," ~
't."

". ..\ ..

l, .
}
•

.~-------

, ,~





,
",

"~

.,
. '.~

. ~:

A.i-'l
i' .''1}"

.1,

dE¡riva o a sU/Incumplimiento de pago de las Rentas, de de el mes de Enero a Junio de
/20'15")"'<" .<. ",'': ;'.~r.~.'~"

. '~".

~ i.:r . ',:'" ;'~~~~:- ", '~;.~, .~.j

"No" ortfiíb.haciJrdÉFsu conocimiento desde hora, lo dispuesto por el articulo 229 del Código
:p~~a~p'a~~j&hjiSt'¡-ito Federal, así como d su correlativo B03 fracción 111del Código Penal
para~¡;slado de México,

) CíV\,- :.lE
li'iST¡,NClJ\ \ . .

rJ!;tJ,ftit~J!21g. \Se equipara al ab so de confianza, y se sancionará con las
li-fhiNi'ts p~nas asignadas a este d lito; la ilegítima po¡;esión de la cosa retenida
si el tenedor o poseedor de ell no la devuelve á pesar de ser requerido
formalmente por quien tenga dere ho, o no la entregue a la autoridad que ésta .
disponga de la misma conforme a ley",

"Aiticulo 303. Se equipara al de/it de abuso de confianza:
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onformidad con el Arti ulo
cual establece literalme te:
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5,520.00

40,020.00

34,500.00

3,000.00

31,500.00

IMPORTE:

TELEFONO:

eXlco

FECHM 0/08/2012

FACTURA

TOTAL:~

16%I.V.A:t
I

:, 'c'

", I
,7'" . ,. '-, ,

DCIVIi- "lO
!!lSTi\NCIA
""\In l'c,'cv.

CANTI()~OlC!jNUlrrRA: \
CUARENTA MIL VEINTE PESOS

•, ~'.

DESCRIPCiÓN:

\"'p,~50 Ilf\Márlco p01 CUPVFaSl. S.A. de C.V. lnSl."IJ"otes Centro 86 H Col. Tabacale'~ Del. Cu lenDe C.P. 0&030 MOtico. D.F. T~I- 5535.47B2 e-mail: coPVfaSlsadecv@ho¡mail.com R.F.e.
CFA.0209ü9.4S1 Fecl\a de inclusión de l. aUlod.aclón en la p3glna d'l' huer"", del SAl: 81En 0/2003 Foliodel 201 al 600 'Electos fisc8le~ ~I pago. In1ptl!sosel 9 de o;ci~mbre del 2010.
Vigencia h.aSlll el 8 d~ Diciembre del 2012. 'Numero dl! ap'ob;1ción del sisl~m8 de con\fCl de im reSelles aUlo,;zados: 2099392" Incluido en la página dI! '''lclnel del SAl el 9 de Diciembre del

2010. Pago hecho en una 5018exhibición,
La ,eproducción no aulorizada de este comp'ob3nle consl uye un delil0 en los I~minos de las di!;posidones riscales.
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DESCRIPCiÓN:

RENTALOCALA AVANDARO VALLE DE BRAVO MES D:(~~',.

A~ ". .;¡' \.RENTABODEGA 1AVANDARO VALLE DE BRAVO';MES'DE'ÁGOST'l 't..,..,,:t .

CANTIDAD CON LETRA:
CUARENTA MIL VEINTE PESO

SUB TOTA!;.

16% I.Y.A::

TOTAL~

293

FECHA: 11/09/2012

TELEFONO:

IMPORTE:

31,500.00

3,000.00

34,500.00

5,520.00

40,020.00

T le o I ~ hlem.e e f> 06030 M6<i<:oo F Tel. 5535-4782 e.mail, eDflyrasI5i'd~v@holmail.com R.F.e.
Impreso en Médeo por CoPVFUI. S.A. de C.V. ln~ur~enles Cenl~o.B6 H Col. abata ~¡¡T.PÍl! nUer~'200J F~lj~del 201 al600 :e;eclos fiscales 1Ilpago. Imp,nos el 9 de Diciembre del 2liIO.
CfA-O¡0909.451 Fecha de in<:tusiónde la automación en la pa¡;ma de .Internet del A. . d . 20993921. InduldO en la p~na de lnle,net del SAl el 9 de Diciembre del
Vigenda hasta el 8 de Diciembre del 2012. "Nume,o de ap,obación del SIstema de control de preso'"s aUlonu os.
2010. Pe9\' MenO C" una sotl uhibieión. . .. . . I

. La ,eploducción no aut"lilada de eSle comproba"!!! co sliluye un delilOen los l~"nnos de Ins dIspoSICIonesf,sca es.
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3,00000

31,50000

5,520.00

34,500.00

40,020_00

295

IMPORTE:

Mé-l<iGG-Q"J:; .
FECHA~810912012

TELEFONO:

:la)/ /1/1
FACTURA

TOTAt:

/6%l.v.l:

SUB TOTAIIi:

I

{-.'
."".

,CIVil DE
NS1A.NCIA
a MÉX~

RENTA LOCAL A AVANDARO VALLE DE BRAVO MES DE,SEPTIEMBR'
,(::;;.~t-.-

RENTA BODEGA 1 AVANDARO VALLE DE B~)i",fr;{g~!8~,sÉPTIEM'

RFC:

DESCRIPCiÓN:

.__ ..•.
,;,---

CANTIDAD CON LETRA:

CUARENTA MIL VEINTE PESOS 01100 M.N .

1, Del "~uhlermc C.P. 06030 M6<ico, D.F. Tel- 5535-<1182 e-mail: c~py!as.S<ldecv@~~mail.com R.F.e.Impreso en M6ñco por Copy FUI. S.A. de C.V. InSl/foemes Centro 86 HCol. Tabacae a . 2003 F fi dI 201 al 600 "Ele'elos fiscales al pago" Impresos el 9 de D'CIembre del 2CIO
CFA-Q20909.4S1 Fech>lde inclusión de La/Iult"inciOn en la p~na de Iml!fnet del SAl: 6 nerol o ~ ~ . 20993921" Irn:luidoen la p~oina de Ir"e'ne, del 5AT el 9 de O,ciemhrl! delV¡ll"ncia huta el Bde Díciernbt" del 2012. -NUmerode aprobación del s,nerna de conlrol de mp'eso'"s aU'Onla os.
2010 Pago hecho "" tJnB!ell. uhibici6n. . . . j

la reproducci6n no .ulo,lud. de eSle comprobante co slituye un d£lllOen los lérn\nos de I"s disPQs'C1ol\es',sca u.

.., .
I1,-
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1,1
,1

~
11

11
1

3,00000

31,500.00

:IMPORTE:

TELEFONO:

1

l~.¡Q/ o~-- ~1. FACiTllJ'AA

'99 j
é,xiCQ..o..F

FECHA23/10/2012

.AV. ROSALES 2 FRACCIONAMIENTO AVANDARO AVANDARO MEXICO CP 5 200

RENTA LOCAL A AVANDARO VALLE DE BRAVO MES DE'OCTUBRE
. _,..-::.i{'"..

RENTA BODEGA 1 AVANDARO VALLE DE ~.'$r~¡t$~,tíE,Óé:TUBRE

i' .3r:$:,1~j1~f;>
,,'-;!', .,'

RFC:

DIRECCION:

DESCRIPCiÓN:

. -~ .

._~.~-_..

5,520.00

34,50000

40,020.00TOTA~:

SI!JBTO;rA~:

16%'I.V.A:

hl~tTOCc.P. 05030 M6<ico. D.F. Tel.5535.4782 e-mail;cupyfaslsadec\I@ho:mail.co.n R.f.C
(2003 Folie del 201 al600 "Elecms 'isc~les ~I paliO" Imp,esos el 9 de OIDeInll<.e.deI 2010
eSO'e5 auto,izll(los, 20993921. Incluido en la pbgina de IMletoet del SA r el 9 de DiCIembre del

I¡

IJi

Ju ,.,

CANTIDAD CON LETRA:
CUARENTA MIL VEINTE PESOS 00100M.N.

hr>p'eso en Mó<;copor Copy Fast, S. e e.v. In$llr~enle5 Cef\(~o.86 H Col. Tabacalera ~el. Cu
CF•••.020909.<lSl Fecha de fnclusión de la autorizac.ón en la pagm3 de Internet del SAT. elE."
Vigencia hasta el 8 de Dic¡embre del 2012 .• Nu~o de ap'obaciOn del sistema de control de nn
2010 Pago hecho en una '01. e~híbic,,~n.

. L. ,ep'OlJucddn no aUl0,i'ada de eSle comprobante con~ti ve un delilo en los I~"rinos de las disposiciones fiscales.
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RFC:

DESCRIPCiÓN:

,Ai
0\ I

FACTURÁ

302

'c

FECHAzo/l1/Z012

TELEFONO:

IMPORTE:

3,00000

31,500.00RENTA LOCAL A AVANDARO VALLE DE BRAVO MES DE NOVIEMBRE'
,<0 ;i:}.',fC. -,

RENTA BODEGA 1 AVANDARO VALLE DE BRAVOiMESbE'NOVIEMB

--~, ,.;.-,
l' ~.

~fl.~; .'
',;,

).~fi•.•..~ •._.'"~ V.e.,C.l i.l (~ •

. - . £'li'~;- V ,\01'l ...•
)~ ~ ~) ~

() CIVl!.. I)E
H'i8TANCtA

,
'.

J
1

I

5,520.00

34,500.00

40,020.00

16% I.V.A~

SUBTOTAL~

1O/lOO M.N.PESOS

CANTII3~I9I0'rnH¥¡-RA:
CUARENTA MIL VEINTE,

o.

í Iq .../

l",p'"SO ~I'lMi'J<icoPO' Cvpy Fasc, S.A. de C.V. Insu'!l"mes Cenlro 86 H Col. Tabacalera Del. Cu hl~fTOcC,P.06030 M••••.ico, D.F. Tel. 5535.478'. ~ma;¡: copylaslsad...:v@holl'NIil.con'l R.F.e.
CFA.020909.4S1 fecha de inclusiótl do la aUlCllil3ci6n en la p~g¡"a de Internel del SAT, BIEn", 12003 Forio<ter201 al 600 "Eleclos tiscales al pago' Impresos el 9 de Dlcieml;u"del 2010.
Vigencia haslll el 8 de Diciembre del 2012, -Numero de ap'obac!ón del sislema de conlfO! de ¡mp "sores ""1Orlados: 20993921- Incluido en l~ página de Inu,mel del SAT el 9 de Diciembre ~el
2010. P8go tlecho en un~ ~ola el<hibiciOn.

U 'ep'o(/ucciOn no ~ulo,ilad~ de ,este comp'ob~n1e cons1;1 ve un delito en los u!""nos de ras di~posicio"e~ fisc~lu.

._-~----,,...,,..•. -~

mailto:copylaslsad...:v@holl'NIil.con'l
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40,020,00

ICO

FECHAP4/12/2012

TELEFONO:

FACTURA

305

TOTAL $

, t¡
f1~ .~

'SUB ¡:rOTAL
, '1; ,

16% I.VA

'.": '. ~,

..•......• .,..
), '" :,.1' ;.'

.•...... -

. "~

DIRECCION:

CLIENTE

RFC:

~:~ UlIl.J In,. ~.

CANTI~t:R~~, w¡a~r¡¡
'" Sf¡CRETAft'éuARENTA MIL VEINTE PESO

J
')/

lmpr~so en Mé<icopor CoPv fas!. S.A. de C.V. Insurgentes Cenuo 86 H Col. Tabacalera Del. auhtérmc C.P. 06030\MódCO. D.f. Tel- 5535-4782 e-mail: cOOv1asl5adecv@hotmarl.
co

.n R.F.e.
CFA-020909-4S1 Fecha de inclusión de la 3tllOrización en la p.jglna de lnwnet del SAl: 81E "'0/2003 Folio del 201. al 600 "Efectos lis<:ales al pago" Impresos el 9 de Oiciembre elel 2010.
Vigend" hasta el 8 de Oiciembre del 2012, "NllmffO de aoro~ción del sistema de conTrO!de' pre!Ores aulori~ado!: 20993921' Incluido en la pligina de Inlerne"!del SAl el 9 de Olclemhre del2010 rallO hecho en una sol. eJ</1ibit;ión.

La 'eproducción r'\(I•••.•loriz"da de eSle CI:lmpmbantecon ituye un delito en los l~frlinOJde las disposiciones frscales.

..._._--

mailto:cOOv1asl5adecv@hotmarl.co.n
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I
37,950.00
:h,950.0017,950.00

. F,950.00
F,95000
37,950.00
;¡7,950.00
~7,950.00
~7,950.00
~7,950.00
~7,95000
37,950.00

MÉXICO, D.F. A.
17/12i2013

.TELÉFONO

SU•• rorAL r..400.T ::
16% I.~A. 72,864.00 .

. -
TOTAL 528,26400"LA REPRODUCCiÓN APÓCRIFA DE ESTE COMPRO CONSTITUYE UN oeUTO EN

~ •••• '\o LOS TI:RMINOS!:lE lAS DISPOSICIONES FISCAlES"'

ESTE COMPROBANTE TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOS ~os CONTADOS A PARTIR o LA FECHA DE APROBACiÓN DE
LA ASIGNACION DE FOLIOS LA CUAL ES: 2611112012 NUMERO DE APROBACiÓN OFI; 242371511 OBTENIDO EL
26INOVIEMBRE/20t2 VIGENCIA HASTA EL 25fNQVIEMBREf2(]14 FOllO DEL •• 001 Al "A" 100 SERIE "A"
"PAGO HECHO EN UNA SOLA EXHIBlctóN" •• ECTOS FISCALES AL PAGO"

CO:>.lTRIBUYENTE PERSONA MORAL RI:.GtMEN GENERAl. DE LEY

I
RENTA LOCAL A Y BO EGA 1 AVANDARO VALLE DE BRAVO MES O ENER $
RENTA LqCAL A y Bo'pEGA 1 AVANDARO VALLE DE BRAYO.r¡jE~ FEBR RO .." $'
RENTA LOCAL A Y BOpEGA 1 AVANDARO VALLE DE BRAVO MES E MAR~O .d:. \$
RENTA LdcAL A y Ba;;DEGA1 AVANDARO VALLSp,:,;EÍR!ÍÍio ME DEABRI i,>#.tj" A \\ $"
RENJ:A~CAL A y BOpEGA 1 AVANDARO V.•.•~~E:,~EB~VO ME DE ~y J,,:¡;\(:'/ l' .'?>i~$

.RENTA ~<w.ALA y BOpEGA 1 AVANDAROy'i\,~(,E pE ~RAVO M S DE J~N O ..';''' ,.1t ~.$,\
REI'J.:¡;.A'~()CA$.'AXYBOpEGA 1 AVAND.ARpVA.S~E.D,~'BRAVOM S DE.~.ut...9: '. l" $1
REÑT~lbi'tGAL;A y BOpEGA 1 AVA~PARO VALLEDE BRAVO ES DE AG STO, $
RENt~CAL A, BOPEGA 1 AYANQilRO.VA~LE DE BRAVO E~DE SÉj T!EMBRE $
RENTA'LOcALj\,Y BODEGA l,i\VANDARO VALLE DE BRAVO' ESDE o<i.rÚBRE $

,. ...,~ - " ~,~,~ ," "-,.. ' ,".:,- • . ,-; I .

RENT~L9.,c.A.~:P,-y BO~E.G../\~.2'.Y....f..,~. D.A.~.() VALLE.DE.B,....RA..".~ ...M..E...S...pE NfcVIEMBRE $ .
RE~r2ICALA y BOnE,,$~l';,:Y~N.,)~.;.,.:.f?~.ALL..E$~f.j;~V., .• ,;~,:,~[D~'IDCIEMBRE $

-~. .. l' :1.",:,,;"1:., ¡l.,' ;l¡'''''¡'" ú ,.'", '5' .
.••. :~"-J\.. t~.: ;. t~~,J./:;',.~ :~ ..' ~r,:rt; .. ~,!
~~: l' ,..Cl " :-- . -:~i,::~:.:- ¡¡!al,,¡.f. " ",e \"""r'~~' ~"'~'l'_' ,

I ~~t:~.,::tb~l:f¡- I
NOTA t'O~t\GOS QUBSE REALICEN A CUENTA DE EST FACTURA ERAN APLICADOS CR NOLÓGICA ENTE

l. DE E.N;~~ :DIC1::MBRE DE 2013 SEGUN CORRESPOND

INO-"':;~ I
'ICAm~1~:00 '"""''''''~,, ;",", '~r:~;~;";;-lE-O~-TM-A-~-.-.'-~'-"-.. -....-.__._-....-~-....'-'.''-.~--"J...•.:'....

MÉTODO DE PAGO, NO IDENTIFI ADO i __ o ~_ _ _

!,"~ ,~--- . ........-••---..,~.".-,..."'"n',....•.n,.,...~_~
i

1
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IMPORTE

37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00
37,950.00

528,264.00

o f) ~', ,

~-,
MÉXICO, O.F. A.

17/1212013

TELÉFONO

FACTURA

i
l

PRECIO
y,r~!.!.TAI3LQ_

$
TOTAL

SUB.TOTJiL 455,400.00

$. 72;864.00
16% I.VA.

NIDADDE
MEDIDA

_._------ ........•....•~.....,...,

RENTA LJCAL A y B DEGA 1 AVANDARO VALLE DE BRAVO M DE ENER $- !I ., "
RENTA UilCAL A y B .DEGA 1 AVANDARO VALLE DE BRAVO M S.DE FEBR RO .,... .~ $
RENTAHkAL A Y B~DEGA 1 AVANDARO VALLE DE BR.;IVO' {DE MAR O .¿ .,\,$

. RENTA L<ÍCALA y B DEGA 1 AVANDARO VALL~PE~RÁv9. ES-'DE~BRI " .~.!'".~. \$
RENTA LchcALA y B DEGA 1 AVANDARO VAhLEDE'BRAVO ES DE.MAY '¡,'1;iW' ..:<í?""~;- $
RENt.A.¡':~fAL A Y Be¡DEGA 1 AVAND.A.R.O..N.•~.~.ti'1PEBRÁV MES DE J. ¡j~0'.i¡~~¡¡i.i'-.4" ~ $
RENTA.L<DC~LA y Be¡DEGA 1 AVANDA"ROtVt,"LE ~E BRAV MES D}iN <J.'el'" _,1'" ~$
REN!~'L¿hl A Y BqDEGA 1 AVA~D~~9;V!"LL~:OE BRA MES;D,~AG. ST9.;í' . $
RENTA L~CA~ A y BODEGA 1 AVANDARO,VALLE DE BRA O MES.DE SE TIEMBRE $
RENT~ L<;\CAi!A y BdDEGA 1,eÑií~DAiiQ VALLE DE BO~MES[)E O rGBRE $
RENTA UkÍ\LA y B DEGA"hvANDARÓVALLE DE BÓ MES'DE Ni/,VIEMBRE $
RENtA [(!kAL A Y B DEGA.::i;ÍíIT" 6iiFiO¡VALLE DE'S' -JO ME.S'DE í:ik:IEMBRE $

.' . • . i$'~"" "~"':1 /w .'"""'.'"'',;j I
'..~.~ . ~"lii;i~ltfl~~f':l~J,1.:,)tf¿:;fi1;;::'~
•..•, ,:'l ._.J ~(" . It. l' .

NOTA LJi :~~~S/QUE SE REALICEN A CUENTA DE E TA FACTURA SERÁN APLICADOS C ONOLÓGICA ENTE

DE ENER~.:~.IC1.:MBR DE 2013 SEGUN CORRESPO DA I
N-Tt\~.~~~A ~",.J,.~__ _

Q01Ñ1Em'em' E1NT10CHOMI[¿OSCIENTd=SSESENTA~Y~' ~ .•~m~~~._..",....lCU~TRO PESOS 00/100 M.N.

NO IDEN IFICADO----- ~ •.._""',._~, ••. _~,_"..."......,orr=_. .•...-=~o:===

r

'CANTIDAD

"LAREPRODUCcIDNAPOCRIFA DE ESTE COMP NTE CONSTITUYE UN DELITO EN
lOS T~RMINOS DE'LAS DISPOSICIONES FISCALE "

ESTE COMPROBANTETENDRÁ UNAVIGENCIADE DOSAfK>S CONTADOSAPARTI DE LAFECHADE APROBACIONDE
LA ASIGNACIÓN DE FOlIOS LA CUAL ES: 2611112012NúMERO DE APROBACIO SlCOR: 24237154 OBTENIDO EL
261NOVrEMBREI2012 VIGENCIA HASTA EL 251NOVlEMBREI2014 FOLIO OEL "A" 001 Al "A" 100 SERIE "A"
HPAGO HECHO EN UNA SOlA EXHlBICt6N'" . ECTDS FISCALES AL PAOO"

CO~TRIBUYENTEPERSONAMORALR~GlMENGENERALDE LEY
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1.A REPRODUCCiÓN APOCRIFAOE ESTE COMPROBAN
lOS TtRMINOS !le 'LAS DISPOSICIONES FISCALES"

ESTE COMPROBANTE TENORA UNA VIGENCIA DE DOS~OS CONTADOS A PARTIR DE LA eHA DE APROBACIÓN DE
LA ASIGNACiÓN DE FOliOS LA CUAL ES: 26/1112012 NúMERO DE APROBACiÓN SI ZQJ1'154 OBTENIDO a
261NOVIEMBREI2012 VIGENCIA HASTA. EL 25JNOV1EMBRE/2014 FOLIO DEL -1\" o N.. "1\" 100 SERIE "1\"
-PAGOHECHOENUNASOLAEXHlBICl6N" ftEFE S FISCALESAL PAG<r
comRIBuYENTE PERSONA MORAl.. REGIMEN GENERAl. DE lEY

TOTÁL
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~
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SUB-TOTAl.

16%I.v.i.

TOTA(

"rO--=="-=.~~.~~l
l37,950.00 ~
~. .~"=•.....-~-,.,..=-'-"';
l' t
1 6,07200 3
~ ~
~'~'~=~"".==1
144,02200 ¡
j 1
-~''''''''''",=~,'

j
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I
J

TELÉFONO

MÉXICO. O.F. A.
04/07/2013

r-'---~'
SUB.TOTAL ~ 37,950.00

16% I.V.A. f~,Q7~OO

TOTAL ~L~02200 _"LA REPRODUCCiÓN AP6cRlFAOE ESTE COMPROBA TE CONsmUYE UN DELITO EN
lOS TÉRMINOS OE LASDISPOSICIONES FISCAlES-

ESTE COMPROBANTE TENDRÁ UNA VlGENClADE DOS Af:Ios CONTAOOSA PARTIR DE FECHA DE APROBACIÓN DE
LA ASIGNACiÓN DE FOliOS LA CUAl ES: 26/1112012NÚMERO DE APROBACION S OFI: 24237154 OBTENIDO El.
26/NOVIEMBREI2012 VIGENCIA HASTA EL 251NOVlEMBREI2014 FOLIO OEL • 001 AL "A" 100 SERIE 'A"
"PAGO HECHO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN"' •• eTOS FISCALES AL PAGO.

CO~RIBUYENTE PERSONA MORAl.. R¡;;GIMEN GENERAL DE LEY

I~--.'----' --=~~~..
\ ,._ ~_._. __ ~~ •.,m~~~ •••.••••"_--J

1 [éUENTE: --

ll'~",:RECC'M
. R.F.e.

----------_ ••~'-"'_ ••_""''''''''- .••..••.."=''><.,= .••••'''....".--=" ..••..•,~.-.---=..".",.,.==-~"''"''''''

,1 I I I I
! I RENTALtCALA y BqDEGA1AVANDAROVALLEDEBRAVOMESDE,JU10 l.' "'" $137.95000

1 ¡ ¡ . '. j j

I J i .;.i "':"'" ~

r..~l,'.~~~':t.1.. \ ?'~ ?'T~;?~\¡.
1 ~ ':~::l~j~".~,','o <, ,... '," ~. j
¡ }. ':"i/l" ~~ ~ j'i /,.c.;" ¡ f ". 1

!::~:iJ~i;¿t¡~{}, '; ¡ 1
¡ ::;~\v¡, ',:;; , i l'
j '>C" 'rlA • , ....

I '~~::~A'~:';. \ ¡! s,-;r ;,1' ' , " .1 j'
~ " ~ .
1 ¡ 1 ¡ I 1

1 l.. . l.__ ~_~,,_,_ .. ,"..... m ••• ~_ ••• , ••~.~~_.~~_t~_.~L~._J
! !~;~IDA~CON LETRA:. CüAR~;-"A'~'~~A;-;;~~L V~;~T-ID;;;;~S~S~0/7;~~-- 1I
¡ -\ 1\ '¡ ,

1 . "NI~t;TODODEPAGO: NOIDENIFICADO' •1 r:","""~=' """""""'"'"""'''''''<>''~''''':,--,"",~,,,,,,,-,,,-_,,,,,,-,,~,~,,,,,- ~__ ",_._".~,~~-~"""......, .••.~_..•.~. _.=~...,4"_"""""""'''''''''_~'"",",,''''''''_. ~_~.".....J
'~ ~---
"¡,
\
¡
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060

TELÉFONO

MÉXICO, D.F. A.
05/09/2013

16% I.V.A.

TOTAL

SUB-TOTAL

'LA REPRODUCCIÓN AP6cRIFAOE E TE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN
LOS TERMlNOS ~E'LAS etsposr S FISCALES"

ESTE COMPROBANTE TENDRÁ UNA VIGENCIA DE OOSMIOS caNTA os A PARTIR DE LA FECHA DE APROBACIÓN DE
LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS LA CUAl ES: 26/1112012 NUMERO DE OBAcrDN SICOA: 2CZ37154 OBTENIDO El
261NOVIEMBREI2012VIGENCIA HASTA El Z5INOVIEMBRE/2014 FOllO DEL "A" 001 AL "A" 100 SERIE "A"
~PAGO HECHO EN UNA SOlA EXHIBICIÓN" "EfECTOS FISCALES AL PAGO"
CONTRIBUYENTE PERSONA MORAL R~GfMEN GENERAl DE lEY,

'h=..~--=••...,..> .••.-."., .--......".~ •••••. _"".=>o __ ~-.,,- .• c'.~"-~"""'''''=-'''''''''''''''''''-'''='''''''''>''.-'~-L~'''=-""'''''''~''''''=.o...,,.....,.,,~~,~.=z ••.••.•",-,,_

,
;...•..
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$ 3i,950,OO
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G64

$137,950.00

¡
I¡

1,

TELÉFONO

¡~ ~ "=--

~ 37,95000
:
$ 6,072.00

~-$L 44,022.00

. --~

MÉXICO, D.F. A.
05/12/2013

16% I.V.A.

TOTAL

SUB.TOTAL

'-""-

o MES DE DICIEMBR

r~
j
I~.r
1
!.,
1
1
1¡
¡,¡
l

I
]
j

1
1,

JJ
i¡

- ~ -~~- ~-"'=.....•-- -.......,.....•~-",._'7'.~,..~=.,."'-"--=>"'--~.,J
LA REPRODUCCIóN APÓCRIFA O ESTE COMPROBANTE CONSMUYE UN DELITO EN
LOSTERMINOS~E LAS DISPOSrCI S FISCALES'

ESTE COMPROBANTE TENORÁ UNA VIGENCIA DE oasARos ca SA PARTIR DE LA FECHA m: APROBACION DE
LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS LA CUAL ES: 2611112012NÚMERO o APROBACIóN SICOfI: UU7154 OBTENIDO El
26/NqvrEMBREI20f2 VIGENCIA HASTA EL 2S1NOVIEMBREf2014 FOLIO DEL "A" 001 Al "A" 100 SERlE-:'A~

j uPAGO HECHO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN" "EfECTOS FISCALES AL PAGO"¡ GO:IITRIBUYENTE PERSONA MORAL REGlMEN GENERAl. DE lEY
' •..••.•.....",..,..•.•.-- ""- ••••."...,.,.,-=""=.""""'-,
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$ 39.468.ÓO ..

$ 39,468.00
$ 6,314.88
$ 45.782.88

IMPORTE

15 abril 2014

MXN

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

PRECIOMNITARIO .

$ 39,468.00

,f.;¿¡ctura No:
FO£!/O FISCAl, (U ,::'. ,,: , :

997BOCD7-651\944BO:ABS1~584B4~6j¡;Ú8~\
NO. DEsERréD'éi;!tÉR'i'iFlcADCfDEl'SÁt:'

000óY060000203495216' . . ..
NO. DE SERI DECCERJIFICÁDO DEL EMISOR:,

0001000000301451190
FEC A y HORl\{Ó~G~Rn,F.lcAcrÓN:

2014-04'1.5'1:10'26:31 .
F CHA y HORA DE EMiSiÓN DE CFDI:

2014-04-15'i:f(¡!26:31'
.,;,'L.'.

Clave de Moneda:

I
S, 881100 MXN

Régimen FIscal: RégimenG
Lugar de Expedición:' ALVARO O

Federal
Formade Pago: Pago en u a soja exhibición
Métodode Pago: No identifr do

ALVARO OBREGQN Distrito FederaFMexico
Tel. 56806061

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1, AVANDARO VALLE DE
ENERO 2014

UNIDAD DE DESCRIPCiÓNMEDIDA

AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANOARO Estado de México
Mexico

CANTIDAD

1.00

CLIENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

SB.l.O DIGITAl DEl CFD¡

j' ~.

U'>bCVnrZ2Nq:<Wbn'u<!r>ClMbullm!b<pJY"l'~95Ijutlrw.mpaSqWyM6S_

\
EFrlJk.~-"", .."':'~<fIllJGopJlWuoj~XYXhOPONOBNGxgB8ZoUdJZJ9tnOlNE8HotIEtE.ItFY3~FOO)(6g,,,.~ZJJOfrC

SEllO\~1'TAl DF.LSAT

~YGClln9l8F~7JIOIlW"IUxIH:<nqgtmu¡osVO'rlgF17'C1TI9Jl2UUalPBSMlTEQtM:IJ3KKP2cZpllgdlaU3ansTlUpuyRle...TV6e19

CADENA ORI~\IALOEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACiÓN DIGITAL DEL SAT

www.loliosdigitales.com
Los cornprohan¡gs fiSG8111sdjql!:;\les ~,on

ol)l!ntJ10rios d().,;;d¡~Enüro dE~2011
hl!iOS DI~~;:l.c:"':\;.::

P'GVC'c'Uor ':IU!C.'fl7ft'.10 do C(~flil¡t,,,,,c'ó.-;
r'i;-l. f-)."',1 U';7iO

Estedocumentoes una r presentaciónimpresade;unCFDI

./

,

J

http://www.loliosdigitales.com
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$ 39.468.00
$ 6.314.B8

$ 45.7B2.B8

$ 39,468.00

IMPORTE

15 abril 2014

MXN

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

$ 39,46B.00

PRECIO UNITARIO

Factura No: 32
FOLIO FISCAL (UUID):

886E7C31-ABOD-4BDy/A2DC-2715BEAC689D
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000301451190
y HORA DE CERTIFICACiÓN:
2014-Q4-15T10:28:09

HA y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:
2014-04-15T10:2B:OB

Clave de Moneda:

;

'.

,ICh.'v;r

Régimen General

ALVARO OBREG
Federal
Pago en una sola
No identificado

Régimen Fiscal:
Lugar de Expedid6n:

Forma de Pago:
Método de Pago:

o
P

Domicilio Fiscal

i-,¡
./

c:'

.) '. \

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1. AVANDARO. VALLE DE BRAVO
FEBRERO 2014

UNIDAD DE DESCRIPCiÓN
MEDIDA

. .. -

, -. !L.•••.h'w:

. -
51200
AVANDARO CENTRO C.P. 51200
.AVANDARO Estado de México
Mexico

_ ••••_ ••.••S••••••••••• iiiiíil

1.00

CANTIDAD

CLIENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

SELlO DIGITAL DEL CFDl

Gl9yvt:w5';'~;""'WMPOMpkHrn\lZM$(vVCMJ3SZXSzcGLaAhG4DWJfl1A!qG2.S5OUeKDlL YlhTl'Cl.l.Mv •• K1UpBXl""nV ¡.9¡¡ocndW!lyMST0S5f SlV1T9A5gd~H12P~bLmSlSSdqY2br'f2/r1lXee3h7M6GUraty"~

SELLO:DIG!T~J.. DEL SAT
~'~s9BPG9Ul~e7~04MlEslZOvEOFVF.'ZNy'oIllUlql9DhT/59VCXrttCAVrphH. KNJWlqblL2IJsrqfrPp1'IIT..vTlIaZI¡,rnfh42L93X3ZFpj¡:awwqh"'~RMMa~

'<J
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEM-ENTO DE CERTIFICACiÓN DIGITAl DEL SA

www.foliosdigitales.com
Lr;s comprobantes Hsca\es (1\Q\\a\es wn

obligatorios <.\;;¡~\(\¡') Enero de 'Ley\'\ ¡

. .• 1" L.. ';.1. ji
Este d~!~~men~e.sl!. .

http://www.foliosdigitales.com
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$ 39,468.00,

IMPORTE

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

Facti.rraNo: 33 ...-::Q
FOLIO F)SCAL (UUID):D 1

ADA262B8-FE3A-481 F-B8DD-02679AFBA957.
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000301451190
F CHA y HORA DE CERTIFICACiÓN:

2014-lJ4.15T10:29:14
FECHA y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:

2014.04-15Tl0:29:14

Régimen neral de Ley Pe onas Morales
ALVARO BREGaN, Dis! o Fecha de Expedidón: 15 abril 2014
Federal
Pagoen u a sola exhibO¡ón Clave de Moneda: .MXN
No idenlifi ado

Régimen Aseal:
Lugar de Expedldón:

Fonna de Pago:
Método de Pago:

ALVARO OBREGON Distrito Federal México
Tel. 56806061

-:----.
II t.

~~.~~.
-:~:.:~~

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1, AVANDARO, VALLE DE B
MARZO 2014

UNIDAD DE DESCRIPCiÓN
MEDIDA

AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

1.00

CANTIDAD

CLIENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

.'''';,'' .'
'~

\
\
'\
'\:

I

\
OS, 88/100 MXN \

\,
SUBTOTAL:

IVA(IVA 16.00%):
TOTAL:

$ 39,468.0C
$ 6.314.81
$ 45,782.81

SELLO DIGiTAL DEL CFDI

IN;+eHl;¿.IUBPPYIbWl4HpG~.6OllllJUFW'XpnTw9&YylOWIITn.g6E4<OTdllm.rt.lNpJJmRtow!Go"llfJ7dl@ D53SXVhIQOJ!lCv.7IXT1<vp'oeWSYOgcVC\l2OENHojQ.a?PUl(CApl~ZtCJr\{_RXy7';gd(F-,
SELLO DIGWü. DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEl COMPLEMENTO DE CERTiFICACIÓN DIGITAL DEL SA
'11.0\0\D0\252BUElA-48IF-4l&lO-o2ll1tMIlA95712014.(l.. _
5T10:29:1.¡,o,c+<IHIMOlxHOolIBP~HJ>GEmwOeb.j.\HVa60Ll./lJlmNX"",Tw9lrf}lDWhT""V6E.COTolOm',IolHpJ3rnRIowGecpP7(JlemPO~~7IX1l<vp<-ceW!>YOgVeu20ENHo/OxBPPUKCAJ>!.SpZLCJrK_RXy7.gdOo¡
00001000000203.9521li\1

www.foliosdigitales.com
Los C()rnprobanll"~¡fisc?I8-~jdiQllü!e:. son

QbliWltorias deS(I~~Enero de 2011

:.:'u:icn [i¡~;,!<;li€s:,¡~'
P,nVl?t:ofj()r ~'u!o"!¿Rd;)de CerliliGl'lC:(,il

No. ~1¡i.r5!J"'!;.:

Este documento es una r resentación impresa de un CFOI Página 1de 1

'1

http://www.foliosdigitales.com
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$ 39,468.00
$ 6,314.88

$ 45,782.88

$ 39,468.00

IMPORTE

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

Factura No: 34
FOUO FISCAL(UUID):

B1FE4B4E-C221-46A 7-856A-D2F9608A 1B5E
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000301451190
FECHA'Y HORA DE CERTIFICACiÓN:

2014-Q4-15Tl0:31 :46
y HORA DE EMISiÓN DE CFDi:
2014-04-15Tl0:31 :46

ce

. I
Régimen General e ley Persona Morales
ALVAROOBRE N,Distrito Fechade Expedición: 15abril2014
Federal

Pagoen unasol Clavede Moneda: MXN
No identificado

Régimen Fiscal:
Lugar de Expedición:

Forma de Pago:
Método de Pago:

Tel. 56806061

N/A RENTA LOCAL A y BODEGA 1. AVANDARO. VALLE DE BRAV
ABRIL 2014

U~~~:&~E DESCRIPCION

A
51 O
AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

1.00

CANTIDAD

CUENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

c:EbvXL 1¡MSwJEW~~lAUseR!>Nqo<fT2GlFF~IJyol¥o«JP,.xUIyMlOl.NKoOOlWpCsqUCeSIfCr7LwYInJ5elCu6Il~ZtNW7HMRlRgfllJfgAG51 dKFVNXfGpmIbqYlqcODsaW'qlV'ffi.C'Ih7H,billvC8l9YpH:O:F~

CADENA ORIGINAL Del COMPLEMENTO DE CERTIFICACiÓN DIGITAL OEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

INKHI'l Xl ~ 'FTTVS5W!lIV11HgY bCld5l:OKIiDKOOe!l+OAHlI6JG9O>:DQZdIllly~m'0r5NH1OOIl-lct>q6VR'IgwylIIeI'uO""CMXbI ••• lggpsuC1 gOnllpZ9iHul1TbTYlosHXhlj'r'8!ZOBenoou,OP'lV\WulIZJl>&,IISPlE~

SELLO DIGiT.A.l. DELSAT

www.foliosdigitales.com Fcijús D!f:j¡t&;:e:.~J~~
Les cOmpmbí!n!!~s fiscah?s digllales ~()n p¡,:)w:('ae f.,ulC'llZ,l:j,) riE) CO¡mi(:0.<:tón

obligatorios desde Eqero dü 2011 ;-";0. 2;i':r S'"'j-¡- \ O
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CANTIDAD

$ 39,468.00

IMPORTE

MXN

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

Factura No: 40
FOLIO FISCAL (UUID):

2F8F46D5-3468-4EF8-975D-C7332C617 A 1D
NO, DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO, DE S 'RIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000301451190
CHA y HORA DE CERTIFICACiÓN:

2014-06-04T12:33:54
FECHA y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:

2014-06-04T12:33:53

Fecha de expedición: :04 junio 2014
. '.

Clave de Moneda:

Régime

ALVAR
Federa
Pago unasolaexhibici n
No ¡de tificado

Régimen Fiscal:
lugar de Expedición:

Fonna de Pago:
Método de Pago:

.,.- •• ¡,- .' •••••••

Tel. 56806061

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1, AVANDARO,VALLE
2014

. .. .... :

, ,

•"
A

AVANDARO CENTRO C.P, 51200
AVANDARO Estado' de México
Mexioo

\ .
i.)

1.00

CLIENTE:

'RFC:
'DIRECCiÓN:

I

,1
~

\
\

!
81100 MXN

\

\

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16,00%):

TOTAL:

$ 39,468.00
$ 6,314.88

$ 45,782.88

:ELLO OI_GITALOEl CFOI

~yF2JrKC'~' •.osCJPZl<5YVN)llOFmT)'Izo4moloblgp1Il.Dh(J1l9s6llCnl3q34DTotn9oocSMrClhDlWM75lt:N701'QlCV10rMcgN5u""OnI<hRO IDH~h.PXOO •• CbYE~29hI""50Jm"w.I09QDw6l>5FFZJj3bk~

mODIG1TAlPElSAT

:ADENA ORiGlNA.L. OEl COMPLEMENTO DE C~nACACIÓN DIGITAl OEl SAl

www.foJiosdigitales,coln
Los GOfTlprotlames fiscales di£~Il(I¡9SSOll

obligr,¡tOri05 dúsde Enem de 2011

Este documento es una representación

FOfic_~ r;,g¡[aief;'.~': :
P'Gvue(ÍC;t f\ulW"iZ2dü de CerliHcac!6rl

N{.'. sxr 55";:-"íO
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$ 39,468.00
$ 6.314.88
$ 45.782.88

$39,468.00

IMPORTE

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

Factura No: 45
FOLIO FISCAL (UUID):

AE3CAFF6-679A-4733-9408-67F3707976BO
NO, DE SERIE DEl CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000301451190
FECH .y HORA DE CERTIFICACiÓN:

2014-D6-04T13:17:44
y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:
2014-06-04T13:17:43

\

Régimen Gener I de ley Personas orales

ALVAROOBR GON,Distrito echa de ExpedIción: 04 junio 2014
Federal
Pagoen unaSOa exhibición ClavedeMoneda: MXN
No identificado

Forma de Pago:
Método de Pago:

Régimen Fiscal:
Lugar de Expedición:

•••l. l'

RO 08REGON Distrito Federal México
Tel. 56806061

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1. AVANDARO. VALLE DE BRAVO M SDE
JUNIO 2014.

51
AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANOARO Estado de México
Mexico

U~~~g~E DESCRIPCiÓN

- -

,..., .

F --....:::-" L

cUARENf¡n' CINCO MIL.SETECIENTOS OCHENTA y DOS PESOS, 88/ 00 MXN
:)ó',,¡' >-E \
~~!~-:.".:CtA:.. \'
~!J!" ;>ÉX'«"('r'-' • ~ •

::~:C::;'~Eito •.•

CANTIDAD

1.00

\>

CLIENTE:

RFC:
DIRECCIÓN:

SELL.O DIGITAL DEL CFOI

1 HTUFrfI, fV/llI21RYHYOI2~YSOKRR4SblFR.ca9RSICUFBOH<;'lRlBcryOfcklJNT=lwStNVSYRn94KXlCS9J:YGMwOsz2KbrJmJlcvmyp Sd8vqEFDlduM.~"6Icr"IBeO •••••Y2UKlLKWSGE6~OwuUCl..I:okOk~

SB.LO...•bT~rV\l._[!ELSAT

cl1yOZ..W OeGUp~S~rcctro8WNlñIUl<g5.yLI265PR llWOgHr.lua.,belIDANAUOESIlFmOPmToPm$lPlTM!lE6+(l+WWVN 1Pls85 ••.•IyclClT{M..beaJ~F.9idP'CIli&TT .l.JXnAXG<tleZSU._

www.foliosdigitales.com F.,>", '>u,;."'•.",.
Los (,'om¡)f{)bantes fisCHh-:s dlnilales f.O!] p¡;:.\,'(~C-..(iOi l,,11NiZ,'-,Jo de C,~,!iti[:p.;:;ón

obj¡gatorios dr:'~;deEnero de 2011 Ne E_"_¡ !)!:i-~<
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$ 39,468.00

IMPORTE

06 agosto 2014

MXN

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

/
/

Factura l)Ió:50
FOLIO FISCAL (UUID):

B4EC4F7 A-4BE 1-4040-B6E5-44182A069F 18
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL BAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

'001000000301451190
y HORA DE CERTIFICACiÓN:
2014-08-06T12:25:16

HA y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:
2014-08-06T12:25: 16

éxico

Régimen General de Ley Persan

ALVARO OBREGON, Distrito
Federal i
Pagoen un solaexhibición Clavede Moneda:
Noidentift do

Régimen Aseal:
Lugar de ExpedIcf6n:

Forma de Pago:
Método de Pago:

Ter. 56806061

Domicilio Fiscal

', ....:.. ~..

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1, AVANDARO,VALlE DE BR
2014.

UNIDAD DE DESCRIPCiÓNMEDlOA

AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

CANTIDAD

1.00

CLIENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

1,
~--

\,)

ma lkTJl.sOPd"'9RrtiOGthHJOpN8gfE2+ClzvoWlWlluo2AKZITAlli.'o'jnl'o'HgcV.~lOOo

$ 39,468.00
$ 6,314.88
$ 45,782.88

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

+XZb<9fIUC&2Zc2GSkd'j9DSEl91nF\IUSBlmIFlpu6bGdWSol¡A.

",' ."

SELLO DIGITAL DEL eFDI

IPKJChI' ~7Ii:qOXUI~'OMd'~RPF-atRGy.3ol.TSqXD""'P1al.JHol<ao!~~mIMW73;lllw53lJogk/tr>ol Jl.IDPd"19Rr6QQtoH3IlPNBgrE2'~Wlluo2AKZfT"'l6...¡nwHoczA-

SELLO ¡)iG:TALOEL SAT

www.foliosd igitales. Cüln
Los comprobaflles fiscales (jiuHa!s$ son

obligatorios desde Enero dG 20; 1

de un CFOI

FclkiS [¡ig¡~a:e~~:f3~
PrUV(~f>dú( Aulc;:-I7.ado d(~ CerfiHCACIÓr:

No, 81\1" :~~)7"1O

Página 1 de 1

)

.,

http://www.foliosd


.-,

:-.~~\":"

",~:... -



$ 39,468.00

IMPORTE

MXN

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

Factura No: 51/ /
FOLIO FISCAL (UUID):

A849E 1OB-FB67-4579-A9C3-BED40DAC930C
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO, DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000301451190
FECHA Y HOÁA DE CERTIFICACiÓN:

2 4-Q8-07T09:38:12
FECHA y ORA DE EMISIÓN DE CFDI:

2014-08-07T09:38:11

exhibición

xico

Régimen Gener
ALVARO OBRE
Federal
Pago en una sol
No identificado

Régimen FIscal:
Lugar de ExpedIción:

Forma de Pago:
Método de Pago:

. " ....; ... ~.... -. -

Domidlio Fiscal

Ter. 56806061

N/A RENTA LOCAL A y BODEGA 1, AVANDARO, VALLE DE BRAVO,
AGOSTO 2014.

512
AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

1.00

CANTIDAD

CLIENTE:

RFC:
DIRECCIÓN:

BF~bZlibW YllEZMsTpmMlnL052tOm4eNqG..r.l~>n'hO.<¡3Kh1Y~~WlMElYZ>lBrR07dTzMG-ooPrnf0p2o1)1l.G811Yta9Cyl~YKe.HMFbMzyrvtllT7jC5$XE06E~L9SrGlIJ""dKtl-lt.l~

CADENAORIG;NAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACiÓN DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI
I ",TIJA.' ~ WyGrI9EUrnZTb¥HmIl8j'G.TmdFlA'l'~GIlkocbyd¡:Ouz9QcT2Jbtto~~sCpETzZJCH4WgK<¡<!ptT .t.leVJ<¡!l(afCC E'II8G5Zn<¡JGXTII.IZrFGG's9.slGBWRqT2...we~

SELLO DiGiTAL DEl SAT

$ 39,468.00
$ 6,314.88

$ 45,782.88

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

\
\,

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de u

www.foliosdigitales.com FOliO:, l)'(1lt<:Ú;S.g
los cornprobant'es fiscales digitales SOI1 FroVE-E-dc"{'¡¡10tllado d,~Corlilic&c¡Of1

obl¡gator¡of, dl)s<!e Enero de 2011 !'\," Si\. T i¡57i;}
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$ 39,468.00

IMPORTE

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

/~
Factura Np:57

FOLIO FISCAL (UUID):
5CFA779F-14B0-44A4-9EF1-B87 A686A3D43
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

o '01000000301451190
FECH HORA DE CERTIFICACiÓN:

2014-Q9-04T12:10:49
y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:
2014-09-04T12:10:48

xico

Régimen Ge eral de Ley Personas orales
ALVARO O REGON, Distrito echa de Expedición: 04,septiembre 2014
Federal .

Pago en un sola exhibición Clave de Moneda: MXN
Noidentifi o

Régfmen Aseal:

Lugar de Expedidón:

Forma de Pago:
Método de Pago:

." __ .- .:tl .'
Tel. 56806061

N/A RENTA LOCAL A y BODEGA 1. AVANDARO, VALLE DE BRA
SEPTIEMBRE 2014.

UNIDAO DE DESCRIPCiÓN
MEDIDA

51
AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

1.00

CANTIDAD

CLIENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

"P";¿"-"_", ••• ""' ••.••.z••.••.""''''' •••••••••••.••."•••• _

I

IMPORTE CON ~ ~C~~NTJ} y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS P SOS, 881100 MXN\

.' -dI .iÉXICO \.j- ••. -'.

f~'t:,,;:::Ti""~ .'

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

$ 39.468.00
$ 6.314.88

$ 45,782.88

SELLO DIGITAL Del CFD!

IBIW"". !GV'Mnm:hli:VHkXFhWlKo3N7091ttva<t1TbB1'",,,OV\.BSHOtIhIKd(eb:l(lAU7fF~~5->I:J:'lFONoc9l1nl.Hb<nqOlISlA2.DHlhJYKFOJjIl 9K31~z~rl-S9c~,DVd'JJeTX,B.muXs.

sB..Lo"'rnCiiTAL DEL SAT

~D Dg~9B!lEklZcfMLJ-M'IWISuNT~'1m5"'1_TmxwRuKl81~RlThUOIOwa'.I>:6l<CO\II(ruX9KWl>nF'rWPR. 181Wb_E4KElhM~lCymgllTaorA>"'Mgu~FNuRAA.

CADENA ORIGINAL DEL COMPlEMENTO DE CERTIACACION DIGITAL DEL SAT

www.foliosdigitales.com Feijo'"D;(J!t::l:esg
Los comprotlan19S fiSC¡lles (jiglla!es son prQv(;.&cior l'\utU/1..7.ado de CHrWicncrór;

obfi[¡aloriosdesd!~Enero de 2011 ~~c'_:)AI" S!:i'(10
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$ 39,468.00

IMPORTE

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

/
Factura No: 68

FOLIO FIS6AL (UUID):
C6EB27E3-6951--4AC5-A 7B7-CAAAE5394236
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE' DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

0001000000301451190
A Y HORA DE CERTIFICACiÓN:
2014-1 0-03T09: 17:34

CHA y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:
2014-1 0-03T09: 17:33

Morales
Fecha de Expedición: 03 octubre 2014

Clave de Moneda: MXN

I
Régimen General de ley Persan
ALVARO OBRgGON, Distrito
Federal
Pago en una s
No identificado

Régimen FIscal:
Lugar de ExpedIción:

Forma de Pago:
Método de Pago:

OBREGON Distrito Federal México
56806061 .

N/A RENTA LOCAL A y BODEGA '. AVANDARO, VALLE DE BRAV
OCTUBRE 2014.

UNIDAD DE DESCRIPCiÓN
MEDIDA

AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

1.00

CANTIDAD

CUENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

,(.\.~.
" ...- ~ ¡;c¡~;.

.;.L.•.•

SELLO DIGITAL DEL eFDI
~, lI6RgWSlIflgl'qROIIIMr,u,Tl)(7p.l2'3JIFl!JlaC7ODGJ1KvlK5Z13z5lJgeV9olxEGG.CK+uoKllcNv3I1Y<!80KYllU08o<UtI<OOJUGbnOIaIrUX8!s4c:r.a6N

SELLO lJ.'.iITAL DEL SAT

$ 39,468.00
$ 6,314.88
$ 45,782.88

SUBTOTAL:
IVAIJVA 16,00%):

TOTAL:

"VNc:Zm2;uG10pIib0.IIGJ1l"'G<lllZ~191lMij¡>Saur:--

AoITWP'6oIUJ<IoI!ql.2~N>AhFT6d>SxeG.",,5o;¡o.

S, 88/100 MImIMPORTE CON LETRA:,CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESG ..•.~' it;¡,

'¡..,":,'Y. 'ClA
,; ." ,.. '::t"lOOO
.Ji;:'; ..,', ¡¿TA fÚA

Yl:dcW'I8IZd.'nl IVaErwF\!9IpC¥RsPR(GNIHInF1.JIUTI'lI16!PCl"'.kdABJg'/CIkt:lSbGbmi1YLWkli7WaJrKdnbS3CKK3wrnQnGXWX6m""walI<OI

CADENA ORIGINAL OEl COMPLEMENTO DE CERTIRCACION DIGITAl DEL SAT

www.foliosdigitales.com
Los GOmprobames fiscales digllales SOl)

obfionlorios desdo Enero de 2011

Este documento es una representación impresa de un

!:-(¡lio,s D¡g:laies~
p!!WGü{~f;r 1-1UI()r)ZRdode Cerli!icocl(,n

NL~.f~A'l :S!_; ¡"í 0
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i
I

- -
..... - .....• .

Tel. 56806061

55

ral México

Factura No: 691"'1-1----'-
FOLIO FISCAL (UUI!l¡;:i

D50525AD-9347-47BE-81 A4-BDF920AA 7599
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000301451190
FECHA y HORA DE CERTIFICACiÓN:

2014-11-05T16:45:52
FECHA y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:

2014.11.05T16:45:52

$ 39,468.

IMPORTE

$ 39,468.00

PRECIO UNITARIO

rsonas Morales
Fecha de Expedición: 05 noviembre 2014

Clave de Moneda: MXN

Régimen
ALVARO
Federal
Pago en
No iden!"

Régimen Fiscal:
Lugar de Expedición:

onna de Pago:
Método de Pago:

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1, AVANDARO, VALLE DE B
NOVIEMBRE 2014.

UNIDAD DE DESCRIPCIÓN
MEDIDA

AVANDARO CENTRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

CANTIDAD

1.00

\ ,

'"

DOS PESOS, 88/100,\

\

SUBTOTAL:
IVA(IVA 16.00%):

TOTAL:

$ 39,468.
$ 6,314.

$ 45,782.

SELLO DIGITAL DEL eFeI
~_. - ~3XA4tlllI!latft1Vtl¥KZXNmo\WXll95olO99mls:lS",1'lIIIIpJGlagrnFSfiyl2Hmn!ioE6cIWlI'QLl.f\')OqgvhKWkTlPIu Ahk0Z3b6"lW<7srnaSllleXGKIKS.WsNlGY4VOKVqKRiilúpTt2IFOo_

SELLOiJi"~!TA!..DEL SAT
SJRVTIo"II5qdI9MWfZSriFlIbdIcSJQOmlM'l.l¡:Jlbg1¡YE1OFCI.ZNtUbyf'M'BMYle!JldW3a5Y11KEczI<!IIPOCtOl<lQ033'_oA'G2J4qNOd'BpIl3QOTPcl:MSS0B2OQJPiOcLbWVac2As077J'HgrfWXseVtAjSNOBIlhllY1U_

CAD olAORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTlACAC1ÓN DIGITAl DEL SAT

www.foliosdigitaleS.COI11
Los comprobarnes fiscales (ii[1ila!es E,Ol1

obligatorios des<lfr Enero de 201 1

Este documento es una representación im

FOi:f!S D;~;UZ11~:8"!~'
P:CJlJf!ftc:!f;i hu!onz.;=td-:; de CerHfict.ECIÓIl

f,ú" SA¡ &57"1()

Página 1 de 1
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$41.441.40

IMPORTE

$41,441.40

PRECIO UNITARIO

Factura No: .78
FOLIO FISCAL (UUID):

2EED58CE-6420-489A-BFD8-450 1DF555B 11
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

00001000000203495276
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:

00001000000301451190
FECH 'y HORA DE CERTIFICACiÓN:

2014-12-26Tl0:11:30.
HA Y HORA DE EMISiÓN DE CFDI:

.2014-12-26T10:11:29

exico

Régimen G neral de ley Persona Morales
ALVARO BREGON, Distrito Fecha de Expedición: 26 diciembre 2014
Federal
Pago en u a sola exhibición Clave de Moneda: MXN
No identifi ado

Régimen Fiscal:
Lugar d. Expedlcl6n:

Forma de Pago:
Método de Pago:

Tel. 56806061

..
. . - ......• .....'.. .
Domicilio Fiscal

N/A RENTA LOCAL A Y BODEGA 1, AVANDARO, VALLE DE
DICIEMBRE 2014.

UNIDAD DE DESCRIPCiÓN
MEDIDA

AVANDARO CENTIRO C.P. 51200
AVANDARO Estado de México
Mexico

CANTIDAD

1.00

CLIENTE:

RFC:
DIRECCiÓN:

021100MXN\

\

\
SUBTOTAL:

IVA(lVA 16.00%):
TOTAL:

$41.441.40
$ 6,630.62
$ 48,072.02

'.
SEllO - ~GITALDEL CFOI

~, .'~Un'DZZF¡1"T~~IBlI-'SdmlS]'ffliEA5o.J~N~lDVRWf1delNF~~oCC3~~Jtlv:I: Ob8oJ1yUl+!GRukHdFJ:zr7WVoIOOhllbqPFbTKO!lrsclJjwMl<l:l

SELLd"',-. 3Ii,~tDEL SAT

L5fbEYJKPVM3Y1' E&eC.1fpAlIOdmhPUY.FIhFWlp!Y•.•~~""EZl.Cllh-lTxMI>l~PJS9sl_OqGKH2XDJv2lclUpe N96ql~lNmo-lT38oOgt>ROO w7"jb3HI.qbh\lLpST<h1'Qo8.

CADENA ORJGlNAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIACACIÓN DIGITAl DEl SAl

www.foliosdigitales.com
los comprobantes fisC<1lttSdiqllales son

obligatorios deBde Enero de 2011

Este documento es una representación impre

F(;;i08 D'~i¡L;::I:C:~"-''-.
Pr-::J'J(,;(~(J(;, l;uIOf1.uv':O dl.'l CH;litis!-lct6n

t,,¡o. ,s",:f 5,~;j710
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"fRi'iSUi\lt;L SUPERI0~~ 8't JU5TICiA DEL ESTADO DE tv1E~IC!'

.-j,-::::.\

dorn¡ciHo ~:n
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C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

ESTADO DE MÉXICO.

d q e tengo debidamente

Ust d con el debido respeto
. ,.

atr;edit<!da y reconocida en autos, ant

ll1af.~,~to Y' expongo:

....,_.[ ;~~.. '
"

: ..; .'

", o .
,'., .. '. '~~ "';~;~.;C:'-'. _ Por medio del presente es ri o, vengo en tiempo y fo}ma a

d~'~~g~:~-la prevención que se le ndo dar a mi repreSeflra'da por
J '_\~ /

aut~::(j~if..e"éf,¡a29 (VEINTINUEVE) E JUNIO DE 20,15 (DOS MIL

QUn'¡:CE'f,Apor medio del cual se le r quiere para q ~n el término de

.tres días aclare y/o corrija las pre nda, cuarta, quinta,'.J<.
sexta¡ séptima y novena de su esc( o inicial d demanda¡ en relación a

la vía especial de desahucio que p et nde ercitar¡ así como para que

exhiba copias simples de trasla o el presente escrito aclaratorio¡

prevención que se desahoga en lo sigu ntes términos:

- -,-1-

a) En cuanto a la n ca sistente en que se aclare y/o

corrija las prestaciones s unda cuarta, quintal sexta, séptima

y novena de su escrito' e demanda¡ mi representada

manifiesta su entero DESISTIM ENTO sobre las prestaciones

segunda¡ cuartal quintal sexta¡ s tima, octava y novena que

hizo valer en su escrito inicial deldemanda, en virtud de que no
;
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son materia de la VíA ESPECIAL DE DESAHUCIO que se
/

./

/

que mi representada

presente escrito

escrito una copia

rio para correr traslado a la

b) En cuanto a la prevención consistente e

exhiba ca simples de traslad

aclarat, io, se exhibe junto con el

simple del presente escrito aclara

parte demandada.

PRIMERO.- Se e tenga a mi representada desahogando en

tiempo y forma la prevenci n que se I mando dar a mi representada
i

por auto de fecha 29 (VEIN INUEVE) E JUNI9 DE 2015 (DOS MIL

QUINCE), DESISTIENDO E a, s entero I perjuicio sobre las

prestaciones segunda, cuarta quinta, exta, srtima, octava y novena

que hizo valer en su escrito iniciald deman¡da toda vez que no son

materia de la VíA ESPECIA DE D SAHUCIO que se ejercita, así

como exhibiendo copia simpl del resente escrito aclaratorio para

correr traslado a la parte deman

De conformidad con lo anterior, solici o a su Señoría se admita a tr' ite

la presente demanda en la VíA E

de la persona moral deno

ejercita, solicitando a su Señoría se tengan por o puestas para

lo efectos legales a que ha, J lugar.

,
., propuesta por mi representada,

j t\~';:;""'" . ,\ 1: .

•9,~~éq:a~dosesu emplazami~nt a juicio, con el fin de ue¡se requerido
0-~';'il,\ "'fW\ '-, , '
'de Q,agóJen el acto de dicha,dili encia, y no haciéndol se les embal:9.uer.l-

~1:}~.;:J!fiCi:~es para _g~ra f ~ªr.-e+aGlel:Jc:ll:);"'y-sele c~ncedan sus

¡f ':i.eJ.l~Qros'paraque los hagan aler en e~1término. e ley.

~,'J '~,~¡:';'¡'~~a1J~.. 1, f .
¡:;~~".,~"'",;.',t~~~
".•-- :. "11;'''/ ~,..(''';'''i;yti.'?',;;¡.

• '. i'J "~'t ¡.;;";.;:v.:.r.,-!t,,,".-l t, ¡'
2:"",.;.R~:l';,,~,'~0/P'brlo anteriorm
.':.1 ').,. , .•••E
~.':~:~;_,.:""..<.~1A .
;""'C d,JOOG
~, ",:;~"(-,-,,R1A A usted C. Jue

SEGUNDO.- Con opias simples que se exhiben, se

. •. ordene emplazar a juicio a la per~ona moral denominad

'""
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Estado de México, a 30 de j

en el domicilio

señalado para tales efectos, con el fin de que se requerid de pago en el

acto de dicha diligencia, y no haciéndolo se les barguen bienes

suficientes para garantizar el adeudo, concediéndol sus derechos para

que los hagan valer en el término de ley.

\
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quié"n m,elinformoque es -\
- ~ C\9'jd~~lapern~.Qaque busco y que I persa a buscada si vive en el domicilio donde se

aCtúay que el demandado no se ncuent a presente, por lo tanto pr. cedí a dejarle
e¡tatonopara que espere a la Su erita . \
de :+ú \ \..o el año l\ curso, a las e _l horas,
eon L e-.-r; (e0 minutos, e éste s domicilio para efecto de llevar a eabo una
diligencia de carácter judicial, eo el aperc bimiento que de no esperar a la Suscrita la
diligencia se entenderá con la pe sana qu se encuentre en
lo establee' ¡que dej en poder de
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EN CONTRA VE:,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

"JUZGADO ClVIL DE PRlMÉRA'INS-r~NC~AD¡£l DlSTRq() JUDIC1AL DE
VALLEDE tlIAAVO,MEXICO"

......•. '

c.

I

" I
EL JUEZ C1lII~vÉ plU/lfERA INSTANCIA VEL DISTRTTO JUVIa. L VE. VALLE.DE /lRA~, ESTADO DE MÉX1CO.

. f • . '

DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE; ,
.: 1;

t!' ,4."'~f"""''5.~ ' .) r' .,. ","~(,:" >,
~~~:;''~'i~,'>ll~\,,':'(l','nt'KIU a:"

m
m!:'~~ ~~~.•"'". L, .' i!~~--1il\ - 't~l!~.(..:.-,¡.)¡~,¡,."...•,••...,.,'.,.-.'..,'...'•. ",.j,"O','~ " ~~],:,'¡'.i:-:'" ,; 1;-h. ,,,,.,

r.,!~r. . '.~.:'.~.:.~'.::_',~'.~;i¡~..~:.f~:,~:':,,,;;,.:~,".',..,~,,';.,.~".'.::~.:,:{',: tI ~;;{~1.H~"1" .~(¡;,'\:¡¡l''''C¡ÚH (kóti! ~I'I:;C '''' - • . •• ¡j,] ,,~rl';CüG, ,.'i~':!r,~~, ... ,;1~-\e.it.::¡.-,.. .., .il' ." ~:;c:~'~:.,1« ~ . \ ' ",.,:.;.,.,.,.,). i'.'.'-"_I,",.:.¡, ••.: ~~..•>,~'.,•."•.\'...;'ó~.. {"••••,;"",.~..;.~.•••','¡.,~.••..F..'..'...-.~'.~'_';.~.-~_.-.:~,':'.,',:..;:'.-'.'.....'.",I-.-.."_,~.,'~"~,-.~-~__,~••.•.O.-.~••':••,,;•••~.,~.' ••.•••,••c:~,'.'..:..'\...~..,¡¡, ~:.,.~;'~.'_:..~..:.I.••...?,.,.r C(~~:t (tr;,~(~:1'[\ ~~~~f~f~;~,n::);(r!\e::ndo en \a \~H\.. . - '" I~¡c '-":-" ,_. .••• '.:üntn ríe
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Q(Yi-cc.e.k
:.." reca ido en el "" \ _ ;/,

~<I\~n::"
~. v

, \./rocedí a ha~Jte saber el m¡>tiilodELlp pr\l,~en e' diU!6e~ ~ \P~áct~L).u~!cial,h: L
-"",~ reqUiriéndO(~;"'pa&qU~~n "este ~2f8''demuestre. . ~ta'far c()n:t~nte en eíP~gó"de>'las"i-~
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DE

669/2015

\) "')
! ", '

,¡!'."7 ' \ ~ ._~-~-~C)/1 i ~ ..~....--- {l el' 1 /
/ .. ./. ., ) _1 "'v<~"
./" ./ 1)""\ ••. r':~,',/ - ~.~...,.,....(~-....=_..~ r

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS AN lA DE VALLE DE BRAVO,
ESTADODE MÉXICO.

de conformidad
e c J EN CURSO_[!ara dar formal

ca' tesfafión a la demanda ntablada en su contra, así como.
.••.•. • "'f""-" a

[!ara ..'O'[!oner exce[!Clones e tuviera, con fundamento en el
aitículo_2.312 y: demás re tivos. y--ª[!Iicables del Código' de
Proce(JiRlíen'tos Civiles Par el Estado de México VENGO A
AtUSARt':E~IiA CORRESPON lENTE REBELDIA en Que incurrió el
m:ismoi~to(ja vez Que se abs vo de contestar en tiem[!o y: forma
lá' misma,-y_[!or lo tanto, a oner exce[!ciones y: defensas de su
p-arte, así como a ofrecer [!r ebas Que en su caso acreditaran su
dicho, solicitando en consecJ ncia:

\
1.

_p-or p-erdido su derecho
[!ara contestar la deman a instaurada en su contra _y_[!or lo
tanto, se le teng-ª-.[!or co feso de los echos de la demanda
Que dejo de contestar.

--~-_._--------- - m •
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~C!\
2.Se le haga efectivo el apercibimiento decretado por auto admisorio

de demanda, surtiéndoles todas y cada una de las notificaciones,
aún las de carácter personal QorBoletín Judicial.

,

t

la demanda enta a a en
es y defensas de su parte,
DE JULIO DEL AÑO 2015.

demandado
DE C.V., por Qerdido su

manda in aurada en su contra, y por lo
de los he has de la demanda que dejo de

e le tenga I demandado por no ofrecidas
consecuencia con fundamento en lo dispuesto
ódigo de Pro edimientos Civiles Para.el Estado
partes a audiencia de desahogo de pruebas,

"

CUARTO.-
pruebas de su parte y e
por el artículo 2.322 del
de México se cite a la
alegatos y sentencia,

PRIMERO.- Se declar la R
demandado
C.V., al no haber dado contes ción
'su contra, así como oponer e cepcio
de conformidad con el auto d fecha

.'.~ft,:,,,~
'/).
"i \t. .-'.. \

\ .1 ,~¿.
, +.~;1~".-
~,I " etec b ara contestar la d
¡VIL c.f, táñ',O,se le tenga por confe
~~.':":\'S~!JJtestar.

;; '::~:~;t"

3.Se solicita a su Señoría se le tenga al demand do por no ofrecidas
pruebas de su parte y en consecuencia, c n fundamento en lo
dispuesto por el artículo 2.322 del Cód' o de Procedimientos
Civiles Para el Estado de México se cite a s partes a audiencia de
desahogo de pruebas, alegatos y senten

A usted C. Juez solicito atentamen

Por lo anteriormente expuesto y funda

NI'. olE . . .TERCERO.-S le haga efe tivo el apercibimiento decretado
""PP.a~l,It-oadmisorio de de anda, surti ndoles todas y cada una de las
. noHfi~iones, aún las de arácter pers nal QorBoletín Judicial. .- -~ ..•...•
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Estado de México, a 13 de agosto de 2015.

C'l\t Dt ..7'.
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fracción V de. 1a Ley

1'1d-'¡" i'l"~"Q tt. ::.-ldl.

rnotivo del arre-ndarnie.nto inicia y

Jo di;;¡=.llJ&:t"to por el articulo 1=118 def C(-=:digo

Orgánica del poder Judtc\al de.1Estado de fi!léx¡ü,.../~

CERTIFI

j Juez: con Ja profnÜJ=~JnnúrnefD 11238~

Que-el p~aI.ode Clr~üJ DlAS

de;;ocuf-te. E:.t1 k¡nna voluntaria et b~en

~""'r, •. I~ ".~, ce --'IDI1t~'-.~"~'!.1l'l!il!'!O'i"'-''C.:f !'-' (-¡Lit ~ . d's .••.. u l-'Dla

A sus autos et e£ctito de cUE.ntar vt;;t ;sU contBrüdo y ~ace-rtHlcdc~ón que ante.eede.¡

~.
te. hace E:.Bcdv0 por auto de tres de. juEo de. d,J'B rnH

------------~-._------~-------='..,.--------'- -



C!ujnc8f por io que con íündarrlento en el articulo 1.170 del Código en cita ..hágan:;ele

la", ",ub",ecuentes notifica.jones que deban ~r personales, por medio de LISTA Y

HOHTUI.

/
Prev~1\dó€i!lara ofrece. ¡:u"tle.bas

Con flltldaménto en el numeral 2.320 y 3.3- 2 de la ley Adjetiva Ovil, se pre'<rie.llie al

actor por El PU..ZO DiEmES DÍ <:;, a e ~cto de que º-ftez:;:apruebas, o en su caso,
.......,..--"ifm'¡;'''''''' e ."~ ~-- '~fl , •••• -1 .. f'a -al' r."ta el> n'~~"-¡-dr',.,-1::;"a~ '~l,r~~ ..=~~~¡i~'i _...' .3 ...::¡¡~ 'C.'á-~ i.t\.'Ü: ¡;.~n•••.¡.€;;; )~ .L. '&"-'. 'CQ QU rJ1....r.::;.U... r _',.Ah... 'o;i=.L '--\ .e.

;frece la cm,fe,sioi'l<!!i, deberá exhibir ',1 p¡¡~~~"" £e

de;;ahogará la misma y por cu nto haG a la tea"timonial, deberá dar cumplimiento a

lo eaiipulado por el articulo 1.334 dE~Código de ProcedimientDs Civi!es, con el

por preduído su delBcho, y sufrirá 1<1£ consecuervjas Ie'Ja!es Que a cada medio de

prueba cones¡:1Onda,sin qu obstE a lo _ntEnor que lo;; documento;; exhibidos, serán l !.'.~ .

eH,AVA, JUEZ CIVIL DE

QUE ACTÚA DE FORN1AL

ROBERTO HEf-HTEl A!

R{)BEH.TO BENiTEZ AGUIRR

.<ji) Mexico. '
,,;..•. '!- .•••• $ ~ ~~ -.- • - - - - • -

••,1- ,

,_.'
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ESPECI.l\L DE

DESAHU O
NTE: 669/2015

DE

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTA lA DE VALLE DE BRAVO,

ESTADO DE MÉXICO.

, en mi carácter

tengo debidamente

con el .debido respeto

que

Usted
;-~

:<'. acred~tada y reconocida en auto, ante
'l~ Ir/~~',.anifiesto y expongo:

~ ~. '.¡; -{¡ .

.tV' '.uf'/. ," Por medio del prese escrito, vengo en tiempo y forma a--. ~/

;~~'I~l~'hÓg~r la prevención que s le mando dar a mi representada por

~~;de fft,Qha24 (VEINTJ[CUA .0) DE AGOSTO DE 2015 (DOS MIL

QU~Nc:,r:j?ppr medio del .cual s' le previene a mi representada para
~ ¡:. ~-:. ~?- \.

para>q.u.ed",n\el término de ti e días ofrezca pruebas o ratifique lasry":' _.. ,,:1-. 1>- '.

ofreCid'a~;lf~eGescrito inicial demanda, prevención que se desahoga":¡,l: ..... ,'H -.

'y enl¿ssigJfé'ri2es términos:

'-'l' de Administrador Único de la

el pliego de posicionesel presente

sobre cerrado, solicitando sea c:percibido que en

1.- SE OFRECE LA CONFE IONAL; A cargo del apoderado o
representante legal d

quien deberá comparece por conducto de apoderado legal

con facultades posiciones, para lo cual se
exhibe junto con

"''-' correspondiente en

--------.-. w._. . .__
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"li' ,,e!~1..1Q.~~',~
M$1I',~t", ("'
"\Kh "'/!'-(k'- •"~.,""'~Et.i?~"¡"
~t~[¿¡i;lt,<,<;)

~. ... .- SE OFRECE LA D CUM NTAL PÚBLICA.- Consistente en la

Es:b-itura ',Pública 11,066, d fech 18 de Junio de 2015, tirada por el
~.~V' )1=- '. ~

qf;,~g,QUE RENE SANTIN VILL VICENCIO, Notario Publico número

'f' 9r:':de~ado de México, con esidencia en el Distrito Judicial y

\~ Municipio de Valle de Bravo, Esta o de ~/léxico, por medio de la cual se

acredita fehacientemente a u Se oda que ja "ARRENDATARIA" fue

REOUERIDA formalmente y a tra- és de fed¿¡tario pllblico, para que en

el acto de dicha diligencia: i Pag o a a mi repíesentada la cantidad de

$18,000.00 (Dieciocho mil pe os 00/100 M.N.) más IVA, por concepto

de Renta de los meses de En ro a Junio de 2015, de conformidad los

Artículos 7.716 y 7.716, fíacci'n V, del Código Civil para el Estado de

mi re resentadala BODEGA "1" ubicada en

caso de no comparecer sin justa causa, se le declarara confeso de

aquellas posiciones que sean calificadas de legales.

derivado a su

incumplimiento de pago de las Re tas, tesde el mes de Enero a Junio de

2015, tal y como lo establecen los Ar ículos 7.716, fracción V, 7.718 Y __
¡ --

Las razones por las cuales e 3 pr 'eba acreditará mi dicho, es

porque mediante el desahogo de la i5m, su Señoría pOdrá determinar

fehacientemente que mi represer cada, tiene acción y derecho para

1t, solicitar las prestaciones reclamad s de or.formidad con del Contrato de

..•."_Arrendamiento de fecha 01 (pr-im ro) e Agosto de 2012 (dos mil doce),
I !f j)•...,...,

;;~- 6eJebrado por mi representada
:;~'~.~~¡:;¡~",',. \
;~¥~~nr:SjU caíácter de "ARRENDA
-~'"",'i"(f

t~i:~den minada~:~,;ft,v

-r? La presente prueba se relaciona con todo da uno de los

hechos de la demanda, pero especialmente con cho UNO y DOS de la

demanda, manifestando que se ofrece la pre ente prueba a efecto de

demostrar a su Señoría el incumplimiento d

a sus obligaciones contractuales, de conf mid d con las prestaciones

hechas valer dentro del capítulo corres po tJien

,-, .
-. '.

'1

J],. '

00

.' O
O

.
-;'-.

-I
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NOTIFICO FORMALMENTE Y a t,avés de fedatario público,. que rTJi

representada I:!Q-l:.IE!\JE ARRENDAN_DoU(;a

el

cual se

a su incumplimiento de pago de

mes de Enero a Junio de 2015,. de conformidad con'

Código de' f'r-ocedimientQs Civil ¡Jara el Estado

exhibió junto con el escrito inicial de demanda c

La presente prueba se relaciona r n t dos y cada uno de los

hechos de la demanda,. pero especialme

misma,. manifestando que se ofrece pr sente prueba a efecto de

demostrar a su Señoría que esentada requirió a "LA

ARRENDATARIA" para que en el dicha diligencia: i) Pagara a

mi representada la cantidad de $1, ,000 U (Dieciocho mil pesos 00/100

e "LA Ar<.REND.~TARIA" él SiJS

la misma, su Señoda acreditara

to de pago de las Rentas, desde el

; v como lo establecen los Artículos

Fracción 'JI, de dicho ordenamiento,

rICO fORMALMENTE Y a través de

NO TIENE INTERES EN

"1" ubicada en_

Las razones por las eu les esta pn;Ecba acred:tariÍ mi dicho, es

nta . e los meses de Enero a Junio de

7.7,_6 y 7.7l5,. fracción V, del Código

incumplimiento de pago de I s R ntas, desde el mes de Enero a Junio de

2015, de conformidad c n el Articulo 2.314 del .Código de

Procedimientos Civil para el E tado de fVléxico

porque mediante el desahog

fehacientemente el incumplimi

obligaciones contractuales.\Jt..
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señores_

'para -lo
/

/
C~digo de

E

3.- SE OFRECE LA TEST1MONIAL.- A cargo de Jos

i)

ii) La mención de si el oferente los re enta o tendrán ue ser citados

a dar cumplimiento con el artículo

Procedimientos Civiles en los siguientes términos;

\
-~-

j.'

l¡

!

la BODEGA "1"

por el Juez; el suscrito se comp o, eto a presentar a los testigos a la

hora y fecha que tenga a bien s lar su Señoría para el desahogo de -
~"',t:i di,h, prnb,"~

"\r ','/-IIl) Los rá su testimonio; Los puntos sobre

~;~:/. ~':::::~ps cuales versara su te serán sobre los términos y
.:¡rqt., ü.~:¿':: ( \ ..
3("',;~('V"i condiciones en que se c ebró el Contrato de Arrendamiento

~;f)~~~~;,jJerbal con la persona m al denominada

:..::,.:~'.

~: e Agosto del año 2012, asi como del

requerimiento que se le izo a la misma con fecha 18 de junio

de 2015.

"

iv) La relación del testimonio con los hechos controvertidos; La

presente prueba se relac ona con todos y cada uno de los

hechos de la demanda, per especialmente con los hechos UNO

¡
~
í
t
l'

--:-~
'-, -"'"

mia su Señoria

que se ofrece la presentey DOS de la misma, mani

prueba a efecto de

representada

en

,"
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. desde el

la BODEGA "1"

r laciona con todos y cada uno de los

ecialmente con hechos UNO y DOS de la

ofrece la presente prueba a efecto de

mi representada arrendo a

mismo.

con fecha 01 de Agosto del año 2012, pactando

como Renta la cantidad de $3,000.00 (Tres mil P{sos/00/100
/

M.N) mensuales, más el Impuesto al Valor Agr 7(IVA).

La exhibición del interro atorio v co ia d miL. Por medio del

ios, (sí como copia de los

4.- SE OFRECE LA DOCUMENTA

v)

la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos

00/100 M.N) mensuales, má I Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Las razones por las cales esta prueba acreditará mi dicho, es

porque mediante el desaho de la misma, su Señoría comprobara

fehacientemente que mi repre arrendo a

. DE C.V. la BODEGA

como Renta la cantidad de $3, 00.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N)

mensuales, más el Impuesto al Val r Agregado (IVA).

original de las Facturas facturas q e

mes de agosto de 2012 hasta el m s e diciembre de 2014, las cuales

se exhibieron junto lal de demanda como "Anexo 3",

como documentos justificativo que acreditan el Contrato de

Arrendamiento Verbal de fec Agosto del año 2012, de

::......conformidad con el artículo 2.3 del Código de Procedimientos Civiles
)'1 ••..,

,: c::'-:)¡!,arael Estado de México.
~~ '~"",

~' .¡ -~~

~ '/7J~;::~y/., ~a presente prueba s

'\IIWil'echo:t/de la demanda, pero
T(~;t,!" • .

n,r¡~:tflfmafida' manifestando
fí~~.:'F~~.;,¡;.I¡, ")E. {\

demosl~a su Señoría q e

\

~.'

."

", ,

,
J

,.
.~.

~;
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ella su

mediante ella su

y cada uno de losCo/tOdoS
/1

¡-
sus obligaeziones contractuales.

A usted C. JueiZso icito atentamente se sirva:

6- SE OFRECE LA I STRUM NTAl DE ACTUACIONES,

consistente en todo lo actua o en el presente juicio, inclusive los

documentos que en su caso Ile uen a of ecer los codemandados

PRIMERO.- Se e enga a mi representada desahogando en

tiempo y forma la prevenci n que se le mando dar a mi representada

por auto de fecha 24 (VEIN CUATRO) DE AGOSTO DE 2015 (DOS

MIL QUINCE), ratificando la pruebas ofrecidas en el escrito inicial de

demanda.

SEGUNDO.- Se le enga a mi representada exhibiendo el

pliego de posiciones que deberá absolver el demandado.

/

hechos de la presente demanda,

Señoría comprobará que la

/
5.- SE OfRECE LA PRESUNCIONAL EN SU OBLE AS,?ECTO

.'
LEGAL Y HU~JlANA, consistente en todas aque as presunciohes que

/

ibeneficien y favor"ezcan los intereses de mi repr sentada.
/
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Cedula Profesi

Estado de ["léxico, a 27 de agosto de 2015

TERC~RO.- Se le tenga a mi representada exhibiendo

interrogatorios con sus debidas copias

"

'",
~..

"1~1.: ~~..

':t ..
'.

..~
.1 .•.

"

;~:
~,.
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QUE DIGA EL TESTIGO SI SABE Y LE CONSTA L

. 2.' ¿Desde hac8 cuánto tiempo conoce

//
/3.- i Si sabe cuál es la relación juríd' que tienen las partes?;;, ' ~_, __...,. ...n_

/
Á.- ¿Si sabe en qué consistían I obligaciones de las partes?

;)'; 1.- ¿Que diga el testigo si conoce a las part s
, '

INTERROGATORIO DEL TESTIGO
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1.3 E"
PROCEDIMIENTOS CIViLES PARA EL ESTADO DE MEXICO, OFRECIDO~ii
POR LA PARTE ACTORA; PREVIO SUS GENERALES Y PROTESTA DE'c,~~.
lEY, DIRÁ EL TESTIGO: /

,.-.

"

~' ..

~" ..'

"-.

,
. ~
•

.!i

limientos por alguna de las partes?

cho a formular preguntas verbales al momento

CONFORME A DERECHOPROTE

México

"

i~¿Si sabe si hubieron incu
/'
I '

/6,- Que diga el testigo porq e sabe y le consta todo lo que ha declarado

Reservándose el suscrito su d
de la diligencia.

.t

~- .

~.
';'."
~-
'~'. '.
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DE:

TRES DJJ'tS CONCEDIDO l\ LA PARTE IV::TO '. "

~~~#)itii-jj¡3 LEGALE'CCH'WUCENTES, -DOY FE.
~~~~Wib~~~,~~I1~iit~Jt;er.¡¡~E;1t~!,~'.~--:~~~1

""o
'. "':+

fJEUNO

a efecto de

~'f!;--. RAZ{)N~- Ef"JVl\LLE [)E BR}\.,F(J, fv1EXI(~()fA 'rRE~If¥l~A y l!r~(J
,:~~::.,,' ".. -. ~~ ,-, '., ¿-, •. .-" ,,~.~ ,-'
~';-;~"f,;2-.~.t'D OE A,Gv::¡; ~L.., Lh::L .ñ{~~_:~J{ ITVgILi2lJlf~C!E_! CCin fundarnento

culos 1:12 y 1:118 del C6cligc)de

. i(' ¡J....¡- ....,.,' e .-,.-¡..", ~l'''''' "1(''') {4.-,.. ;, --, •""¡....,j,-,.-"..''','.'.'''.''. "-~ i":":::. ._"'C...-i_, ••..... t..l _ ,-l ~...: ,;-....,.~_.~_4...... ....."-r ~ __~~. ..

.1\')crvtr..t:l~;1Í'-~~ ,.ei1~G D1 __; L!C:~L Ct...•l 1 !r~ X--'1L., ¡()C;{)n núrnero 116L56£ presentElua
d!l5I$TI'.I".f.?lE ..
~:f,V,O;\,:tt.~-::n'f1!'~.
¡.l::/"'.¡:,;.••..•..( R-1'" ..1 t-- .<_!"" -
_.•.~.y:.d'::'l!\,"¡~~'::',-'~.:1fC:~

:~.".:;¡[1¡-¡5Jf~r ¡,-, "!'P Pn
:.;"~:i:-'.,:~.i,¡:-~~~'1'_" '""i ,_J,-" --

tTl-¡¡ 11'1'-~_ ..
!:Il! l1' ..i {Ice,

l-----'-,-----------.-~-_~~~~~~~~



" ..Ld! virCuo ~ con fundarnento en iO dispuesto Dor los articu!os- ,

en

de

C~ódtQ()
_.J

1.337 "

10273_,"

del

1.272,.

1..336 r

'.1
i

en ei Est3djde ¡'-'léxico,

que rnenc:h:~H-,;-,en el escr~to

irjc r¿fll~irln~.:;;:'ifg' l'lpnh=:;,";:'
1'_,-' '-"-" , I! ,_~",....' ,...."'_ k-, "_"' ,,-,,-" •...'.

1.268,.

-~
el.

proveen

1.326,.

1.267 f

1.297 ¡

las que

tienen ()frec.¡das las prueb;- s

Pn)ced ¡rn ientos

c-uenta¡

Juzqado.< este se a la
de

~-,. --

rundarnentCJ en tos arti('ulos

cit.acjón de 'a

'; ".

y¡-Cll--n(-'¡ '-,--d Pl'tn_--'._ . \.-r _.11 , ,'"L..o t _

Der,~Or\asque indica, con
- I

\

1.<327~ 1"32H~ 1.<334 y

especiatvprc~p\asu_\_ ..1_
UdUd

pre9U\~tas que se ~e~~:forrnuten¡

\-1 ¡:::,_. '-"



\r,

así

()El.

LAS

P~-T" :~,'-- F.
i t-.; 1 ¡Vi ¡-- ~,_~J-\_ .•. ",". __ '0"

y

que

la c.ontraria.

(:1\/1L

EST .A.L;() l)E 1v1EX 1r-=t) (¿U 1E~.J

/\C:LJER[)()S, l.I{=Ef'J¡f=Il1L~O

LEC~;\l~ DCJY FE-

]tJEZ

//

ei desanoQc} de la audiencia ~ córrase trasladp/ c:on ia (.(leija de!,- , - /

irlterro9dtorlc respectivo él la contraria pa¡-i el '-",ectode que a

su iPteré~ conviene forrnuiar plieq') de /~pr- }untas '::c!n toda
/

, -'..j -- -' -------I"'''~;I~--I---'-'¡---']l'¿ '1--' -.-) '-,'-eo.'.p\'lr--'" a 'IO::;C;opc;;rCUrH(~dU~cun e\ dl-Je t..;iU •. I! el!<_U L. Vo-- '\....,G.le }-n",._.e.-_. _el _

testlqos ofrecidos, quedani desierta 9<::ha probanza.

/
LA f}RESUft~CItJi~i'~l.Ef~ ~~U PiJBl LEGi\.L ~(

admiten. Dor lo o¡ue con..

I
se tienen por c1esaiiOgaC~S

naturdiezaf c()n c()PocirnienEo

/
'{ ;:! efecto de aesanciqar ths pruebes ofrec:jdas y

I
(:orno pa¡-;:¡ pre-sentach=~n je ai ~:gatGs y serltencii:.i

---_ .._- --.-'--- ._-------_._-------------
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DE

669/2015
/

/

, en mi carácter

VALLE DE BRAVO,

ue llevo a cabo el C. Secretario de

, per ona dad que tengo debidamente

en auto, a te Usted con el debido respeto

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INST

ESTADO DE MÉXICO.

de Administrador Único de la persa. a

,\ 9'-C\.

los efectos legales a que haya lugar.

, acreliJ.itaday reconocida
} ,1;-" k~
'v f.;.>rnan($estoy expongo:
ir: ~'::'. b ::~

I .'''',' b;'v,-..JJ ~~. r-

J/ ~t.\ Por medio del prese te escrito, vengo en tiempo y forma a
J,¡:.%' o

L.il:! sol~ita~ se corrija la' certificaci nNC~l .~ . _
;fi!~.'(itAéMféjosdentro del auto de 4 VEINTICUATRO) DE AGOSTO DE
"f{",_:'\,t,~ '\ 1.;:).').:t.. }E

20JS'.:(..[)(1)S' MIL QUINCE), to a ez que por un error involuntario de
.1'\.;\;r!.J .,¡.;~

su~'p~rte!,,,s~estableció que el ér ino del computo que llevo a cabo,

fenece el día 23 (Veintitrés) d o tubre del año 2015, siendo que de

conformidad con el auto de fech 3 e julio del año 2015, pbr medio del

cual se le concedió a la parte em ndada el termino de 60 (Sesenta)

DÍAS NATURALES para desocu ar, y dicho termino inicio el 31 de Julio

del año 2015, vence el 29 de eptiembre de 2015, por lo tanto, el

termino concedido a la parte de andada deberá decretarse para el día

29 de Se tiembre del año 20:t! , situación por la cual solicito a su

Señoría se corrija el ctlmputo e tablecid~entro del auto de 24

(VEINTICUATRO) DE AGOSTO D 2015 (DOS MIL QUINCE), para

~.

"+

Por lo anteriormente expuesto y fundado;

_._--------------==-¡¡¡¡;;;,: -
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JUZGADO CIVIL DE PRIM ,R,I\ 11~8TANCiA

E TADO DE MEXI
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Estado de Mé ca, a 27 de agosto de 2015.

A usted C. Juez solicito atentamente se sirva:

PRIMERO.- Se le tenga a mi represent

corrija la certificación que llevo a cabo el C. Sec etac'

dentro del auto de 24 (VEINTICUATRO) DE AG DE 2015 (DOS

MIL QUINCE), toda vez que por un error inv u ario de su parte, se

estableció que el término del computo que 11 o a cabo, se estableció

para el día 23 (Veintitrés) de octubre del ño 2015, siendo que de

conformidad con el auto de fecha 3 de juli del año 2015, por medio del

cual se le concedió a la parte demanda a el termino de 60 (Sesenta)

DÍAS NATURALES para desocupar, y cho termino inicio el 31 de Julio

del año 2015 y vence el 29 deseti mbre de 2015, por lo tanto, el

termino concedido a la parte de andada fenece el día 29 de

Septiembre del año 20~5, situar' por la cual solicito a su Señoría se

corrija el computo decretado de tr del auto de 24 (VEINTICUATRO)

DE AGOSTO DE 2015 (DOS IL QUINCE), para los efectos legales a

(i>gue iláya lugar.

~~.j.'~;::J
:it:':;.\-l?~ l'

ff~~i.~:,'".-
- ;'\~ f'd.~ )
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TRI5UrU.\L SUPERIOR DE JUSnCIADEl ESTf'J)ü uE r"É){!Cü

'. nAlÓN~- En \falle. de Bravc\ f"iéxico1 uno de 98ptie.rnbre de dm P.i1 quincer con

arecto de dar

"', '-lrI~:"Uo-'!C.\'lj JJ); _i¥ l!.:L.;t !La>~_",

/

J :

'.; . t

-j,

.-\ J-

CU\VA, JUEZ CDJIL DE PRlft1ERJ1. 1 IST!\NCIA DEL DISTRT1D JUDICIAL DE VALLE

______ L- --:

. .
DE BRAVO, f"iE}'JCO, QUIEN AC1UEN R)RfAA LEGAL CON SECRETARIO DE

ACUERDOS nCHiCIADO ROBEo TO BE~Í1H AGUIRRE,- QUE AL FINAL

R.RNA Y DA FE DE lO !\CTUADO

1-----.--
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DE

EBA

669/2015.

que tengo debidamente acreditada

con el debido respeto manifiesto y

\\~oL.

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA lA DE VALLE DE BRAVO,

ESTADO DE MÉXICO.

~~;~. /'. .~ ,.',¿,>~reconocida en
iÍ1'" r \ i
:1' "eXpongo':

t¿l ñr:,..,";;9 ~I ~

~~g~,/' {' ,.~)Por medio del pr sen e escrito y vista las constancias de

;;:i~~uto!~¡¿6n el fin de no de ah ar pruebas innecesarias y por así

/ /con~~.ir a)os intereses de m" rep sentada, vengo a DESISTIRME a mi
1..>"""" , • - .

ent~Rr!f¡5¥l:f1Jj,90del desahog de la prueba CONFESIONALa carga del

, derri:a'ridád~'dmjtida a trám te po medio de auto de fecha 31 (treinta y
..~-

uno) de agosto de 2015 (Do mil uince), para todos los efectos legales

a que haya lugar.

,,1
,

~.\ ,
, ...•. , en mi carácter

\ 'de Administrador Unicode la persa moral denominada

Por lo anteriorm te ex uesto y fundado;

~
\

.' \A usted C. Juez ~olicito a entamente se sirva:

UNICO.- Tener a mi repres ntadacon el fin de no desahogar

pruebas innecesarias,DESISTIENDOS a su entero perjuicio del

. l-.. desahogo de la prueba CONFESIONALa c . a del demandado, admitida

a trámite por medio de auto de fecha 31 (treinta y uno) de agosto de

2015 (Dos mil quince), para todos los efectos legales a que haya lugar.
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~.()I\ISTE.

----_.
;:;ON LOS StGutNETES ANEXOS ..

_. 1 '.'.'"

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA NSTANCIPI'D" VALLE DE ¿'r<.AVO ~
ESTAD. DE MEXIC' \:! :

0ROMOCIÓN PRESENTADAEL lA aS DEL MES DE l'
___ ~l3:<-B....•.......DEU\~jO .~. ~A L -.Sle (&5 HORAs.¡-'l

/
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Estado de México, a 1 de septiembre de 2015:

/

I

\,

-



\,

,~f



!

/
~¿L-;¿ cue.r "-.d: (on fl...HidarnentGe.n ios articulo£Atento '2! contenido del eacdto

pmiTIO'jón número 11952, a eler'::) de ".\co!'da!'lo que eH der- _ho proceda,-
/

J

I .-"-r~, '

DA.FEDE LO ACTUADO.-

-"
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TARIA ,,!iMEla

fDlDA POR lA

NOMBRE DE

•

.•.•..,'~

~TUTOFEDERALELECTORAL\~
GISTROFEDERALDE ELECTORES" .

REDENCIAL PARA VOTAR
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SEXO
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\

.:,~.,¡-:¡;:~, l ••.••••••: ,•••~'""~~,,~~;,iOfE_O
Secretario de Acuerdos

parte actor<! ••

que se identifica con

por el Instituto, Federal

ado Patrono, UCENCIADO

se . entifica con copia certificada

expedida en su favor por la

se encuentran presentes lo

LICENCIADO

de Cédula Profesional,

Dirección General de Profe . ,-

credencial para votar¡ expedida

Electoral, debidamente asistido de 5

•••Por lo que estando debidam nte inttgrados los autos, se les protesta en

términos de lo dispuesto por el artículo 1.103 del código de

Procedimientos Civiles en igor," a 105 testigos presentados por el

oferente, quienes una vez e terados de las penas en que incurren los

falsos declarantes, manifiest n conducirse con, verdad en la presente

diligencia, procediendo enseg ida a la calificación del interrogatorio, al

tenor del cual, serán examina os los testigos, mismo que 'obra a foja

noventa y cuatro del present expediente, resultando calificadas de

legales todas las formuladas y arcadas con los numerales de la uno a

\ '

\.,... testigos

'J/.¡/j/" ••• ' q~ienes se identifican n mfencial de elector, identificacio~es "'

~~(:"'~. que se tienen a I~ vista y de ~a cual1s se agregan copias simples a 105

1,

,~' .) autos, para debida constancl legal, se hace constar que no se.', nJ 'i"?,, 1,
.:.'/' e~f~ntra presente la pa e demandada, ni persona alguna que

..':''':;''(..",.. 1?: \ l_
~ I~almente 'lo represente po lo qUe estando Integrados los autos el
eN" rJI' ~; I f
'~STM,'C;:" sfL..~..:~jjIDJuez declaró,abierta 1 presep,b,.eau~ienci~., ,
1\(0. ¡.1/:.X;'; .~ '/ • .•
'CRHM\IA ~/ " '

la nueve, de conforml

'J.-'- y 1.338 del Código en consulta.

, sto por los artículos 1.336, 1.337

Por lo que acto seguido de procede a recibir el TESTIMONIO DE:



"

",¡"-

¡

~agarle al Señor
\

-Quien dijo lIamarse'como ha quedado

Estado de México y con

~ '

A LA CINCO: Si, de .ue no pagan I renta las personas. / .~~

A LA SEIS-RAZON DE SU DIeH : Porque trabajo ahí en la plaza so.V<;jIr.
~~ VI

el de mantenimient de ahí de e a plaza, siendo todo lo que d~{e: t,{ . '¡~:f
, f,c.. "~""',l'- rí~"i

manifestar. {f" ~":f5J!.:~~;4 "'"1. "'-'"J -••.~ .' ~ </ ',':;Ir cQ.¿¡i "J. '¡~ ,..•"~
•..~. - r;-7:; ; ",:u - ~

uido de proce e a recibir el T~tI ~N\O~DE: ü E"
Quien' diJ'o lIa~~¡-se~€QX16.':~U~~~.:~\~c~:

l' ~,. "--nl~~c.""
• ~Q '''J,J.c. DE 1~l<.I\V'

,Estado e Me~l~th('Y.:r'A~EC

.' ,e'~~'t1V~~f~~~at;o
Re>"

años de edad, con in trucción escolar d ,

de ocupación , sin parentesco con las partes, con motivo de

amistad con el actor por ser su emplea ,sin interés en el presente

asunto, una vez e aminado como ca responde en relación al

interrogatorio que se I formula contesta:

A LA TRES: Si, la renta el inmueble. /

A LA CUATRO:Si, el re al' y realizar el pago por la renta del inmueble.

A LA CINCO: Si, falta de ago desde enero del dos mil quince.
\.

ALASEI5-RAZON DE SU DICHO: Porque como soy empleada del

señor FRANCISCOen ocasiones me tocaba realizar cobros y tengo una

amistad con la empleada de la y ella me comentaba que

ya no estaban realizando el pago.,queetla les avisaba a los señor'~ que
-tenian que realizar el pago, siendo todo lo que desea manifestar.

5i'.''!1f~t,,"i{;~vr:tI

,
_"o



' ..J.,

EL JUEZ ACUERDA: Tomando en consideración u no existen pruebas

pendientes por desahogar y a su vez que partes no exhibieron

alegatos, en tal virtud, se le tiene por pI' luido su derecho para

formular alegatos en el presente; por lo anto, como lo establece el

artículo 2.322 del Código de Procedimien s Civiles en vigor, TúRNESE

L.OS AurOS A LA VISTA DEL. S CIUTO PARA DICTAR. LA
SENfENCIA QUEEN DERECHOCOIl. SPONDA.

-esente audiencia previa lectura y

los que en ella

I

Con lo que se da por terminada la

ratificación de su contenido, firma

intervinieron para dehida constanci

I".~ ' .. oE \
~r'-"~.:lA \

t.:,\.;o .;!~~
_ECX':' -.-&\R1A

i

~~.., \\r ....',..
~'
'llOE
'At+C1J',
J. ~f.)l.f<)••

tE1"ARI.

.-

-----
- __12V'--" }

SECRE~O. ' .'

TESTIGO

*par

1-- ------ ..----.---e.
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a través .je

EN

del ex ped¡€nt~::;

DE [)ESt\HUCI C)

C'LL

R t: J' 1 L T e\. N D elu ,

DE

"
;

"
.~

-=~ Por auto del tres: de jutio ele do~:rníl tuvo1\ qtHnCer c-,.::l; DOr-..::;:. .....•

SEf\iTENC:It\ [)EFINITIV¡\.

"[ ~I ~ T z ) ,- n;~r;~.• f ::-:'• ¡ __o _.

DE DC)S ¡VlIL C)UINCE.

nurnero 669j2015.r re\ativo

MCfl

;pr~~~Eltadóla Dersona 1Ul id~co (:oL ~ct!va
VI ~ÉYJ:IS '
;~~:Dri1l.-C¡.. \¡~,.a traves '(::lesu adrnir istrador uniCO ~rnD~ernentando,

ESPECrAL DE DESAHUCIe) .• reclarnando

,(lerazon

que

qu~ncel

el !rnpu-esto al vator

y no pagada~;; desde el

cant~dad de ~~18/~jOO:OO

,GOSdeiunio

PEses nnlinn.- -} - - -

rnesaide enero

(DIECI()CH<) ~vnLPES()S

rnes

siquientes prestaciones; AL

agreg3do, por concepto d,_ rent3s

.- -----
'1'3,UUU,uu

,
,l



,-:
;-.. ,
L.'

de

Daoo de, .El

. . ,
2Jecucion

rná5 las ni jp se'-1 --~.•..-

del

rentas que se han

7~665

.~asprestac:¡one;~

contratolc~~¡C.rflnr-¡nn
'-' --~'-' '-" '¡.-." '-" ,,_., ,

que se

el oaoo
1 ,-'

a partir 1 ie la

.. ,
interes

de conÍorInidad CDn el

de;

(::onsurn¡dor~

.s.:entencia

lostotaleihasta
,

Qenerano)
,>-., ....., .

. r r !t']~

•.•.. :,.rnf~;(nos. t-). El ~(-¡,'. u-i~.,.'
C'=]'-! '_ interes en

"

deuda.

lOS

illes de enero de ¿u15.-

andG

fJi:1QO el : costas Judiciaies;

a f);~rhr~--,-~,.•.. ,.

. . ..-lrnC¡Ocl~-;arrenÚarn¡ento¡

. .,
pretens!on.

uso.

taí efecto£ en in.:; hechos y dispc.s;iciones de derecho que

natural

corno se enco¡ 'trar.i;} al

{:':.jecución de

\ ..--- .~
r

o hiciera

defensas.~ razon

rentas

'-C.'::'CdIJC¡'('!\P eH ¡P f1.I-¡ '.je.,.'p.'.'_'.!.'.'.=i.J .••... "--.. ~-,- ._ •. _-,1 ,-¡,-,-_. __ _.__ _ ~

2. En

Daoo de eHas~SiH que opusiera

corresDonda.

por la (ua! ...se est~..' en el caso de

NSIDE f) A ~,,
t', d ü ()

,
--."

deadm in istradorsutravés

l. Lo pe.rsona jurk:Hco co!ectiv;"'



\0" {
ID

l.,
le

bodega

MI L

ai rnes: ce

concepto de

cie ConfCJfrntdad

de. $3...600.00

nasta ia Hqu\dac\Óí1

arre.ndarnk~ntGf

a paft~r de.\ rnes de

oar3 deiar \a; ,.

"¡" .•. --1 'V t.-n'-_'\-:_..••.t_C_.¡,i.-l.,.-_"' ¡-" ,.~C.\....rd. 1 ~o __ ~_t_ .- •...!Ut

no opuso e\cepc~ones ni

."as\

\/;_;_:1.(_)'1- .'r--'íP(1~nn. - __ . Q:::I •. _."::j_t •...•._-.~

ralc~n

...1 ...•...•\Jus

;rnas el

l~'.--.t' ll..'=-¡\ '-l{-'r w¡ t l~;;n~ (J.l f,- ,"_~\""-=',",c_' (~_¡.f--_-_~ C_'.,-_,e._-""t_,"_",e.-_' ",",,_',(-_:,- "".,,-_,.,,","_,,.i,"'_'.e._,,_.,!Q \._ ~.. L.,,). '-_"~_,_'_, . _o. • ~ _, . ~.,...." .•••• ~ .' •. '" .• -,

dernandada

de. aGosto ~je

rentas venc~das,f"no realizó pa~,0

corno se. encontrab;

enero de

\ncrernento de las re.ntas. que se

se cuanttf\Card en eY2.cuc\on de

con el fndlce Nac~ona\de

entrega de \3 Bodt:X]d i. ub\cada

de~uno

001100 p,'\u N.Ji ~aresc\s~ónde\ c.ontrato

Junio de dos rnH qu~nce.f a

rentas venc\das y no pagadas: desde e\ rne€:

\"..;

defenS3S~

-
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i

c:onstanclas procesales d~2-

~osdispuesto por e! articuio

,._."

es

partes,;

la naturaleza de

inl pl2tTlentada
,//'

la acclc~nque procedaDe ahí que 'para

A hora bien..

ne~_-:p_.sarj,,_) ,_'=),(_~TP_-J_ijt_n_'-~,',r h_-).L,~_-' ~_.:;h,'o', I_JjP_-.:,:-rt"U_"L_-" .-.1, .....11-'''' ."i-.-)._. ~.. .. - -- - _ _ .•..t:, •.••t::'fe' .. [::"!H..'-::-~

a);; La eXistencia de la re¡aCiCHl contractual

va!Of probatorio

1..359 dei Cód~qod-' ProcecHnlientos '~.iVnesf según
L-,,-- 1-'D..-.l-)l,-)r. '--,~,\~-_)r'.r',-',- ',-1',-',-1"'_', ,'_:>,E~>:S l'-_.~_.i.'_ ~'f '. .1:-:_

.,~'.:.'

.-.0,

natural,en~ace

corv.)C¡03 v
f

verdad

pr~tens¡ ~}ndeducidaque

tal erecto en i; ~ ;~qu\entes

~óq¡cav

valorad3~: tanto e' lo Individua' C(fnO e.n su conjunto ...atend~endo
f .'rnasél las reGias de

e rnenos neCE::saro que eXlst.e ent 2 '3

basándorne par:=

hecho y de dere{ h~)"

J:UZ:GS~CO

~~~$~;",~ ~~~\'&J..,..; .;~;~~t~~.:".,~=,:~stenteL:l"EXl._~~-nrll";,:~",-,,~.:~,,.'~-:,~,t,;_~:,;~!---.•~t\!J~t~Jl"~~~;~-.~~.~~t1~~..~;L " _ ~';',; .-,'_.:;

DE LA R.ELACI ')N CONTRP',CT IAL [tiI''''~~~~.~~
encuentra ptena y ie.gairnente jl \st~f¡cado con ta D()CU~1ENTAL -'-'

ARRENDA,v1IENT-C) ciel uno de

v corno arrendatario

(J)rrobora con ~3TESTIíY1()NIAL a carqo

que se

, ,
3rrenO;3.Gor

__desahoaada el veint~trés

ap3rece corno

,-~.
LJ

de dosagosto

de septien-1bre de d()s rnH quince... Gu\enes. fueron acorde.:; v



1.297 ,

siguiente

." "ex~stenc¡a

verbal de

por \0 -tanto!

dernandada y

contc¡rrne d lo

DOCUMENTALES

consecuenc:\as

(c.üntrato

dernostrar ia

CtVIl_ las cítadas- - - '- ..

~nrnueb\e

tarnb'-=-nSlno

eX.Ded,d3S,

consent\rnt€.nto

Dor,

pactado,,-

arrendarniento

ralon

e.n

\f 00'" c.nncectn i_i.p_. <.""'_:\-jt_". de:~f ¡-_1 ,L._

,
\PV'0_- ~ '

dio

,
'-"

CONTRATOS. DF~DE QUE S

expresarnente

dicho contrato se perfeccionó al

DE

demandada; lo que

PRltJ!llttJllFAcruRAs

contestes al referIr que ei actor

\f
¥ = ••

VilL}t.:
'I-\N\,~..i,,~\

,1, !lF:,;G,.~

LOS CO~TRATF.~TES; NO 5LU- AL 'CUf~PL.IMIE~10DE LO
EliPRESA,f'1ENTE Pi~CTADO_ SI~O
CONSECUENCJ.AS QUE,,, SE":¡~N SU ~r'H~_.''-''~~

para ei Dish"itü Feo2rai, jO!; cm1; at l&;f;e perfeccionan por ei roera
con~entirniento '! obligan a b~ c(!ntratante~-, no ¡:;ób al
(JJn-~~Hnüento: de lo e~pre&afl:1et rE . ,act3chJ; &ino r..3rnbiÉ:n a lae;

~~:~~;-l~;~C~~'u;~S~~:t¡~'..~~:.:-'~~~~~:¡;~():n(~:~f~~~~a~~¡:iI~:
parte ~e obiigB a r;urn¡ní~trar e in;-.tai?f d~-t'e.rnljnadornater\al en e~
tiernpo ¥ forrna con¥enido&, ~ara L3.t obligZióón &ea
deb¡daITlE-ntecurnpHda e~ rnene&:te que o.ule;:; contrate el ~efV¡C¡¡)
tenga li£!:a lB rnateda: &obre ei CUI 1 [;e hará la rnstaiBdón, E~ta
obHgación¡ aun cuando no haya fijd, eX1Jre.5an1ente pactada en ei
contrato, e~ íJn,j con:;;ecuencla que. deriva de su natura'ezc,- toda
vez. qLle re~u!t.a evidente que la ~lstalación G6lü puede eÍecr-.uan;-e
en el caGO de (¡ue £e den fati condiciones ne.ce~r¡a;; para que
pueda Ue1;'arfie -:1 (:au(I, 8:" Epoccri T,C:,C,; S,J,F,! TornO' D<r Marzo
dei992; Pág. 167.

5
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F", T ti r. t- "ro,-'i~¡ f'.E "~yO,'Ilc"",, u~t- u"L'-',' L_~,r .•.L ;j'--••. LJ ~ ¡- r'-.•.'-.3",-, i.J _ J'I.. _

LA ARJ~,ENDi\T ARLt\,o se

"
\....•..

.-.!el

I ¡

aei

fe det Notarlo

núrnero _ del

PES()S 00/100

art!cuk)s 7~32 v

en el que se consiqna

de\os~nos

del Estado l ienLHTlero 97Público

requerirntento de pago

N.)¡ a razón de ~3FOOCLOO

rnensua!es~ por 10 que.,; en te T

lOS contratos se perre.cc\ünan .. ,el

Duesto Gue a !Q,

ú!tirna a quie.n se le

enero a junIo dE.dos rnl¡

antenor e.s asto toda \jez

de rentas.F

a e.sta

acreditar esta c¡rcun:~tanc¡3

acreditar un hecho negat.ivo y

decir; debió haber just~ncado e!

eH tlt?:n-1 __o - o o

Ge

.. l'"rorrna ~O;jdes

- - ~- r,-','~!+,r.PUl. rOa' '-c.

ia parte. dernandada

requieran

,-. ••.' ,_o '-ec.: .-~fr- P '-1rO {_i.-Pl..;.-;í,',J_f,-',t4,¡j'\-,,:,1.:,_-:-:::l',jJl" ..._-01.!.,..:j, •...•.... ~ _. _

que" ta 3ctor-a acude -aesta in ~tanCta IT\anifestando la faita ele [lago
de rentas: correspondientes a
iilllnc-p'--¡--'" "- .•.....l

CUfTipl¡rn~ent.o de ~~;

reclarnante no se le puede

"C.on [es recibos de p3qü respectivos; SCtbre todo no Jugt~f¡car de

rnodo alguno durante. et h\fOCedirn¡ento el encontrarse ai COfr~ente

en ei re.c!arn3daso ya que id dern~=ihdada
'y ...~

, -,'.,
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".A.ceróN DE DES.Á.Huelo, PROCEDENCIA LA, w.OC:EDE EN
JUICIC~ SI .AL lyiOf'.'1Ei'lTO DE LA DEi'.1.A.NDA EL
ARRENDATARIO ADEUD,ll, 005 n f"lEN5UAUDADES DE
RENT .•\, AUi\iQUE ?OSTERIORr.1Eri~TE .ABONOS A LA
DEUDA iA.R~iCULO 580 DEL DE PRJ)CEDH-'1IENTOS
CIVILES DE TABA5CO). Si ~trnürnenh} de \='-t.-~ent..ar t3 dern3nda de

\
'--

'.-,..uJ;::-\~,.i}C
:rr-1\ h.::~t•.:,:',1;

,,;',
~(

.-,1
alnn jUstincó

los extrernos c!e la

EL '../ E

parte.,La~;E(~UND()=

rerk3.' la acdón intentada e& proce" .enr.- r aunque pü&'te.r j[>iT¡lente
r;e efectúen 3bono~ :=l t3 det~da~ dIcho proceder de
ninguna rn3ner a ba~t..ant..epara cún~lderar
jrnprocedente fa aCGon7 ya que ?¡ n.~ :£u totanC;,3G el
jrnr,,-:trte de !3fi renta£: ah3~daf;r al acción quedó Vjva '! !r.ujeta a
\a~ con~e(uenc¡a~ ha~ta que s,e !.~¿,era oportL!nidaa de nqu~dar en
~~utot..aHdadio adeudado ha&:t.ae .1.ornenhJ en que fue requendo.
y ~¡en fa ¡;ent~nc¡a ;:e ab~-:;rvj-ó reo conGiderai1;.:1o ¡rnprocedente
ia aCCjon de de~ahu--i:iü en Da!; a lü.G abono&: efectuado&: P.C)f el
dernandado ¡ e~a ~ente.r~i3cf; j¡ _ongruente. y concukator ia de iaf:
garantía~ con£tjtuóünale£ de la 'art.e quejo83"'". TE~~C:ERTRIBUr,jAL
COLEGIADO DFi lllstancLa. TribunalE~
Colegiacv;; de -"~l3.f~

¡-:I~Y~Z;5'rJéYi~~~~;;..;(~11',
<;-, e pagina 1'.373,

.TERCER<)" Se conc\e.na a ~a

c-orr~e.ntede ~2Srentas ...¡enc¡das,

RE:J

que;

resolver y se:

e.jecutora adscrita a este Juzgado." o efecto dE. p{)nef e.n poseStón d
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una "./eL que transcurra el plazo eje

.-,\
01

!a
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L-'L.i"',L' __.; !~_¡

en costas s;
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"E~ --

el

VALLE

al pago de

hasta

CI\jIL

condenación al jnquii¡no

DE

JUEZ

PER.SC)N.AL fYlEí\jTE.
,

NCYTIF1(~U

y entreaa \/oluntari-~ det. ¡THSrno.,>

!as queIJ
l

drrenc!atar\o e.1beneficio de no -íaber

CUARTCL Se condené a la

plazo setlalado para el desahujo ~t¿Hl1b¡é! 1 se dará por concluida ta,

exhibe el inqu~!¡noel lrnp-orte dE:
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que se ponga en posesión e i representada el bien inmueble r--'~-'."

arrendado, con fundamento en lo ispuesto por los artículos 2.32~3~,¡.J ~ 01" ••.

2.324 del Código de Procediment Civiles para el Estado de Méx' , . -" '" ",-'- ~~ .. ,
ro cediéndose llevar a cabo la d Ii encía de lanzamiento, la ~J'I/~ .

se entenderá con el ejecutado, en u defecto, con quien se encuen ~, "\j,~,\~j!~,"~
en el inmueble arrendado, y no!habie do ninguna persona se proceda a ::.~.~~,,__;:Y
su práctica, rompiendo las cerradur en caso necesario. JU7,:(.','i.h.' (:<'111. DE

I'RIMf:ó'" INS r,"'-lCI"
<ALU: oe 8RAVO, MúiC,;)
OflClAÚA Dt! Iv.Rft!S

;<, ,

./
l "
~~

DE

en mi carácter _

d que tengo debidamente

Usted con el debido respeto

y entregar voluntariamente el mismo,

ha 1 de septiembre del año 2015,

licitar a su Señoría, se turnen los

dscrita a este H. Juzgado, a efecto de
vengo en tiempo y forma a

presentes autas a la C. Ejecutor

acreditada y reconocida en

manifiesto y expongo:

de Administrador Único de la per
pe sonalid

i

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA IN TANCIA D VALLE DE BRAVO,

ESTADO DE MÉXICO.

-';::--" - -
u/),~
~_,.,,; -;.'\ Por ~edio del pres nte escrito y de conformidad con el
tTercer.'~esolutIVO de la Sente cí Definitiva dictada por su Señoría

Eton fech~ 28 (Veintiocho) de Se ti mbre de 2015 (Dos mil quince), por
t.:~", o;;
f:1'rte:?~íÍ'el. cual se le condenó demandado a desocu ar el bien

~_:iríiTiueblearrendado, y toda vez e a la fecha ha trascurrido en exceso

)C'el'plazCFde'60 (sesenta) días nat rales para el desahucio, concedido a la
\ r~~t:- ....~c&A ..
:;':pal):e!.q~!J1Jl!ldadapara desocupa
Sde''ébhfO~idad con el auto de f

-
----'-7-- .---.-------- --------,- .

'''''~''--'rr=. " "_~ t...

JUZGADO CIVIL DE PRIMEí;¡A INSTM,]CIA D ~ I\LLE DE ¡;mAVv
ESTADO DE ME)(IC

PROMOCiÓN PRESEi'rrt\DA EL OlA _Q.I=L~ 'EL M[;:S DE
\ JO DEL OLE _ALAsjlL.:Jb HORA~~.
(~)N lC;~:0\ ..;'" '- ,-X()S. ----
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Apelación de la sentencia

Articulo 2.323.- La sentencia ue decrete el de u o será a elable sin efecto
sus ensivo se e.eeutará sin necesidad de atar ento de arantfa. La que lo
niegue, será apelable con-efecto suspensivo

I
\v

Solicitando desde este momento Que los muebles' l/objetos
Que se encuentren en su interior, Y en caso de no haber persona de la

familia del inquilino Que los recoja, u otra autorizada Rlra ello,

remitirán por inventario a disposición de la PresidenciaMu icipal o

aImacén de depósito, dejándose constancia en autos, para lo

trascribe literalmente el precepto invocado:

Diligencia de lanzamlento

Artículo 2.324.- La diligencia de lanzamiento se entend con el ¡ecutado, en
su defecto, con quien se encuentre en el inmueble a "dado, no habiendo
ninguna persona se procederá a su prádica, rompiend las ce aduras en caso
necesario. Los muebles u objetos que se encuentren, s' no hub' re persona de la
familia del inquilino que los recoja, u otra autorizada ara el ,se remitirán por
inventario a disposición de la Presidencia Municipal o 19ún macén de depósito,
dejándose constancia en autos,

Por lo anteriormente expues Y fundado;

A usted C. Juez solícito te tamente se sirva:

representada solicitando de

de la Sentencia Definitiva
mi

-.'l ',.". ..-
,f"'''' ,~lA PRIMERO.- Tener

...... ,', ,úmd
('-¡CJ~¡;.f;~con¡o'r!!li,pad con el Tercer Res loo
~ •.!~~"¥.l,.¡" ... ;\~E:';".:,~i,d:(¡tada por su Señoría con fecha 8 (Vei tiocho) de Septiembre de 2015

~~'" :.Z; (Dos mil Quince), y toda vez Quea la f ha ha trascurrido en exceso el

f :íf~.;,.f::J?}azode 60 (sesenta) días natur les pa el desahucio, de conformidad

..:Pe. /} ",.•.¡,.(':-éonel auto de fecha 1 de se iembre del año 2015, se turnen los
~ .•---~_ ..."

!Gt:-!">o ....")': R~esentesautos a la C. Ejecutor Adscrita a este H, Juzgado, a efecto de
fiEI<$. '¡'-:O'. :"(jtie se ponga en posesión d mi re resentada el bien inmueble
1.;f i~P;.~'~'Y
:ER..< '~".h: .arrendado, con fundamento en lo dispue to por el articulo 2.324 del

Código de Procedimientos Civiles para el Es ado de México,
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Cedula Profes ona

en
no haber ninguna persona, se

rompiendo las cerrad~ras

",..•. '

SEGUN00.- En caso de

proceda a su práctica, autorizando el

V' caso necesario.

1 , •"'-:.. ..

Estado de México, a 1 de septiembre de 015.

"

i,~:)
;~~.~;f~.v,~~:.-./
[) f. ,..o: ::: .. ,"_."

('.",.'¡'E
;tr'" ~ 'JC,II",
~" . ~tXJCii)
:::(.~1,!"':Y,f t?lA

:IO'Ct:l:li. :":',f
1\ ,)N~:./.~:~'C~~;r.,
~f1.z.vo,,',.l".,\ '"
, l'1.1':CI{,:, li\/i L.

l -,e, ••• _... '*z - - •.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
I

I
lCO, A €INCO

I
E, la Secretaría de

RAZÓN, VALLE DE BRAVO, ESTADO DE

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUI

de julio de dos mil

a la vista de la
que dé cumplimiento al

I
sentencié¡ de rpérito;la

.-----/"Y
ADO D~X¡CO, A c"'po DE
LQUINCE. .,

uta de tres

de

pasen

a efecto

TERCERO

AUTO.- A E DE BRAVO~E
,/1. rJ'

OCTU R DEL ANO DOS

que se le hiciere mediante

-n undamento en los artículos '1.134,
I1 1':>7 1 138 1 1e.:> .-, 15 ., 158 ? '00"4 j .' I t". J,. " '_'J, L, I <.., , ~ • .J<.. y lemas re a IVOS y

aplicables del Código d : P cedimientos Civiles en vigof- en el

Estado de México, se le 11ce efectivo el apercibiTbiento

quince; por lo que

Ejecutora adscrita,

RESOLUTIVO

Acuerdos da cuenta al Juez con I romoción número

. 13701' Y el estado de auto.', en t' ~lOS del articu!ci 1.118

del Código de proCedi~l¡el os Civil- _ / el artículo 89 del la Ley

Orgánica del Poder] o de México, COf..l~TE.

A sus autos el escrito e cuenta, presentado por,
Ipor lo que atento a la

uÚt'a: ..... b h' q- (t ) d IdG~~7(H\..-'Clon' que o ra aliJa - ':l .noven a y nueve, 01 e se

~n~r~7de~lle ~. ha t scurrido en exceso el termIno de

..~~'~,EtN'tA DIAS, para q I

UfJ, ~I;,~-y. I

f.\;~f~\..; J~ . diera cumplimiento al
~:t'~..¡~ ,. o_y ••.• ICl.h\.;~':1g;J' l\E.sOCI.;I]'¡;NOTERCER Sentencia Definitiva de fecha

~J.{::' ,iféfr¡Y¡~HO DE SEPT1,...¡BRE DE DOS MIL QUINCE, sin Que a
• '. I -1:::~t~./ , I

.-'--,.' la fecha conste en al to que lo haya realizado; por tanto,
,1 C'tv íl ;:iE:

~;2':~~JO¡:omo lo solicita el { cu "ante y en LA VIA DE APREMIO
'!;.CP¡:O'" ,-,',LA '
.- '.'~' CORRESPONDIENTE,

>

PROCEDIENDOA LANLAR a la multicitada demandada del

bien inmueble motivo del arrendamiento; en la inteliqencia
1-

-- .- ..._"._------ - ---_.._"'---_ .......•..•._ ..•_--_ .•_"'-----_•......._------
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TRIBUNAL SUPEIlIOR DE JUSTICIA L ESTADO DE MiCO

que únicamente se suspenderá t determinación si en el acto

de la,dili\:;lenciase hace pa90 de ,as rentas

¡rector de Seguridad

ravo, México, para que

ios el dia y hora que se

iligencia y auxilien a la
proporcione los elemento necesa

seilale para la práctica de la

Por lo que, con fundamento e el articule 1.124 fracción Il del

Códi90 adjetivo citado, se a oriza el u o de la fuerza pública

y en caso necesario el ro pimiento de cerraduras, en tal

virtud, gírese atento of do al

Pública Municipal de V He de'

Ejecutora para el cumplilliento e la misma, lo anterior en

O EN DERECHODAVID
. CIVIL DE PRIMERA.

IAL DE VALLE DE BRAVO,

A LEGAL, ASISTIDO DE

ICENCIADO ROBFRTO

. .
MEXICO, QUIEN ACTUA EN FO

SECRETARIO DE ACUERDOS

oficio respectivo.

ASI LO ACORDOy

GUAOARRAMA. CEU\YA.,

INSTANCIA DEL DISTRITO JUD

BENÍTEZAG

DOY

RE, QUIENFIRMAYDAFE DELOACTUADO.

-
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E DESAHUCIO

669/2015

siona

e México, a 07, de Octubre de 2015.

solicitado por estar ajustado a derecho.I '. "
p. aTESTO LO NECESARIO

, Valle de. Bravo, Estad

C. ,JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

)
'~-

, "~ •.....-......1

Único de la' persona moral denominada I
personalidad que tengo debidamente acredi da y re'cono.~ida en autos, ante Usted con el
debido respeto manifiesto y expongo: I .

Por medio del presente escrito, ngo eJ~tiempo y forma con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 2.197 del Códi ,de Pr6cedimiellios Civiles vigente en el Estado
de México, vengo a nombrar como de oSitario', .
momento de llevar a cabo la diligen ia al d

,.-\ , persona a la cual presentare ante e te H. ~~zgado para los efectos de la aceptación,
~,l;/protesta del cargo que le confiero, s .ñalan lb ,como.dolllicilio para la guarda el domicilio
'",... conoci~o, .en avenida del Carmen úmer36Avándéiro, Valle de Bravo, Estado de
11!;;~éxicci; ya que tengo conocimiento ueell; Ayuntamiento de Valle de Bravo, México no
.!J¡;.",.>c;u¡mtacon lugar alguno para la guar a de s bienes.'
~gt't':.:0 \ ..
~::;;r.' Porilo anteriormente expuesto y fun ado~.,'.
;1~:':;~ ,'.-J _ ). _;_~.':::J.~
;;i~{:.\~'(¡ste'd'C:. Juez solicito atentamen e"Se, irva:
!}~~;,:". :"\/.\.::.

~
Acqrdar de conformidad I

f,

,"'-.

' ..~'.

.-.- --- - ---------~_._----
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PROMOCiÓN PHESENTAGA EL DIA
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CON-Los SIGUINETES ANEXe""

JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANC
ESTADO DE M
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TRIBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA DEl ESTAD DE Md(lCO

autos, para su acuerdo

, Tjf
DE BRA 0, MEXICO, A SIETE DE OCfUB

o DOS r.'UL QU !\ICE.

procesal que

correspondiente"

local de este

¡

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, SIETE DE

OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL UHIICE, el secretario de

acuerdos, con fundamento en lo di puesto por el artículo 1.12 y
1.118 del Código de Procedimiel os Civiles, da cuenta al Juez

del conocimiento con la - amo ón 13916, así como el estado

aceptación y cargo conferido y ratificar el

domicilio para ltf guar y custodia de los bienes, en el

entendido que el actor se á solidariamente responsable de los

actos que realice el dep sitario nombrado, lo anterior en

términos de lo disp esto p-¡r el artículo 2.206 del Código en

cita; hecho lo .mt rior, dé "ense lo <lutos d disposición de

la ejecutora, a e ecto de que de cumplimiento al resolutivo

tercero de la sentencia definitiva de fecha veintiocho de

'""""-! J.) ;:-..
.c'I'~
f.l~':.'.
~~'-;::"~11-" \
""..,,,~,.., r'
""""Jl,' .•••,i 1 .

~1 'JI ~'igna depositario.
~i~JG.~/ :

~~.:;/ttel~el o:Jntenidodel escrito de cuenta con fundamento en
::--~ ~.... l.. _ _~ '" '"__-, _ _ ')'_
-r"!!.iJ'!, !E,'S I!'lvtlLulu::;1.LA, 1. .Jt!, L197, £.... :Jt!, L¿Ob y L.:.17 ael
S):\';':,<.;Vl ~ y
:'\"i.¡~"C;:f¡J-,. (i'ódiqo'.de Procedimiel tos Civiles, ;omo lo solicita se tiene
:....:_,~~.:?(l..;?1f~, --;y¡ .'E " _ _ .

,~.Ji1\:lJJ)adocomo depostano de I s bienes que en su caso se
,.\I(.'~~ . -w:ileuetWtrenen el inmu ble mo . o del presente juicio, a

, quien deberá comparecer al

días y horas hábiles para la

.septiembre del aFIO dos mil quince, en términos del auto de

veintiocho de septiembre de dos mil quince.

----,.tAi.- ._,,-_..••. ~ _ -



DERECHO DAVID

,.,...
~~+.'•'. /

TRIBUNAl. SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESr Abo DE M£XICO

NOTIFIQUES

ASl LO ACORDO y FIRMA EL MAES RO

I
,""-",'

'r

.L~4.U..:
't:~~~'':::f-

ur;. 1:.' . HiN.t<A .\

GUAnA.RRAMA CELAY~.¡]UE7 C _ PRIMERA INSTANCIA

DE VALLE DE BRAVO, MEXIC, EN ACTUA EN FORMA

LEGAL CON SECRETARIO UERDOS liCENCIADO

ROBERTO BENÍTEZ AGUIR E AL FINAL FIRMA Y DA FE

DE LO ACTUADO.-

---
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"2015, ANO DEL BICEN1ENARiO WCTUOSO DE JOSE MARIA MORE LOS y PAVOr,"

JUZGADO CIVIL 1} PRIMERA INSTANCIA
DE VALLEDE B O, MÉXICO.
EXPEDlENTE NÚ ERO: 669/2015
OfICIO NÚMER : 3326
ASUNTO: SE S LICITA AUXIUO DE
FUERZA PÚBL CA.

,-,\::",~,.:... ',,~É..'()"."

::.'>:.-~ C,'/l~ 1'(:

.....

M. EN D. D

DGCjRBAjagp.

Valle de Bravo, México;

DIRECTOR DE SEGURIDAD P UCA MUH
DE VAUE DE BRAVO, MEXIC .

Por medio del presente, y en e mplimi .ita a la ordenado por auto de.
fecha cinco de octubre del do mil qu' ce, dictado en el expediente al
ruBño anotado, relativo al Ule ESAHUCIO,
pr6[.novido por en contra de

'.A. DE C.V.,
so iG a e, e no e ,r conveniente leQal alQuno, se sirva
protJ~¡-cib\1ar a la Ejecut r de la adscripción, los elementos
ne6esari(íB\para llevar a ca una diligencia de carácter judicial, que
ten~¡¡-á \'énficativo A lAS EVE HORAS OH. OlA DIECINUEVE
mCOCnU;h~E DEL DOS It QUINCE, en el domicilio ubicado en
BODEGA'/l,. UBICADA, ,-

, '".

•• ••• .
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"2015, AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSOS DE J05E MARIA MO

,"
'. ,

iI..DE
,AlCi.';'

LIC. DAVID GUADARRAMA CELAYA.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO.

Valle de Bravo

':,)
~~""-'.

'~f;''-', .

~ Al respecto le informo que personal de esta .emisaria de Seguridad Pública Municipal a
11r . cargo del Policía Eduardo de Paz Salazar con uno más a bordo de la unidad 209
1¡'.man)festó que SI se llevó a cabo la diligenc' en cuestión estando presente el Lic. Ma deb ,¿'í 105 Angeles Gómez Pérez, ejecutor adscrito 105 juzgados.
o~~/ .
~

Lo que hago de su conocimiento, para que tenga a bien determinar.

)

"-c.i
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''1•,

a y término€. que lo hace, por lo

os Ief¥les a que haya lugdr.

VALLE DE BRAVO, MÉXICO,

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, veintiuno de ~rn del año

dos mil quinre, con fundamento en lo dispuesto por el 'culo 1.118 del

Código de Procedimientos Ci'liles en vigor, el 5e:ret '0 de a:uerdos da

cuenta al Juez del conocimiento con la promoción número 14630, y

acuses, para a:ordar lo que conforme a d'i!re¡::hoCOlT ponda. CONSTE.

Vista la cuenta que ante¡::ede, y el co <midoCleI escrtto presentado por

,
"

',t..,

DOY FE.

EN DERECHO DAVID

DE PRIM.ERA INSTANCIA. DE VALLE

lEN ACTUA CON SECRETARIO DE

AGUIRRE. QUE

alr

.:J.-!..XJC-f'.i" ',":
,;"p, ~';n"A$l lO ACORDÓ '( FIRMA, EL
: aH-,¡'''~/ü. ":_!~;;:'¡',C': '

~~SECí';.EGUAOARRAMA CELAVA, JUEZCM

DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO,

ACUERDOS, liCEN.CIADO ROBE

AlJTORIZA y DA FE DE LO Al"

,
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C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE:

Único de la persona moral denominada
personalidad que tengo debidamente acredita a
debido respeto manifiesto y expongo:

.
•

-} ."~

nte expuesto y fundado;

licito atentam¿nte se sirva:

Por lo anterio

Por medio del presente escrito y en vía e apre 10, vengo a solicitar a su Señoría se
TRABE FORMAL EMBARGO sobre TO OS CADA UNO DE LOS BIENES
.MUEBLES que se encontraban en el interior el i ueble objeto del presente desahucio, y
que se deprenden de la razón actuarial e nven rio que llevo a cabo la C. Ejecutora
Adscrita a este H. Juzgado con fecha 19 ( ieci eve) de octubre del año 2015 (Dos mil
quince), por medio de la cual se ejecutó el anz nicnto al demandado, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 2.313, 2.32 emás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles ara el Estado de ca, manifestando mi conformidad en que el
señor siga siendo el depositario judicial, el cual
acepto y protestQ en cargo en

•,

~ ... ~
jO< :;;7. };••• \
'1- :l

íí-;-:"~.," ~.'." .1' I.J /.;., ','

~~J.)i;':!;;L"<;;;'
@;\illJ~-g9'.~,S.t¡rJe tenga a mi represe tad solicitando sp TRABE FORMAL EMBARGO
,,,,,'!!d, s,gbtel:OD(dSA y. CADA UNO DE LO BIENES MUEBLES que se encontraban en el
~":;0";M;gj9r deh:i~ble objeto del rese te desahucio, 'y que se deprenden de la razón

~ ~ actll,rriaJ;'e"im7e\ftario que llevo a c o la . Ejecutora Adscrita a este H. Juzgado con fecha
) CJz'Ji'J9';(Diecinueve) de octubre del añ 2015 (Dos mil quince). por medio de la cual se ejecutó
~~':'l.!J~J\i~¡1.iJnzamientoal demandado, e _ fun mento en lo dispuesto por los artículos 2.313,
~[~~ Y demás relativos y aplicab es del :ódigo de Procedimientos Civiles ara el Estado

de México, manifestando mi conf rmida en que el señor
~iga siendo el depositar o j udicI 1, el cual acepto y protesto en cargo en dicha
diligenCia.

PR TESTO LO NECESARIO
Estado de Méx' Ode octubre de 2015.
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ESTADO DE MEXICO .

.PROMOCiÓN PRESENTAOAEL OlA 2/ DEL MES DE __
,ID DELAt7¡O~/5 ALA /9CS-ZHORAS,

CON LOS SIGUINETES ANEXOS. .:..L. _



petar a que cause ejecutoria dicha

antizar en su caso el pago de rentas

de emplazamiento, en términos de los

ocedimientos Civiles y ahora la situación

,se hará en vía de apremio, en términos

NSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
EN FORMA LEGALCON SECRETARIO

O BENÍTEl AGUIRRE, QUE AL FINAL

el Códigode ProcedimientosCiviles.

---- -- --- - - - ---------

TRIBUNAL !>UPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MtXlCO

-.. 's RET~

. ~-- .._ ...,.----J _<--__. . -
___...---c~

DE BRAW, MÉXICO, A VE nDÓS DE ocru

- i' 'n;'
Vtk',.;;,

01;1:::;' ••
';/i"

RAlÓN.- EnValle de Bravo, México,a veintidós de octubte d dos mil quince, la '. '11:;":
Secretaria con fundamento en lo d' uesto por los artíc os 1.12 y1.118 del

Código de ProcedimientosOvi ,da cuenta al Juez conocimientD con la

promoción número 14 o de acordar lo que en

AUTO.- V

MIlQUItlCE.

\ •••. ;¡,¡:fl\

Solicitaembargo de bienes en la víade premio(o lugar)
Atento el contenido del escritDde cuenta estado de utos, con fundamento en

los artículos 1.134, 1.138, 2.158Y 2.32 del Cooi de Procedimientos Civiles,

una vez que cause ejecutoria la sen ncia d nitiva dictada en el presente

asunto y se~.:decumplimiento al reoolu vo cu Ito de la misma, se acordará lo

cdiJduceote,ello tomando en conside ue en términos del último numeral
(~:~7:,:.~~.-'.;;\ .

enCita, solo el lanzamiento se ejecu:~.- ;~2-+ " ~
sélitenCi~Además, su derecho para

v~nt¡d~:precluyó desde la diligenc'
""'••------ [" ;~ y.;\..-/- ~ .

'~,.~;:~{~$<Ú,!~~21~ y 2.312del Código de
;~',~.~~!':~.". ~ \':"I~'-.'::":':'\:-;t~ \~r¡;~-}~~.~e~~l~~~el embargo en su c

ti t~~~¡~'déq~iípct:Íos 2.186,2.187Y2.18~~~~~.i/-i
~:l::>'-- ti

~ tr/iL. Uf": ,

,-":; 'A 'l':ASI LO ACORDO y FIRMAELMAES O EN DERECHODAVID GUADARRAMA.
~~:.({:::t}f;~~

ECiICiA4;EL\VA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
VALLEDE BRAVO, MÉXICO, QUIEN

DE ACUERDOS UCEtICIADO ROB

FIRMAy DA FE DE LOACllJADO. -
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_~ _. • personalidad que acredito en términos

,374 -foja 9, de fecha 17 de Febrero de 2009,

¡strito Federa~ LlC EDUARDO J. MUÑoz

ibir notificaciones la calle San Marcos # 111

~------ -.~-•."; ~

C. JUEZ CIVIL DE VALLE DE BRAVO

ESTADO DE MEXICO.

VS

_o-

____ w-~ "o-..~_- _~._=--=

de la copia certificada de la E~cri;'ra Pública número

pasada ante la fe del NOIá1c, Público Núm. 71 de
, '~¡:'.:~\

PING:HETTI, señalad como domicilio para oír y
!~...•.~ (:: .',

o:\Barrio San Antoni, alle de Bravo Esrnd\de Méx' , Yautorizando para los mismos efectos, asi como

• ':- ~ara r~coger to clase de documentos, valores, copias simples, copias certificadas y para obtener

r"eproducciones con cualquier medio digital del pediente, para que haga uso de cámara fotográfica,

.~:;lscannero medios electrónicos de las constanci a los
--:f . .

ustéll'co\ñ\lhI;ezco y expongo:
~.\1~

:~¡;:TARIA
<:'W. Por medio del presente escrito me engo a personar a este juicio manifestando desde este

¡miento del mismo y que se presume que el mismo fue

otivo del juicio de garantías respectivo, así mismo en este

osas que fueron sustraidas del local que arrienda mi

Distrito .Federal donde se otorgo por parte de la Decima

ntidad la suspensión del acto, situación que de la

la ilegal decidió ejecutar a mi representada, por lo que

y equirntivo ponga a mi disposición los muebles que se

momento que mi representada no tenia con

trarnirndo de manera ilegal situación que será

punto desconozco donde se encuentran las

representada y que se encuentra en litigo en

Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de

que esta al tanto la parte actora Y' un asi de

solicito a su Señoría amablemente y siendo just

¡
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~\\
retiraron del inmueble ya que son piezas y equipos indispensables para el funcionamiento del negocio y

que importan una suma de dinero considerable.

SEGUNDO.- Por señalado domicilio para oír y recibir todo tipo de y,
documentos, aún valores y por autorizadas a las personas que se indic para los fines ue se señalan.

lanzamiento

TERCERO.- Basado en lo descrito en este ocurs y toda ve que en la diligencia de

Por lo anteriormente, expuesto y fundado en derecho.
A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva:

los muebles propiedad de la misma, solicito amablemente se rdene la evolución de los mismos por

\.jconducto,~, funcionario que se designe por parte de este luz

, e' ¡rY>'\.. \,

:2~.:.;,;?éi;;\ '\. \':"s'..< ':'/';.";";,

;.7j,;,"Y
r)O\(alh\:d~:~.avo Méx. a22 de Octubre de2015 .
• d~'\"':'1~,.I~
lj.\W ". '"f, ...•

.. ;.),< ,tI'\- ',<!' .. ~t; .,
o ~\:i)f:..C?S,C'
',,",,, .~

PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos del present escrito, apersonándom

nombre mi representada a este juicio, solicitando se me reconozca la person ¡dad con que me ost

/

I
i
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personalidad que acredito en términos

p"" # ••t~ •••••__'_~ -.,

4 foja 9, de fecha 17 de Febrero de 2009,

rito Federal, LIC. EDUARDO J. MUÑoz

autorizando para los mismos efectos, así como

ias simples, copias certificadas y para obtener.

iente, para que haga uso de cámara fotográfica,

- .
usted comparezco ye;q,ongoc

EXPEDIENTE: 66912015

SECRETARIA TERCE

-----",. __ ._. -" -_ ..-.,---_.--_.

C. JUEZ CIVIL DE VALLE DE BRAVO

ESTADO DE MEXICO.

':::-::~'t
,.~;c¡ú l~ copia certificada de la ~scri~ra públ~ca númer 3~,

.::.:! pasalia ¿nte la fe del\Notano Publico Num. 71 d 1 .D
':{.<i . ::../ LJ -~ .
¥" ..l'lNCIWm,(,señalado comg domicilio para oír y ecí r notificaciones la calle San Marcos # 111
- ~_<-:~..' _ ff!Y-;;-~. /':).. .' .>..Barrio sllíl'A'ntifnio, Valle de Bravo Estado de M

,- ," '.>~'-~:~_:~' ".1 . 1"
.'....:,::.p.ar!!)r~%>gertoda ,!:lase d« documentos, valores

~~~\~;;~~~&.~1~iJest.~lcualquier medio digital del
~""'I'i'\.t:\.r"j;'f .' :','l :

. ~1':''''' "scannW ,.;;.0.medios electrónicos de las constanci
" ..

Por me~io del presente escrito me v go a personar a este juicio manifestando desde este

momento que mi representada no tenia conocí ¡ento del mismo y que se presume que el mismo fue

tramitado de manera ilegal situación que será ro ivo del juicio de garantías respectivo, así mismo en este

punto desconozco donde se encuentran las e sas que fueron sustraídas del local que arrienda mi

representada y que se encuentra en litigo en el istrito Federal donde se otorgo por parte de la Decima

Sala Civil del Tribunal Superior de JuslÍcia de dI ha Entidad la suspensión del acto, situación que de la

que esta al tanto la parte actora y aun asi de man a il al decidió ejecutar a mi representada, por lo que

solicito a su Señoría amablemente y siendo justo y eq tativo ponga a mi disposición los muebles que se

~.
'.
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I prese e escrito, apersonándome a

nalidad con que me ostento,

PRlMERO.- Tenerme por presentado en los términos
1

nombre mi representada a este juicio, solicitando se me recono

Por lo anteriormente, <lXpuestoy fundado en derecho,
A USTED C. JUEZ, atentamente pido s, sirva:

retiraron del inmueble ya que son piezas y equipos indispensables para el funcionami

que importan una suma de dinero considerable,

SEGUNDO.- Por señalado domicilio para o' y r, ,bir todo tipo de notificaciones y

documentos, aún valores y por autorizadas a las personas e ¡£dican para los fines que ;e señalan,

TERCERO.- Basado en lo descrito este ocurso y toda vez que en la diligencia de

e 2015

\

lilnzamiento no se encontró persona alguna que repr sen a a la demandada desconociendo el destino de

\..¡ Jos mueb~) propiedad de la misma, solicito ama leme te se ordene la devolución de Jos mismo) por
-. ,~ /

", , .&liJd.ucto déi.funcionario que se designe por par! de es Juzgado, ¡:'~;. ..<;~\ "".
~~P'~:I,~i:_):", ....~.

,j~\~~,,;:~>J
O ü '":~::i\\pi,,¡~
. p..Ol... .. ~,\¥.'\.';1 .
~R¡'"",i., ';~.-r:p'fi]!',,-
.' ;~.:7"~,'JO.N:~:,~,~:~..'~~,
~?'f' Valle atBravo Mt, a 22 ~~,Octubre

;-:;~ .'"'. ~ /
:, 'ji.' /.". ...-' ~ !

.;"-,:'-,,0,/' ,1
~l!.::'~:
t~:~'-;"':'""\~/"
~ "' ,'"; 7' "; "frj1A
~:.:;¡i~
\$~g)t'rARIA

-------,---------~---~----_._---
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TESTI

Notaria~l
--Eduardo J. MuñozFBinche .

.p oo •• , ' ;

Alejandro Dumas 134, Col. polcín~o-~é~iC ,D.V
Tel's: 52809499 52804611 'F4112.
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--,-_ ..__ ..----_.__ ._------- ..

fabricación,
representación,

de toda clase de

----------------

uaadas'y de forma
'tividades acuáticas,~as con las

y ejecutar toda clase de actos
permitidos por ley, necesarios o

el objeto social.'

/0 pI:"oduc.t;9S...relá.cionados con las

p a o de

e mercializaci6n,

ot os .10' que se re~iere a salvavidas,

.ca

venta,
reparación,

AR~¡CULOSEGUNDO.-La Sociedad t'
:)i~ f

1:'; '.'..:Oa" compra I

di'~'~'ri~1i6n,
, J

concesión, ya sea por cuenta p
ar.{rcjl"íZs y/o productos relac'~.~.S>...
sean profesionales o de recre

eriG:iibiiL,va lÍ1ásno limita ti a, las siguientes: lanchas con motor•...• ' '.•• ,¡,:-. .

de'ntro';l(;~ue~a' de horda, b r s', canoas, kayaks, je't skis, wavef;.(f.:--:~:J:..;::iA ..i
runners, y veleroá, así Como to c;::la5e de c1ccesorios', hei:"i:;miel1tas,
equipos de trabajo, articu os
actividades acuáticas cntr

2. - En general, 'llevar

trajes de baño, eskies, ar ícul s de pesca, etcétera. _

jurídicos, civiles y merc til
convenientes para la reali aci6

Por lo que 'enunciativa y no\ 1 r.l tativamcnte la' sociedad lJodrá:

A) . - Ej ecutar toda clase efe: ct s de .comercio, pudiendo 'co"mprar y

vender. importar y expor ar¡; oda. clas"e de art.ículos y mercancías
i

relacionadas con el objet ..tn eri -1----- - - - - -
B) . - Contratar activa o PaS

J
"ame 'e toda -c~a":e- ~e -~~~~~~~~~~--~:

servicios, celebrar contrato í ca v nios, así como adquirir por

'-



. -.4" '

la

- - - - - - ..•.. - - - - - - - - - -.-:

'como accionista8~:'"

sin
reconocerá en' absolut'ni

yextranjeros
extranj eros" ,

..,,,.

comisiones I

opera.cione~ '

exclusión de

inversionistas

tener participación social-algun
La sociedad no admitirá directa

de~echoa de "acc"ionistas '..a los mi~os inversionist.as' y

La Sociedad podrá estable cr agencias; oficinas o sucursales
o fuera de la Repúbli~a~M. ic~na, asi como señalar
convencionales para la e] e \le de determinados actos y contratos",:,<.-.ARTICULO CUARTO. - El plazo -'i0c es de NOVENTA Y NUEVE -AÑos, que --se;
contarán a partir de la fechk d escritura. . ,.¡

ARTICULO QUINTO. - Ninguna pekso fisica o moral, podi'"
\

:':". :

me~cantilés' o de crédito,'

FEDERAL.

actos,

objeto .
mandatos,

.t.~.

.~,

, '



! '

"
,.,

1\
l.

¡ ¡",

;,:

¡"",
1"
¡¡i
¡'\, '
1,1
j,
1,,
I
!"I
, I

!
i'¡"!
" i~:

1, ., ,, '
1,
: !
1 '

se

el
de

se

dc

que

las

los

que

el

PESOS,

mínimo

que

normas

número

suscripción,

nuevümente

de

acciqnes' "'en

zU5criptor o poseedor

e laG amortizaciones deban

• ;i'

de. capital,

6per ciones
regist o' "de

aume to

de
las

nuevo

libro

con expresión de

todas

un

un

entrd de "los noventa fas siguientes 'a"la fecha

(que podr"án compr."el'ide.r 'lO.na o má3 accione~)

llevar

social

dccretarse

inscribir e

EDUARDO J. Mm:tOZ PINCHETTl
NOTARIO 71
M E X I e O, D. F.

.SEXTO.- El capital. soci,y.

sin derecho a

sociedad

capital

prpvisionales

en que sé "efectú n,

el capitaL social,
adquisición o transnisi6n de que sean" óbj to laa accionea que forman
deberiÍn

anterior, y del cesi nario o adqui~ellte. - -------------------------
La sociedad conside "ará como propietarios d las ."ac'ciones"" a qt1i~nes

aparezcan inscritos en dicho libro. ----"--- ------------------------

ARTJ;CULO,aEPTIMOo"- Los títulos" de laEJ "acc"io s e loo certificados

La

acciones que "represe ten el anterior, nfe acordado, ""estén tótalment"e

suscri tas "Y pagadas y no podrá aco dn.rs una" disrninuc"i6n que tenga

como consecuencia a reducción del cap' tal mínimo ~ue ha quedado

establecido en este articulo. ----------- --------------------------

No .podr1i

El

Moneda Nacional, y el
El" capital minimo fijo estará
ACCIONES nominativas, con valor

Nacional, cada una, íntegramente

"~

.~.
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f,. '

susa

los

títulos de sus' acciones o

más

confieren

social,

repre'sentadas, no nerá necesaria':,lá'

---------------------------------~_t

de los de mayor circulación

de quince días a la fecha en

articulo ciento
';';

ecretario los del Consej o,

c.lonistas:

--------~-----------------
acciones

capital

uiente:s

se reúnen para

c en o ochenta y

Serán !conv.,Q

articulo

personas que designen los

1"".-- Los accionistas deposi

ante el Administrador

señalado pa~a .la. 'reunión,

deba celebrarse ..

F.ederación" o en. un periódic

publicación de la convoc

E. - Actuarán, como

C. -

,
domicilio. social, ....

Sociedad> es e

el
Ordinarias si

ciento

. ..••.-,.,..
En los ,......j~aumen.. B

,:.;. . ,: "
prefep'é'nc.:i-'a"'pa'r' '~..:,'sti's ..ribir ..el nuevo que se

.. 1::.'>.: ... f~~l~.~"~',...
La prefete'ni:::r.'l :"e" e ercitara dentro de, . r' .:,." ,lit,..••;£"

la .f..~f~a.-:~<~~'¿~.?i\.' "icaci6n ~~l acuerdo

Fede:t.~~'i~~l!.:;"'>~::~.n-, b...periódicq de los
. ." '... .t.;:'... • . idom1c111o SOC1 l.~ ~-------- ~ _

- ".:,;; .; \ ~ -
ARTICULO".NOVEÓ •.• - El régimen de

en los articulas

Administrador 'Uni

A. - Serán ordi

D.- La convocatori

/

'.'1:constancias. de depÓsito que a su favor. ,hubiere extendido algún Dancq'
. :.~.:"(I.", 'del pais o del extranjero.' ---- ... ----- .... ---.-.- .. --.- .... --.--- ••. '.."'C,,

Co';tra el depósito se entregará la tarjeta"de ingreso. "-'-.--'~-~.:"j;':">"

. '.:' ,
.:.' ..
.' .//' ....

. "0';: "-.:..;.'_'.....:'<;~.::>..:~....
redat:l:arári ;'de,,,,,"~,c\ierdo

.' <'. :'< ;: :'::..:;,.:.'<:: ' " :' ',: ~
. Generi!;+\:<i"'.' .•:¡oc:;i~dade!j"Mer

de esti:l~:'::~~~~f:.~tos?\',

A~minis~~~di~;:~J{~'~..
'. . i

ARTICULO OCTAVO.~ La
'{

c;lerechos Y'. oblig ¡cion

,¡, •
.~.. . J

"..1"

, .

.,..'
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del

pero

a un

de la

estará
máximo

en su

nombrandento y los

..,

que
--------------- -----------------------

El , :Consej o 'de l\dminis tracióp. o .el. ••.. ~":.; , , .

In...,'.~~:s.amplias facultades para .r7alizar

1 Consejo se considerará 'legalmente
.' .."

os. ConseJeros, l fueren más de doo.
9'ra~o -.P~)~ dos Lir:::mbros, es forzosa la. , j"legal- i'wtalaCi1n. _

:~i::d,'p;~:.~:~-\:::~~:--~::--~:~:~~~~::
: i

a S~cr~tarJó, éote 'último podrá. o no aer

SEXTO -

funcionea has

po~e~'ión ..

Administraci6n, p drán
a contar la

DECIMO

designarán. al Presidente

ARTICULO DECIMO CUARTO.-
instalado_con la mayoría de
Cuando .el Consejo 'esté . in

presencia de los dos para
El Presidente tiene voto d

de Sociedades

ARTICULO- DECIMO QUINTO.

ARTICULO

Administrador Unico t~n rán

'Consejero. Las actas del Con ejo..~erán firm~daG por el Presidente y
el Secretario. ~ .----~-_------ ~ ~ _

los objetaD sociales, y para dir'Q'ir. y. adininistrar la nociedad ..

Enunciativa y no ,l~~_a.ti.v.ame~,t.e., ... ' actuarári .con los" siguientes-...:-:..----.- ....-•.--~-,',.. ,...~"",.,...•,.~..•,..~"'"- ". .. . .
di- \ -__.I>~_~_r~_~-~,:.~;;:..t;;¡.-g~ª:~--:- - - - c. - - r- ~--------------¡~----- _

A.- Poder general par~ p~eitosy e b .anzas, con.todas'las facultades
"'\'

'1"



acuerdode

cincuenta
los~.;i:."érminosen

que

quinientos

a aC,tes
"',

rticulodel

juíc 9en
fI:~ccionea

y
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Poder general pa

seis,

Opera<;:i_oaes de. C;rédito ~

- . "1:~
Código Civil Federa.l .. ,-- --------- -------------------..:.----.---~----~::j1
E." Poder p,,:~a otorgar \. suscribir titulos de crédito en ~:7~ft'
térrnL"1os d'el articule no~.eno de la Ley General de Tltuloe~\;.y_iV;..

\ -. '

Código civi:

ocl~ocien~oB

tercero

acuerdo con lO.dís

segunda

párrafo segundo
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comparec,er
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ciento

37,374

ulo cí' n-d;. 'hcsenta
;~- -' ,i.-
urti-ári en Su

. ,:-.IJ .:--~'.., ,:,,: i
lO,á a que ~c

setenta y tres,

170.~-:,En "cumplimie ~t::Q

etenta y dosJ 'cle to
DECIMO NO

• l:

treinta y uno .de di iembre 'del mi?mó'añ

artículos ciento
ARTICULO

!

y ante las

/' Gere.ntes. factores o

r

1.- Las

para que actúen
H. - Facul toad

..[
, -,\..;},~

.\:;-;.:;q

~'

, ,.r:¡">< ¡-"

.'.;~'' ;;..¡j.~::~' uno. : o
)~~,:~l/i'"\:::!;\::.~ac~io~-:¡;"st&s.,'atendiendo a -de ártí

l~l \."~"J~;~~~~~':::~:~~-,/~~de la Ley General M rcanti

j/Y,- 't""'-~n?~lo un'~~ño ,contado :::~,'

f( lé£~re. a~ticulo décimo ercero, -~--- ---,.::,.,

" /~'e[tidráll, designar ,uno o comiS~ri s 'supl~ t'e ,/para sustituir

..-' sust; re~ ectivos' propie en "b"af:¡'~...' ~e 'f 1 n; tempora17~ o
". ¡~,,. i '.-ahsolutas. -;--.:::..;. --.:.-----'-.---:-;-'- ~.__~_t....:.-.. __ :...:_" L _

.5].'} '. \. .' " .:. . , r.:. .,
Lar~:~l\~,amblea... cuidara d~~e~~o_.-qur a lar; finorías.,:..;c~ll/ce¿é el

ar~~~:~u~~,~~~~O<.cua"re ta y cuatrp. de a Ley éneral :de. Sociedüdeo
Me,,'cantilen!!l _,}.. c , ~--- ~!.._,-f."~---~----

~I~.<_.h ... ' ,.•: .' -' . • ~ 1" i
ARTICULO DECIMO OCTAO. - Los ej erc'ici s sociá] ...eo _f.~rfin de- \la ano,

empezarán el día pri ero de énero y te minéJ.rtin! ;1 -\d..t.~./t~eint~') ~:mo
1/' ",C"

'de diciembre de cad afio, con' excepci n -elel p~~J"Hl.e;:-6~'que correrá a

partir de la fecha de firma, 'de esta escr:it,u.~~' 'y;: c'oilcluirá el día
J t". -1

:. •.•..>....~ •••~;i-: J -:_-- ----

de :\l disp~esto por los
/;

, ,, '
I ;., ~
¡ ,•

\ \
\

-.•...- -

setenta '.yc?-entoyseisy, iete de l' l"a Ley General de
.. . ¡ '. ,

Estados~' d :Inforrnaci6n Financiera ae
\ ,',':' e;' .

practicar'án al fi 1 del ejer'cicioJ .'d bi'endó 'con'clu-irn:e dentro de

los tres meses siguientes a la' .cl~-usJra de cad¿' tejercici'o social, y
se pond:r:án a la di.sposi'cióll ,:del o ..de Ijs 'tbm;~{sariOG,' :y de lo'~/ .':' ", "
accionistas', con la anticipa.ci6n' que' "fij a 1 ~rc:tíc.uló ciento netenta.

y~tres de l'a Ley General de' Sociedades 'MercanÚ,i,,~.; .. -,---~c- ..~-'-;.---l

Sociedades. Mercant les, .los,

setenta



facultades ymismas

una O,". -más

las

1 Consejo de

de un Inventario

Consejo de Administración o al :"'.f..;'

actuará con la representación )~':~.

el periodo de liquidación de la
de ésta.

','

Liquidadores

artí culo do ci

los

elfija

En
el

::... "," -,'..•..- . " ...._'
"'-. . :: \

,""::";.: (.:" ',' .
_. ,~. ", ~..,: .1/' " <'::"

"~o ..;'t ...•. ."_ f

~\..~..~.~~S~.\:~.~;::,'~~.~~.;.~~jercicio soc,.!al,
Adní,~rii~trka.~~~..\i;i;co,podrá .',

conside"re' 'cio'nv.eniente. la

pérdidas con ,sus" accione

ARTICULO VIGESIMO TERCE. 0.-

sociedad,
obligaciones que corresponden
Administrador" Unico, y el

ARTICULO VIG,ESIMO QUINTO.-

Públi~o de Comerciol el no
hayan entrado en funciones}
continuarán desempeñando

operaciones, después del
la existencia de la
ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-

,
.Sociedades Merca~tiles.
ARTICULO VIGESIMO CUARTO.

en el capítu~oonce de la

,que

... '1-..~ :..~~t~f~
-.~':'it,-;<;

-_"-- ""--.-l..-- ..:- _
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ley
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Y del

gozarán

la
párrafo

37,374

del

Con

-------------

y . cuatro

Mexicana

-

s las facultades

'ci.ncuenta

en

(

y de" SUs correlativos de

-

d '. la: Répúbll'ca

qúin" entos

--~'---_:-_--~---~~---------------------

especiales 'q"e "de

mil

----------------------------------l'

- -~--- - - - - - )- - - - '" - '- - - -'- ~'-- - - - - - - - - - - - - - - - - -

efecto d

se refiere el
quien para el desem

que.le corresponda en la
-----~---------------- ~T

PRIMERO.-El capital socf¡rf¡;'inimo'

la suma de CINCUENTAY" DOS MIL

totalmente suscrito y pagado de la
DON

.[iociales._

De manera enunciativa y

V1.- Para hacer cesión e

Vl1.- Para recibir pagos.

VIII. - Para pre'sentar denuncias 'y c;iÚerellas en 'materia penal, y para

desistirse de ellas 'cuando lo 'permita'Ia"Ley., " ~ _

B.- Poder genc'ral para actos ,de adminictraci'ón, -en lbs t6rminoa del

no limi~¡tivü ce menc~'on';n entre' otrüs

- ::5E" ::::::~:"':"'::,;;:::-i:":::::;::::~,¡~~::;:,:~::::
II.'-' Para transi'gir. ' ,--""--J.-~~"-----~_' C_C_"C_'" " _

111.:--' Para 'comproitú:~ter'en 'ár itros. \ .: :_ ..: '- _

\ "1V.- Par-a'absolv~_r y a t'icula "posiciones. _
V. - Para recusar ..

'"

,2'-DeS?\nar, como

@M-~~.,/ a
:I',jl.. ]")17. . '~~.O.~__~j~ i¡I. ~: separadamente
STft.tlf;¡,i. _ -,:A:- Po' er general pÜ.ra p
:10,i',~~~;-':I''.:.~- .:;:":", t"\

't.~.~J~'. ~;~n:,:r:fes. 'y aún 'con 1 s
~:r:.•.~qu1erai:l' p.oder o cláus a especiai '::. "/

"W:ime,r.-<¡lde:iÍ.' artículo dl ~IY,'_ '.Jo- .\ :~

~oa1~~i~ para el Dis'rito Federa
A\'(, ,~~ ~l ,¡
,@l'!~\J,"!¡;~.ciV:iJles para 1 Eptados

Codigo civil 'Pe'derar. . / _

,--=""'--~~'..,~----~~=====

,,~



/

','". ~.

Feder

-.' ."

C6digo Civil para el

....

Códigos Civiles p ra

.".:i".
".'~ . ';-'. ,-

párraf6<,.s'e,gtíndó',:tíe'lci tado tic,\llo dos mil ctuiníel)tos
\: ... " . : .~'

cuatro "de'l,' éódigo para)!'.,el Distrito,:' Federal.' y de

correlativos de los Civiles para los Estados d~ la Repúblj!~",
Mexicanay del Código 1 Federal. - - - -- -,7'- ;::,i!!i""

C.,- P?der_.,~~"materia ora~ ..~o ~~cu~~~~esi ",jiesas ~ara artic~:{," ','1", , ' l.m:~.. ",!1~Pi~i9.'>.\1' , ,
y abf?~.lyer.'.P9~c~ones, de :;.a'cuedo ';'-,COI1' lo Bpues~o en el articu

set;~~<~~~;6:~':'~~nta, >~"~)~~'!~",,,"',#~t:.',.",,'~j1'@ltifdel ",,','""

~:::::7~~~¡~~:¡!l'~:~a:n'l:S s ~:r~laíC:OIO:o:::o:at::O~i~:O,t::ilsiet:~~
. JO< , .'~ ," , ~'.. '\ _ • t \. ,.:: ''o

;:ir;t~~S" ,fr~ccwt;'es pnmer\ sex a de la cÜfda le>:_ as\,:-cojª~.

c,,?fup;>r.,,!,!:;';,,~n juic o en lo té" inos de las ~racciones pr1')'er~f'1f!'!:

S':':gU;'da."~: terceL del lcilo seiscientos jnoventa ,y .~'~s1;'~":~
, .OChoi.~I',~~to8.setenta y ocho }{ mencionadaley, r -: ~j~l;~C{--~~~~;fl~.

_j~'M'~"4~::~1~ Ide dáminio, de acu~fa~~~:"';::t pt:raf~:~::.
. : -'~'~'-I.t,ercero del art"íc lo dos quinientos cincuenta y cuatro. del~~

,;1:
l'
"l'
i:
i¡
l'
I
1:

,

t'
I
l'
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37,374

acreditarme,.. .
./-fite

.Relaciones

secuencian y alcances

rega al apéndice de esta

----.---------------------
ados .en. esta -'escritura. _

--------------~-----------

derecho que tienen de

,que su contenido le sea

las

- 11 -'

------------

escritura y d

-----------------

haber presentado laescritura,
sociedad en

menciona m&s adelante. ~ __

dentro del .rnes siguiente a la
III.- Que advertí a los

punto uno. punto tres~de
dos mil ocho en vigor,

Federal de Contribuyentes y Cédula
.'m~' !"út.yansido _propor~ionadas por qu~<

correspondiente a ias auto.ridades ca pete"n es\
. , . I I

V.- Que los comparecienf;es declara s s, g :herales

del que l. una e pia fotostáti

escritura Con la letra "B

VI.- Que tuve a la vista los documentos

leer persona~~ent~. est

VII.- Que hice saber a

comparecientes acerca del valor,
VIII. - Que leída y _.eplicada esta escr' tura e ilustrados a los

legales del contenido. d.e la ..misma, manifestaron su comprensi6n plena

.explicado por' mí.

exhibirme dicha solicitud,
a las autoridades competentes.

~':-:fi IV. - Que para cumplir

Código Fiscal de la

.... " - .

--------



~.- ..

CION, EN DOCE PAGINAS. ---------------

FEBRERO DEL AÑo DOS MIL

- - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - -~ -- - - DOY FE. - -------

, ,7.". ,.'

'. ,.'

GBR/eva

~/-'

MEXICO, DISTRITO FE

NUEVE.- ------------
CORREGIDO.

MOTORES Y ACCESORIO

En los poderes gener

que se dan con ese e

.,

.,



Los caracteres de autenticidad de la firma electr6n¡"~a que aparecen 'en seguida de cada acto, corresponden al sello electrónico
autorizado por la Secretaria de Economla, de ac~erdo a 10 previsto en los articulas 21 Bis, Fracción 11, Inciso c) y d) Y 30 Bis
del Código de Comercio y 15 del Reglamento derRegistro Público de Comercio.

,',~

Registro Público
de la Propiedad
y de Comercio del DF

ora

9:27:58

De cripci6n del Acto

ÉL RESPONSABLE DE LA OFICINA:

1550,0

~-'--_._--
'~~:i

't'.'

j:
L

DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

IMPORTE
1,550,00

'--, -_._-~----~.., -~._-'----..----

"" ..

~ '. , 1

, EQUIPO;
(,t"- ;~~l~ff/f()/
Domici"h~áli'/, >,'MExlco, D.F,

. o '_ r: al f.<!;....-'"

DATOSDt~icEPCIÓN:
, '.;r ~PI., U,'-

~,Controlli)!@.rn9tJ(';~ Fecha de Ingreso
" ,. l. '£, ."\

'1.12726 -'\VQ,1\[I"','.';(.. 24/03/2009
: '~:_:~;; :?'fi#T(I,R'i¡.,

~dAtos bE!..FE;A~ARIOIAUTORIDAD:

JQ9017071 E~RDO JA\YIER MUÑOZ PINC

;:'i'ibmicllio ~~ft:_O F~bERAL

.~..;¡..'
".MEDIANTEEL DOCl'IMENTO ÚMERO:
:i ~_ :"~-:',
C!.::, ,~~,

:i~,';~iNSCRIBIEROtJiQS IGUIENTESACTOS

Clave Forma pre~~ificada
CW;'. ,E

M4 Constitucl6~:de,s~cj~~?Id ~" ,
,.o' •.••_••••~-1 '

'"1t; .'Iracleres de aulenliClt':laa de ia"F1rma E eclrónlca,
~~(, • :.$';'" '.t' -. ,\

M10 . Poder
,.~,: ...•l, ,

Carac:~lr;f.~e aulentlcldad de la Firma Electrónica:

'r'tI y" .',-•. ..,••... .J _~ __.' .un ",,'~1Pq' u'.
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México, DF, a 19 de enero de 20
....

Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza
mediante el presente permiso a la SecretarIa de Relac ries EX1eriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento

,de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de I versiones Extranjeras.

::,:'~~~~
.J~;"tj~\

:;,:}i,ll:~,~~ii
'¡tú
'~fjJ,"-"-.'l' ...,.

l. .. / .
,{;,;l;~~:~lk~~gl~~ÓD~ ~E~~~~¿;rPr~~~~~~~~I~tdl~~~~S í {.}.

jJ: SUBDIRECCI6N DE SOCIEDADES I / !j' / ".....'Jt.:.'~'

0~ /~"l,M\m~',~1J~?J:.~:~
. ,":; PERMISO IV \)O; "1!-..~ ~~ ~
,~;;\l EXPEDIENTE _"-~\~i.'é~,~_~ '
(~':,;ijFOLIO ".í !~t~'?lfJ,~~ S "A"

- ~ """ ! J -, ~1~'"\ ' ._
í d ¡;-, ; ~ '~~c'~%i;~l>}j ~ ¡ I

l'''','\l' o ~~l;, ':,.)9 .:;
"'í';,' '" .~ ': \ ;' De conformidad con lo dispuesto por ;~C1tf,j;,'-:'~~ Constitución
. '.-~-I PQ/[tici!e 'jos Estados Unidos Mexicanos, 28, fracci de la. '!(~lj~~a Administración
:S-~il:~Ilílica) ed~ral, 15 de la Ley de Inversión Extranje a y 13, 14 18/del"'Re¡¡lal'ñento de la Ley de
.,~¡;,~ií~~,¡t'i'n Extranjera y del Registro ' es Ej a jefas, y ~ríatención a la solicitud
~ii;\J~~sé¡;t\:'da por el (la) Sr(a). , 90n f ,{damento en lo dispuesto por los

.. yt~A{cul~s 33 fniCél,e~v del' Regla o n enor a eretaria e Relacj6nes Exteriores en vigor Y',-:,~c';"SEJ<!tO~ÁnciSóS",a)!'f.r¡:ión. VI Y d) fracción I d I AC E~RO blicado/ en el Diario Oficial de la
..:H _Fed,&t~~}9rM,lIRrle <ih.~'1de 20.08, po~ el que.se . form n lOS.a 1 los srxto y séptimo; y se adicionan
' 1<;~ los articules p(lr,néro bl y déCimo pnmero biS, el Ac erdo or I que' se delegan facultades en los

.:;'i", :serit,i¡¡d¡'~S"'públié'bsde I SecretarIa de Relacion s Exte iores ue e Indican, publicado el 28 de abril de
;~~Fl1)~~05, se concf~~~~p:,~t'miso ~ara constituir una A DE V,bájo la iguiente denominación:

:¡
7j } r;::. .,, '1 l' r . <:\Í4 \

1,\, ,,~ste "P5'~o, quedará cond'
;.;J constituya, se :inserte,l.a;!iláusula de exclusió de extr

"/< Articulo 27 CoJÍ'stitucional,de conformidad e lo que
'é;1 Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de nversión, <1 Extl\<lfJeras,Cabe señ~lar que el pr~sente p rmiso se

' "1 91 de la Ley de la Propiedad Industrral.~l ..',~.
. j,!' Este permiso quedará sin fectos 'si d ntro de los noventa días hábiles siguientes a la

" ,<~fecha de otorgamiento del mismo, 'Ios i teresados acuden a otorgar ante fedatario p'úblico el
:., ,'~' instrumento correspondiente a la Constitu ón de que s trata, ¡de conformidad con lo establecido por el'.fj.~aErticulO17 del Reglamento de la Ley de nversión Ext njer~ y del Registro Nacional de InversionesxtranJeras. ,
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EDUAR,DO J. MUÑOZ PINCHEnI, NOTARIO NUM~'RO SETENT y UNO
DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: -----------------/----------"--- c----------
QUE ESTA COPIA FOTOSTAllCA PROTEGIDA POR /kINEGRAM EN DOCE
FOJAS UTILES, DE LAS CUALES LAS ONCE PRIM~RAS VAN ELLADAS E .'
INICIALADAS POR MI, ES UNA REPRODUCCION JFIEL YE CTA DE LA/
COPIA CERTIFICADA QUE TUVE A LA VISTA, Y;?RRES~O DIEND9LEEL
NUMERO DIEZ MIL CINCUENTA Y NUEVE DEL . IBRO D REeySTRO DE
COTEJOS' NUMERO SIETE, DE ESTA FECHA, AN E MI. --"- -~OY FE. -----
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIUNO D ENERO ANO DOS MIL
TRECE. ---------------------------------------~------~-- ---- "'
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TRIBUNAl. SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE Mt>aCO

RAlÓN.- EnValle de Bijlvo,I'1éxico, a veintiséis de octubre de dos n" ~nce, el

secretario de acuerdos, con fundamenlD en lo dispuesto por el mculo 1.12 y

1.118 del Código de ProcedimientOlO "les, da cuenta al J del conocimiento

con la promoción 14823,anexo i!escritosen sellode icialía,así como el
estado procesalque guardat 1 aulDs, parasu acuerdoc

/ CONSTE.
./

-<
l

, -.l,

CIVIL D[;I"1Il QUINCE •
.- ,¡,''. ¡~T,.:\r'K':u:.

~;:;:~\~~~Iicitaentrega de mueblessustraíd en diligenciade nzamiento
,--,;,-,,,,'.li\N,L.\

..•. < (To ()a ejecutor)
l',ll:,)/~,;y,. : .

';',">A.tenuej conrenido del ESCritode cue ta, se tiene
.',. ". ';;'~,_ "í"" ~\

;"~"~' " en su carácter d apoder

f~ji:1J1,.. rwnalid que se le reconoce en base al

ce :';)~." '. r \.té contiene la escriUura37,37 ,mili a que se agrega a los autos, para.' , ~

'(>~Jl,;\~ó~'.nfia legal; teniéndose por h has a manife..."tacionesque vierte en el

:~'~Ef'~~M{i'~,~'como lo solicita, con fun am nto en los artículos 1.77, 1.78, 1.79,

f..':I"''''¡)~34, 1.1?8, 2.179, 2.197, 2.198,. 06, 2.217, 2.223 Y 2.324 del Código de

q«~imientos aviles, pasen los tos a la YQstadel Ejecutoradscrito, a
e~ <.jOeen compañía del p~ movenre, se conlitituya en el domicilio del,.,- tE 1.>\ j~ue .~

depositario designado y le requiera al

\....- mismo que el acto de la diligen a, ~~ entrega al demandado de los muebles

que le fueron entregados en lige cia de fucha diecinueve de octubre de dos

mil quince, apercibido que de o h rio se le impondrá una medida de apremio
,~. -

que el suscrito considere pe nente, sin perjuicio de la responsabilidad penal en

que incurra por el delito de deso iencia, en términos del articulo ,1.124 del

Código en cita.

'Asimismo, con fundamento en los amias 1.124, 1.134, 1.138, 2.157 Y 2.178 del

Código de Proce:!imientosCiviles y 5 fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Judicialdel Estadode México,para el c de ¡¡ernecesariose AUTORIZAELUSO

DE LA RJERZAPÚBUCAy en su caso R PIMIENTODECERRADURAS,pata dar

cumplimento a lo ordenado; por lo que, gírese atento oficioal DIRECfORDE

,)-( SEGURIDADPUBUCAMUNICIPALDEVALLEDEBRAVO,MÉXICO,a efecto de que



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSlICIADEL ESlADO DE MtXICO

re

'go de Procedimientos

ñala.

DOMICILIO PROCESA

Con apoyo en lo dispuesto por el articulo 1.16 del

Civiles; hágansele las notificaciones en el domi . iOque

propordone los elemento;; necesaria;¡ el día y hotd que se' señale patd llev

cabo la diligenda en comenID, debiéndose turnar la;¡ autTh;aI Ejecutor

este Juzgado/ para que de cumplimiento a lo ordenado en ~IDS.

'.' .

Por otra parte, en tém1inos de los articulo 1.9 y 1.94 del ordenamiento legal,
en cita, se tiene por autorizada a la persa a e indica para dicho fin siempre y

cuando acrediten su calidact profei>ion I e Ucendado en Derocho o gU

eQui1lalente (PASANTE DE DERECHO)en a mteUgencia que los que no estén en

ese supuesto se auto soto para los os del 1.185 del Código adjetivo de

'''at~'í'itI.

NOTI

ASI LO ACORDÓY FIRMA EL MAffi1R

CELAVA, JUEZ CML DE PRIMERA 1

QUIEN AC1ÚA EN FORMA LEG

LICENCIADO ROBERTO BE 'TEZ

DE LO ACl1JADO.

:.. :

• j1.;
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, . "--,'
~'f
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JUICIO: ESPECIAL DE DESAHUCIO
EXPEDIENTE: 669/2015

... S-EJ)ECRETI; OUE LA SENIEN C)¡-l.D.j;:ElWJJ.YA H Al} SADQ EJECUTORiA

C. JUEZ CIVILQEPRIMERA1NSTANCIA DE
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXiCO.

/

~r Unico de la pe;:sona moral de mi ada ..
~., personalidad qUé' íengo debidmen e acre' Itada y reconocida en
aUlOS,ante Usted con e! debido respete manir estej." expor o:

/
Por medio del presente escrito y en 'irtud1de qu a la fecha trans~ .

~ ceso el término pa e dertlanda a
'. .. - .. ., p ra impugna la SENTENCA DEFINITIVA

.~. de fecha 28 (Veintiocho) de septiembrd,,; 1015 'os mil quince), VENGO A
ACUSARLES LA REBELDíA en que in rHó Rara r currir la misma, solicitando a
su Señoría se declare que ¿icha sen nCia tAAUSADO EJECUTORIA, con
fundamento en el párrafo 11del artículo .219 r~el digo de Procedimientos Civiles1l-.,,_ \ 1,

j ¡¡¡ i~"', Para el Estado de México. i
",1 ,,:\.

~':\ .~~::..;;~)'.~~-\
1:;;~,j1"01"..,10anteri0'JTlcnte expuesto y fund o;
'iFlt ' .:)./ ' r: :.,~.>\. t
:" .<~:A.:. u....st~a:~\JUeZ solicito atentamente e sirva: i
,:1,: / •..' ,- J \
j~~:~!g~;vN~bo.,~se le te~ga a mi repres ntad Ar~USANDO LA REBELDíA en que
\f0, I'vl!t'(loc;ba¡9 ¡áparte demandada para re urrir SENTENCA DEFINITIVA de fecha 28
;RF.TAR~/éiht¡ocho) d'e septiembre de 2015 (Dos mil él ¡rlere\, solicitando a su Señoría se

declare 0I1e dicha sentencia HA CA SA' JO c,i ::CUTORIA, con fundamento en el
arüculo+0\,o~ demás rG!ativus y a licelles del Código de Procedi!Tli(mlas Civiles
Par:'l."el ~~t~~brle Méxk;o. . ..

;;E..c'-"",~: -'-,:',....... ¡

Estado de r",léxic

' .. c,

---------------------~~~~~- -



U1.ClADOCIVIL DEPRfME8A INSTANCIADE VALLE DI;;Dt9\V~)
ESTADO DE ME:}{1CO. f .'~.:'

)FlOMOCIÓN PRESf1N,',óDA EL D q DEL MES DE __ ,_'~
=O.c.iJll~__. DEL ANO A LAS ...J£JL HORN-' '
;ON LOS SIGUINETES ANEX ~i¡;:<. c~ .

r~~{J_:~~y.~""t!~""'\~;;...

'I")NSTE.

-'

..•.•-

,,~ •••-"?-~..,-'........ ,."" ....• -••..,~-''''
l:,," "":~ ": "-. ", , .

\
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de

esc:rit). ,
oel

C:ódiQo

-----'
SECRET t-\.R_Iü

COr<lSTE.

THEUl,A DE

del

DOY FE.

CIVILES EN VIGOR, Pf'R"',

Tí':DI11~lnC [\i=l ARTic'\ l' n! "_ f",,'V .>-, '>i .•.... - . ..J "- .-..... __ ' ,-' L.~-

1.118,-;-r:ulu- ,_ l __

que

• {J'-' 'Fr-'Tn" ! '(-'Al ¡:OS' r, Ql 'E H' v I 1'-' RL .J t: t:\...." ~-,,::J _t:.J _l-' j-t t _'..1 _ p~, ~_ ..t..3 \. '.,

['Ut QUUKE, LO QUE
, .) -'C¡ '-'El '-'0' ['1(-0 [.'.1.,-.J.' ..." L __ L. J. J -r:.

QUE EL PLI!..ZO DE OIEZ iHJ\S CONCEDIDO-:

PARA, RECURRIR LA SENTENCIA DEFlNIT.'¡ ,

BEAVO, MEXICO.

OCTUBRE DEL AÑO DO.::l'M, L QU

presentado por

AUTO,-

'v'jcta' lA CUE'/,tp.2J __ _ _ , :.1

\ J.-

. J~~
e E R T 1 f 1 e A e 1 Ó~; WLLE DE BRAVO, MÉXICO; A TREIflt iA m::" fij",i . ¡

OCTUBRE DEL J'U~O DOS ¡.HL QUINCE, EL SE RETp.R 10 DE

J f-\CUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIUiERA INSTANCLP, DE VALLE DE"" ,

con fundamento en los a¡-tícu)os 1.134, 1.138 Y 1.210 fracci('\'1

JI del Códh:w de Procedimientos Civiles en vioor. toda vez oue
-••• \ __0, • -1

,,,-, J,)."¡'t,,,r. n') ;"-'''/~r •• ,--.n l." ~-o.,.. t'-'I'-'IC> rl",,i'in,l-¡',,,. l-!e- "p,-I-.--,./<:.•7.:") .r'C-t _t.-._..,. .• C /.I11/--''-!3}falC~/( 10 Sr.:.!l t:.. !C~f U'L_lr.Í!L,,<Fa. ~ _ I .•....-C.!f~~

\¡p¡','-, tl-O(-',"¡(--' ,d¡o, ';:""'¡:J¡-I'~l-'-ib¡-p,-~pl p¡'''ln .-i,-",.- rn¡',' 4- i'l'¡-"-"~ la nl¡'Sll']d- JI..,ri~-_' , _-_' ..r __- ,-.\_- ~,,-- .• __ ' '\..l~. _~ '...•.'....•-...•.•....•.lO, _f - .' .'_ ._. _'. 58=,"

--~-
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QUE

MEXICO,

PQT¡V1ER",",l. J-<.

ACUERDOS,

~~:.. '
.~~ :.'

:~t~~'~':~:

DERECHO DAVID

DOY FE.

CIVIL DE

--N~~'[-E~'Mca'DO~A; ~. ~ r'\j! .~ -.~ • "g~ ., .¥.
n ~ _" _ __""-- _ =--.... .2.....!

pn~-,r .DE

CON

CELAY/l,

DE VALLE

ACTUA

c-ausado ejecutoria, para los efectG)s ie(Jaies a que haya
lugar-.

ASl LO ACORDO y FIRMA, MAES,

GUADARRAMA
T"J '-'l-' "j"I"1}",:;:}i-\¡ '..1.-... ..•........

Qural
UCH'\ICIADO JOSE LUIS

.',

'¡,I . .
.,/.. , ",,"" ---,..
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en mi carácter de Admi str dar único de la personamoral
personalidad q t ngo debidamente acreditada y

con el debido respeto manifi t y expongo.

';. .

C.JUEZCIVILDEPRIMERAINSTANCIA
DEVALLEDEBRAVO:MÉXICO.

denominada
reconocida en autos, ante Uste

Por medio del presente escrito y en virtud al acuerdo dictad e fecha veintiséis de Octubre de dos
mil quince, solicito a su Señoría requerir al demandado ac e Ite la propiedad de todos los bienes
muebles que fueron entregados al depositario designado d nombre _ ,

!J!!!.B, en fecha diecinueve de octubre de dos mil qui por la ejecutora de este H. Juzgado,
-'to;;:;;;;;do en consideración que no sabemos si es el verd ero propietario de esos bienes o alguna
tercera persona, y no entregárselo a una persona aje al verdadero propietario, por lo que no
deberá pasar por inadvertido que las partes, debem tener la igualdad jurídica, tal y como lo
establecen los principios rectores del proceso, en su iculo 1.134 del Código de Procedimientos
Civilesen el Estadode México, que literalmente dice En la sustanciación de todos las instancias,
los jueces guardar y harón guardar con la mayor exa tud los tramites y plazos marcados por la ley,
cualesquiera que sean las disposiciones anteriores, d trinas, prácticas y opiniones en contrario," y
el acuerdo que sedicta, escontrario a derecho, ya, e no esel momento procesal oportuno.

Aunado a 101'.anterior,de que se le deberá notifica en forma personal al depositario designado en
~ slJdomicilio,1~ara que se hagasabedor de dicho a uerdo;y de no hacerlo se le estaría violando sus
"';:-" d,e'réchosfu~¡¡amentales, al acordar el uso de la f rza pública, síque las partes los hayan solicitado
,,, .;. \ iiiabe'~lb hecho de oficio, con lo cual este juzgad está siendo participes en el juicio, sobrepasandoI~"r~-\ ,~ ,y extralimitando este juzgador en susfunciones.~. _1_)7 '.t I_~!i:' ,
{J ,.{.'/ !... ..-

,+/ Ro'rlo anteriormente expuesto y fundado:-;::-' •.•,. . . I

~~l~~~Lst~~~~, J~ez solicito atentamente se sirva: j
~~;;~~JCO:~cimiaride conformidadJo solicito po In ser,contrario a derecho.

, '",,¿,) P ESTP O NECESARIO
Valle de Bravo, tad de 'ivI xicó'a'30 de Octubre de 2015.
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escrito

P D ,¡V'! t:- ¡:¡ !Ir"....'- , ..•....r--".DE

DE

¡ 1.,

etario da cuenta al\;"'~
~. . '; :~i~~,:.,,:,.~nurnero 15Z10~para"

I, i,
•I

I
J
;

j" j
"; i

[v1EXICO A TREINTA DE

y el contenjdó'/del

JUE7/ CIVIL
l

SECRE¡ARIO
i,

ERi",IANOEZ MENDOZA, QUE

Uf:},Y' fE .

DE BRA,jO': ESTADOuE ¡v1EXICO,

; ,stablecido

, /:.'
( ,/ "

",,'C'TIlCIQILl¡¡::"'E/' ,;//11. N_.li. . 1L.......••,-JI,

IRí'! \, MAESTRO,EN/OERECHO OAVID

CON

y 1.138 del Cód9() de Procedirnien6)s Civiles en vj'Jor,

¡,,]oar a acorda; d _ confo\Tnidad le:; solicitado, toda vez

RAZÓN.- HJ VALLE, DE

OCTUBRE DEL AÑC'iDOS

INSTANCIA DE

LICENCIAD<:J JOSE,

QUIEN

i\~;I LO ACORDO

. ' JTonI--~ \'f',L • ~ t', LF. í

*Dar
;

,\ .;
:;C~.:

I
...-
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para lo cual exhibo el

O, ESTADO DE MÉXICO.

manifiesto y expongo:Valle de Bravo, ante Usted con el debido

, n mi carácter de Depositario Judicial

reconocida en autos, señalo como mi

domicilio para oír y recibir notificaciones I ubi do en Vega del Campo No. 3 Avandaro

~.

C. JUEZ élVll DE PRIMERA INSTANCIA DE VAll

.<,.,\.,~......"
~.,.1¡'O'";.- /r\

~fm¡t;",',..por medio del presente escrito, con und ento en el artículo 2.206 y demás relativos
~,;;.~,.¡,"~~;"
't0<)iy aplicables del Código de Procedimien os Ci iles Para el Estado de México, vengo a poner
}¡f}:\;{1 '-.. n:ti'?t' qel;>conocimiento de su Señoría que os b enes muebles que me fueron entregados en
,"(O-'~'_,~.~.~¿' ~-l .

:!:.-¡:;.;;ií'os~jón el día 19 de octubre de 201 ,fu ron depositados en una bodega que me vi en

'~:,~;J_;";i~¿~e:~de ~rrendar para cumplir n i encargo (ese mismo día), ia cual se encuentra
., '''-""rr,'';!C,.¡.!', '."1
:;~:':::~hYel jardín de la casa habitación ubi ad
~";;.\..:';,,-J~~1\L":' oN

".••~..

~
contrato'~e arrendamiento que me vi en a necesidad de celebrar.

."........-'-.,.

Por lo anteriorment xpuesto y fundado, A usted C. Juez solicito

atentamente se sirva: I
Único.- Tenerme informando ~ su que los bienes muebles que me fueron

entregados en posesión el día 19 de o tbbre de 201S, fueron depositados en una bodega

que me vi en necesidad de arrendar pa ~jcumPlir con mi encargo (ese mismo día), la cual

se encuentra en el jardín de la casa hitación ubicada en Av. del Carmen número 36,
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Estado de México, a 22 de octubre del año 201

Frac. Avandaro, Municipio de Valle de Bravo, C.P. 51200, en el Estado de México,

solicitando a su Señoría su autorización para llevar a cabo los gastos de almacenaje, para

lo cual se exhibe el contrato de arrendamiento que me vi en la necesida ¡de suscribir.

~.
. ,

IVllO'"
r~'''''CI~
J.''''lt~w,~ft~,RL:
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e se refiere el inciso anterior, en el área
e 50 m2, superficie y bodega que será
rato.

1. Declara "el Arrendador" por su propio

'/i.;:¿-~-:-J'~-1- 1.2 Que dentro de la Casa Habitación ar; el jardín, tiene adaptada una bodega
;; xclusivamente materia del presente Co
r' ••.•

I ~ (~ --;........... -~

.,;':;. 1.4 Que.-;ronest¡¡ fecha el señor
~/ solidtad:O~darleen arrendamiento u
'lIt ni" que "se refie~e el inciso 1.2 que ant
rI\Nl;l~ depositario'"jlldicial dentro del juicio special de
o. ",E.i~tdramítadoalte el C. Juez Civil de . i ancia de Valle
RfIA.l'\lAMéxicó,.y:tiénela necesidad de resg ardar algunos bienes.

....::7

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEGA QUE CELEBRAN OR UNA
PARTE, POR SU PROPIO RECHO, A
QUIEN ARÁ "EL ARREND DOR" y POR

, -.c., OTRA PARTE, P SU PROPIO
DERECHO Y EN CTER DE DEPOSITARIO JUDIC L, DENTRO DEL
JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO EXPEDIENTE 669/2015 RAMITADO ANTE
EL C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE RAVO, ESTADO DE
MEXICO, A QUIEN LO SUCESIVO Y PARA EFEC S DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL ARRENDATARI ", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

2.1 Ser de nacionalidad Mexicana or nacimiento, y tener lena capacidad de goce y
ejercicio para celebrar el present Contrato.

- ',":.:l ~íE '2._Decl¡lr~.;/;fl Arrendatario" por u propio derecho y en su carácter de depositario
judis:i¡¡lque:.r.r;'""~.,
2.2 Que con esta fecha lo han de ignado como depo itario judicial dentro del juicio
especial de desahucio expedien 669/2015, trami ado ante el C. Juez Civil de
Primera Instancia de Valle de B vo, Estado de éxico, y tiene la necesidad de
resguardar algunos bienes, por lo que es su dese tomar en arrendamiento única y
exclusivamente la superficie y bod ga a que se re ere el inciso 1.2 que antecede.

3.- Las partes que aqui intervien n manifiesta su deseo de celebrar el presente
contrato por lo que en este acto ha decidido s meterse a las siguientes:

Primera. OBJETO- El Arrendado da en arrendamiento al Arrendatario umca Y
exclusivamente la superficie y bod a a que se refiere la declaración 1. inciso 1.2
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El pago de la renta será p eses completos sin i portar que el arrendatario no
ocupe todo el mes. El pago de la renta no inc ye pago de los servicios de agua,
gas, mantenimiento y seguridad del inmuebl poc o que el arrendatario se obliga a
efectuar los pagos que por dichos concepto se n proporcionalmente en la bodega
objeto del presente contrato y sean estable do por quien corresponda.

Tercera. DEPÓSITO- En calidad de depósito, para
supuestos mencionados en este contrato, el "arrendat io" entrega en calidad de
depósito al arrendador la cantidad de $3,000.00 (t s mil pesos m.n.), misma
cantidad que en caso de no ser utilizada por el "arren ador", deberá devolverse a la
terminación del presente contrato y de sus prórr su caso; cantidad que se
incrementará en la misma proporción en qu su so e incremente el importe de
la renta mensual.

que antecede, recibiéndola este último en dicho concepto al momento fie firma el
presente contrato.

Segunda. PRECIO- "El arrendatario" pagará por concepto de re a la cantidad de
$3,000.00 (Tres mil pesos m.n.) mensuales, más el dieciséis por 'ento por concepto
de Impuesto al Valor Agregado, debiendo cubrir la renta po meses adelantados,
dentro de los primeros 3 dias de cada mes.

\-

resamente prohibido a e "arrendatario" usar o
ie sobre el inmueble, iendo esto una causa
ntrato.

l
i

I
\ f

\)/I "arrendatario"
ueble dado en

arrendamiento será indefinido.

convienen, que e virtud de que la superficie
abilación, solo po rá usar y/o disponer de esta,
ñana a 6 de la t de, y solo tendrá acceso por la
ser necesario i/izar la salida vehicular, deberá
lo menos 5 as de anticipación, sin que esto
uso y goce el inmueble.

Tercera. DURACIÓN- El presente contrat

";~\fi;:.>Cua~. DESTINO DEL INMUEBLE. El ar endatario" destinará el inmueble materia
¡f. '.

';,.~"/}¡:lel presente contrato, únicamente par u de bodega o almacenaje, quedándole
;j';\;t-; '~.estrictamente prohibido destinarlo par cu uier otro fin siendo esto una causa1:' .Jspecial de resqisión del presente con ato.~" "1/ ;'I'-'~ 'j'••)':11 I j •••~ ••••••

J¡i~,¡,'YQuinJ{.::suBARRIENDO- Queda xpresamente prohibidó
~.'V sUb¡jr!en~~~~o transmitir bajo cu quier título el uso del
:IVII. ¡Jf.arre~damlerilo.
ST,;,ij(.';¡'" ,.ó' aJ_o. ¡,,~;~~e~;"~'l'!'ITACIONES- Queda ex
CIÜ'T~R.¡;l!sps>ner'decualquier otra superfi

eSP;;:i~~\d~~escisióndel presente

ASirñi~¡0b~:!~~~es establecen
arre!:19¡¡d,¡¡Hl.~l!p.1lrtede una casa
dentroderún horario de 9 de la m
puerta principal, para lo cual y d
dar aviso al arrendador con por
constituya o restrinja su derecho d

Asimismo las partes establecen y onvienen en que el acceso solo se le permitirá a
el "Arrendatario" y/o personas p eviame autorizadas por este, con acuse de
recibido.

Séptima. REPARACIONES- En cas de que la' bodega requiera de alguna
reparación cuya omisión impida e us, normal a que esta destinado el mismo, el
"arrendatario" se obliga a informar e esta situación al "arrendatario" para que éste
se encargue de realizar las reparac ones necesarias, no debiendo transcurrir para el
aviso más de dos días después de onocido el hecho.

:-r"..
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. l' /.Octava. El "arrendatario" no podrá almacenar substancias pe Igrosas/corroslvas, o
flamabies en la localidad, siendo esto causa de rescisión del presente-'contrato.

"_1. Novena., RECEPCIÓN.- El "arrendatario" recibe la localidad en
su finalidad. .

Décima. MODlFICACIONES- No podrá modificarse el pr ente Contrato, sino es
por escrito y firmado por ambas partes.

dos o más renta en forma consecutiva o

Décima segunda. El "arr atario" está consc' nte por así habérsele explicado, que
no existe duda alguna en que su responsabir ad no termina sino hasta el momento
en que el "arrendador" de por recibido su entera satisfacción el inmueble
arrendado.

Décima primera. RESPONSABILlDADES- El " rendatario" será el UnlCO
responsable de los bienes muebles y objetos que se encuentren en el interior de la
bodega, quien se compromete a sacar en pa salvo al el "Arrendador" de
cualesquiera reclamación, demanda, requer" 'ent a sea civil, mercantil, penal o
laboral, obligándose a pagar los daños erjuici ue estos pudieren generar a el
Arrendador.

7fi/';., Décima tercera. SEGURIDAD DEL IN BLE- El "arrendatario" se compromete y
'?;~<:~bliga a no realizar.o permitir que se re Ii en ningún a~os que.afecte la estabilidad,
';i:~1:'"s!3gundad o comodidad tanto de las p r onas que habitan el Inmueble como de la

~'i:" bbdega arrendada donde ésta se encu ra ubicada.
~~J,::; .J/'
,.)j ..,'.'/Décima cuarta. TERMINACIÓN- el p sen e contrato de arren amiento se podrá
'")Y' dar por terminado en cualquier tiemp , siempre y cuando se e té al corriente del

-~Vl. o;pago de las re!l!as y previo aviso arrendador con por lo enos 30 días de
~T!'~'~i'~nticiPe~.:?n,debiéndo dejar la bodeg arrendada total mente va ía y desocupada.
,vO.I~¡;')OC r.,' /
CRflMlj),éci~ qUI ~ta. RESCISIÓN- Serán causa de rescisión del presente contrato de

arrendamiente, las siguientes causas

1:'~,La~a de pago puntual d
':"separada.~,.-

i ~ •

utables al arrendatario.

as restricciones relativas al uso y
en general por cualquier incumplimiento

no hacer que el arrendatario asume en

5. No cumpla con cualquier
funcionamiento del local arren
de las obligaciones de hacer
este contrato

4. Por daños graves al local arr

2yPor=.usar el local en contrave ción a lo conven' o o usar alguna superficie de
", la'.casa habitación en que se ncuentra.
.:í;,"X. ¡

3'-~.:Pó~lS'übar~endarel inmueb o cederlo sin contar con el
consentimiento, escrito del ar endador.

6. En los demás casos previstos p r la ley.
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Bravo, Estado de México, México,
laño 2015.

partes señalan como sus domic.L:ara oír
emplazamientos o recibir do mentas, los

Décima sexta. DOMICiliOS- Las
cualquier tipo de notificaciones,
siguientes.

El arrendador:
Av. del Carmen número 36, Avandaro, Municipio de Valle de B
el Estado de México.

El arrendatario:
Vega del Campo No. 3 Ava
Estado de Mexico.

Décima sexta. PENA CONVENCIONA - Las p es señalan como pena
convencional para el caso de que algunas e ellas inc mplan con lo establecido con
el presente contrato, o cualquier disposi 'ón relativa mismo, el importe de un mes
de renta, vigente al momento en que s a exigible I misma, quedando facultado "el
arrendador" para retener el depósit menciona o en la cláusula segunda las
cantidades a él entregadas por este ca to

Décima séptima. JURISDICCiÓN. Las parte que int en el presente
contrato se someten a la jurisdicción y tribu n les de !le de Bravo, Estado de

-" México, México, en todo lo relacionado al cu plimient del mismo y en todo lo no
(',(,~>\previsto por el presente contrato se estará a I que el fecto establece el código civil
~,;~¡.,vigente en el estado y para su interpretación y cump" iento .
.:~( ¡'.\.'

j . ¡Se firma este Contrato, por duplicado, en Va e
,¡ (Jl' a los 19 (diecinueve) días del mes de octubr

!1 1 '.;"1
",y

,.

AHC'.~
" MtX,IQ.'
ETMII .•

El arrendatario
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fundamento

-- - - -~----~~ ~---

lo que conforme a

MEXICO,

artículopor eldispuesto\'-''-

RALÓi'...l.- EN VALLE. DE BR,lWO,

derecho correspoll(-1..:.CONST,

en

Vista la.,,,cuentaque a. tecede, y el contenido del escrito y
r[t5.r.;,. ".- .

• ' ~a'l'e<:'i'.o" '-l-c."-,-'nt,,,'-k),- -)'-)r~;;/ [" ':.,:!-:;;,'L. IJ ,-,"''=' •• ,-,'-,,;:;. .'
11;. " ~on fundam, ¡to en \o dispuesto por los artículos
A,.. , f "';/• . - ,', :;-:'..•'.~'1 _,.0 1 l'J CI j , ,.-,.!.. 1 ! "... r) ,'-.-. - J' --- . - 0',1... ,.., r-<'. ["1- ~ -...... ...' -. ,-

.~:iV'."~.;i!C1;'!1.r,;~:~.3y _. JU l el Üy, (JO ce rruceul!!\le! ,lO~ ..~l'vlt'''' el, vlqUi f

i\;:;.l¡;u~ ~....~..,~~.'
J',~ ''''",.1-" t f .__r. "'¡: t' .i.... J' ;--se lienen P()f ~lecnaE. :J ..;- rnanJJe:s -ac¡one.s verUe as en e~ que
JC~'~~íl~oE
,ise..-tir~'''1e, sin Que hala luoar a acordar de conforrnidad loG '. '~"J:.J~' ~.

8sZ:i¡R~(t~o,deóiem1 j ~ star al proveido de fecha siete dI:'

Procedirnientos Civiles e,n, viqor f el ,_;ecr'~ariode acuerdos da

cuenta al Juez del conocimientc con la Dromoción número,

'¡;' ,.:;o"
1(' •

>\
',1'

I
I

C)~.c

HIPE MEI'-.lEZVALQUEZ, QUE

_____ ._._ .•.•. --'---~ _.-...., .••• __ ._ ..1._,.-

GUAOA.RRJUltiA C ' AV JUEZ CIVIL DE PRIMERA'-' . >;"f

INSTANCIA DE VALh BR.l\.VO, EC'Aon DE: M¡::::'<\Cf~J.._' 1 ,,"-s 11_1 J. -,;",.,.-f

octubl-edel afio dos ' \H~uince.

QUIEN ACTUA CON

LICENCIADA MARIA GUA

P'.UTORILA. y DA FE DE LO f'.':-
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Por mi

10

EXPEDIENTE ~.IÚMERO: 669/2015
JUICIO: ESPECIAL DE DESAHUCIO.

ispuesto por los artículos
R CURSO DE REVOCACION

en contra del auto de fecha treinta de oct re el os mil Q;Jince, en el cual no
acuerdan de conformidad la notificación per' anal al depositario y en el que
ordenan devolver los muebles sustra dos del domicilio que ocupaba el
demandado, y giran oficio a la policia 'nic' ai d' este Distrito Judicial, mismo
auto que me fue notificado el día de ay r, tr s de Noviembre del dos mil qui:lce,
agravio que me causa un perjuicio, haci ndol vai rde la siguiente manera:

,;;,.~.\PRlfvjERO AGRAVIO: Se viola en agra io lo stablecido por el articulo 1.134 y
:i\~'~.\1.137 oel Código de Procedimien os Civ les 81 el Estado de México, toda vez
t~'.r:¡ue, en la sustanciación de ladas las in tanci s, los jueces guardaran y harán
~f " /guardar con la mayor exactitud lo tramit s y pi zas marcados por la ley, y la leyW.ji prescribe encerrar en límites pre sos la discuclón jurídica, en el presente caso,
}, este juzgado pasa por desaperc' ido q e las otíficaciones personales se hará
, . iLperson<ilmente, tal y como lo e I articulo 1.165 del C' igo de
': (~t••Prboedimientos Civiles, y al señ NO ESr';t:¡!f. '...,",.'.... ~,., . .
:,d;;,~(,:'pAFF1EEN EL PRESENTE JUI lO, y n'o tiene forma de hacerse sabedor de las
",,;¡:{;:'f1otific~ciones, hasta el mame o en que se la hagan personalmente. de lo
""";1cont[;aJio se le dejaría en estad de .indefensi' n, al no saber el día y hora que

:..tené[rfá que esperar al funcion rio judicial de este juzgado, lo cual violenta el
:.;presente juicio.

.-J

propio derecho y de la

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
~\ EN VALLE DE BRAVO, MEXICO

PRESENTE

t~-:'"","' ,r" iA

;':,sE@i¡J:/'(J'lJOAGRAVIO: Se vial también en I i agravio, los dispositivos antes
,,(meii¿¡óhado~, en virtud de que el acuerdo q se combate, no se encuentra
fundado ní motivado, y como con ecuencia me d ja en estado de indefensión para
poder revertir las manifestacion s del demanda o. al sorprender al suscrito y a
este juzgado con cuestiones nevas no fonnu das en sú momento procesal
oportuno, y solicitar la devoluci n de bienes ' bies, que se sustrajeron al
momento del lanzami,?nto, ya ue este deb , para no vulnerar garantías
individuales y derechos' humanos, - creditar la pro iedad de esos bienes muebles
para que se le haga la devolució de estos mis os, de lo contrario, afectaria
derechos de terceros al no solicita la documenta 'ón corr8spondiente de dichos
bienes, y correr el riesgo de que otr persona ajen reclame su pertenencia, tal y
como lo justifica la tesis jurisprudencr I que a continu ción se narra: Época: Quinta
Época, Registro: 807539, Instancia: ercera Sala, Ti o de Tesis: Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federació , Torno cxx H, .Materia(s): Civil, Tesis:
Página: 927. DEPOSITARIOS JUDIC ES, RESPO'NSABILlDAD DE LOS. El
artículo 1392 del Código de Comercio termina que 'Ios bienes embargados al
deudor serán puestos bajo la responsabilidad del acreedor,. en depósito de
persona nombrada por éste, Como en esa legislación no existe ningún precepto
que regule la situación de los depositarios judiciales, tiene que aplicarse en su

)'"l..... defecto la Ley de Procedimientos Civiles elel Llistrito Federa! (artículo '1051) qu') en
\ su articulo 560 dispone que el depositario y el actor cuando éste lo' hubiere



. :. "", ..-

"",'

. "

DELMES DE "
A li".st8.~.on HO~S~.~'-i.-'

.í
'--

'[
t ..\UZ(

¡>Hi1!J
#!-LE[

TERC¡

[\ CIA DE VALLE DE 8RAVu
. lÉXICO.:' .

,.

UZGADO CIVIL DE PRIMERAINST
ESTAÓÓD

PROMOCiÓN PRESENTAD,". EL DIA
."QF I 1\Ñ0' ~w;'" "1" .:;..'.~7";~:r~':,:.o.'-:".~~;':;~ •.,.. ~:t~:~=-r(\->~.~- " .. -. -~,

CON LOS SIGU ~E'¡"'5ANEXOS.

- ')- __r

\
\
\



nombrado, son responsables solidariamente de los bienes. Así pues, esa
responsabilidad subsiste por impe¡'ativo de 1,; iey paré el depositario Y el
embargante, siempre que no se rinda pru"ba en contrario. que es admisible por no
prohibirlo expresamente la ley.

\~ .---l Amparo directo 1181/52. Bela!mino Gutiérrez y Fdc8rdo Are' Gómez. '14 de marzo
de 1956. Cinco votos Ponente: Mariano Ramirez Vázquez.

tentamente pido.Por lo anteriormente expuesto a usted e
, '

TERCER AGRAVIO: Este juzgado viola en ini agravi lo establecido por les'
articulas 1.1 Y 1.2 del Códígo de Procedimientos Civile en el Estado de México,
en virtud de que, corresponde a los tribunales del p er judicial, la facultad de
interpretar y aplicar las leye;; en 105 asuntos de or en civil y fa'1liiiar del fue'ro
común; y la Jurisdicción Civil solo se ejercerá m di nte INSTANCIA DE PARTE,
es entre otras cosas lo que establecen dich' ispositivos legales, y en el
presente caso, el juez violenta el procedim' "r, 0, al acordar cuestiones DE
MANERA OFICIOSA al girar oficio a la fuerza ,)l, Jica, sin que previamente se le
haya NOTIFICADO bE MANERA PERSONAiL "L DEPOSiTARIO nombrado en,
autos, !

¡LIC.,....,'
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las

,.

su interesado1 por ser de su utilidad,
d..~:+.,,;, t. .....e ,dd

c!:.,~o .eJ"'- \-""'<.
"'{eo ...•••< 'e> ' ---,---

en autos Gom o el de j

llc~

4tui>1~-<--<'3> IJcelk ck
'~~- C&~~,,~

-~-<::bL---o-~nzº,.y
, '\ .~ d6mieilil),GeffectQ ,¡Jet" así

AF'c"').••.~ ~L
_~ l&~~\c-'l. I I l1

~~L'«. ,.,e.L,.-.J. ">o''~Q
.C ~c "¡é?ca:')~--?<~j)~
mi lIama(lo del intelíor del domicilio y dice

IP "~r7 <lIé é"'.:..
~~~~ ,-.

I ! /" '1 ' , "yeso lelO que naga ,o mismo

1- /" 'cCd "'"'"3AS:eJ ~_
,? ;> 9~5>-'f' "ICC'"

.,!, .--

~-=::; ,1 'd ::'ha-~!é'
" J 'C6',~~=¡:~l

,1 ~Í,~ -::;<"~"? -----L~' odÚ'''d~
---.t:2 '"' ~~n ,>~~,.I"'-r.;J

>GDBIERNO DELESTADO DE MÉX,CO
P~DER JuoltiAi.[)é,,::/',STAOO OE MÉXiCOr CONSEJODElAJJjOlCATURA

! Lo,':)'
•• ~.: ",b

DILIGENCIA ,- ¡ En Valleide:,:Bra(,o,
___ d o-cR \)~;a~'' '<1<01'1'

documenlo que se
y en cumplinlle~lo al aulo de fecha_ \,J ''7-1-,'
~,& ~.) f'V1~e' Y[ \<l'-
t:U>cp1eg D~ OC d~M'?J2--<:h.._

nos co'nstílUlfllOS en el domícdíd seliala
dem3A!laaü:
y 'LIJelo es el ubiclll Q en:
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5 DE ABRIL DE 1990.
VIAZCAN, SECRETARIO:

' .

¡

. 'J-

VS

'. ~-.....- .

,
,j

UIDARSE QUE SE CUMPLA' CON EL
CONTROVERSIA PLANTEADA,' QUE EN

I SEA CONGRUENTE NO SOLO CONSIGO
STRIBA EN QUE AL RESOLVERSE DICHA
LANTEADO POR LASPÁRTES, SIN OMITIR
ALER, NI CONTENER CONSIDERACIONES
SOLUTIVOS," l (

e .,-, •• .,./ ,1
DMINISTRATlVA DÉL PRIMER CIRCUITO,

/

\

.'.

f )~

n este escritJsoÍicitandc se cOll~e el aii¡~ qtie
~ '. .,.,,, f. "," i.

de la vista ordenada en auto!. r .. '
I .\ /

{ _;.1

'." .'

I
. . . , . I

N, OCTAVA EPodA, TOMO VII, ENERO DE 1991"
• '. i.' " ,j.

, !,

. ;;'

Valle de Bravo .Méx. a 101115,

Por lo anteriorménte~ eXpuesto y
A USTED C. JUEz, atentamente pido s.e.s\rV":

;."

, ;\'-.' .' . '.

PRIMERO.- Tenerme por presen
pretende revoc3'r'la par):e actora a través del des

;{ ~.,;{~D~

9WP"AN-"i'3.~~J..l!DICIALDE LA FEDERACI
,P~1t,1ERAPAR¡r:E,P. 362, . .

f ._, ..•.• "".
. ~~~"'','; jr\::--~

.~ ..

/

.', E:r.PEDIENt!L, 669/2015

. C. JUEZ CIVIL DE VALLE DE BRA~O/i \"
ESTADO DE MEX1CO. /' / j

l' ,. '/

.ron lii personalidad
autos, ante usted con el <,Iebi.Orespeto c,óll':'áceZeb y expongo:

. I
! , /~"

Por n~OOiodel prese'}te c,si!!'!!J véngo. a desahogar la vi ',ordenada en autos respecto de la
revocación que preíende la parte ¡¡ctorá llianifestando a su Seíloria q sJtota1mente incorrecto lo solicitado
ya mi contraparte es~bedora qllc ~~j¡Iiligencia no se realizo apega a crecho por que el inmueble donde fue
lanzada mi repre~n12da se e"Cí,er.lÍ1í en litigio en otra Jurisdicc' . que ella misma acciono por lo que se
condujo con falsédad en el p,'esei'i.~'mcio, y no hay impedimen. 11 que se restituyan los bienes muebles
que se sustrajer~n del IUga(onrr..:f,;.(¿¡do que estaba en POscsi~~nd mi presentada, por lo que solicito de su
Seíloria se confume el autr: qUóse pretende revocar siJve de su e ,to para mi dicho la siguiente tesis:

¡ ../ . ,/

.,t !\~¡r~RINCIPI? DE CÓ~9~pENCIA.QUE DEBE PR VALECEREN TODA RESOLUCION
. ~:v>JUDIPIAL. / .,

"'~i¿~N~ODO PRtfCEri:MtENTO JUDICIAL DEBE
- :~\jfi PRltklPIO D~o~X:i~'¡GRUENCIAAL RESOLVER
/r;'.ESE~CIA E~l&. ftiífiERIDO A QUE LA SENTEN
'Y'" MISMA Sltf~"'A~IEN CON LA LITIS, LO CU
~:iJ~-;:C6NTR ~~:'l5l#;,stHAGA ATENDIENDO A L
" ,_" . NA>~,: ',' Ai<ki5IR CUESTIONES NO HECHA
~:,,>:\'iC~NT~o :ií.1ÉÑ;rRE SI O CON LOS PUNTO
~:;:;"~~~~~:,:,::;il~;'k~i'~?~_~ ~.'~~~} .
j¡;0'.;'k"F,?I¡)lMf;R1)1'< UNAL COLEGIADO EN MATERI- '~!;~:s..:.~;.--;¿;...,l.

,,~:i1¡PAR&i REVIStON 731/90.
:~'U;'¡ANI:t;W¡ÓADDE VOTOS. PONENTE:
" !\ltiS'fEO MARTINEZ CRUZ.
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C. JUEZ CIVIL DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

autos,

VS

e tengo debidamente acreditada n

.f
1

en derecho.Por lo anteriormente, expuesto y
A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva:

PRJMERO.- Acordar de confonnida 1 solicitado señalar dia y hora para el depositario haga
entrega delos bienes muebles de mi representada.

O/~ .e-
" ""o,S.E. 0.- Apercibir con medida de a re . eficaz al depositario para que haga entrega de los
Citadosbi~\~~"=\

"~~'1Terg:/o.- Autorizar en rompimiento d cerradura que sc olicita para garantizar la entrega de los. o....... _JI
bienes ~}~~~p'~sentada.

.~~~0,,:7-
J cr,'Ú, o;:' O NECESARIO.
INSTf.\i.jC~
"0 ,.nx:~~,;'\:t'\V' . tr•• ~

~;cCRETAfÚA

uc.

CED. PROF. -..

.', i
. '-"

Valle de Bravo Méx. a 1011 15,

Por medio del presente escrito tomando e conside ión la razón actuarial asentada por el C.
Ejecntor adscrito a eSleH. Juzgado y toda vez que se ti ne la cert za que los bienes resguardado propiedad'de
mi representada se encuentran en el domicilio ubica en Ave da del Carmen D1UDero36 Fraccionamiento
Avandaro, Municipio de Valle de Bravo Estado de xico, sor ilo se señale dia y hora para efecto del que el
depositario haga entrega a mi representada a lrav s de sn poderado de todos y cada nno de los bienes
sostraidos del local arrendado y que fueron bidamen e inventariados y descritos en la diligencia
correspondientes, debiéndose notificar al deposil .o del y hora de la entrega por conducto de la parte
actora que fue quien lo desiguo, en so domicilio ocesal, a rcibiendo al citado depositario con la imposición
de ¡as medidas de apremio que este Resolutor consider para que se cumpla so mandato, y tomando en

. consideración que ya hubo oposición y con la fi lidad d que se realice la diligencia ya que es indispensable
,"" ",,'; que mi representada cuente con sus herramie, las Y r facciones para desarrollar su actividad solicito se"'1 autonce el auxilIOde la fuerza publica y rompu ento d cerradura respecuvo.

:.~

."1:~
"

.. _ .._. _.__ .-.... - .... - .._-- ....._-".- ... -.....- .._ ...
..._._---------.

UZGADO ¡"¡Vil DC f;;>R'HERf:' Iluc;'-AN'" .--~. - '- "::' _'" ,~.¡ .¡ \';Ih DI:: W\LLE DE B';{AVu
t:S ¡¡-'IDO DE MEXICO.

PROMOCiÓN PRESENTA~~\I'::~~~-J:9.__. DEL MES DE --

-----.LL_ Df:cLf',f;iO _U_O_J2 A iJ\GLG ~O~ H RJ-'.!;
CON LOS S¡r~lIJI',l¡::l-,':::;_'i1~','-''¡(", .....-..----.. \ ....
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DEVA; I E_~ .LL

VPLLE DE BRAVO, M =XIC::O A ONCE DE

EN

AUT

n l-O"e- 'lta,-l el" P(-' ,-r- ,--~'.1 _ ,.J._~. .J!

NO'-.fIEMBRE DEL ,AÑO [)

RAZON.-

hace a la promoción núrnero

. ; '. . ~';

seqún se advierte de \a certificación :que antecede, se tiene

por desahogada la vista, ordenada por auto de fecha once

de junio del año dus rnii quj¡lce. Por tanto, con fundamento en

,E; LO QUE SE CER lACA EN TÉRMINOS DEL

Vista la cuenta que

RECURSO DE REVOCLION If'JTERPUESTO PO

ARTÍCULO 1.:364 DEL C(:')1GO DE PROCeDIMIENTOS CIVILES EN

DE PRIMERA, INSTANCIA .lE VALLE DE BR.l>,VO,MÉXICO.

CERTIfICA

QUE EL PUlZO DE TR!"'" DIt,S PA,FA DESf'.HOGAR

8ENITEZ Al:3UIRRE, SECRF, t\RIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL

e [ R T I f 1 e A CIÓ ~; EN ' AtLE DE BRAVO, MÉXICO A ONCE DE

~'!OVla\imRE DEL AÑO DOS [vlIl Q!JHKE, EL LICENCIADO ROBERTO

J
1. 1

t,

i~r
1., "

"',,

J"¡,
r'-

I



.,

¡," •• ,

.
. I

'..

ejecutor

líneas

1,-, ;'1'>OT¡lfe"'t(-'u uí .....¡-- .•...• J

-""'c,::::;nt~d'~O •....•;....ll_._l :el

prornoc:tón núrnero 15835,

ddtTilC:j(j() sef'~alado en

la

lo que nace. 13

c:()nstltuva

visto su

dsunto, y todaez que de au )s se despr-ende que los bienes

•...-'.(.l'li'- .•-(-ial-lrJC' '-C> '" ',-,--,1'1"0>" r"l ,-,,1 ,-l'-'I-'-'I"-';I;__• "t"-"'l-'¡() e-fl 't' ','i '':.00. -. _ül _1.. • ,C> "',,,. "_.11'_.,-,,_. . ,,\ c-, c-, '_,,--,•• '_. "_' '-' "'_.0 ' . ':
'-' ~' (. ~

f~'.cnj'ia (iúi r'q'-I'l~-::"i. il'J"fTiA'-" t" j'-e:;:n-t---. ,r rAic' ¡::I- ....•'-.f-.i~-:¡j-l::in ~..e:.nt-rJ-7:., '!,f-,,"".,,'\.. _,'c., '~'-" "-'" , ' ",_"U "_.,1.,,_'::1 y '::"-"~', 1 0,_.,_,'_°"'_1 ~"e_ Á,\ .''''c

" j ¡1 '., j .," '- e' j j ",' ..! ,-2 ~~~,u,VaPl;:i,TL \' 1WlICX;¡ O i P \1;=;"'-. de H,-'VO sr'-,' n ( fe ''-'leXICcj v na, . ,J:.,' ... ,¡ ..'- -, .. -, - - ... ,_.1, - _ f '-_La\. - - _ • __¡ f ' ~ .• '. "

\ 111se llevo a cabe! lo orde ado en autos, por las razones\:\
\",,:,

"'. "desc:t-ttas" en dicha dHigenc:.ii ~¡-con fUlidarnentc} en
I

por kJS artículos 1.134; 1.135,..

referenc:ia.

al depositario Ilombrado en a ¡teS; por cond~lCto de la parte' '

lo establecido por los a¡~etJlos 1.134; 1.363 y 1.364 del .' c,;~
Códi;;¡o de F'rocedimie,-J.6s C¡viies en viiJor, túrnense IdS~;~r

'autosa la vista de/raita, él efecto de dictar la resolución, ".~l'
,-,(le r,-,,-,F,-/h-¡-,,-. '" ]p.-.-"r./-, .-, ,-,,-,.-.r,,_p '-Jn{4 '-. ,~{.-; .-, '1 1-- r'lll-" - je_ ... \_.,j;lj'll~ le ,_.~ "'-_-!C~.., lt...••.-_.,_Ji:!C~'j-}\ IJ_lO e I e e_o <-..U l ....

la fecha antes IT¡enCionada, con. ¡ apercibirniento que en caso

-"--"-lc',-,t- ._.t~-- >.:.::.¡-" --.¡.--.,- .d'la-"' r~_'-_ ~:dl-"-;f-' 1-,'It-' ¡.--'f-' "I"Ant- pr' e'-t-au_>!.~,I:';eu,y. '-o !, e.eH - ::; •..~,t..~lW"' '1,.,,,% ,( Id. "--' v '-"..-. ,ce _" .;:e'e_

zOlla y ~;., aut(~jli';;i~~..'ir'i~1~~:¡1Icr~.~"\3 fuer-za~p(¡blica y el

rnrnn'TlÍfetítc' ,-¡", ,-h,=..-,.-,<; \f ;-""l.-c.i['r'-:'- <;1 '-""ce'~ari'-' fuere- .,-1' ~'.--, \.k. '_,,'_+ü~ , '__'~" Y:\ ,-, d;o. ~ >!\ __~ .;:,_ U "

¡u~cllolo anterior., tf1n~eselos putos al ejecutor para que

en conlpaf'\ía de! apoderado ¡diJal, en la hora y fecha

. d- '-,.-, \'-. -.-,'- .-.~t',--",.-. ,jP j''';",,-,,,, "r'-"- -- .~"-,\",-.- 'Ir-- lit,le "u l<31.e,<::,.1,.1 te",.,,'=' ~ _.' l re,¡,_,~, 11 " le"" :,;e .::1U i\~ara '_.,a ¡lU a. ,

. ". ,,1 .
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antes

DR Ir,,,En j\
I ~... ~. I f"--....•.---,.

anno. 1"\"CJr'! "'_"'!'

DE

DOY FE.

ESTI\DO DE

C-l' '1'. ".¡. L"

ínedldas

ACTUA

INSTANCIA DE VA.LLE DE

'1'

L,rEfo'CIElOEl M''''R A ('~~U'O.A' ¡Pt~!V'Er-JE/u!&.;rOU;:::7. O_l.!CL.J'_-"..J \l'i;3. "'" ~ l>'I,. __ .•• '--'>""--' _;"'1> .. ..J_ •• ~ _ ,,''1; __ -.¡¡; _ ~}f, .._.~ _ "6....."--~

QUIEN

;',oE
'';,;'J"CU\
,-¡f~

,:1'AmA L

GUA.OARRAMA

.
J-'\Sl LO I'\CORDO' {:U-1MJ'\, MAES"fRO EN' OfJ1ECHO DAVID

rnencionadas.

antel'iores y requiera al depositario nornbrado en

entrega de los bienes descritos en dicha diligencia,

apercibimiento que en caso ':::eno hacer e¡-(treqa de dichos

,
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'. .r.": .•••o¡••r~'"!~~~~:]lj~:'~

ificada de la Escritura Pública que

engo a solicitar se ponga a mi disposición

. personalidad de apoderado legal de la parte

mismo para que obre en autos, a mi costa

cto de las personas debidamente autorizadas

V.S.

idad lo solicitado y poner a mi disposición el

a diversos trámites.

JUICIO: ESPECIAL DE DESAHUCIO.
EXPEDIENTE: 669/2015

" ... - ,",""., _.
-:...:-~-' ~-.:-~....-. ,---._-~.

UNICO.- Acordar de

L~c..
{;a0- QC~

C. JUEZ CNIL DE PRIMERA INSTANClA DE VALLE
ESTADO DE MEXICO .

y-~-~-",-------- -

denominada

personalidad que acredito en términos de la cop'

obra en autos, ante usted con el debido respeto c

documento que se indica por serm útil

Valle de Bravo Estado de México a 1 de Noviembre de 2015.

".~
I

" \ ..4

_, Por medio del presente escri
Uo ~ .
~~IC',..testirj:lOnioNo. 37,374 con el cual acredit

~f\Ji '. andada, debiéndose dejar constancia
~f o'JI ,,~~;.:dose la entrega solicitada por co~Y'lr'elfecto.

/#L Of'¡¡~ C:.l

"'''~,'';::\;\;;,.f Por lo antes expuesto:
1 U" '.> ,'.-'. ~~'-;'\,r.:y.. .
r.[(J¡':,.A"V~!E D. JUEZ, atentamente pido s s

'...i ':}TP~>H::~A
., ~V;J,r:.;~

_,_'"':'''''""'A~...,,~.•~~U'.,~
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dito en términos de la copia
en autos, ante usted con el

O LO NECESARIO

Mé ico a 18 de Noviembre de 2015.

JUICIO: ESPECIALDE
EXPEDIENTE: 669/2015

-- - -=- - - - ---_.

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DE V.
ESTADO DE MEXICO .

nominada
. personalidad que

certificada de la Escritura Pública que
debido respeto comparezco y expong ':

lie.

('fd' ,\-"" ~

~e?' S=s+

J,

/~ C.
. ~, 7>:'~a nom re'- re resentación de!

. ,i ' ,... -,t~",' _ _ __ eciban y ís lespóngaenposesTon de iosbie-nes-
O'_:,.""f>~ - : .-- - - - ..~d1F m1Jeblesque entregara el Deposi río nombrado en autos.
~"s!. ':.)o;:::,~ .

#ir] 0.'"/' Por lo antes exp sto:
~~c~/.!A.'USTE D. JUEZ, atentamente 'do se sirva:
"nip:3,., "fl
.~~ _}. ~J, '.f'"
ST,~!:5\' "I'~r
vo,!+.)~),:rt UNICO.- Acor a de conformidad lo solicitado y tener por
(;['<:) J.~tultados a las personas u se indica para recibir en representación

~o¡;pEQUIPOS,MOTORES y A C SORIOS MASTER S.A.DE.C.V. los bienes
:.7 muebles que tiene bajo s resguardo el depositario y que serán
,...""1o~. r\r:t d" d,~;":,:~~mEfegaos a mi represen .

•• ";"J;:.' ~~.~
f • .;, \! 1..,', \>",e.," ~ •••,,"'CRETA •.••••
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UZGADOC'IVIL'DEiPRIMERAIf\JSTNJCIA DE VALLE DE BRAVu '.
, ESTADO DE MEXICO,

>JROMOCIÓN PRESENTAD/\' EL DIA /J?) DEL MES DE/
n001enb1f.l)E'LAI\!O -Z0[.::r- A LAS ()'~l;)~

;ON LOS SIGUINETES ANEXOS, 5/ A /



S ECRETARI

M XICO A DIECINUEVE DE

, y el contenido de los escritos

n vigor, como lo solicita, hágase la

io que indica, dejando copia simple

cia legal, previa razón que por su

AUTO.- EN VALLE DE B
. '"1

NbVIEMBRE DEL AÑO

'-''':)

-'iJ'i~I" , I~."",,~'~'"(i~., <it.~,

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A DIECINUEVE DE í@~
'Jt.:~'_

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; con fundamento ~

en lo establecido por el artículo 1.1 8 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, el se, etario da cuenta al

Juez del conocimiento con las promoci nes números 16299 V

16301~para acordar lo que conforn ,a derecho corresponda.
CONSTE.

del mismo para con'

recibo obre en autos

Autoriz~person~ (no a lug~r).

Ahora bien, por lo que a a ,la p número 16301,

con fundamento n lo" stablecido por tos artículos 1.134,

1.135 Y 1.138 del Código de:Procedimientos Civiles en vigor,

no ha lugar a cordar de conformidad lo solicitado,

debiendo el prom vente recibir los bienes descritos en autos
\

en su carácter de representante legal de la parte demandada,

o bien algún otro representante de la misma, por lo que

,,
.C
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fecha once de

tI'
""r"""

'r:,

S

rl:F"tij~
CENCIADO EN DERECi-tO

<¡
CIVIL DE PRIM~RA

¡. 'va, ESTADO DE MEXIQ:O,
.. ' .

.ETARIO DE ACUERDOS, Ji ,e,
. ,- p~(~;
RNANDFZ MENDOZA, QUpr~i.:.~'
. . '., TER",,,,,

DO. ,DOY ,.!FE. .~':i'," . 4,A
~J f."'r.l'~:.
~ -e::::
l. I ' .,~~.
¡ '~.~~~J! -., r_.:.:;~_

. i
I

deberá estar a lo establecido en pr-oveídode

noviembre del año dos mil quince.

N'uevo Titular.

En términos del artículo L112¡d 1e igo Procesal CiVil de la

entidad, se hace del conodln n de las partes que el

actual titular de este órgano iur -d ccional es el LICENCIADO

EN DERECHOPASTORGARCIAG EZ.

ASI LO ACORDO y FIRMA,

PASTOR GARCIA GOMEZ

INSTANCIA DE VALLE DE

QUIEN ACTUA CON

UCENCIAOO JaSE

AUTORIZAY DA FE

*par

, .

1

¡
.1
¡
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\'1\ .'

p3ra

persona

por tanto} en

iV]éxico, siendo las

del mes de ,1¿pure"'-<. Lr-.::; /

I local de este Juzgado} qu' n

de

,-_ ..••..•...• :.- ".. .....••.• .,-.,--
I....ui 111..10 C\".C:II\...lCl

20

,

, 'a '1'"v I ~

sumotivo

autorizada por la parte

mismo que se identifica con

expedida por G; ('¿"n. . /

J c:).'
. 1el

COI"iPARECENCIA.- En

/2,.t;O horas del día

del año dos mil

dijo llamarse

diligenciación no se

cvj~t;::¡torminrv"-.l •••, ••••"'..... ..,-"11,, '....,,' de no

ti.:=< .-."
--- -

- - "- ,_._- - - -
_. -. , .'J'-.----', .~.~.,,:..

fr
COiV1PARECIEi\lTE ¿C::S~+AR!O

•
\

;,\
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i

-CEIDIMIHUO

. \ curro! £tn .E:.rnhaKgQr debe. dectt"£e¡ que el

ue eXistió catT,bio de titular en elOte órgano

ZA y DA FE DE LD ACTUADO.

DOV fE.

~ HfÍQUESE

\
\

UTO.- Valle de Bravo, México;

Tomando en consideración el e£tado PI''' E'.£alde los autos del que. se advieite que

auto del treinta de Gctub¡.- del año

HERttMmEl HUmOZA,

mismo se encontró el di

estando en tiempo, se l' guhi'a e proced(miento '{ l>ce. deja,. do", ,me'4d cuel,ta
los <!lutos A. LAVISTA S' RHO JUEZpara dictar la resolución que

corresponda respecto del reo:n;;o d . revocación de. referencia.

motivo por el cual, el m srno

!
TRIjjijf;-JAL SUPERIOR DE JUSTiCIA DEL ESTADO 0Z~H::XICÓ

. i
RA1.m'L- Valle de Bravo¡ Í"1é)(¡co~veillte de Imviemb?,? de &-s;ud qui,\ce., con

//
fundamento en lo establecido ¡:'or el a¡tículo 1.118 deYC iao de Procedlrnientos

ClvHes en vigor¡ el SP..cretarioda cuenta al Juez de~ oCin~iento con ""! ",.'!>t:adQ
procesalde los.mili'!> '1 pr<.:r~(:"CtQ ~~. ~::~.doi

O...•t~""H:. [,

¡

Así LO ACORDÓ Y flRMA, _L HC HCI1.DO P1.STOR GARCÍ1. GÓrU::!, JUEZ

CIVIL DE PRIMERA INSTAN lA DE V U.E DE BRAVO, ESTADO DE ¡'ijÉXIco, QUIEN

ACTlJA CON SEGUNDO SE ETARIO DE ACUERDOS U:CEMC'ADO JOOE WIS

'P~' , ,
:,l U. '" _

dentro de los exped~'2nL tum;:KI ~
i C;;l¿.',-' (j~. . .

:kJT,,.>7, \cosas¡ tomando en con ideració •
,,/j!,:\')':;Y:":::'~... ':
"i!'c¡;~~:~'~::',.iurisdiccional y que actl' Jment, (ll en eiExce dicho carGo 12.£el suscrito PASTOR~.~~- ..-

.L_i'~~ARCÍA W\'J1EZ¡ es po, \0 que . on fundarnento en lo establecido por los ;::;¡tículos
t. I'~r.;'" r .

... rARÍA1.112¡ 1.134, 1.137, 1.138 Y
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Artículo L 173.- Las notifi. aciones s~rán personales:

,',
" ")t~~'::',~.;~

DE

DE BRAVO,

669/2015

, en mi carácter

que tengo debidamente

Usted con el debido respeto

JUICIO:
DESAHU
ÉXPED

/
INSTAN
í

I P sente scrito, vengo a solicitar a su

d fecha 1 (Once) de noviembre de 2015

e por un error involuntario de su parte, se

ersonalmente al de ositario

Por "medio d

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA

ESTADO DE MÉXICO.

de Administrador Único de la

Notificaciones personaje

"rJ5?:mbradoen autos, y acto eguido, e establece que por conducto de
'Iatfiparte actora en el doreicilio pro sal que tenga señalado en autos,

"\o..J.:J.I~

Fsfe~tJo que en su caso, se debi' haber establecido "notifíguese

ersonalmente al de sitario n mbrado en autos en el domicilio

procesal que tenga señal do en au os", toda vez que se trata de un

tercero auxiliar de la administración e justicia, que ya señalo domicilio

en constancia de autos y no le p ede ser atribuida esa obligación

procesal (jurisdiccional) ninguna e las partes, toda vez que no

estamos investidas de atestad pu lica, violando flagrantemente lo

dispuesto por los artículiS 1.173, y r.174 en relación con el artículo

1.169 del Código de Pro ,edimientos Civiles para el estado de México,

que a la letra rezan:
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'Jp,E(i'/~~:;Qt,nNL DE
PírlalE.R/¡ I ! TANCIA

~A. "'DE B O, MÉXICo)
O. ¡ClAúA E PARTES ~. ;-_.~t'i

...... ".

•. -,~-::1i ~~i
"" •••. -.';l '''-rA

"

... "' •.... ,.:,.,
~~ '-<"

LLE DE-BRAVu;l

, " ~'--~;" ~;~'-
EL iviE::, uE t~
\(JQ '\ HoRAs:,

\
ALAS.-

CON LOS SIGUINETE

UZGADO CIVIL DE¡:'RIMERt\ iJ\lS ANClA DEV
ESTAi d Dt: IViEXICO.

PROMOCIÓl~ PRESENTAD!, EL'O
1, 'DECAf-lO----_._----, --
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. lteresacto, o
cucntre en el
hará constar

anda practicar
comprendiendo

domicilio en que ha de
personas contra quienes

Jiquen,

Señoría que no obstailte lo

una "notificación personal por

¡representada c¡¡rece de potestad

na obligación procesal-jurisdiccional

on los artículos 1.23. 1.24, 1.152,

de Procedimientos Civiles para el

an:

éxico,

Artículo 1.174.- Las notificaciones personales se haraJ
a través de su represent.ante, o procurador, o de quien e e
domicilio designado, ent.regándose instructivo en el a
la fecha y hora; el nombre del promovente; el Juez qu
la diligencia; la determinación que se manda no ific r,
sólo la.parte resolutiva, si fuere sentencia. i

I
/

.B~nla razón se asentará el no!nbre y ape)'lido L sona que ]0 recibe, .
r~cabando d~ ser posible datos de Sll id~~'ntificciól y, su fir.ma.

. /

Domicilio para notlfice ra la contt~artc

Articulo 1.169.- Debe scüa!arse /tambi.n e
hacerse la primera notificación a la per ona
promuevan, o a las que les intere e que e n

Modo de practicar notificaciones personales

IV. En los demás casos se¡'ialados en este Código,
1Il.Cuando el Tribunal ?,si lo ordene;

<l;:;','Áslr:nismo, es de hacerle
.", "~:

~::\;:contradictorio que resulta qu

~'

\

I. Para ernplazar a juicip al deulandado y ct.lal.:do se tr,-~te de la primen:'c
notificación en el negocio;

n, Cuando se deje de actuar por más de dos meses;

cC)nductode otra persona", v. lando L dis¡Juesto por ío:; altículos 1.173,

y 1.174 en, relación con el - rtículo 1.169 dei Código de Procedimientos

"::':": ÓVi~Rara el estado de
.'. '''", ,,\
I;~:',,'.<lpúbli,ca'Y\no le puede ser a ribuida

a un', PélJticular, de confo midad

1.1p~:)K.166 y 1.667 de Có I

est9;Q,ºt9..~México, que a la etr
!:Ta~C!A"., ",¡'v.-.'t;",J)r¡¡"~

r,."'=.~m...
.v~.{c.~Jfun'ciones del Notificador

.. ~)
.~;'"""'~
• '<.-

¡,

Artículo 1.23.- Los notifica or s haran las notificaciones de las
resoluciones judiciales, en 10 tér inos de est.e Código y de las leyes
federales aplicables.

Notificaciones en oficil1at; dios ribunales

Artículo 1.24.- En 103 loe es d~ los Tribunales, las notifkaciones
pueden realizarlas. indistinta 'lente Secretario o el Notificado!".

Certificación del plazo

Artículo 1.152.- En autos se asentará razón del día Clj C.f.,.I.e comienza el

correr un plazo y del en que de be concluir. La constancia 8 sen tará el
día en que se efectuó la notific::ación de la resolución en que se conceda
el plazo. \

Formas de las notificaciones \.

\
\
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Artículo 1.165.- Las notificaciones, citaciones y emplazmuientos.
podran hacerse en las forillas siguienles:

VI. Por correo ciectránicQ institucional; /
d

/.
VII. Por cualquier otro me iD de comun'
constancia indubitable de recibo,. 1/
Tiempo de realizar las not:l.ficacion¡s

Artículo 1.166,- Las notificacion¡L, cita i les j' emplazamie Itas, se
efectuarán, a más tardar al:¡. j' sigui 11. al en que se. cten las
resoluciones que las prevengan, a men s ue expresamente e ordene
otra cosa.

Contenído y objeto de la D.ot'ficacíó

Artículo 1.167,- La resoJuci '11 en q e se mande hacer u
citación o emplazamiento, 'xpres - el objeto de la
nombres de las persona.s a uienes s debe hacer.

IlI. Por lista en los lugares donde las resohJ.ciones no s
Boletín Judicial;

1. Personalmente;

IV. Por correo certificado;

V. Por edictos;

Il. Por Boletín Judicial;

.No obstante y sin ñoría solo podrí autorizar para llevar

..,' a .c~~a notificación er, caso urgentes a CLl Iquier servidor público

'.' ,jLldiC~ ~~ así a un parti' ular t1e conformidad _on el artículo 1.25 del

';¡{1;(;"'C6dfH~~jProcedimientos paro el est- o de México, que a la

letra'"f:e:z~
f:~;y
_ •• .,1.

.,-.;

.. ~':'-'.
.,.<i: .

J C~\j:LDE
!:~!STA~CV\
I.P:VG, ~~18ac't
\ECR~ilFtficaci.ones urgentes

{- ¡ Artículo 1.25.- El Juez p ede facultar, en ca os urgentes, en autos, a
~ cualquier [;ervidor públic judicia1 parA. hace las notificaciones fuera

del local del Tribunal, baj su más estricta res onsabilidad.

Por lo anterior ente expuesto fundado;

ente se sirva:

; \ nombrado en autos, )lacto seguido, se establece ~ue por contilJcto ~

PRIMERO.- S le tenga a mi Iepresentada solicitando se

corrija el auto de fecha 11 (Once) de no 'embre de 2015 (Dos mil

quince), toda vez que

estableció que se :e
-/

iJC) \ UIl error invoiuntario de su parte, se
\

notifigue personatl}1er.tLj!L QgQositario
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Estado de México, a

d atrono
Cedula Pr fesonal_

. la parte actora en e! domicilio procesal que tenga señalado en autos,

siendo que en su caso, se debió haber establécido "notifíguese

personalmente al depositario nombrado e¡'uI:os ent domicilio

procesal que tenga señalado en autos", tl)da/vez que lf trata de un

tercero auxiliar de la administración de justiciá, que YI.) eñalo domicilio

en constancia. de autos y no le puede _ r atriblJitf esa obligación

jurisdiccional a ninguna de las partes, dEeo fOI-mi tJ con lo dispuesto

por los artículos 1.173, 1.174, 1.169, 1.2 1.24, 1.152, 1.165, 1.166 Y

1.667 Y 1.25 todos del Código de Proc~ mient s Civiles para el estado
de México.
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con

PEdidor

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO f
. ;

RAIOf-l.- Valle de Bravo, México Vei!ite de ñOmmL'fe de d ,,;. ,il ~;¡ince, con

li.mdarnent:J en lo e"tab!ecido por el artículo 1.118 del Cód;o , e Pmcedirníentos

Civiles en vigor, el Secretario da cuenta al

pronmcmn 16421 ir prQy-.;odode ••n!erdo.
COf.iSTE.

debe indicarse que en eli,,,,~to(as ,atifk:clC':in . requerirnientJ de entre<:;¡adB bienes

,:le.b,e.!'a'-"",'CQ al de..pc,c,it;o",'¡'J-' ne" [;;1'>-'-' _., jo .',r'1i¡""'" ,je..[oc ;;tt\'\..-u''-'¡;1 F,4 11"n '1"- "'-' \ .'- •••. f::¡"~, ,_..•... ,-,_,,-,-_ \ r }",J\ __o ''-'>,.Ir \..., '\" ''"'<.. _'i:..: _-.,."Q _. _.,... _. __ .[ •.•.•. ~

no IfÍQüESE

Qrdena que. la notificación arde. lada el o ce de na',¡iembre del año en cur~o, £Ea

dirE,cta y personalmente con el .e.posit '. y no así p"Grconducto del actor.

8SÍ LO ACORDÓ Y FIRMA, EL tIc. f'lCIAOO PASTOR G~RCÍA GÓMEt', JUEZ

CIVIL DE PRli'ÍEfl.A INSTANCIA DE \j LLE DE BRAVO, ESTADO DE l'4É.XlCO,QUIEN

ACTÚA CON SEGUNDO SECRETAHI DE ACUERDOS nCEMCIf.-.DO lOSE lUIS

H.E&UUli'U>El MUU>QlA, q_ AU RIZA y DA FE DE LO ACTUADO.

QY FE.

Finalmente, en términos del nu ¡¡eral ,12 del Códi';lO Procesa! Civil de la entidad,

"T'¡:,~~.sehace del conocimiento de la' pat' que el clCtual titular de e£te juzgado es el
1 't;NI",~""

'o, f;¡~enciado en Derecho Pastor Ga ._'.'mez.:RETAfUM
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, en

de Bravo, Estado de

PODER JUDICIAL DEL EST O DE f,'lÉXICO

TRIBUNAL SUPERIO DE JUSTICIA

JU2GADO CIVIL DE PRIMERA IN ANClA DE VALLE DE BRAVO.

México, noviembre veinticínc de dos mil
SENTENCIA INTERlOCUTOIUA.-

VISTOS para dictar s
REVOCACIÓN que hizo valer
los autos del expediente 669/
DESAHUCIO, que

---------------=--------- -===========

f¡
(

RES lTANOO

e o N S 1 o E R AH o o

s mil quince, habiendo expresado como

do,.oportunamentEl.ante,este JU2gado la
~ ." -

E REVOCACIÓN en contra del proveído

1.- Mediante escrito Drese
¥.~ll!~:.". ,~.

recurrente hizo valer REáiRSO

1.- Este Juzgado es competente 9ara resolver del presente recurso,

términos de lo dispuesto por el artículo 1.362 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

dictado el treinta de octubre de\f . ..,
19ravios las manifestaciones qu. e contienen en dicho ocurso, y que en
pbviO de repeticiones inneces. ia , se dan por reproducidas en esta

~OIU:::O,o,,uto ,,"ouoc"doo de oO';em',.delañoeo ,","o '"
atf¡mitióel recurso en menció. den ndose dar vista a la contraria, vista

,.-;fue fue oportunamente de~ ~o ada, 90r lo cual mediante proveído de

ri.:f~~a veinte de noviemhre -el ai1 que corre se ordenó turnar los autos a

),I~'~ta del suscrito par: a res lución que conforme a derecho<EÜU¡iA~
proceda, misma que a ra se dicta, por 1 ,que;

."--.. \

I1.- El citado artículo 1.362 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor señala que: "Los autos que no fueren apelables V los decretos
f

. son revocables por el juez o tribuhal que los dictó. -".En el caso que

nos ocupa, el proveído que se recurre, no es apelahle en términos -del'

.->"\--- -.,
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,~t'¡~
.~:

no se tiene forma de

.165 del código mencionado

cDmún,"vi.endo\que la jurisdicción civil

ilcordar ofieiosilmente

,
;..
1. ';
'1. "

i momento en que se hagan ..~:j
~, . t

estado de indefensión. Que ..._,.-'¡
'liSf {A I .,

- ni motivildo, dejándorp el!...b~~<'!],l'il .. ,'{

formu'l{dils effef¿:~ r: .J
, ~SJ¡....'" ~ !

devolución de' Jos ~.~n-es . ".O'. "'~.'ñ- '.:~.;
. • ,.... ,A ••~!\1!1;. "1

I 1ilnzilmiento, quien d.~fL'."~~i.£.I',.~
.1'_ \. '\" '.~" .• - '1ara 'no ilfflctilr derechos qe tercero~:c' AUlGAOO ..1

! i '--"lptU~i¡'ER •••..ff\,', ' . . •.~

's artkV.;~ 1.1 y 1.2 de},CÓi!igtJLd.(j{~EDE 8<¡ft '~" .:
: J ~~.~:::::':J~~CER".Sf ',;"'~,

a q~Dcorres, onde ¡:¡ los Tribun¡¡jps,(¡ii.Ji. f?¡ .>1'" .. '.'

TEI'r."'-'" '.') . . '''''''l!''retar. aplicilr la.s leyes en los asunto"!;""'- .t,.'" ,,

expresó como agraVi:xóe su parte esenciaJlente que se violiln en su
agravio Jos ad:fcuJos 1.. '" Y 1.137 del Cóóig de Procedimientos Civiles,
pues se paSil desilperci. . 'o que las notifica iones personajes se harán
personill,rnente como Jo e
y al señor -_..

personilimente .. de lo contrar;q se le dejildil

el acuerdo recurridD nD .se enk-uentra fundil
estado de indefensión, COi]

momento prDcesa1 opOltuno..
muebles que .se sustrajeron il,

Menciona el recurrente que se vibJan

$~."""~".".'~-.•.

Procedilnientos Civiles, en iltench
Poder Judicial la filcuitad de inter
del orden civil y familiar del fUe!

sólo se ejerCltilrá mediante insta
se violenta el procedimiento.

. acreditar la propiedad de Jos bien.es,

,r
o,!"

artíciJlo 1.378 de la Lev citada, en virtud de que la ley no dispone que sea. . i .

apelable, por !o que, debe de considerársele en principio corno revocable.
, . I

". " !
, .',. \

¡:,i~:!1",En: el auto impugnado en lo conducente establece: n .. con.~c: fu~damento en iD estilbiecJdo por los ilrtfcuJos 1.134, 1.135 Y 1.138 del
, Código de Procedimientos CivjJes en vigor, no hil Jugar a acordilr de

,
conformidild iD solicitado, toda vez que los ,rnu,bles sustrilídos en la

diJjg::~$S~lh~'!.«~;¡~ento ~ueron de: domi~:iJio~~l tjemilndado, y es il este
miSmo ili que deh~\ntregilrSele dIC/IOSbIenes ....

:r,<.;.
;'~i;

¿, t
j J

~l;'
• ',l..

''i

,

'r'-~ 1...,;...-,';
" -

Agravios que e.l resolutor considera deficientes, ya qUe el

impugnante se abstien~ de señalar alguna lesión, daño o penUICIO

ocasionado por la resolución judicial aue se comhate,' por la aplicación

indebida de un precepto leqal o falta de aplicación del que debió

regir el caso y es de explorado derecho que es necesario que, al

exponerse los agravios, se haga razonamiento lógico jurídico en el que se

combatan las consideracionesde hecho V de derecho en que se sustente ..

el autocombatido, la que se reitera, no ocurre en la especie, empero, no
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de 105 propios agravios.

falta de señalamiento de al ún

or la

165 dél Código de Procedimientos

dejó de aplicarse o se aplicó

nto lógico jurídico que sustente tal

insist, los agravIos son deficientes,

pI cabl~~F';"~Gf'"':"'casoo:'"coi)áeto "la

se menciona el dispositivo legal aplicado

debe regir en el asunto que ahora n

razonamiento lógico del efectivamente dicha aplicación
inexacta o inaplicación.

Por lo tanto, se reitera, a

er'uicio Que la determinación i
a licadón indebida de un rkc.

que debió regir el caso, los grav s hechos valer son deficientes, pues

si bien se refieren por la rec rrent como disposiciones violentadas los
artículos 1.1, 1.2, 1.134, 1. 37 Y

Civiles, no se precisa cuál de eH

inexactamente, así como el r zonarm
afirmación.

Consecuentemente, s
", -. 't1
"resultando ser analógica

"AGRAVIOS INSUFICIENTE. Cuando en los a ,'avios aducidos por la recurrente

no 'se precisan argumentos tendientes a demostrar la i egalidad de la sentencia, ni se

atacan los fundamentos legales y consideraciones en que e sustenta el sentido del fallo,

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO ..," \

".- .... ,

3

se imp()ne cünfirrrtarlo en sus términCJS p.:.r la insufici

"AGRAVIOS EN LAAPELACIÓNEN t"'ATERIACIVIL. NO LOS CONSTITUYEN
"

LAS OPINIONES PERSONALES Y LAS t-IANIFESTACIONES DOGt-IÁTICAS

(LEGISLACIÓN DELESTADODE NUEVOLEÓN). Si bien el articulo 426 del C6digo de

Procedimientos Civilesdel Estado de Nuevo 'león, no precisa cuáles son los requisitos que

deben ,reunir los agravios que se expresen al interponerse el recurso de apelación, ello no

si nifica ue basten meras o iniones l'5onales o manifestaciones de. rnáticas ra

considerarlos como verdaderos motivos de .disenso, dado que en hatándose de materia.

civil uees de estricto derecho al menos debe indicarse con claridad la causa de dir

.'.•....

.~ .. 1".

Jurisprudencia sustentada or el S gu do Trihunal Colegiado del Quinto\ ~

-,' -, ~ircuitito; visihle a fojas 6 - de ia Gac ta del Seminario Judicial de la
'~ \ .'

"~deración, Tomo 81, septi mbre de 1 94, Tesis V.20. J/105, Octava

17', ~ ~ ~Voca; y la Tesis Aislad de a Nov na Época, Registro: 183163,

&/ K\ 1l1stancia:Tribunales ColegIa Fuente: Semanario Judicial

IVILOEj \,~ la Federación y su Gaceta -10 XVIII, Octuhre de 2003, Materia(s):iTANCi}'i:.Y

,,'o,M~.;Kivil, Tesis: IV.30.ell C, 887; las que a continuación se;HETARIA1L DE,
Tft.Ntr.snscriben:
iO"flExlC'-4.,. :;RETARlA

~.•...
¡!,"l.

t:.

.. ,-
'0:,:.,

,"-',.::
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. ,

n-IPdiante el señaJarniento de la 'esiÓr, o el oefjuicio que las respectivas consideraciones

del fallo ovocan así como los motivos ue _neranesaafe ción. TERCER TRlSUr'!Al.

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO .

'1

i./

i
¡.

Asimismo, los agravIos son infundados, ues no debe perderse de

vista lo establecido por el articulo Código de Procedimientos

Civiles, el cual dice a diligencia de lanza liento se entenderá con el

ejecutado, en su defect con quien se encue tre en el inmueble arrendado,

y no habiendo ninguna p .~onase procede á a su práctica¡ rompiendo las .,,

. "

••••••,

ninguno de los

se considera que

ti objetos que se

por ende, es de

revocación hecho valer,
los efectos a que haya

tal suerte que respecto de los.

lanzamiento del diecinueve de
dejaron en depósito de _

d

Los

En vista de lo anteriormente expu sto

IU.- A.I no encontrarse el

cerraduras en caso

encuentren, si no hubiere l'Sona de l familia del inquilino que los
recoja, u otf<}autorizada ello, e remitirán 01' inventario a
dis osición de la Presidenci
de "ándose constancia en

bienes inventariados en

2.223 Y2.217 del Código de Procedimient s

octubre de dos mil qUince, y

no ha icto sobre su propiedad, por ello,
estos deben entregarse al arrendatari la zado, pues se encontrilt¡an en laA>j .

. ~ L~?-.,
localidad arrendada antes de ser en ( .g da al arrendador. Asii11ismoF~~ (l. •

depositario nombrado está obl~gado a el egar los bienes en defósito ~~a'1¿:f1'l)'\ri~.'
vez que sea requendo por el tnbunal, Sle o la parte actora resPci\nsablei,~J,~::);i,.;~;:'
manera solidaria de los actos que el d sitario que nombró ,'ealice :eil<,~:lt;. :Z/'i

"\' ~;' --~t,.

ejercicio de su encargo, de conformidad c lo establecido por los artíc~Jo.S:~;:'~~~"'~'?f
:¡o.v-:., •.•• '.; " ~ ~ ¡.

. '1 ¡jM,i.F '''CC ."lJ2G,. "1-
VI es. ~"""::;';";¡;;~)"'¡r.(.::,f .loi;..

~ ~."" .• 'f_a;XU:'-\'" ,. ..,~'
.to:'1oi!. ;'" Ch,: ,;'(i c~

YE¡~tF:.:?A.~
\,i\

--~.los agravios expresados son deficientes e i

declararse y se declara improcedente el
quedando firme el auto impugnado p
lugar.

. ~.

supuestos que se contienen en el articulo del Código de

Procedimientos Civiles, no se hace condena en costas en sta instancia por
lo que cada parte deberá sufragar las que hubie.re erogado.

\
\

Por lo anteriorrnente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por
artículos 1.192 fracción lII, 1.194, 1.360 fracción 1, 1.362, 1.363,
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agravIos

, por-

el cuerpo de esta resolución,

e 'urso de revocación plante.ado,

TER C E R 0.- NOTIFÍQUE. P RSOI"iALNBHE.

1.364 Y 1.365 del Código de Procedimientos Civiles,

S E G ti N l) 0.- No se hae e ecial condena en costas en esta'

instancia.

se;

P R 1 M E R 0.- Han

expresados por la recurrente

los motivos que han quedado ex res_ado

por ende, se declara improcede te el

quedando firme el auto impugnad .

••

5

REV ÜC 66912015.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL HC 00 PASTOR G.l\RCÍA GÓrvu::z,

JUEZ CIVIL DE PRIM.ERA INST DE VALLEDE BRAVO, ESTADO

~~U~¡~e',. OE MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN .MA LEGft..LCON SECRETARIO DE
;,""4? .!tili?J-j: ':"CUERDOS UCENCL!\DO JOSÉ m. HERNÁNDEZ MENDOZA, QUE

.~tlt.lti'W~'0. ' RMA y DA FE.•lol..~':']";~1.~) ;.¡g;-" •.•;:,'" '"i-'!" <.J . .
1i.fá.'il."J~.f"":.J "
~~~ .

f'..¡1lftl'!¡b DE

~
, '.
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RAZON. ¡

diligencia

ia presente

el depOSItario

posible realizar

de

I
I

I
I

I

en la diligencia de fecha

dando cuenta al juez de los autos pa .

anualidad, por no establecer la fed a
h ga entrega de jo

Valle de Bravo, Estado de México, siendo las quince horas e

minutos del día veintiséis de nov¡' (TIbre del afio dos mil q incB, la

suscrita notificadora adscrita al Juz ,kdo Civil de Primera In tancia de

este Distrito Judicial, Licenciada Da ka Alejandra Mejia cuadarrama,

doy cuenta al juez Que no me

'~':, encomendada por auto de veint
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C. JUEZ DE LO CIVILDEVALLEDE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

,--. . , /
í
I

/
/

... . n mi calid~, de apoder~ de la parte emandada EQUIPOS
_ .•.••••.~ '.' '. person Iidad Que ¡S acredita en términos de la copia
certificada del poder Que se adjunta al presente ocurs ante usted on le de bid respeto comparezco y

expongo: ¡! /!~
/ ;' /
i
./ /

Por medio del presente escrito y tomando en/c sideración e por cuestiones ajenas a su
I I

Señoria no se pudo presentar el otro apoderado d~'la empre~~ I día y hora s ñalado para la entrega de los
. bienes muebles propiedad de mi representada Q4~ fueron sús Idos del in ueb do, en este acto

, ;TG~~itqse aperci'ba con medida de apremio efit~az a __ para que haga•• ~. • I

,-.., .••.....e.•.n.•..t....r....:...~~~."lte los bienes de mi representa. da el <jla y hor..a/Qu . señale su S ñoría en el domicilio donde se
• .,,;~.~~entfa"\1resguardas las cosas de mi represe/uada Qul e el señalado n autos, ya dicho depositario no
. .. .dEiÍJería d,ltener interés alguno en el asunto y ¡e be de entr gar de maner voluntaria.

~)~~sexpuesto; I / /
A.Iu.[~~c.MAGISTRADOS,Atentamente¡ pido S~.';irv'¡n:~-.-~.,. I I

~11'Vl RO.- Tenerme por reconocidá la pe¡Sonal dad con Que m ostento.
~~. ¡ !

::;~~¡"..iDo.- Acordar de conform dad lo so citado y seña ar nuevo dia y hora para Que el
dépo ,iki'¡¡'
OE~'" .~

.,

para Que
tiene interés legal alguno en presente

,00 cr,'TEROERO.-Apercibir en términos de ley al de ositario J
Ii<fgh'i'i¡ireg¡;~luntaria de los bienes de mi represen "da ya Que el n
jJff,~VO. MÉXIC
:A ~ECRETAR\}.

,PROTESTOLONEC

--..•
Valle de Bravo Méx. a 1 de diciembre de 201S.

,
!
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¡
l'.'r

de sus

por

rtdato a que aluden las

Distrito Federal,
los. Estados de la República

de

~f
____~~~~_~~_~~__e:_e_r_c_il/-i

p,~,';,,:'~:::::::,:::--:::-~70.. /
las espec' ale s .que de acue'j0 ,len li

especial, ero sin que se~rnP1'nda Ir
e los términos deY párrafo

i~cü~pta y cuatro ?el Cód~go
correlativóE;-d~ 1os~~6d190S... ~..•..•..•..- J I

_~_::~~~~~: _~~~_i~~~~__~_"~~-1~~~~~_~Y~~~_~'l~
l. 't ' . Ino ~rn~ at a se rnenC10nan entre otras---- 1 _

oda clase de;!procedimientos,

~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~ ~~~~]~~~~~~~~~~~~~~~~
árbitros. -- ~.~, J _

O"':::::.,o~: :~_::__:~::::::-:::::::_:-:

firmar propues as" 'participar en actos de
firmar actas d rivadas de estos actos y

ante particulares .y ante toda clase de

general

EDUARDO J. MUÑOZ PINCHETTI
NOTARIO 71
M E X leo, D. F.

Poder

y SEIS MIL SEISCIENTOS DOS.

TERCERA. - Facultad par

VI.- Para recibir pagos.
V.- Para recusar.

cláusulas anteriores,

"

y cuatro del Código Civil para e
correlativos de los Có igos Civiles d
Mexicana y del Código C'vil Federal.

/

pedidos a nombre de su epresentada.----- ---- _

Autoridades Administra ivas o Judiciales;' inclusive de carácter
Federal o Local, y an e las Juntas de Conciliación y Arbitraje,

VII. - Para presentar de uncias y quer llas' en materia penal, y para
desistirse de ellas cua do lo permita a Ley,. -------- _
SEGUNDA.- Poder general para actos de dministracién, en los términos
del párrafo segundo del citado artícul dos mil quinientos cincuenta

1icitaciones públicas,

PRIMERA.-

CUARTA.- El apoderado ejercitará el

facultades generales y aún cb
f, .Ley requieran poder o cláusula

al tenor de las siguientes:
----------------------- C L

--7------------ ---------------
-------- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a veinticinco de noviembre del año
dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - ""- - -f. ¿'- - - - : - --:::- -~:" - ~- - - - - - - - - - - - -
E~~~~~~~~Z PINCHETTI, Notario N,¡erO Seten y Uno del Distrito
F~eral, hago constar: ------------1¡-"- -- - - - - - --
EL PODER GENERAL que otorga "

~.

J
;

~

i
)
I

•.. .¡•r
l'•~•i•L.. -.,~". y
•l
ltI¡
,
1

_:J

.~.'
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laque

,
explicado:)

\
sea

en
Doy fe.

e

------------------
y a mi juicio tiene

--------------------

dos mil quinientos

46,602

encuentra

----------------------

------ Firma. --- _
----------------------

momento

c.on."tenido le

y manifiesta que l"a

ct~a:también está vigente en.•. ~~~
~qon la escritura número

de fecha diecisiete
mí, como consta en la

esta:: escri tura con la letra

sci=!-tura
uencias

----------------------------~
ilustrado al l-,..

y alcances legales

- 2 -

esta

las cons

curso,en

explicada

a el documento e tado,o'en"

------------------------- --------------------

los poderes generales. 'para

e se otorga con toda~.las

del valor,

a misma, manifestó .. ,su comprensión plena y

ella, firmando día veinticinco de

-------------------------

- -------------------

añ

leída

del

declara

------ •.--
Que

mí.

III.- Que

..-

a quien le

falsedad.

II.- Que

legalmente para la

de ;la que otro

•••••• .,. f

representación"

sus términos,

de. febrero

certificación que agr

misma expida.
TV.- Que el comparec
Mexicáno,

v.- Q~e tuve a l~

VI.":. Que.. ~i~~".:~~~..:~j~1 compareciente

person~~~e~te.~;f;e crituray de que
por

VII.-

compareciente acerc

del contenido de

conformidad con

noviembre

CdI

autorizo. -- _

Firma de don Pedro P dal Gutiérrez.
MuñozPinchetti.

Para cumplir con lo dispuesto por el

El sello de autoriza

llART. 2554. - En

cincuenta y cuatro d 1 Código Civil vigent~:, ,~n el Federal, a
continuación se ribe: '":"_.:.~. _

bastará que se diga

",:'



los

ley,

como para

mencionados, las

que
tenga todas las

-----------------------

------------------------

-------------------------

en los testimonios de los

SU ORDEN,'SACADO DEL PROTOCOLO A MI
QUE EXPI c5"PARA DON EDGAR MENDOZA

- 3 -

PÁGINAS.
VEINTICINCO D NOVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL¡

requieran cláusula

EDUARDO J. MUÑoz PlNCHETTI
NOTARIO 71
M E X leo, D. F.

--'--------------

En los poderes generales, para e
se den con ese

Cuando se quisieren limitar,

facultades de dueño,

hacer toda clase de

facul tades de

de

poderes serán especiales.
Los notarios insertarán
poderes que otorguen n •

, ,t-

--t.o

'.•..
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,

J. MUÑoz PINCHETTI,

,

doniic-.i1i~ en México I ri to Federa 1-:"'"
nueve años, ital social de INCUENTA y DOS

MIL PESOS,.~ Moneda Nacional, o'" compra, vent importación,
exportación, fabricación, / distribución, reparación,
comercialización, representac~6n, concesión, ya sea por cuenta
propia o de terceros, de to'da la'se de artícu os y/o productos
relacionadas con las actividatles ctláticas, sean rofesionales o de
rec~eo, ya sean nuevas o t,sad ,.'Y de :forma uriciativa más no
limi tati va, las siguientes: la has con motor entro o fuera de
borda, barcos, canoas, kay S, je"t skis, wave y veleros,
así como toda clase de acc ori sl herramientas, "equipos de trabajo,

...."iflrtículos y/o productos r ac q~dos con la's ,tividades acuáticas
~ntre otros lo que se ref' ere a/ sal vavidas, ':tr 'es de baño, eskies,

.'artículos de pesca, etc ter ,/ y con cláus a de exclusión de

~:~~~:ni~~~:~l d:ig~:e::, e pie J~_~~__p_~~t_~_~~~ _~~~~~_~~__~e __~~_~~~

;'::;.;;~~-~;~~?~=~;~--E t ~eTlu"TA~a~~~;'6~~:~~-~:~~:~~-~:-~~
Soc~edad, es el s~gu~ent ..:.',.,,." _
A.- Serán ordinarias ordinarias: _

Ordinarias si se reúne a tratar de los" suntos relacionados en
el artículo ciento oc y uno de la Ley General de Sociedades ,1

Mercantiles, y de los e se incluyan en el Orden del Día, que no.
sean de los que deban es lverse en extraord'narias, que son las "e

.- se ocuparán de los qu ata el artículo ci nto ochenta y dos d l~~C;rJILD.:: Ley c'tada. _
T"¡lCI./-' .•. ------------------- -'----------- /,.----,.1

~.5i(~'r~ÉX~-Se celebrarán siempre en el domicilio so ial. ~-----./
~'riOl¡'" lZ'úi. - Serán convocadas p r el Consejo de Administracién,,./ por ¡'él
"i!CRETA'-AdministradorUnico, o or el o los Comisa.ios, .sa~lO/dispue'sto

en los artículos ciento sesenta y ocho, c ento "g.szfíenta/y cuayfo y
ciento ochenta y cinco d la Ley General de" ociedades ~erca~ti es. _
D.- La convocatoria publicará en e "Diario Oficial de la
Federación, o en un p riódico de los de mayor cir'tulaci" en el
domicilio social, con ticipación de quin e, días afia fecHa en que

. / I
~~b~o~~;e~~~r~~~iones stuvieren represent ~;;:-~¿r;~~á-~¿c~;~~i~-l~
publicación de la convo atoria. .:".:.--;1-.--------------:------
E. - A~tuarán como Pre idente y Secretari lo del Consejo, ó las

d . . . t /personas que es~gnen s acc~on~s as. .:._j'_" _

F. - Los accionistas d positarán ante el eéretario del Consejo, o
ante el Administrado Dnico, a más ta '~r la víspera del día
señalado para la re ni6n, los titulas de sus acciones o las
constancias de depósit que a su favor h extendido algún Bancodel país o del extranj ro. _
Contra el depósito se ntregará la tarjeta ~ ingreso. _
G.- Para que se co sidere legalmente ~unida y para que sus
resoluciones sean vál'das, se atenderá lo dispuesto por los
artículos ciento ochen a y nueve, ciento n enta y 'ciento noventa y
uno de la Ley General e Sociedades Mercanti'es. _
H.- "Las,votaciones, en las que cada acción' epresenta un voto, serán
económicas, a menos que la mayoría acuerde o "ra"forma de votación. __
I.- Sus decisiones s án firmes, salvo "e derecho de oposición
consignado en el artí ulo doscientos uno de "la Ley General de

\.).

.~.

l'

~
l.,
¡, :

'-- ':

------,------,---------------:-----\~0/5~'~

Iq;q
/
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"

,~, ".•..•.......••.••."'•.•, ,.,.._.~~~'. v,.~.~.""..-~•. '•..'~.. .
SociedadeS' Mercantiles /."~:..--'---- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - --t- •••. _. t ..•••• •

J. - Las actas de las Asarnble~s será :'f'irmadas por él Presidente, el
secr'erár.'.'~l~"¡.los Escrutadores y el C isario. -----ci-----------------,,.".P<'"f ~~ ~;.P.;í'f¡of I
ARTfcuIio -DECIMO. - La Administrac n se confía un Administrador
Unico o a un Consejo de.Admini~tr ión... --------------------
•.. ARTICULO DECIMO TERCERO'~ - El dministrador nico o los miembros
del Consej o de. Administración, odrán ser re ectos, durarán en su
encargo un año, a. contar de la fecha de su designación, pero
continuarán en .func"íones 'hasta que se haga evo nombramiento y los
destgnados tome:l"rposesión .. -',' - - - - - - - -..--- - -'- - - - - - - - - - --
••• ARTICOLO DECIMO .SEXTO. - 1 consejo e Administración o el
Administrador U1'1icot.e"~drán'',"S' más amplia facultades para realizar
los objetos soci:ales..,~-._~y,.'p.ara¡dirigir y adm nistrar la sociedad. ----
Enunciativa y rio'>:~.-;t~!11it'atiivamente,act arán con los siguientes
poderes y facultades',:.:--.,,-.4.-~---------- ---------------------------
A.- Poder general para ple£tos y cobranz s, con todas las facultades
generales, y aún co'n la';/especiales ue de acuerdo con la ley
re~ieran poder o c-láus~a especial, n los términos del párrafo
primero del articu~o d~~ mil quinie tos cincuenta y cuatro del
C6digo Civil vigente en ~lDistrito Fe eral y de sus correlativos de
~~~i~~d~~~:lc;:~~:i ~ar_alJ_~~s__~~~~~~~ _d __~~_~~~~~~~~ _~~~~~~~~~_:_~~~
De manera enuncia~iva I¡~no limitat' a, se mencionan entre otrasl;;:~g":~~~:r~l::~:;;;;;::~~O'a;;;;:-:~:::::"~,.'"~~::~~;¡
III.- Para comprotneterlen árbitros. --------------------------------~ - lb""--".;'-:'~):'~:~~p:~~:r~~~:;;1:s~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~============================ \'~~'~~l~~J!:;~~~~~::~:~::~:;f~:11E:d~~~~~~~~~-~~~i¿:;E;L~;~--~~~~~~~~~~~~~~,~~~ \</;~;~~~~
B.- Poder gener 1 p,ra actos de adm' istraci6n, en los términos de"i"(t'.kt_~~.'C.:0;.lti?~~;
párrafo segundo de ~l articulo dos mi quinientos cincuenta y cuatro~~~'~f~..~~.,i_:?!J~;g••..~.
del Código ci il vigente en el Distrito Federal y de, sus g).U.,r::. Di
correlativos de/los Códigos Civiles ra los Estados de la República ~:~~~i~~~:~~nde;ajl~~:,;Ol~~~~~lF~~~r~~~;;:;~;-~~~~~;~;-~~~~-~~~~~~~~~
y absolver posi io es, de acuerdo ca lo dispuesto por el articulo
setecientos oc ent o" y seis. de la ey Federal del Trabajo, con
facultades para ad inistrar las relac ones laborales y conciliar de
acuerdo con lo is uesto en los artícu os once y ochocientos setenta
y seis, fracci ne primera y sexta e la citada ley. así como
comparecer en j ui io en los términos de las fracciones primera,
segunda y te~ e ~ del articulo sei cientos noventa y dos. y
ochocientos sete t 'Y ocho de la mencion da ley. -------------------
D.- Poder gener 1 ¡para actos.de domini de acuerdo con el párrafo
tercero del art ,~lo dos mil quinient s cin~uenta y cuatro d~l
Código Civil vige tF en el Distrito Feder 1 y de sus correlativos de
los C6digos Civiles\para los Estados de 1 República Mexicana, y del
Código Civil Federa¡. -------------------- -------------------------
E.-'.Poder para otprgar y suscribir los de crédito en los
términos del artic~lo noveno de la General de Títulos y
Operaciones de Crédito. ------------------- ------------------------
~.- Facultad para de~ignar al Director Gener 1, a los Gerentes, Sub,
Gerentes, factores o\empleados de la Sociedad. ---------------------
G.- Facultad para de~egar sus facultades en un o varios consejeros,
para que actúen separ~dame~te o en comité. --------------------
H.- Facultad para ot\orgar poderes generales. o especiales y para
revocar ,unosy otros. ',----------------------------------------------
I.- . Las .facultades \a que aluden los incisos anteriores, se
ejercitarán ante part~culares y ante toda clase de Autoridades

\
1
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quienes
tades: -------------

n todas las facultades
acuerdo con la .ley

del párrafo

---------- -------------------------
de toda clase de procedimientos,---------- --------------------------

--------------------------------

-------------------------tulos de crédito en los
General de Títulos y

--------------------------

---------------------------------------
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de

de

A DOS DE
I

funda~ento
del

,

en lo establecido por el artículo

ProcedirnientosCiviles en vÍ!Jor, el secr, ario de

cuenta al Juez de! conocimiento COI la promoión número

11091 y anexos descritos; para . ~ordar.lo l le conforme d
j ..re,-1,- - - ,-." ~p-!~...;- CO"'STcl e >:oc,,u cu, 1es o ¡\..lij. '" '-.•

/
/

DEDOS

d""¡ ""'C;:'-'I"ltO- ,-., "'-">-"--,

su carácter

personalidad

A

Procedimlentosde

lE"¡FnJ i'~ -L

Civiles en vhJor, para los fectos {e9aes a que haya !LHJar.

:J{O'!'1i,:;q.veacredita y de.sde lue. térrnmos del
~Cf\l::T.d~ftl.A .

F'oaer General para p!eitcs y cobra, zas t1Lírneró 46,602 que

exhibe; lo anterior con :undarnent 'en los artículos 1.77,-.'1-

61'
"_;1

se~l ,-.,,.-,\'-.:::: '_-LQ

a efecto de que

lresente asunto, conel

el dorniciiio en

que quarda

b ¡""Il""'"f"-" ••...••,.,.:.

Ahora bien, vista la razór asentada p r el ejecutor adsGlto de

fecha veinte de novien1bre del ailo en curso, así COIT:O el
estado

fundamento en lo dispuesto por los . rtículos 1.134, 1.135,

Procedimientos Civiles en Vigor, tún ense los autos al

Ejecutor Adscrito, pal'a que en co!':!')a!"iia de la 'V3rte

encuentran
>s;lemandada, se constituyan en

l---.-------------.-.'----'-_.--'-'-'.--.-----
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la

haga

J 779/2015-1)( concedida a

fuerza ¡::H~lb\icay el rornpirn\entc, de '~hapasY cerraduras si

necesario fuere. Ello respetandc los' \cancesde \a suspensión

hacer entrega de dichos bienes '"

entreqa al apoderado leqal de la parte demandada, los bienes

descr~tosen' ia d\\\genC¡~de fecha Ié-c\nuele de octubre del

dos mil quince, con el aperdbin ¡euto que en caso de no

depositario

,1\";1 LO ACORDO y FlRlV1j}, l CENCIADO EN DERECHO
PASTOR GI',RCIA JUEL CIVIL DE i5Rl!\-Frx:;:f:' :;1:'".z! " '>'''''~ . í~.~';¡~~:-.."..<~
1NSTANCl.Á. DE VALLE 8 :.AVO, EST.ADO DE ¡v1E)(~'Ii=O:~~.. ':'~ ,:.:;""

QUIEN j1,CTUA CON RETARIO DE .ACUERd66)O,:

LlCENCI¡>'",OO JOSE un H:-RNANDEZ MEN'~oz4:~ijE'~':le: l~t;-:~;,~..._"~,j" u

AUTORIZJ\.y ~.t~;..gf=~~~~:~C.TADO. OO~ fE. ~~~t;I~,"'.
'.

.1

:"na,-~ . .
NOT¡¡=IC,II.CIÓN 1'''01'1 LQe.-
',:"n.3de 8rl¡l'¡o",Mexico ' ¡,. d' I.A Y S,Ol l':T, IN ,HJO:j;:! '\ L:
de_M!d2~ del: 1<~~¿I~s n~r ,horas del di8'_ [>3
13:9 p.a(tes 'por,~e~'1 . .~. notd,c oe1 auto que a.,~-a-

•....... e l!lita g "
P.,UocorYlo,rma G ¡o '"\' y . olp.tl J dlc~at nun"laro
,-' J'. .e).do en el t" -.' 'Ptocedu"tento.5 . Ie e' "1 d r &cuo 1.182 cel c(idigo de• s a o d Méx o.

te

LlC:

\---(
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LA.

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, CGN FU\-,WMENTO E '. EL ARTicuLO 89

rHilC'-'I'~}l\l..t r\~ LA. j t="v(,,!"'\c~.\t.•.c('. ¡':~c' n~~ )¡;::\~ 1\ ~nlC "L r\~~ .;:'-.._\Ar-.\.(\ f\~r, ....•-_.\_.. \. ,"1) 'l,. ,_, '- _ L,-, _~lK...:1H~ ~i-_.t-\fL. eL r... . •...., _ .__•...._..•..~h '-~~'-~ L.">-- •....- '-

-' . i
MEXlCO, CERTIFICA: QUE EL OlA CON' AJE CUEN Al\! LAS PARTES PASA

INTERPONER RECURSO ~)E REVO/{>"Cl6¡' E~-~Cm,rr:-A DEL !\\JTO DE fECH.':;'

C,{'-,C DE "r'-'IP.JiBDr "e' [-,c'f'-' MIl ¡;'I ",,'(~c ."0 '.,lCTC",""'", 'o"r n,o"'".J_i.J l.....•._~_, ,-l~l ("'.c. L.J'i_ ~\ ••••.::": ,", _ ....¿...JL; .•l...-t..., 1,!!..•_ .ii.-\l.JL £io..u .•.....•. :i\.L "U'_

SIGUH:JHE, E'S EL TRm DE me" DOS MIL QUH\iCE; LO

cr~'Q~G:~
l8Tf..NG!A
NO, I:.j~X;ft,f
,CRIn"AL'I./A

I
I

------_. __._--_.--,
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EXPEDIENTE NU

}----_.__ .-~----
s descritos en la diligencia de
tal fin túrnese los autos a la
al de ositario nombrado en

or mi
enta comparezco par,
,/

y con la personalidad acredi

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO.
PRESENTE.

Que estando en tiempo'y c ."funda'mento en lo dispuesto por los
articulas 1.360, 1.362, 1.363, 1.364 del Código de Procedi.. lentos Civiles en e Estado de México,
vengo por medio del presente escrito a interponer REC RSO DE REVOC ION en contra del
auto de fecha dos de Diciembre del dos mil quince, en el .a se tür"ñii'los aut s al ejecutor adscrito
para que en compañia de la parte delT)andada, se c ¡istltuyan en
~an los bienes resguardados, a ef~cto de que el .llpositar' "_' _ ~ _ .". _~ ,
~ mismo que me fue notificado elidia de ayer, t .'s de Diciembre d I dos mil quince, por lo
tanto estoy en tiempo y forma para interponerlo, mis,.o auto que me c sa agravio y que hago
valer de la siguiente manera. i 1,:' ;,¡

iAGRAVliS
'- ..... j I

-. PRIME~ AGRAVIO: Se viola en mi agr vio y se vio an las reglas del rocedimiento, en virtud de
./¡- que los -acuerdos dében ser congruent s entre si; y no alterar la stancia del procedimiento,
_ .•.aunado a.que las notific . • rsonal a la partes, como es el presente
~,'¿aso, ya que el señor' no es part en el procedimiento, y solo~j'.' f4..~ .~omo depositario de los bienes qu se susfr jeron del inmueb ejecutado, y se contraviene
. 10j:aL~tl,estopor el articulo 1.137 del CÓ igo ife cedimientos Civ' es en el Estado de México al
eSlaql~cer que: La ley prescribe encerr r en i ites precisos .Ia iscusión juridica: la decisión

,,'.' judicial! se limitara a resolver sobre los u. os controvertidos, el auto que se combate es
/ cont(adictorio a lo dictado en ios autos de fecha once y veinte d Noviembre del año en curso,
v. quet!fntre otras cosas dice: "... se señalan las D Z HORAS DE
, ....DEirDOS MIL QUINCE, a efecto de que el de ositario J
". nágifentrega al apoderado legal de la parte' de andada, los bie
,.- ,fe.~Ediecinueve de octubre del año dos mil quince, y para

noJlficl;¡"dora,a efecto de que notifi ue de anera ersonal
autoSl{~asi mismo, este
flAmA

propio juzgado en fecha veinte de noviembre del dos mi qui ce, regulariza el procedimiento
quedando de la siguiente manera: "... atendien o a lo pedido, ebe indicarse que en efecto la

- ". notificación y requerimiento de entrega de bie es debe hacer e al depositario, por tanto, en
''>-1 términos de Josarticulas 1.134, 1.137 Y 1.138 de Código Procesa Civil de la entidad, se regulariza

el procedimiento y se ordena que la notificación rdenada el onc de Noviembre del año en curso,
sea directa ersonalmenle con el de asilar; y no asi por ca ducto del actor .. .", por lo tanto el
auto que se impugna es ilegal e improcedente, 1 da vez ue n se le ha nolificado de manera
ersonal al de osilario en el domicilio señala o en autos, y que literalmente el auto que se
impugna ordena lo contrario, y que ordena se t rnen los autos I ejecutor adscrito, para que se
constituya en e en n los bienes esguardados, a efecto de que
depositari haga enlreg al apoderado legal de la parte

l
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demandada, los bienes descritos en la diligencia de fecha diecinueve de octubrE1id,éldos mili
quince. " /

SEGUNDO AGRAVIO.- Se viola en mi agravio. el auto que se combate, en virtud/ti'/ que tam¡:¡ico,
es congruente este juzgado con dichos autos, toda vez, que existe una susPE1nsin para e no
rompan chapas y cerraduras en el domicilio donde se encuentran resguardado)". a que es e una
persona ajena al procedimientos y ese lugar solo es de ósito de los pie es. tom do en
consideración la suspensión otorgada a la señora e el juicio
de amparo número 1779/2015-IX, y en el auto que se impugna, se autoriza auxilio d la fuerza
pública y el rompimiento de cerraduras si necesario fuer. Violandd on esto las reglas
procedimentales, por lo tanto, hasta que no se entere de manera pers nal el d positario de
entregar los bienes, deberá revocar el auto que se impugna para todos"l efectos egales a que
haya lugar. .1 /

..' I

'11/
í í

. I .'
Por lo anteriormente expuesto y fundado a 'usted C. JUEZ a'tent

- / /
/ /

PRIMERO: Tenerme por pres~nta' con este scrito. interponiendo
en tiempo y forma el RECURSO DE REVOCACION en con¡ta ¿ auto de f cha dos de diciembre
del dos mil quince. i

.1 !
¡
I

ARI

I
I

S 18 Diciembre d I dos mil quince.
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TRIBUÑt>L SUPERIOR DE JUSTICL8.DEL ESTADO DE f'{E~]CO

de.del1.364

...•'-,-,.-.-,,,,-iO. n ~-¡'''9-'>t¡J\...,\ .. '-'"~\ .!.- L. .Jo,

el Secretario ÜJn fundarnento en lo d\£11ue;tGDor el -:: (culo 1.118 del Clj\QG
, -
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j\f.CURSO DE R'EVOCAClót\l, cju'COInterpone

en contra d~! al.to de fecha dQ de dkie.mb.", de d,),,;

UCEN.CH\DO ]OSE LUIS HER '.!",f
¡ HJE AL FINAL FIRrvlt-~
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EXPEDIENTE:' 69/2015

I

NECESARIO

JJ

Por medio del presente escrito veng a s .citar de su Señoria e señale de nueva
cuenta dia y hora para que se realice la entrega de 1 s bienes que fueron sustraídos del local
materia del presente juicio y que son propied d mi representada, 1 cual se encuentra
debidamente ordenado en autos, haciéndole no su Señoria de man ra respetuosa de su
Investidura que la figura del depositario no fue esi ado por mi repres tada ni tampoco por
este Juzgado por lo que dicha persona no debe' t er interés alguno e el presente juicio por
lo que no se debe permitir que se siga ev .e do de la entre a e los muebles de mi
representada, asi basado. en lo que se manifi st no tendria por que aber rompimiento de
cerraduras ya que esta persona apegado a d echo debe de ent egar los bienes a mi
representada de manera voluntaria por ser dato judicial, con apercibimiento de ley
respectivo en caso de desacato .

#..(),.-------
.,/ ," ~

.~,...- ,

Por lo antes expuesto;
A USTEDES C. Juez, Atentamente pido se s'

C. JUEZ DE LO CIVIL DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

PRIMERO.' .dad lo solicitado y señalar nuevo dia y hora
'~~~e el depo~itario ___ ~.-_. _ ha entrega voluntaria de los
:,\,bieli'é~:-muebles'que tiene en resguardo, ap rcibiéndolo en té . os de ley para que de
21~~~to a lo ordenado e~ autos ya que el o tiene ningún in és juridico en conservar los::fe1t~~!üe.~tepresentada.
T~ ~().}l O" .
,~ '. i;J}.~.J ':; /
"';",¡,:('.] .~,r
", '••,' f::r:"'?,t'"'-~2Y
~.nG~V~Lü[
~(:¡Y:;"tl1rr.~N~:,'\
.:::. ::"II.r: ",,;;~~~ .

. Hy;"r~.l¡¡..~'

~'lBARlA

. \
.'-.-

'.

L~(.
e e ,). (',-~,¡;:.

UZGADO CIVil DE PRIMER,',IN:;T .\~:C~j!::~.('
Es-r' _'-::'~.. , ~<.~~~.

pr-;OI't10C:ÓN PRESENT,ll,OA El. r'". 6} f..-,;:
--_:_--r-'lS"{~JDr:!_/\ÑO ""(c;((;- )'iIO~_
CON lO~; SIC,U!NE1ES¡'tF~L~~_'"'" _L '. -'-.

_._--------~
I ~ '.'rir fC~Tr- ~; ----- •... _-J;--'¡ \~I: < r..:. / _. --- _

/'

,



;..•-_.

....~..
;

."""

- ...-.- -

.•.•.•.•.
, ,

JL ?(:
••1""'"

<15'Llé,\
"'i~f~'~¿,

<...;'
I

L



, ...,. .

.~'.

1....:

~
(

LEGALMENTE ASISTIDO DE SEGUNDe) SECRETARI-O

JusÉ LUIS H£HJ~ÁfH}~lt,.'tFHf}(J~_~.(~:UIEt"j
.'

-=



. - .',"

)'":";..~..- ~.~.•~',., ,

.1

" .

..•- .....••.• .



,~ -

\~

----------_ ..._----------- "-- -_ .._--- --_._ .. --------

I



tRi •.L.!..
1.1'~~~'".



'ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE

WO, M8,<ICO, .. "

I N S T RUC TI VO

.f

:
DOMICIliO:

, ,c..J,d()..
\ Q ~;:"

C:__ ~ __

I

JUZGADO CIVIL DE PRIMERíi ,~

\
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Lo que hago de su conocimierito mediante el presente instructiv de notifica, idn¡p~~I:
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NOTIFICACIÓN FUADA EN PUERTA DEL DOMICILIO.

(DEPOSITARIO) SITIO EN AVENIDA O L CARMEN NÚM RO TREINTA Y.
SEIS, FRACCIONAMIENTO AVANDA O, MUNICIPIO DE VALLE DE

BRAVO, MEXICO (Domicilio que s encuentra se alado en autos)

cerciorada de ser el domicilio correct por el nombr de la población, el

dicho de los vecinos del lugar, la nOI enclatura de calle la cual se lee

navenida del Carmen"; procediendo a tocar en I puerta del domicilio
buscado, atendiendo a mi llamado q ¡en dice ser

le requiero se identifique, manife tando no.~.,~", .

-~~ momento, en consecuenCIa ProC~do a dar sum dia fiJiación;.masculino,

!,,~~dad aproXImada de tremta anos tes more a, compJexlon delgada,~ ~.l '0,~. .

~:¡,*"'j)be/lo Jacio y negro, con barba, cara afilad , mentón grande y ojos

~':J;b;lpeqUeí10S color café oscuro; a quien prevIa I entific~ción de la suscrita
.'..'( con gafete ofiCIal Je hago saber e motIVo d mI vIsIta y Je pregunto SIl:. >Jftf, coc:

;':'c;I)';;j;me encuentro en el domicilioorrecto y si conoce a,..~, .,r;."",ítC

;~~;:~ (DEPOSITARIO) contesta do afirmativamente ambas
!\~cl'.(n\l'W.
. preguntas y manifestando el de J voz que o se encuentra el buscado,

pero tiene conocimiento que en icho luga se encuentran unos bienes

embargado; procediendo a. com nicándose via teJefónica con Juventino

Dolores Pedro, manifestando qu no le co esta la llamada, por lo que

no, tiene autorizado recibir alg n docume to, ante la negatividad del

Que me atiende de recibir lo~ document s; con fundamento en el

articulo L179 del Código de Prbcedimiento Civiles en vigor procedo a

fijar instructivo el cual contiene/ íntegramen el auto de fecha ocho de
enero de 2016, notificando ai EN SU
. i

CARACTERDE DEPOSITARIO que se señalan s ONCEHORASDEL DIA

VEINTINUEVE DE ENERO DEL! AÑO DOS MIL DIECISEIS PARA QUE

TENGA VERillFICATIVO LA ENTREGA O LOS BIENES AL

ARRENDATARIO,DEBIENDOSE PRESENTAREL DIA Y HORA SEÑALADOS

EN EL LUGAR DONDE ACTUALMENTESE ENCUENTRANDEPOSITADOS

LOS BIENES, APERCIBIDO QUE DE NO DAR CUMPUMIENTO A LO

Valle de Bravo, México siendo las trece horas con treinta minutos

''J dia catorce de enero del año dos mil dieciséis, la Notificadora adsc ita al

Juzgado Civil de Primera Instancia de Valle de Bravo, México, Li enciada

Darinka Alejandra Mejia Guadarrama en cumplimiento a lo or enado en

autos del expediente 669/2015, me onstituyo físico egal en el,
domicilio señalado en autos de

....

._---_.-."~-_._-----*~---,-----~._---.,- -------- ~_.._-----------
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

en el domicilio

.jen,;;e.de nueva cuenta los autos

al proveído de referencia en los

JUEZ

dos mi! dieciséis al depositario

que éste indicó en dicha promoción, por qu

a la Notificadora a efecto de que de cump im'

ténninm, indicadosen el presente auto.

I
l-,'

RAlÓti.- Valle de Bravo, tJléxico; veintidós de enero de dos mi' die<:iséis, ca¡
fundamento en lo establecido por el artículo 1.118 del Código de Proce.dimie os

Civiles en vigor, el 9acretario da cuenta al Juez del conocimiento con el "tado

procesal que guardan los autos, para acordar lo que confurme a aerecho

corresponda.

~.
A.UTO.- Valle de Bravo, México; vein

Cm!STE.

_ •.-.-~~'~.

!1rc-, Tomando en considefación que por depositario designado en
~;7 \
, ~.\ C\~tos,señaló domicilio para oír y ecibir notificaci
Jr 'C i autorizó por estar fuera de. la cabece"ti mu~iclpal d . Valle de Bravo, México, tal
,.! _"c-yl(:)" como lo establece el artículo 1.170 de Có; i90 en ta; sin embargo, a efecto de

.'L DI' que tenga éxito la diUge.nciade entr ; a de bi es a la parte ejecutada, de
: •.\hi',.,;J/\ . ,..l • • "'l,W~'~!Iº!i1confumnd<l'Jcon los arncu!os 1.134 y 1.r . del c' 'igo ProcesalOvil de la entidad,
flElbir1,l,m. por única ocasión, se autoriza realizar la n . 'ficaci n ordend'dael ocho de enero de

HOTIFÍ

PASTOR GARCÍA GÓMEl, JUEZ

RAVO, ESTADO DE ¡>JIrnCO, QUIEN

S UCBICIADO lOSE LUIS

TORIlfi. y DA FE DE LD AGUADO.

O V FE.

HERUMiOEZ MUmOlA, QUE'

Así LO ACORDÓ Y FIRMA, EL UCHICl

CIVIL DE PIUIV\ERA INSTANCIA DE VALLE D'

ACTÚA CON SECRETARIO DE

JUEZ
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EN SU CARÁCTERDE

la 1,102 que esel dOlnicilio

NÚMERO3, realizando unSUCARÁCTERDEDEPOSIT

Valle de Bravo, Mé.xico,a veintisé.isde enero de dos mil diecisé.i J siendo las

doce horas del dia de la fecha, la suscrita notificad ora adscrita 1uzgadoCivil

de Primera Instancia de este Distrito dielal, Licenciada
¡

Mejia Guadarrama el'. cumplimiento a lo orde~ado en a o del e):pediente

669/2015, doy cuenta al juez.que en c m limiefto al au de fecha veintidós

de enero de la presente anualidad dict el en fl exped' nte en que se actua
I

una l/el constituida en VEGADELCAM O AVtNDAR ENVALLEDEBRAVO,

MEXICO,cerelorada de encontrarme e e dOfliicilio orrecto por el dicho de

los vecinos del lugar, google maps y e de 1

mano, procedo a la búsqueda y locall

por el buscado

DEPOSITARIO)O DELNÚMERO3, i dicándome la

RAZON.

~. recorrido por dicha calle, dando fe q e e visuali an dos inmuebles enVEGA
~J (f f./ '::--" '

~~'k~;~<':r~ElCAMPOCONElNÚMEltO TRE ,s' do el pr\ ero que se encuentra en la;$~~~r'.',';'-~....~¡Jf"' .•' páíte izquierda de. la calie de an a, c vas cara tedsticas son las siguientes;

SL:d;4~~~.¡,¡éhlecon puerta de chocolate, cm, aparien ia de tabique rojo justo en la
1, .i) ;. ~.~¡:<'::¥(;,.~J\
.: ~Pá,rte media derecha existe un letrero ue dice familia Aguilar Avandaro V del'l¿.,h... 'S,'t'I.<f'" \"'"',

;PJ~ ¡~>~. "t.~'J ~:

IH¡,-.;..,,::'.]I~qcontrario se aprecia el número t es; pro ediendo a tocar e.n la puerta,
iJ. fj}=!,':.:"r::,l., :G-' I

"'''':~'a'¿f(ldiendo a mi llamado quien dice se.r quien le. re.quiero se.~y-'
;:Mi9,~tiflque , manifestando no conta con IF por el momento, por tanto,

o ;g¡A.NC~;-\
l,.-' i\"O,¡ilfu~doa dar su media filiación; fen enina, e ad aproximada de veintiocho

;C~:2"":\RV:

al'os. complexión delgada, tes more a clara, abello negro, ojos pequel'os,

nariz chata, frente ampHay cara ov lada, a q ien previa identificación de la

suscrita con gafete oficial le hago s

- 0

correcto, pero \',0 conoce a pers na COI'dicho nombre, que se trata de. un

condominio y ella es empleada d dicho lugar y los duel'os del condominio se

apellidal' Aguilar, siendo unas ~ rsonas de la tercera, que.viven en el Distrito

Federal y \',inguno de los empleados que trabaja en dicho condominio SE",i,

~, LLAMA ante la información rendida por



la entrevistada, procedo a constituirme en otro inmueble que se encuentra

en VEGA DElCAMPO EN AVANDARO, marcado con el n~mero 3. destinado a y
/

SPA cuyo letrero establece Il LA LLAMA}lE FUEGO DE LOS

ELEMENTALES",procediendo a toar _1'1 la puerta del domiclHo buscado y

reali2:ardiversos llamados verbales in uda a mi llamado, dando

fe que se trata de un inmueble de un ni l, color lance, techo de teja, y en la

parte del frente se encuentra el mj tres; s asi que al constituirme en

VEGA DEL CAMPO AVANDARO EN V LLE E BRAVO Y LOCALIZAR DOS

\NMU£lBlE CON El NÚMERO 3, SI QUE lOS V£CINOS CONOZe

BUSCADO, no me es posible dar cu

dando cuenta al jue2:para debida co sta da legal. DOYFE

f,
-rf:::"';:.\. <)

PF;:.';'::-.~-~:,o,' ;, ¡i

,f.l,.'\LL~~'t:.~~j
--0=-' .• ", ~\:. '-::
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V.S

derado de la parte demandada
'dad que se te tiene debidamente

actora por medio de lista y boletín la
lidad de que este se pueda llevar

SEGUNDO.- Notificar al d~positariO nombrado por la pa
entrega programada para el dla 29 de enero del 201~'con la,
acabo, para los efectos legales conducentes. \

ESTADO DE MEXICO.

C. JUEZ DE LO CIVIL DE VALLE DE BRAVO

"
\,.,.. Por medio del presente escrito y ista I ra n acentada por la C. Notificadora

adscrita a este H. Juzgado, y tomando en considera ón ue el epositario nombrado por la parte
actora mintió respecto a su domicilio ya que se man° est que dicho domicilio no lo conocen, lo
que denota su intención de retrasar el procedimie o e entr ga de los bienes muebles de mi
representada, por lo solicito se le imponga una ed' a de premio eficaz por la falsedad de

.í)l~ laracíOlí.~sasi mismo se le notifique por medio Ii ta Y b letin la entrega programada para el
,di á'; de ehero del 2015 con la finalidad de que est pueda levar acabo, para los efectos legales
ibn~iJ entes.JI ~. ~ _- -
1~~,,)'._or Id,anteriormente expuesto;
~,;7 .
7'-
ti us O C. JUEZ atentamente pido se sirva:!:cu'¡
~~ -

J~'>...RlMERO.- Acordar de conformidad lo solicl ado e imponer una medida de apremio al
~: e¡fu~ariCinombrado por la parte actora que min en eñalar un domicilio para oir y recibir

, ;¥k~~ciones cuasando pe~uicio a mi representada que n se le ha podido notificar-la entrega<lt1
'1: . '10s~oten'éSque tiene bajo su resguardo. - \
--.. ;R!TARl$.

1

-')

PROTESTO LO NECESARIO.

1-------------------------=
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la parte demandada
te tiene debidamente

~addeapoded.n 6SMV~ .. .,personalida
acreditada, con el debido respeto comparezco y expongo:

JUDICIALDEVALLEDEBRAVOESTADODEMEXlCO.

JUEZDELOCIVILDE PRIMERAINSTANCIAENELDISTRITO

~~ -, Por medio del presente escrito y vista 1razón asenta a p r e C.ejecutor adscrito a este
:~ji;Juzgad", y t!!mando en consideración que el depo itario nomb o p r I parte actora no se encontró
) ffrésente en la diligencia de entrega de bienes mi represe da so 'cito se le haga efectivo el

aper;Smiento decretado en autos y se le imp nga la multa qu se eñalo en autos, así mismo
resie~ mente solicito, se señale nuevo día y ora para la tre a d los bienes propiedad de mi

I /ejl@e. da solicitando a su Señoría, se sirva s ñalar esta f ha o m s próximo posible ya que' mi
~;;¡'~p~enta~a';requiere de su equipo para desarro ar su giro. ebi' dos notificar al depositario como
.' est~rd"ó'Aao en autos, ósea por lista y boletln ju icial, aperc' ie')tlo al epositarío con una medida de
..,;í~¡\r~i~as eficaz con fundamento en el artic lo 1.124 accion IV del Código de Procedimientos
Jírtei'Bí~~~enteen el Estado de México en caso de ue nueva en~~sea ¡so en entregar los bienes que
J~~¡¡\~~.~l;lj,osu resguardo. !
'01""':'[::"~"Nñ~.S /.xi'" ,.'cnnl Dé

P .,~:rh1'!C~'"or'010.anteOOlTIlente expuesto;
f4..vt;J \o*.:.Joo.""" .E.C~A~

AUSTEDC.JUEZatentamente pido se sirva:

:~r)~\-=\"\.

r

PRIMERO.- Acordar de conformidad lo solicitado y ñalar núev 'día y hora para la entrega de los

l)ienes propiedad de mi representada solicitando a s Señoría s

próximo posible ya que mi representada requiere de s equipo pa

notificar al depositario como esta ordenado en autos ós a por lista y

sirva señalar esta fecha lo mas

desarrollar su giro. Debiéndose

letín de este fecha.

SEGUNDO.- Hacer efectivo la medida de apremio decretada en utas debido al incumplimiento,

señalando una medida de apremio mas eficaz para la eincidencia de o volver entregar los bienes de

mi representada el día y hora que se señale.

PROTESTOLON CESARlO.
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JUICIO: ESPE~j~L
DESAHUCIO /
EXPEDIENTE: ~'/ 69 2015

_~ I le

DE C.V.

,
de Administrador Único de' la persoll

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.,,

. ,,< .

DE C.V.
VS

,--- , en mi carácter

tin da
persa !aiidad q e( t ngo debidamente

(
en autos, ante Uste ji ca el debido respeto

@?"J:~ifiest'óy expongo:

~,':;i\ !':JTod, ve, q,e el di, de h y '" lIe'~ " bo " d;nge,,;, eo el
:1;i~~i; ubicado en avenida del Carme nLi ero 36 fraccionamiento

;~~~~;~o en este municipio de Val e de B va éxico¡ por el ejecutor de

~i~~:'(~lJuzgadO para requerir al . eposi ario entrega de los bienes,

má:ssi,&)i.embargoquiero aclararq es no e el domiciiio personal del

de~{ario razón por la cual no teni .: noc; iento de dicha diligencia y

paJi¡¡¡ILej~ctosde no violar las reglas del roce imiento 50iícito se le haga

~~rt;~~.diante notificación personal dia' le: hora en la que tendrá.

q5@Rerrf~~arecerdicho depositario par la en rega de los bienes, ya que

de no hacerlo jamás se enterara de dcha d .erminación judicial¡ quiero

B_

"~credita-da Y~~~Onocida

aclarar que el suscrito me encuentro r-d!can o en la Ciudad de ¡.Iéxico y

no tengo forma algL!na de localiza al de' osítario

los días :entre sem na y so o y e~ contadas ocasiones

acudo al domlcilio de mi señora madre ue lo es en el antes
. ,

mencionado, lugar donde me encontr omento de la diligencia,

por lo tanto con fundamento en lo di -puesto por el artículo 1.20 y 1.21

del Código de Procedimientos Civile vigente en la entidad, solicito se

haga la revisión de oficio. de dicha diiigencia toda vez que no se ha

.tenido la oportunidad de lmponer e de los autos con la debida
, \
..:>anticipación,dejándome en estado de indefensión.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado;

A usted C. Juez soliCito atentamente se sirva:

..
, I

UNICO.- Acordar de conformidad haciendo de oficio la revisión i e dicha

diligencia.

'V/lOE
TA:-U:I;'.

~ l o, !:1É)'W
\~:RETA~

\ '. ,, -v
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se
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de

ano

e.ua1

c:uenta al

cc~rre.sponda .
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de!

see.ua!

2.217

se provee". t3h~)rBbien visto

. ,
i

cie la

I
!

1,17

\ .• " 1 L'- ,¡_'l..E P [) f\ '- rr-;.,j /-5...L. t: Lo.' I ..••..r', V ••.J ff

JUEl.

Ef\J

peTa ac()rdar lo que cunforrne a

pP2sente Ju¡c~ioy con ias prCHTtG(:iones

Juez de~ (_~OnOClrntento con el estado

Prc,ced\rniento-s (Jv¡les en \f\qor¡ e~

en ~ü estab\ecldo por el art{c.ulcj 1.1.18 del

RAZON.-

¡LDE el e'stado- prc~Cf".:.S2¡ que qua

~~~dVh~rte la rozón de fE:tl-_-._~
ErARIA

irnposibHíZ" de dar cunlpli!níen~oaí auto de fecha ocho cle

enero de !,JfJS rnH d\ec~sé,sf t )cia \ ez que no se encontró en el

pc)r

p()r e,uanto hElee
I"i-r

por tanto,
y

las partes en los

depositdr~o tede \feZ "'-,1 ¡~:;'_.; ,_'1 ~_' no en
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se ha constituido en dicl¡o dOnlicilio, nliS7ió se encuentra

f"uerEi de la c-abecera nlunic:ipal {~: Valle de Bravo¿-

nV\ilifestándoie 2 la miSiTió que no i J conocenc b;:;jo esa

t€::~~H::ur2pro auto que antecede se le !~.~s¡qno corno (jüfrtic:¡¡io

jH'ocesaf la USTA Y' BOLFrrntJUÜICIAl-f Dor tanto,..,
tQ_cn~ll:;;e:_k~'.:-~_S1JjtQ!;~_a__lª-}iQtit¡c:adQ[{ Lad.~~~~;rjJ¿~a erecto de que

I
ncrUnque éi.dichc) depositarlo .en el "¡,orniciHc indicado en Hneas

q LH:~ "mtec e'::!en , £'}"JJo !,{v;;'a!N~f'C~¡mientüs ya decretados

.-

juqar.
para

/

!c~s ~_~-fectüs

C¿UE
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lUICIO ESPECIALDE DESAHUCIO,
EXPEDIENTE: 669/2015

Hdad de apoder do de la parte demandada EQUiPOS
r nalidad que se t tiene debidamente acreditada, con el

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL DISTRITO

JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO; ESTADO DE MÉXICO.

debido respeto comparezco y expongo:

crito y toda vez qu su Señoría fue omiso en proveer respecto
a la medida de apremio que se le deb imp ner al Depositario p r no hacer entrega ele los bienes que tiene

- bajo su resguardo pese a que este H ~uzga o lo ordeno lo que Jnota que dicha persona no tiene problema.... "" \

L:en seguir evadiendo las determin ¡one de su Señoría, solic' Q se le imponga ya la multa decretada en
i';,::~~tos,~ues,oq.ueey': a ~Itimadilig ncia se a estar notificado ni ~ntregolos bienes ni mucho menos estuvo
, pr.esente. "" :.
.<.J ! 't"'

~::..;' ~
: ""., ".Por lo an rionJ1ente exp

.) i'~.,"

,!.~US~ED ~utatentamen

':.\:) :' ."'(
-.,. :.1<"'.:'~".:.;J.,.:L~

\ICO
PRIMERO.- Acordar de con ormidad lo solicitado y conforme al ~incipio de congruencia que debe

prevalecer en los proc ,_os, imponer la medida de apre 1 io al depositario\9~r".do por la parte actora ya

que no se presento ni mucho enos hizo entrega de lo bienes de mi representada que no tiene por que

seguir teniendo~ ca sando erjuic¡io a mi representkda. Lo cual será ya materia de la denuncia

correspondiente ant la repr sentJ.ión social corresponJiente~ así como el Consejo de la Judicatura de este

H. Tribunal Superio de JUst{ciaja que no se siguen cJ\metiendO serias irregularidiades en contra de mi

representada. V
\
\ .
\

PROTESTO LO NECESARIO.

\,.
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C. JUEZ DE LO CIVIL DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

ZBZ7-

•

CIO ESPECIAL DE DE "/ CIO
EXPEDIE 166912015,. I!'1- ~1;C00"

¡dad de apoderado dellJ!parte demandada
_ _ ' personalidad que le ~ tiene debidamente

-- -acrefu¡¡¡'lIli-:-coÍle e 1 o respeto comparezco y expongo: ~

Por medio del presente e rito y visto la razón as t da por el C. Ejecutor
adscrito a este Juzgado, donde se desprende que de nueva cuenta E} I lugar de entrega se
apersona, la parte actora sin que se present el depositario de los bih de mi representada, y
tomando en consideración que ambos fuero debidamente notificados e día y llora señalado para
la entrega de los bienes aparte de que com su Señoria lo ha establ d -ambos son solidariamente
responsables, solicito por estar apegada a erecho ahora si se finqu u a medida de apremio eficaz
para hacer cumplir el mandato de la Auto dad, ya que el no entreg I s bienes de mi representada
le causa agravio en su patrimonio y no p ede ser posible que este u gado permita tanto desacato a
sus resoluciones. Por otro lado indep ndie temente de la mul ue se solicita y de la cual se
espera sea impuesta, solicito de nu a cu nta dia y hora p a la entrega de los bienes en el
domicilio señalado en autos debiénd se n 'ficar a los interes s en su domicilio procesal como
esta ordenado, apercibiendolos con a nu a medida mas efi en caso de incumplimiento.------._~-,\¡ -~

~\or lo an~rior~te expJesto;
"'{!\ ~ I~~,.i

~;?TEDLutJ.-, ",.
;l::/ PRIMERO.- Acord¡fr de ca formidad lo olicit conforme al principio de congruencia que
'1 PJtbe prevalecer~en los_proces s, imponer la medid de apremio al depositario nombrado por la
'-~. , .

¡'.i'p¡lrte actora'y a1qnismo actor or ser este responsa e solidario, ya que no se presento ni mucho
) ;¡~lF~~¡C""" . y¡;im~QRshizo en~ de los enes de mi represe tadaque no tiene por que seguir teniendo,

causando perjuicio a mi repre entada. Lo cual será ya materia de la denuncia correspondiente ante
la representación social corre pondiente, asi com el Consejo de la Judicatura de este H. Tribunal

Superior de Justicia ya qu no se siguen ca tiendo serias irregularidades en contra de mi .~>.~_,
representada.

SEGUNDO.- Señalar nu va día y hora a la revedad posible para la entrega de los bienes en el
domicilio señalado en auto debiéndose notífi ar a los interesados en su domiGilio procesal como
esta ordenado, apercibiénd los con una nueva medida mas eficaz en caso de incumplimiento.

PROTES O LO NECESARIO.

- ,~-.

uc.
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EXPEDIENTE: 669/2015

C. JUEZ CIVil.- DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEV ALLE DE B

ESTADO DE MEXICO.

I

/
íni calidad de apoderado de la parte demandada
. ., personalidad que ,;e acredita en términos

a copIa 00 ¡¡- e ..P¡Y ee <jii presenté ocurso ante usted con el debido respeto
~~~~~lpaTezc~~~xp~~o:
J ~.p,,'o .' t»~~;~~~;\" .... \~~
;;;-.;,' { ..\... Por medio del resente e , vengo a solicitar se ponga a la vista de su Señoría el
]~C¡;RSO~E REV0C.!,~ION, in rpuesto o l parte actora, en contra del auto de fecha 2 de Diciembre
:.'!,lje 20!5, parltque se dieté'la resoluci' n corre p n 'ente, para todos los efectos legales a que haya lugar.~~~3;t';/~.!!" )l'

."' . Por lo antes expues ;
;~~¡V;LDí;::. ~;U.:,- . e

,\iSj{{jSTEJ;S"é. 'NEl'i'l'0.l4Ptamente pido se irva
.~NiO,~.~~).iJ,t]~.~f,;vC',~~XQ(
~Cri£:;t'.l~'kMERb .. -Paner a la vista de e s Señoria el RECURSO DE REVOCAClON, interpuesto por la

parte actora, en contra del auto de fecha de iciembre de 2015.

SEGUNDO.- Dictar la resolu ón e rrespondiente.

P TESTO LO NECESARIO
Val] de Era n México. a 22 de Febrero de 2016 .

. .'•
lTC j';
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TRIBUNAL SUPERIuR DE JU"TlCIA DEL ESTADO DE MEXICO

~.¡térrr}jnos de; alticuJo 1GB fracción 1 de ia

, /)

¡==:d' _ ~, :¡ - -"",~n"'T"[>1"">I .::n::~'"-LH~..•..i..~_

,/ JOS>= UH", Hf"'F"A',!f;!CZ l"lpoDOl""'"1. 5...'" ,jE~ 1"_ !'&i_-..lL _:ea _ ~

! '-/

México; ~'i#ittés eJe febrero de dos mil di&:iséis, el
¡ ténnjnc~ én Jo dh;pua;to por fjJ articuJo 1.11.8 dei

e E R T 1 F 1 e ACIÓ U~EN VALLE DE BRAVO, ¡"1É)UCO A 'lHMHTRES {Ji:
/- ,

FEBRERODEl Ano DOS MIL nIECISHS, EL.' U\lENCIADO }o:SE LUIS

HERNANDEZ MENDOZA, SKRET,,",'UO DE ACUERD9~ iEL JUZGADO CIVIL DE
PfUMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO, MÉYJCq( /

CERTlfICl/ /
! I

QUE EL PLAZO DE TRES 1)lA'" CONCEorcüs f1" " P,A.'UE DEMANDADA EQUIPOS

MOTORES Y ACCESORIOS ¡.¡A.STER/S,A DE ch, ;PARA DESAHOGAH LA VISTA

SOBRE EL RECURSO DE REVOCMILON INT~~PUfi;TO POR LA PARTE AClORA,

FUERON DEL DIA NUEVE DE D) IEMBRE E iOS MIL QUINCE AL ONCE DE ...",,"l~. ,
DICIEI'<15REDE DOS fiiIL QUIN'E; LO QL}t ':.jÉ CERTIFICA EN TEmAINOS DEL
"R11"-" ',l.O 1''''¡::~.' P,I=L "O' ",1''''0 [.r pn')(-c \TM\",:O"'-,OC; '-'T'{-,!P=', q,\ \{_¡_',P ""0",~r "'~'_."- ,"_1...,1"L" •.... ",,-o L. \..1' 'I:. i\V-_-l::_'l. l •....r'.l. "....• \._.l~_.,!....,-~I:.~= nl'-..::J\..)'\.r 1Flf"~,

. /
I
.ly FE~LDS EFECTOS lEGALES A QUE HAYA ¡1'('o

- ¡

Le-y Oroánica dei Podei Judicial d, ¡E"tado de México, con ia Dromoc)ón número
J . ,

EHCARGADA OEl O

-. ---
~:,

>_G\ ~
~CRHAR!O

DECRHO.- Valle de Bra'!o, t¥\éxic , '1eintitré£ de f'2brero d.'2dos mil d8clsé,is.

primeramente r/2!i;.pectQa su pm ;roción t."n~ro 2321, COl', Qmdaxnenta e.n lo;;;

articulas 1.124, 1.134, 1.135, 1.1 O, 1.171 '{2.,2.17del Código de. ProcedimientDs

Civiles para el Estado de rAéxica 'f atent0 a la razón aSl2ntada prJr el Eiecutor en
¡ -

fecha doce de febre.ra de do£ mil dieciséis, para e.li2cto de dar cUnI¡:,Hrnienl:Dal autJ

Se tienen por presentadm; (os esctm£ que pr/2!i;.;::>.nta

su caHdad de apoderado legal '-e la part'2 demandada

~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡9DE.V, por lo que at;::>.nd('2.ndoa ;;;u f:ont'2nidQ,



TRIBUNAL SUPERIOR Ot: JUS! lerA uEL E;s'1 ADO DE iViE:iICO

"r

contra del auta del dos de

53 'f 1.2.15 del 05dl.;¡0 de

!II éx(ca, ffi le tier\8 por perdldo el
ft

establecido por lOE artículos 1.135, 1.148,

Procedlrnienm£Civiles en I¡(~joren el E>;tJ,..10 (

dtciemlw-~de dos mtl qu¡,n~, •.esp

citando a las parte.,;para oír el n-Jlsmo.

IHOl"
• • I

ASí LO PRO'JEYO y RR¡IIA LA UC ,CIAD'. EN DERECHO ¡/jARlA GUADALUPE

MENEZ VAZQUEZ, SECRETARIO~E, CjERD ::;ENCAI¡.GADADELDESPACHO, DE.L
'i l-,¡¡A.[Y-- C1'r1' ["e: nRI"cR' Ir, . Al\. .-lA [ \(AI I '\- nr: DRf;\ro 'lIév1C(""'; n.tJlrf¡,t~._L"'R.'--' .• L 'L r ,.,,,, ,i'; " ..--' A'-'~fl \ ,RLL_ U", D"P"l! ,í I:r, .•j, '-1:. ",l.
"[TI'IA n, P--"'-"H 1r~., eA\1 c.,cr,-, T"Rl'~ n~ ',r' ,\rn['A~ ue¡:"ACTl;~,OlASr-Pi~ _ ",n.- U1"\\>1R ~LURL L'_'l ,_D-l'.. ~ '1 L'\: A'L'Cr:n r•..>',:>, -_.~, •. ~lF\L-. ~'V. r:

LUIS HERNANDEZ WcNDOIA, QUIEN. lH1I\A'1 DA FE DE LO ACTUADO.

Finalmente, en oo;;¡undotBnn(W:lre;;peCDJa £ll pro" ~mu.i.ún~ro2823, toda

vez que ha fenecido el término que 'Be. le concediÓ <Irte dernandada~

k\ ~ desahogar la I¡ista ordex\ada

\,

GY FE.

e-""" ) . 1\ ~--c)'biLJUL. . .-<-

SECRETARIO DE ACU¿:R60S
H~CARGADA DH DJESPACHO

\
\
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PODER JUmCIAL DEL ESTADO DE MÉX!CO

TRIBUNAL SUPERiOR DE JUSTIC!A

JUZGADO CIViL DE PRiMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO.

==~~==~=========================================================--============
UHERLOCUTORIA.- de. Gravo, Estado de.

México, fehrero veintiséis de dos mil die.ciséis,

DE

at~Q E.rl curso se.det

al Procedimiento Especial de

deDESAHUCIO, que siguió en con

VISTOS para dictar sentencia

J\EVOCACIÓ~ que hizo valer

los autos del e}~pediente 669/1.01S, 'e(ah

L- Iv1edianteescrito presen~ do o. ortunarneni:e. ante este Juzqado la

j1e{~ir,~¡fe hizo valer RECURSO uE RE OCACIÓI'\i en \'ontra del proveido
;",'(t t.~ --

dictá!:¡to..•...dbi; de diciernhre. de dos rnil q ince, habiendo e};presado corno
'J4~ ,.

agrav'ios'';s rnanifestaciones '" e se c<:mti,nen en dicho ocurso, y que en

cilhvio:'!k re.peticiones innec sarias, se 1 n por reproducidas en. e.sta
.~ I

r~solución, !

•

-

de febrero del afio en C\ rso se ordenó t rnar losautJs a 1",vista del

suscrito para dictar la res .lución que conro, me a derecho proceda, rmsrna
que ahora se.dicta, por lo -¡ue;

de:Códigod"':, ~.1.362.par e.l dxtku\odisplode
L- Este Juz'Jados conwete.nte ¡Jara rliOsolve¡'del preEente recurso,

términos

Procedimientos Civiles en vigor.

H.- El citada articulo 1.362. de.l Cód¡'Jo de Procedirnientos Civiles en

vi'Jor sef\ala que', "Los <¡(,,"tos que 110 fueren apef"lfJies V los dec.etos,
.~, so •• re-,fOcilbles po. el jt<"ez(1 tribun<Ji/ que los dictó,", En el caso que.,

nas oc.up.a.:el prG'le.ida que. se. re.curre.! no es ape.lable. e.n téxrrünas de.t

---"--"---~-~--~-"--'-_..==================~----------------



articulo 1.378 de ia Ley citada, en virtud de que ia ley no dispone que sea

",pelab!e, por lo que, d("be de considerárseie en principio corno revocable.

En eJ auto jrnpuQnado en io conducente 8stabJece: 1l.o.AUTO. - EN ~4lLE

DE B.I?AVO.. ¡'JÉX]C".(.J¡A Di).::; DE DJC:lE¡~JBREDE DCt..--:;; Jl.JI.!.. QU.fAfCE Vista la CU&7ta que

ant-ecede._ }f el contenido .de! escrito presentad,) por EDGAR {'.jElVDDZA S1..JARE~. en su

carácter de Ap;)derado Lega! de ia parte deOl2tndada,: pers{.~n;af¡dad que acredita)i desde

!ut::J),''>.se. 1£::5r.eCOn('Ci2 ,en térnún(:s de! Poder Ge"neral para ~""¡eit;)s)f cobranzas nÚff1eri)

46~602 que exhibe:; /;:..anterir:...r Cün FJnc!arneni"oen los articUh)5 1.7~. 1_7B~1.79...1.134 ..v

haga ntrega al apt)derado legal <le fa parte

dJ!igen ia d2 fecha diecinueve de ,:¡ctubre del dos

Jos bienes re guardados, a efecr(,' de que el depositario

necesario fuere. Ello respetando los - canee

}U,4N _'N)VElvTIJVD DDLOR.ES

A.hora hien, l3. irnp.u';¡nante

eypres6 como a¡;¡rav\()sdE' su pa-t

. ,.=_,.u~t.,n,L-,~_:::¡ u,..;..•..••.1 n•.I'oc ..pa'I'r,f".,¿~.:;¡.-:,'_~nser congruentes entre SI, . _'~"" ~ '" >-. ,~"~¡,,,n ~
.. - 1/'0 ,r~r+

aunado a que las fwtificaciones torma personal a la8 'hartes,',1 - "in.
~'", .le,.

camq '303 el caso del señor ,o es oa/1:&.e!f:r..ei
- ,\ .•••• I-~

"I'nc.er!'mie"to . '.\"f: ~,,;.p .•.¡ .,-",,,,¡, y só/ü funge los bl€nes qtU~"Se'":-.::' [)

sustrajeron del inmw'Obleejecuta le lo dt;puesto~'Qi:)[;Y1
. . . _-_.. ' . , ~,~~~f'i' 11>,

artículo 1.137 del Código de e" ml€nWs Civiles, Sienao ctlntiEiiJ¡ÜOIiO
, bC€~t A

(;(Jn /-üs autos del once y veinte de nO\liembre de dos mI! qWIT€e,

ordenando la notificación personal al depositario nombrado en autos,

1 cOH10añia de t .arte derf73ndada se constituya en el

:.: de'C",o de',""d,~::n"" 0,'10' = WPff¡- 'o, ,k,ro>¡'>BI•• _ ",' h.y'

."'¡'o.~abi2n, ,.~¡ razón asentada por efiecutor ",dscnt" de fecha '"eint", ::

novierfibre d~¡ aA,) e~ U~f~ 5sí O-'fl"Ji") 'SI e5~dü o''''',ces~l4ue guarda e~~re:=en~eaSU~~OI

.:f)n rundan1ent,) -=n 1•.1 spu st.,: pr.[ h,~-afT;cul.) 1.1..:::4,1 135, 1.1.3b, 21.-9, 2,1=-81

asimismo e! veinte de naviefnbre del dño se regulariza
,

el

procedimiento diciendo que la notificación personal se.a en forma personal
Ir directa y na así por conducto del actor, sin que se haya notificada de

manera personal al depositario en el domicilio señalada en autos, además
de haber una s{.fspensirin para que no se rompan c:€.fraduras en el dornicUiú



que se encuentran resguardados, ya que es una persona ajena ai

procedimiento.

indehidarne.nte, () inaplicado y que

se ap ele efectivamente dicha aplicación

se menciona el dispositivo
dehe regir en el asunto

ramnanüento lógiu) del

ineKacta o inaplicación,

t',':Jravios que el resolutor considma defici'".ntes, ya que el
im\1ugnante se ahstiene de seí1alar al¡¡{una lesiónJar,o o nequlCio

ocasionado 001 la resoluÓón ,udiÓal '.u se cornbate, tío •. 1•• <l.ptk,KióK;

indebi.da de 'IR -ºrecel.ltQ I,ega~(, t tt", de <inlk",dóR del «{!le. debi.ó

regir eU~50 'f es de expior-do derecho que e:,~ necesario que, al

eKponerse los agravios, se haga r o dmiento 16gicojurídico en el que se

comhatan lds consideraciones de "el Q v de derech'O en que se sustente

el auto comhatido, lo que. se re" er , !o ocurre en la especie, empero, no

ustente tal afirrnación,

lo disPLlE,Stoen dicho art((.ulo,

"~f;C;""1('~cI._to:;::. ,.~",--,\ c.""'Ison~~:s;\sec~enteme, te, se insiste, los
,~._';:4 ""P'

re.sJ:lítan~ ser al lógicamente. aplicahles al caso concreto la
Ju~1kpn.kendi!. susj-ntad:a por el Segundo Trib\nal Colegiado del Quinto

'!!f" ~/
Cirilw\t:(tO,'lisihle a ajas 66 de la Gaceta del Serninario Judicial de la- '.
FE£M.rag.ión,Tomo ;--1, septiemhre. de 1994, Tesi~ V,?J), 1/105, Octava
,Sl':r .•.:'dC~..• _ I '.

EPit~l(#8cTe"i<;; Ai<;.¡¡¡d", de la Novena Epoca, H,egistr.D',182899, Instancia',
~,', I I

Trltun~fes coleg¡~?fs de _C\rcui~~, Fuente,: ~ema~\ario l_udicial de la
Feder,,,,ción 'f su IJxeta, lomo I(\/UI, NO'l\etT\Ore(le 200::~, Matena(s)',

Común, Tesis: IV,:,\o,<L,10K, Págir\a', 926; y la Tesis f\i;;;(ad•• de la Novena

lL t- "r1 "~, 't-d '"Por o Lanto, se r ~era, ante ( I'a,ta ~\e sena\arí\\e,n~o e a,qun

.'1i~duicio que la deterrn' -\aclq,n ,udicia irn'ut' nada le ocasiona, por ti!..,
~lkªdó8 indebi.d", d ,m t,~:yªle lült¡;¡,de ªplk,M::i.ó",del,

º,~e debió regi.r el IC<!I 'O, los agravios Ichos valer son de.fic.iente.s,pue,s
, \ b' f' \ d' 'Sl \.w,~,nse re tere por d recurrente..cL\10 . isposlción contravenida el

artIculo 1..117 del Códi o de. Procedimi~nt s Civiles, no se precisa de qué

Época, Registro: 1831E'::,\, Instancia', Tribl\í1d\es Colegiados de Cin;uito,

Fue.nte.', Sernanario Judicial de la Federación 'f su Gaceta, Tomo XVIII,
Octuhre de 2.003., tviateria{s): Civil, Tesis', IV,3.o,C.ll C, Página: 887; las

que a '::ontinuación se transcriben:

3



'"'.AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cu-and~)en fos agravios aducidos peor fa re-cun-~nte

no s!.::precisan argurne-ntrls tendientes a den-lostrar la iíegaiidad de la sentenciaF ni se

atacan 105 fundan"lentoE legales y cOl1sidet-aóones en que se sustenta el sentido del falio ..

se ilnpone. confirrnarlü en sus tÉnTáno5 poi- la insuficiencia de 105p.ropjüs agravios.

"'¡=ru.r;,~'~RIBI WXl LC:P' E("IA[t~ [>El '~IiJ.-I"'-1 O ,-,¡O '-urr-'"-_ •••.. -..JI I"L.J 1 •..•.,~.=¡, ._ ••... ..J 'Ll \,t_.. \.-.~...L. L ..._

"J",GRA'\f!G8 ¡¿ti LA REVI8IÓe!.. \\10 LOS CG~'STrrUVE\lI LA SIMPLE CITA 010

P~E.CEP-fOS LI£GA.LE.~O 'S'l TR~W'SCRIP(:.IÓN. las s\rnples n-.af\\fe.stack)n.;:s h~chas

~.•or el inconfot-rrr2 a luci~ndo inft-acción de precepb;:rS legales V transcribiendo pá!Tafos de
\

enos, no Dueden ce. sid~'rarse rnotivü5 de di5eri:~-Osi no ex -ne at un-lentos concretos

TERCER TRIBUNAL COLEGLA..DO EN

E ' HATEiUA CIVIL IlW LOS CG~STrrU'i'Bi

MA~IfE'S-TACIOH!OS DOGMÁTICAS

,_EÓ!il¿ ~~ bj,€.\\e.l axt~cuk, 426 G€.t C~:'¿\gúde

ue se causa si con-lolos motivos ue oti inaron el

U\S aI'I0!IG~ES

para den-rc<strar que:

det€n reunir ¡üs agravios que se ex ;e5e ai interponerse el recursü de apE:!lación, ello no

PrücE:dirrli(~ntosCiviles del Esta lo de Nuev ' León. no ¡;:weclsacuáles son los t-equisitos que

:'. ,~

• , __ o

.,< ;•... ~>.

jo dispuesto por

"e '-,Q~~'''e¡-'~,QylJ - , •....:?Ul ¥" ' Cj.-" J

\

En vjst3 de Jo anterjorrnel

declara
firme el auto impugn3do para to, ;;.5 )05

1.364 Y 1,365 del Código de ProcedirnjentDs

sianifica que basten rnet-as üo! ion - _rsc:rnaleso rnanifestaciün,::n:::;: düan-I.3ticas r:.:ara
• • _.. • • r _:t~ ..~,<::;'

considerarlos o;:,n-:o verú-3deros iTl\.:DV¡oS ce disenso daGo ue en b-atandose d- rnatena.¡ ,.

civil que E"Sde est,-icto derecho c;s debe indicarse con c!",idad la causare D21~~Lli:
n-te-diante el seña!.a!T,iento de la 1 el ner"uiciü que las res :.ctivas consid. r:aciü1t!es .

_ .1. \:;:'/
del rallo provcoean r así COlTlO ~'CJ5n-jütiv. QW:?,q~neran esa atectacii:.n, TERCER ~IBiJt-iA~.'

COLEGI."J:>OEN MATERI.".CIVIL DEl Cl.' RTO CIRCUITO ... ", ¡,
¡

se;

-
4



RESUELVE

QUE

planteado, quedando firrne

condena en (ostas en esta

un'

S E G lIJ Wl D 0.- No se

de,(lara improcedente el recurso de

el auto inlpugnado.

mstanoa.

TER e E R 0.- MOTIIFÍQU .E PER O~At.IIU::i\1,TE.

Así LO RESOLVIÓ Y r-lRí',IA EL L CE~ ~IALOPASTOR GARCÍA GÓf''1H,

JUEZ CIVIL DE PRH'il:::RJ". INS AMe P. D VJl.LLE DE BR,'<.VO,ESTADO

HE ¡'lÉXICO, QUIEN .ü.CTÚA. N, Fa. JM\ EGAL CON SECR,ETJ;,RlO DE
!\CUERDOS LICENCl.Ii,DG JOS

FIRMA Y DA FE.

" -

:"/:LC[
jTA~':CV•.
:,l:q, Mf...x~.b,.
'(;ílnA~.'

. ,,...... r' 40":.. ~¥.~ •

"~'. ;' " " ,'. ".

DOY ;:

"J~;~~f"l

,~é?i~/~
,s- "
'~';~-'

)0,. _

~JN~TANCIA
R.'."-'':WiÉ':~
t;,.~:~~ETft,..,.i4 .• .l,

~. REVoc 669{2015 DOS.

5
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C. JUEZ CIVIL DEVALLEDEBRAVO
ESTADODEMEXICO.

/
EXP DIENTE: 669/2015

DESAHUCIO.

, con pers nalidad que tengo debidamente
eto campar zco y expongo:

\ :'
y'

í:, ,
/1

/ ,,1!,
. I, !

l/
SEGUNDO.- ar vis a a la Representación Social adscrita a este H.

Juzgado po!i}\a conducta antijurídica de d sacat en la que ha incurrido el depositario nombrado
por la parte:actora, para los efectos legal s a q haya lugar.

. ~' ,

~t
~, /

JI.::.1;//
!Y"

'JOC¡VE. 'c;': PRIMERO.-To consideración que el depositario ha sido
'\ INó\i\';Séf' en entregar los bienes de mi rep esentad pese a que se ha ordenado la entrega en
~xA.\:H~_eYS~5'.ocasiones,solicito en este acto, e le im onga una medida de apremio por su negativa
.¡}j¡liiilliirrcumplimiento a un mandato judicial.

. ú-

'Vil ~)~
T/J.S-,:C,,q _ '
. '~XJ~Xsit-~,,~:::

"<¡lll.

Por medio del prese tomando en consideración que el
recurso de revocación que se encontraba p diente ya fuer debidamente resuelto por su
,Señoria, solicito amabiemente se le imponga u medida d apremio al Depositario desgnado por

",(f'í)3¡par!:e actora ya este ha sido omiso en entr gar las cos s que tiene bajo su resguardo pese a
T~';;~.JO.s'"d¡"~a.~namientosdecretados por este H. J zgado, as mismo tomando en consideración el
~e~acato mencionado, que puede constitui una con ucta penal, solicito se le de vista al
j{:!)i'¡inisterio Publico adscrito a este H. Juzgado ara que t me conocimiento de los hechos y realice
'l':1:i':Tndagatoriasnecesarias para lo fines legal s correspo dientes.
':W{~~'-,',;.:,_.' -,
;¡•..).j ••,-"" -,

:gz~d~L-A~TERIOR EXPUESTO.
[¡ 'A'cLisJb C. JUEZATENTAMENTEPIDOSE IRVA...•~-_...

1--, (. .
Ce)-

-r-- ,
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TRiBUNAL 3UPElHOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MElUCO

Jetaría da cuenta al Juez del

caaCOt,jarlo que. conf;xme a

del Código de ProcedirnientosClvile£en

conocimiento con la promoción núme'

derecho corresponda,COj>~sn:.

RAlÓN.- EN VALLE DE BRAVO, ESTADOI) f\.1ÉXIC A TIRES OE rtHiRZO OH

- , \' I '.h'; 11'"lltt!O DOS MIL OIECISHS, con IÍJndam to en o spues,~opor el 3iuClIiO 1.. lJ

'. .-.~

:\~,nu!EN VALLE DE BR',V, ,ESTADO E f"1ÉXICO, JI.. TRES DE f'1ARlO DEl

AÑO ~s MIL filECISE S, ¡

';iSt¡a IJ cuenta qL.'eant2 ed~, y el con ~nido del escrito presentadopm_
..••••••••••••• , e £u aráder de,'.Apoderado Legal de, la parte demandada," ,. I
.,.~;:~%vez que de autos" 'ad iette qU7

o:,M~;~ante atito e feCia veilzt~ is de octubre de dos mil quince.,se ordenó

';el re'~\.~imien J al d 'positaro designado en autos por la parte actora de
. .1 1""' fl

realizar a-e.ntEó'Ja .a a pat e jemandilda' de los muebles que le fiJemn

entreg d fecha diecinueve de 'xtubre de dos mil
qUince, bajo -1 de una medida de apremio en ca;;o de
,.\Qi~lIn~11imient
":. ; .::,f,!CU4

A~I/. ,.I: ••••.•..••~
. '. !(,¡s:.~~

1=' .
e En fee\1adiez e noviembre .e dos mil quince se hizo el requerimiento

ordenado; sin ue se haya. 'do cumpHmie.ntoal mismo, ya que no se
encontró al depositario.

••

o Por auto de fecha once de noviembre de dos mi! quince, se ordenó

nllevamente. el reque.timiento de entrega de los biene-sdel depositario,
apercibido de multa en caso d., incumplim¡ent~,

o Mediante proveido de f;2-chado" de diciembre de dos mil Quince,£e ordenó
~. i . . t \~- •.. d I I . '.. d. .,.nuevamence e t'e,quenm¡e.no \X~enu'ega e os )Ienes Ge¡ "epOSI(anO,

apercibido de autorizar auxilio' de fuerza pública y el mmpirnie.nto de
cenadura;; en casode incumplimiento.



de. la entrrd:J-a d12- k)g ble.nes,

imiento de multa.
depositario

haciéndole de ~¡uconocimiento

~ Por auto de. f'Echa veintiocho
como domicilio procesal."d. did ' depositario la USTA y BaLE I iN

;/
TRIBUNAL SUPERIOR DE ]USnC]" DEL ESTADO1MEJ(ICO

Mediante proveido de fecha ocho de enero de di¿ mil dieciséis, 92 ordenó

nW2vamente el requertmíentJ de ent:rB]a de ~£ biene£ del depositario,

apercibido de multa h"si:a de~, díaS! de s*\ario mi"umo, en caso de

:~::::~'::j?"'"atr,,," W c<oo,qL.m" d'eL'~', ~ ,mtlficó ,1

JUDICIAL, notificándosele al rnism que debía entregar los bienes, bajo el

apercibimiento de multa.
, r
•

En consecuencia, tada vez que depoítano no dio cumplimiento lo ordenado en

autos, 'ya que no se le ha encor trado ~_nel domicilio que rehalo en autO£y a su .'

vez no ha hecho entrega de lo bie., 's a la parte demandada, a pe.ar def~aber A:,<
~~.-.J... __._ __ ~ - - - .-~~-, . - - t. r.i:')¡sido legalmente. notificado, el' '-')H7~~l.e.'\'-'d,uJf\ ,llHddtne'I!1Je.i lo;,; drl'KlIl,_~,- ,

. , '. 1,

1.124 fracción 1, 1.134 y;1.13 del" .ódigode Proce.;jimientos011ilesen vigor, 5~~;
le ¡lace efectivo el ap&c¡hi l¡enl (j decretado mediante pm'/eído de fecha ocho'-....:

, ! .-'"
de enero del afio en CUt-EO,ü r lo' ::¡ueatBndiendo a la QravBjad de 1~"dllCt3""

de;;plegada por el depoJitari~' ~ ~ ...•..' ;;e.f~~'it"rl1;'~~i~\.~j!::'

éste una multa eqUí'!ale~te ",J ~nE OlAS de sala.io ~l~~¡mo.fig¿~:¡{~eif;cl
e.<;;t3zona ecm,ómicaj ml;;1ia ue deberá exhibir en este Juzgado'd~~~ del

ti>tn-.¡¡v:; de TRES OlAS. JonL ~oJ ;::< pa,tir del día giquiente de la n0tifica~t~ del. \ - ''-'''-'.<._ .•.:<I.~¿~)(

pn:.-senteproveido, mi£nia aplicará a fu.vor del f;::mdd~:@¡ifa'PJ;Úí'¡;ala
'~._,~:~,', ".1:)¡\'4'r

ad¡-li'\nidt'Y'\"li jr. )'ll.-tir\'~ ' '''''''''''S;£C.,..t •• ,n,_ 0-_ '.J. \..<:::. 'S ~_a. .::.

.
\.",

",--'I'--'-'i~- --'~-' 'r --I'¡.-'t- -'- 'i'~-ry;--,--' -1' ¡.-- ~.t;-llhc l"-'L!. -1" 1"'0 l' 1'-'"rL\ci_~n.el Le-¡ L¡,Jhtv l.J ';sU .•._Ld¡ e H lo ,Ud 1~'~'{h...~.Je..i ,va. al_'C 1'--~ . .1..,:.'¡ • ,:tUI ,.•..-:.~

¡'iM-a al Agente del Minigterio P;bl¡co AdiiCftw, por el plazo de tm,'i di&s, a

efecto de que maninegte lo que a 'll representación\e.]al corresponda, en relación

a la presunta e"igt",ncia de hechosdeH(tl~m.

"lO lfÍQUESE.

Así LO A('üRDá Y Hm"l¡\., BCB. ~IAüO EN DERiECHO PA"iTOR GARCl.<\

GOr.1E€.y JUEZ CIVIL DE PRIMER.A IN.-~TA1\{CIADE VALLE DE BRAVO! ESTADO DE

\
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este Juzgado Mixto de '
Estado de México, ante

DE DESAHUCIO.

del Congreso Constituyente".

,<:Fª''1r~
.'~.

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA

ASUNTO,: Se,desahoga v. tao

EXPEDIENTE: 669/15,
JUICIO: PROCEDIMIENTO ES
ACTOR:,_
DEMANDADO. .'"
OFICIO: 2132102301-26- 016.

"2016, Año del Cé,ntenario de la Instalació

Válle de Bravo, Estado e México;

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EL DIST
JUDICIAL DE VALLE DE á.RAVO, EST DO DE MÉ
P R E S E N T E.

"

; : GOBIERNO DE~Ti ESTADO DE MÉXICO

" f:i Jt:"
;-:-'n.:( "

.. :.:t..';
, Ji;

La que suscribe Agente del Ministeri Público
Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle
Usted comparezco a manifestar:

<
4>""""' ••.•
ti D :--.. ' ,

l. "1;, : 1::1'í~nción a la vista que se me die a en los a rubro indicadÓj
',.,:: "~~1J,(Jí~ndamento en lo dispue,sto po el artic,ul 1.139 del Código de Procedimientds
',' :i:1 :',~~nalt para el Estado de Mexico, O fracClon 1, inciso a) de La ley Orgánica de I~
;, ':; 1~Éoc~ aduría General de Justicia de Estado d México, una ve:< analizado el soporte.dil ;:!~~c.!'i~ral del mismo, así como los echos pu stos a la suscrita, ésta Representación

;ji 'J.>9'ci'áI, solicita se expidan copias certifica, s de todo lo actuado, a costa de la:.!lI .-¡5érsona interesada, con la finalicja de ser ni itidas a¡Ministerio Público en Turno de
, ',',' ,S)Y~!J~':geBravo,. Estado de México, y este al s vez, realice un análisis exhaustivo, de

,,:,:I,,~.S:;;t9:ir~P;lasy en su momento i dagatoyio oportuno, determine la existenci~ b
" "1:::: ',;"i¡;fexísfencia de hechos posiblemen e constlitut vos de algún delito. ¡

.""'-'", T j ,
Por lo a~l1!'reXPl.r~sto y fundado, a Usted,C J ez:

• . i
ÚNICO:,"" ' rme tenga por desaho ada I11vista n tiempo y forma. '. :,1 . \ ,",':

'1~:1; .'.'>:(;¿;'\~~;j~(',
"'J(~ A E Nti E N TE' .y}ii:;,t;,,; ;'

."'. LA AGENTE DEL )MINIt ,,'10 PÚBLI~q'A(!:~.?É,',IT.O,"

'.,~.'.}
Uc. CONCEPCIÓ ARICIO JY1ARtJ:~:&~,:.)'' ',;\

\~}rf/' -::;~,...~Ú">~.,)..;~ ~-:¡\'.

"."' :F~.
•.. ,111

'
.. .11;'-\!f
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uZGADO CIVIL DE PRIMERA ¡¡"¡Slj',i'liGl.b, DE VALLE DE:.BRAVu
. ESTADO DE MEXICO."

PROMOCI6N PRESENTAOrEL OlA /0 DEL MES DE __
--=3 _OELÁÑb29/6. ALASv.;Ch HORAS

<'

CON LOS S\GUINETES EXOS,._.,:'C



iRazón,- Vaneode. Bravor Méxicc¡~ {nR-re de. ~~3~"£~Ajd~. I([n~n~~i di~.s:i:~l~.~s.rel

Secretario de {~cuerdO£con fündarne.ntQe,n eVa¡-tk.uto 1,118 dej Código de.

PriJ-cedtrntento£ Ctv\k::s para e( E£t-ado de. Mé.x¡co! 6.:¿~(:3,JE:.nta at da cue.nLcl at Jue.z del

no:'"'OlCT"', - \j;¡!'p .-',P.""~UO- _~I'\.b.: i! "-Ji.. .. __., ~ _ •....OH..t" !

Vt£ta ia ¡;.::.uenLcique antecede.! y ~-
"

COf~CH'CI{ni J'.PARIC[O ~<1A:.lH!lE~~
pr8:'';'2.ntadopor lIC~

la~ copias certi ficada-'áde tockJ k)

~(nr.KQllESE
\

PROVEY() y R:PSoJ\AEL JUEZ CVIL DE \RW1EEA INSTANCIA DE VALLE DE~

..

..
Así l )

~~;:~~:;';~~~:,:~M;:-tr,~~~~:"\'
"f,

]OS~HS HER~U,¡¡U}ElMH'h
\

Ol£\~Q.UlE{\!FIRMA ";,(DA. FE DE LO Ar~TUADO,

fr.:vr

--------_._._--
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V.S

~ •.~~
JUICIO ESPECIALDEDESAHUCIO

EXPEDIENTE:669/201S

C. JUEZ DE LOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DELDISTRL
JUDICIAL DEVALLE DE BRAVO ESTADODE MEXICO./

¡calidad de apoderado de la parte demandada

, personalidad que se te tiene
'debidamente acreditada, con el debido respeto

Por medio del presente scrito y visto el estado del presente juicio y tomando

en consideración que el depositario sigue si ndo omiso en su obligación de devolver los bienes de

mi representada, y que este ya fue sancio ado solicito en este acto se señale;l1'úl!va1fe'cha'Y-;hora,,,~;.
para la entrega de los citados bienes mue les apercibiendo al depositario y a la parte actora, con

un arresto administrativo por desaca a una orden judicial, en el entendido de que mi

representada señalara bienes suficient s para embargo en el momento procesal oportuno,

posterior a la entrega como se encuent ordenado en autos. Asi mismo solicito se sirva notificar

,~el provei;po de este auto por medi de lista y boletín judicial como ,'sta ordenado en el
';.:expedienté.
h 17) .;r \'
"J ; 2,0 Han. a

,;,r lo ant~riorme,~~; expuesto; I1 \ , ae
A UST~QC','1 Z atentamente pido se irva:"n::~ .....~"
:;:'~'~:~-o~l...

, ..•.,.:.,.

,;."'i~[ii~RIIi;i'ERg)_ Acordar de canfor idad lo solicitado y señalar nuevo dia y hora para que el

deposit;riP,;;raga entrega de los bien s de mi representada apercibiendo al depositario y a la parte

actora, con un arresto por adminis ativo por desacato a una orden judicial; en el entendido de
.1 Jr_ DE

que mi -rf"P,~~~l'ntada señalara bien e suficientes para embargo en el momento procesal oportuno,
posterior a t,,:eDg:ega como se encu ntra ordenado en autos .

. «lA

\
rOTESTO LONECESARIO.O;J:J']:~'_m","'_ ""

SEGUNDO.- Notificar al deposit rio del proveido que le recaiga a este escrito, mediante lista y
boletín judicial como esta ordenad

ca).
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IJZG¡lI.DO CiVIL DE F'RIME:Ri\ INSTANCIJ\ DE VAI.LE DE. Bfi:AV¡id'
ESTt,DC) DE MEXIC(J.
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V.S
ili.$QiátJmJ5M~~

EXPEDIENTE: 669/2015

C. JUEZ DE LO CIVIL DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

~.en mi calidad de ap'oderado de la ~~-;;'¡,mandada EQUIPOS
~~-!!4 personalida9/que se acred~tá en términos de la copia
certificada del poder que se adjunta al presente oeurso ant usted con le Jlebido respeto comparezco y
expongo: /

¡
Por medio di:Hpresente escrito, respet sahierite venge; insistir ~- sü Señoria respecto a

que se decrete una medida de apremio eficaz y ejemplar ara el depo'sitario, en caso de no hacer entrega de,los bienes de mi representada, a ue s tiene de nuev e enta el temo~'fundad . de ue esta no se realice
por que como no se tiene. un rompimiento de cerra ura autorizado por un/'amparo promovido por un
tercero, el actor y el depositario se sustraen de su obli ación, vioiando e,iestadb de derecho, ya que la orden
de su Señoría es entregar los bienes para que poster" rmente-sea requ~rid~/~irepresentada. Por que de la

manera mas atenta se solicita a este H. Juzgado s sirva realizar una/refl¿~ión de que esta será la Quinta

diligencia que se realice sin ningún resultado mas ue el de violar ley'a t~avés del desacato del depositario
con la anuencia del aetor. ./

• ,1

"f)';¡:;f~. Por lo antes exPUesto; l
~,...-"\ l
;:&l¡!S¡E(i)~.JUEZ,Atentamente pido se sirva: í .

¡¡ "1 PRIMERO.-Basado en lo descrito en este ooorso y ¡o~ando en consideración que por cinco••...,.." t; J , ,

i¡U~ioneS el depositario se ha sustraido d su obligación de !entregar los bienes de mi representada ..",-,/ I :
p~Jnirlo con una medida de apremio eflca para que de cumpljmiento a lo ordenado en autos.
- f
i:.t~PC V-E i
2::H:?\J.t.Clfi. i
\~';j(.!,~*t..XJGt"J 1

,;GW:i.TMAA OTESTOLONECESfRIO

.~ i
•

~. J':"•~?< 'V
..•.•,' r-.:r •
~

~ Valle de Bravo J1éx.'~ 170316
;'1 . /
~"t.

#t, '::

-'1\\1eJA

'EJOCli$!
"11\

./

----------- -------.
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UZGADO CIVIL DE PRIMEnA IN::>IANC\F, lJt: VALLE DE BRi\\iv
ESTADO DE MEXICO.

PRbMOCI6N PRESENTADI\ EL OlA /"J- DEL MES DE
"7 ' DELAÑO_~/h ~ ALAS J<:::,L2..-HOAAS
~;ON LOS SIGUINETES I\NEXOS, 5¡¿.{2---------
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OOS MIL OIECI5EIS ..con fundarne.nto en {o d\;;pue.stJ por 2.{ attkuto 1.11B de'!

]UE.Z de~ cono(~rn¡e.nt0 cc'¡f1 la t=¡rornÜc\on núrne.ro
. I

(O~.if.Jtnv2..j derecho cürre.spünd2.. COi'!-'TE,.

I
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AUTOR.IZA. y DA FE ¡JE LO J\CTUADO PpJ~t\
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ue tengo debidamente acreditada en

ra para la entrega de los bienes de mi
'uicio a esta.

@~~~
JUICIO: DESAHUCIO.

EXPÉDlENTE: 669/2015.

S.A.DE.C.V.

C. JUEZ CIVIL DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO

con la perSO~dad

autos, ante usted con el debido respeto comparezco y xpongo

Asi mismo solicito se señale
representada a la brevedad posible para

Por lo antes expuesto:

A USTED C. JUEZ, atentamente pido s

Por medio del presente escrito, y vi to de nue a uenta el desacato, en que incurrió el
depositario al no haberse presentado el día y har señalado tos para hacer entrega de los bienes
de mi representada, solicito tomando en con Ideración I s últiples desobediencias al mandato
judicial de .su Señoría solicito se aplique una me ida de apre i eficaz por la omisión de hacer entrega
de las cosas que tiene bajo su resguardo, apli ándose de i9 forma la misma sanción al apodera de
la parte actora quien se ha presentado a las d ¡gene/as a ma estar que no va entregar nada.

e::'.....:~~L:".•.••
.- .¡<. .,,1 {J [."'"

.~ "-/,-'~,-'<.

~;¡;~¥1":,,,,.~.,:', PRIMERO.- Acordar de n ormidad lo soliCit11 o debido a los múltiples desacatos del

I~í;~~Fb'~i~~r'io y solidariamente del A od rado de la parte ahora al mandato Judicial de su Señoría,
,~D'¡""'-i ..

;i?.....!.9,y ..,en .tJ~ne la obligación de hace val r la ley y hacer c plir us resoluciones, imponer una medida

-;'!?'t ,a~'~io eficaz a los citados r sponsables de entrega los bi nes a mi representada.~:".:~.;>'"

•

RlD.PROTESTO LO NECES
- A ()

-"!.bU J -
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EXPEDIENTE: 669/2015'

/
O DE'ACTUACIONES

/
C. JUEZCIVILDEPRIMERAINSTANCIADEVALLEDEBRAVO,ES íl\DO¡I)EMÉXICO.

. Id D .. J d' , I•••• ractl,¡r e eposltano u ICla

personalidad que tengo debidamente acreditada y reco cida Jn autos, señalo como mi

domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado n calli Vega del Campo No. 3,

Avandaro, Valle de Bravo, Estado de México, autoriza do col fundamento en el artículo

1.93 del Código de Procedimientos Civiles para el stado de México, al Licenciado en

Derecho Lic. , quien cu ta cod cédula profesional número

3206596, con las más amplias facultades que les o orga la /Jey, ante Usted con el debido

,,
i

•i

mento Jn los artículos 1.99, 1.113, 1.i14

rocediJientos Civiles para el Estado de

.r.espeto comp¡¡rezco y expongo:
ce J (J~ ,', .:. - -"llJ'
tXi~'j',., ~()\ -~~.- '''C'' f:'
t~.i~Ji'.~~) '~1t~f:1~~ ., .
~i;;!:!'::9 Pdr medio del, resente escrito, con fund~~~;if ;,.;:/ /:;.;r-:. 1
.Y.'.de'hías rel~1itps:y' aplicables en el Código de

~.!~.".
;~~~~!~o, veng_q\<l interponer INCIDENTEDENU DADDEACTUACIONESsobre el presente

i~%r~.~~1.I;)Iien~p.?~9~!klqs autos de fechas 3 d novie bre de 2015, razón actuarial de

fe~h.{:to de ricfÍli'e-ft!iJYede 2015, auto de fecha 1 de no embre de 20l.5, auto de fecha 20

de noviembre de 2015, auto de fecha 8 de e ero de 16, notificación de fecha 14 de

enero de 2016, auto de fecha 22 de enero de 016, razó de fecha 26 de enero 2016, auto

de fecha 28 de enero de 2016, diligencia de fe ha 29 de ero de 2016" auto de fecha 2 de

febrero de 2016, diligencia de fecha 12 de fe rero de 2 16, auto de fecha 23 de febrero

de 2016, autos de fecha 3 de marzo de 2016, i1igencia d fecha 4 de marzo de 2016, auto

de fecha 15 de marzo de 2016, autos de fech 18 de marz de 2016 y auto de fecha 30 de

marzo de 2016, asi como las actuacione subsecuent s, solicitando se reponga el

procedimiento a fin de que se ordene notific1r personalme te al suscrito en términos de
I

ley la devolución de los bienes que se encuentran en mi re uardo, manifestando BAJO

PROTESTADEDECIRVERDADque nunca fui notificado de nin l.!f1ade las actuaciones que
....'---

solicito su nulidad, y por lo tanto, no tenía conocimiento de las mismas, toda vez que por

o., un error de los funcionarios de este H. Juzgado, tanto de la notificadora como del

ejecutor, se han constituido en domicilios ajenos al del suscrito, manifestando BAJO

PROTESTADEDECIRVERDADque i) si existe el domicilio que señale para ser notificado o

I r_e_que_r_id_o_p_o_r_m_e_d_io_d_e_e_sc._r_it_o_d_e_fe_c_h_a_2_2_d_e_o_ct_u_b_rede 2_0_1_5_'_c_o_n_n_ú_m_e_r_o_d_e _
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promoción 15304, el cual se encuentra ubicado en calle

Valle de Bravo, Estado de México, tal y como lo acredito ante su Señoria con la Escritura

• Publica número 11,868 que se exhibe junto con el presente escrito, y el misino ii) Si se
!

encuentra dentro de esta jurisdicción, asimismo manifiesto BAJO PIlOTESTADE DECIR

VERDADque el suscrito tuvo conocimiento de los fs que se solicita su nulidad el día 5

de abril del presente año, ya que un señor que 71jo llamarse Beto, y venir de parte del

señor Bueron, se apersono en mi domicilio aprofmadamente a las 7:30 horas del día 5 de

abril del año 2016, para ínformarme y entregafme unas copias de las actuaciones que se

consideran ilegales (las cuales no son mu legibles). para lo cual se hacen valer los

siguientes:

PRIMERO.- Por medio de auto e fecha 7 de octubre del año ,.2015, fui designado

deposit::.().~~~. el iJHfsente jUiciO.. /

S:;~,y ~ /
i'f::' "! r- i

S~UNOp.- Con fecha 9 de oc ubre de 2015, comparecí a~local de este H. Juzgado

a aceptar:y prpÍestar mi cargo como epositario judicial, para lo 9ual fui informado en este

H. JUzgad&\l~e debía informar por scrito mi domicilio para s/~r notificado de cuaiquier
. f

reqUerími~~~e..o notificación, reitera do el domicilio donde se¡rieSgUardarían los bienes.
t~'1EXiOf~

-~r4

TERCERO.-En cumplimiento con lo anterior, por medio de escrito de fecha 22 de

octu~re de 20~~~fonnúmero de p omoción 15304, señale bomo mi domicilio para oír y

recibi~"cualqUier'Wpo de notificació el ubicado e

Valle:;;~eBr~vo, EJtado de México.

~~ -'/ í;:~(.,! e/
~...../ i
.,,!', .•::Asimismo i.nforme a su Seño a que los bienes mue les que me fueron entregados_.-' ;

en~~~l~;~~~.,~el día' 19 de octubre de 15, fueron depositad¡_s en una bodega que me vi en

n~~~.~I.~~~1:~~;,arrendarpara cumplir on mi encargo (ese rismo día), ubicada e~

" e Valle de Bravo, c.P. S1200, en el Estado

de México, solicitando a su Señoría su autorización par¡ llevar a cabo los gastos de

almacenaje, para lo cual exhibí el contr to de arrendamient¿ que me vi en la necesidad de
. \ \

celebrar con fundamento en el artículo .2.206 y demás relatilles y aplicables del Código de

Procedimientos Civiles Para el Estado de México.
)

CUARTO.- Siendo el caso BAJO PROTESTADE DECIRVERDAD que sin que el

suscrito tuviera conocimiento sobre los autos de fechas 3 de noviembre de 2015, razón

actuarial de fecha 10 de noviembre de 2015, auto de fecha 11 de noviembre de 2015,

auto de fecha 20 de noviembre de 2015, auto de fecha 8 de enero de 2016, notificación

de fecha 14 de enero de 2016, auto de fecha 22 de enero de 2016, razón de fecha 26 de
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enero 2016, auto de fecha 28 de enero de 2016, diligencia de fecha 29 de enero de 2016,

auto de fecha 2 de febrero de 2016, diligencia de fecha 12 de febrero de 2016, auto de

fecha 23 de febrero de 2016, autos de fecha 3 de marzo de 2016, diligencia de fecha 4 de

marzo de 2016, auto de fecha 15 de marzo de 2016, autos d~echa 18 de marzo de 2016 y

auto de fecha 30 de marzo de 2016, con fecha 5 de abril el presente año, un señor que

dijo lIamarse~ venir de parte del señor , se aperSOllO en mi domicilio

aproximadamente a las 7:30 horas del día 5 de abri del año 2016, para informarme y

entregarme unas copias de las actuaciones que por te medio se solicita su nulidad y que

se describen en este párrafo, toda vez que se cons'(jeran ilegales, ya que por un error de

los funcionarios de este H. Juzgado, tanto de la otificadora como del ejecutor, se han

constituido en domicilios ajenos al del suscrito, anifestando BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD que i) si existe el domicilio que señale ara ser notificado o requerido por medio

=_ , Estado deubicado en call

México.

de escrit~ de leCh;F2 de octubre de 2015, c n número de promoción 15304, el cual se

encuentr~icado¡~ri .. Estado de

México, t~\ ;c\mo 'lOacredito ante su Señor con la E:~ritu;¡ pub~i:a :mero 11,868 que
) ¡

se exhibe ju~o con el presente escrito, y el mismo ii) Siíse encuentra dentro de esta

jurisdiccióri;'de conformidad con las siguien es agravios y c6nsideraciones de derecho:
I
!

",~iA . !
a~,r:~Po~to de fecha 3 de noviem re de 2015, sil motivo ni fundamento, no hubo

'Iligar a acordar lo solicitado p r el suscrito, ¡no obstante que en dicho escrito

señale como mi domicilio pa a oír y recibi~ cualquier tipo de notificación el

L !}f: ,

\Nct.,\ b) Por diligencia de fecha 10 de oviembre e 2015, el C. Ejecutor, sin haberme
j)~<.,

::ii,p.,'¡¡", notificado personalmente par la entrega de los bienes, ~ constituyó en un

domicilio diverso al del suscri o y del cua ya había hecho del conocimiento a

su Señoría que era arrendado c mo bodeg .

,¡ Poc,",o d, r"h, 11 d, "O"\mb~d 2015," o",,,, " m, 00';'''''
\

personalmente, por conducto del actor, si ndo una incongruencia ordenar que

se le notifique personalmente a una parte,'por conducto de otra, violándose en

mi perjuicio las formalidades esenciales del procedimientc" toda vez que los
I

artículos 1.173 y 1.174 establecen la~ formas que deben revestir las

notificaciones personales.

d) Por auto de fecha 20 de noviembre de 2015, se aclaró el auto de fecha 11 de

noviembre de 2015, ordenándose que la notificación y requerimiento se

atendiera directa y personalmente con el depositario y no así por conducto del

actor, por lo tanto se debió haber ordenado la notificación en mi domicilio

-,-~_._-------------------
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ubicado , Estado de

México.

stado de

icado enlo fue el

personalmente tanto al actor, al

notificado en mi domicilio ubicado

Valle de Bravo, Estado de México.

ubicado en

México.

el Por auto de fecha 8 de enero

/
;

f) Por supuesta notificación de fecha 14 enero de 2016, la C. Notificadora
i

adscrita a este H. Juzgado or error se nstitu ó en unidomicilio ajeno al del
/

suscrito, y fijo la misma en la puerta, lendo que el doÍllicülio que señale para
I

j

g) por, o de fecha 22 de enero de 2016, se a~umentó que no se había

acordado mi domicilio por estar fuera de la cabkcera municipal de Valle de

Bravo¿siendo falsa dicha argum ntación, toda viz que no se motivó ni fundo

"así,;~i~erdo, no obstante e mi domicilio¡! si se encuentra dentro del
,-1£

municipio de Valle de Bravo, al y como lo acredito ante su Señoría con la

Escritura Publica número 11,8 8 que se exhibe junto con el presente escrito,

los documentos anexos, y la p eba de Inspecci n Judicial que se ofrece desde

este momento, no obstante s ordenó que se me notificara en mi domicilio

,1

domicilios que cada uno hubiera señalado, po lo tanto, se mé debió haber~=~~-~-=-=------- I

h) Por supuesta razón de fecha 26 de enero 201 , la C. Notificadora adscrita a

este H. Juzgado, manifestó ha erse constituido n
\

Valle de Bravo, Estado de México, manifestando ue existen 2 (dos) inmuebles

número 3 (tres), los cuales (en caso de existir) m nifiesto BAJOPROTESTADE

DECIRVERDADque son ajeno\a., domicilio del su~rito, ya que las fotografías

que me anexo no coinciden C'?n las de mi do icilio, manifestando BAJO

PROTESTADE DECIRVERDADque i) si existe el do \cilio que señale para ser

notificado o requerido por medio de escrito de fecha 22 de octubre de 2015,

con número de promoción 15304, el cual se encuentra ubicado en calle_

Estado de México, tal y como lo

acredito ante su Señoría con la Escritura Publica número 11,868 que se exhibe

junto con el presente escrito, 'os documentos anexos, y la prueba de -,

rvu- LO;:_
3TAH::L.
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Inspección Judicial que se ofrece desde este momento, así como también que

el mismo ii) Si se encuentra dentro de esta juri ~cción,

i) Por auto de fecha 28 de enero de 6, en virtud de que por un error

(voluntario o involuntario) de la C. otificadora no encontró mi domicilio,

manifestando BAJO PROTESTADE D IR VERDAD que si existe e! domicilio que

señale para, ser notificado o requ ido por medio de escrito de fecha 22 de

octubre de 2015, con

ubicado en

el cual se encuentra
!

Estado de

municipal de Valle d Bravo, tal y como lo acredito ante su Señoría con la

Escritura Publica nú~ero 11,868 que se exh be junto con el presente escrito,

los documentos anex s, y la prueba de Insp ción Judicial que se ofrece desde

México, tal y como lo acredito ante su Señoría con la Escritura Publica número

11,868 que se exhibe junto c n el presente escrito, los do{umentos anexos, y la
!

prueba de Inspección Judic'al que se ofrece desde este momento, así como
!

tam~~ que el mismo ii) Si se encuentra dentro de esta jurisdicción, se ordenó

';j-, o se me¡:~otificara ersonal ente 01' medio de LISTA!. BOLE:TINJUDICIAL.
"o:p '~ /:.~¡.:" ']
.:~ - ~r
.¡

-,ej) P l' supuesta diligencia e fecha 29 de enero de 2016, y derivado del error en
'1 I"
que incurrió la C. Notifi adora al no haberse cerciorado de la existencia de mi

_ o d,omicilio, el C. Ejecutor sin haberme notificadoiersonalmente para la entrega

t\~~diJos bienes, se consti u ó en un domicilio diverso al del suscrito,~.~ j
'k),Por auto de fecha 2 d febrero de 2016, y del' vado del error en que incurrió la

e, Notificadora al no aberse cerciorado de la existencia de mi domicilio, y con

e~ falso argumento e que mi domicilio se encuentra fuera de la cabecera¡¡
:11 ;
','" ",-

F,~",
;~;:/
o"

"',.'¡

•

~'~LDE
:f'l;\p.¡CLf;
;'0, ~,~i.:~r..~:"';'
(;n::;:T;~,R\.' este momento, se 01' enó se me notificara rsonalmente lor medio de LISTA

y BOLETIN JUDICIAL, on los apercibimientos a decretados,

1) Por supuesta diligenci de fecha 12 de febrer de 2016, y derivado del error en

que incurrió la C. Noti icadora al no haberse c rciorado de la existencia de mi

domicilio, el C. Ejecuto, sin haberme notificad personalmente para la entrega

de los bienes, se consti u ó en un domicilio div so al del sllscrito

\
m) Por auto de fecha 23 de febrero de 2016, y derivad d I error en que incurrió la

C. Notificadora al no haberse cerciorado de la existencia de mi domicilio, se

ordenó se me notificara personalmente' por medio de LISTA y BOLETIN

JUDICIAL

."---0__ .._- ~ . _
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n) Por auto de fecha 3 de marzo de 2016, y sin que se me hubiese notificado

personalmente ningún acuerdo, requerimiento o resolución a los que se hace

mención, derivado del error en que incurrió la C. Notificadora al no haberse

cerciorado de la existencia de mi domicili6, se ordenó se me hiciera efectivo

una multa de 20 (veinte) días de s"ario mínimo, manifesta.rído BAJO

PROTESTA DE DECIR VERDAD que n¿nca tuve conocimiento d~ la misma
i

conforme a derecho, situación por la ual solicito se deje sin eféctos la misma,

ya que por un error ajeno al suscrit nunca se me notifico pers'onalmente en el

domicilio que señale para ser no ficado o requerido por medio de escrito de

fecha 22 de octubre de 2015, on número de promoción 15304, el cual se

encuentra ubicado en

Estado de México, tal o lo acredito ante su Señoría con la Escritura

Publica número 11,868 qu se exhibe junto con el presente escrito, los

documentos anexos, y la p ueba de Inspección Judicial que se ofrece desde

U ¡;..este m~lento, así como t mbién que el mismo ii) Si se encuentra dentro de
-,.. ':, \~
¡'~';eS~!Nuris~icción.

~, P,J,,,, ~,f"h, 'd, mo, d, 2016, Yd,ri.,d, d. ,rr" '" QO' Im"rióJ, e
~.~.

Notificadora al no habe se cerciorado de ¡la existencia de mi domicilio, se

,:~);~~~que deforma J.rimigenia se pu/eran en posesión los bienes al

';~~l!:lem¡jAdado por mi cond cto, sin que hubiese sido notificado personalmente,~ I
violándose en mi perjuici las formalidadr esenciales del procedimiento, toda

vez que los articulas 1.1 3 Y 1.174 del iLódigo adjetivo establecen las formas

,O' d,b," ,~~" '" "' 'fi~d,"""t""'"
Por supuesta diligencia d fecha 4 de m~rzo de 2016, y derivado del error en

que incurrió la C. Notifica ora al no habe~ e ctciorado de la existencia de mi
i

domicilio, el C. Ejecutor, si haberme notifi add personalmente para la entrega

de los bienes, se constituo en un domicilio i ierso al del suscrito.
V

q) Por auto de fecha 15 de marzo de 2016, y derivado del error en que incurrió la

C. Notificadora al no haberse cerciorado de la existencia de mi domicilio, se

ordenó se me notificar~ personalmente por medio de LISTA y BOLET~

JUDICIAL para la devolución de los bienes.

1') Por autos de fecha 18 de marzo de 2016, y sin que se me notificara

personalmente en mi domicilio, ni por ningún otro medio, se decretó aclarando

que subsistían los apercibimientos, siendo que el auto que se pretendió aclarar

-----------_ ... -- "-,- - .---- -~~_.__._. _.__.._..•_---_.:.:....:.::..:.::.::.::.::.::.::.::.::.::._-------------
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ordenaba notificación personal a las partes, violando flagrantemente los

derechos humanos de las mismas y evidentemente los del suscrito.

s) Por auto de fecha 30 de marzo de 2016 y derivado del erroren que incurrió la
¡

c. Notificadora al no haberse cerciorado de la existencia/de mi domicilio, se
/ í

ordenó se me hiciera efectivo una multa de 50 (cinC\.ienta) días de salario
/

mínimo, manifestando BAJO PROTESTA DE D CIR VERDJlID que nunca tuve

conocimiento de la misma conforme a derech ,situa¿ón por la cual solicito se

d' 'f I . . / I 'teje Sin e ectos a misma, ya que por un e ror aje[lO a suscn o nunca se me
/

notifico personalmente en el domicilio que señale para ser notificado o

requerido por medio de escrito de fech 22 de 1ctubre de 2015, con número

de promoción 15304, el cual se encuent a ubicajo en

stado d MéXicj tal y como lo acredito ante su

(j;' Señor¡ con la Escritura Publica nú ero 111'68 que se exhibe junto con el

;; s'e ofr~e desde este momento, sí comi también que el mismo ii) Si se
•••. • :lj {

é ~uentra dentro de esta J'urisdi clón, aSimismo se ordenó una medida de.~
n /

, aprE!mio consistente en arresto h ta por 36 horas, situación por la cual solicito

.,-~M,é.~deje sin efectos la misma, ya q e por in error ajeno al suscrito nunca se me

-~_o personalmente en el omiciliG que señale para ser notificado o

requerido .tJ~.~'~i;<7\..
""~.'" f- r'd~:; ,,'~
.:\1: 1

\~(,:¡6erivado de lo anterior, con fund mento en los artículos 1.99, 1.113, 1.114 y

dE!j:n'asrelativos y aplicables en el Código de Pr cedimientos Civiles para el Estado de

Me'Xido;solicito la NULIDAD DE ACTUACIO ES sob' e el presente procedimiento, sobre los
.STfr~N(.!A
a'utoslfi!lé\:féthas 3 de noviembre de 2015, razón ctuarial de fecha 10 de noviembre de
,a(;~~:l~~\-nl<~~
2015, auto de fecha 11 de noviembre de 15, au o de fecha 20 de noviembre de 2015,

auto de fecha 8 de enero de 2016, notific ción d fecha 14 de enero de 2016, auto de

fecha 22 de enero de 2016, razón de fecha 26 de e ero 2016, auto de fecha 28 de enero

de 2016, diligencia de fecha 29 de enero e 2016, uta de fecha 2 de febrero de 20~6,

diligencia de fecha 12 de febrero de 2016, uta de fe ha 23 de febrero de 2016, autos de

fecha 3 de marzo de 2016, diligencia de fecha 4 de m rzo de 2016, auto de fecha 15 de

marzo de 2016, autos de fecha 18 de marzo ~e 2016 y a to de fecha 30 de marzo de 2016,
\

así como las actuaciones subsecuentes, solicitando se re onga el procedimiento a fin de

que se ordene notificar personalmente al suscrito en térm os de ley para la devolución

de los bienes que se encuentran en mi resguardo, manifestando BAJO PROTESTA DE

~'j DECIR VERDAD que nunca fui notificado de ninguna de las actuaciones que solicito su

nulidad, y por lo tanto, no tenía conocimiento de las mismas, toda vez que por un error

de los funcionarios de este H. juzgado, tanto de la notificad ora como elel ejecutor, se han
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constituido en domicilios ajenos al del suscrito, manifestando BAJO I'ROTESTA ~ECIR 2.,t'\..,Gl
VERDAD que i) si existe el domicilio que señale para ser notificado o requerido por medio

.". de escrito de fecha 22 de octubre de 2015, con número de promoción 15304, el cual se

dicho las siguientes:

cuales no son muy legibles), ofreciendo c

que un señor que dijo lIamars'-' y venir de

domicilio aproximadamente a las 7:30 hora

encuentra ubicado en calle Vega del Campo No. 3, Avandaro, Valle de Bravo, Estado de

México, tal y como lo acredito ante su Señoría con la Escitura Publica número 11,868 que.
I

se exhibe junto con el presente escrito, y el mismo ii) Si se encu~l1tra dentro de esta
í

jurisdicción, asimismo manifiesto BAJO PROTESTA DECIR VERD.,D que el suscrito tuvo

conocimiento de los actos que se solicita su nulid d el día 5 de ailril dei presente año, ya
/

rte del señor"'n, se apersono en mi

del día 5 de/abril del año 2016, para

informarme y entregarme unas copias de la actuaciones que se consideran ilegales (las

° med;o, '100.'d'O P'" "~'It"m;

!
!

; '\ •• , RUEBAS i
.: 1 \ I
~.1.-LAiDOO!JMENTAL PUBLICA, consistente en 1'; Escritura Publica número 11,868,
.' / '~ {

y docu'mentos adjunto, tirada a mi fa or por el Lic. ROQUE RENESANTIN VILLAVICENClO,
I'~' ¡

Notario Público número 97 del Esta o de México, de!Valle de Bravo, Estado de México,\, . . i
-<•. "o -' '.!. • i

"I{lisma iqú!;!':~~exa al presente es rito como "ANE,XO UNO", por medio de la cual se

~~fedi~¡la "~~;~tencia del domicilio ue señale para s~r notificado o requerido por medioI 1,1 I
(~f ~crlt~ de fecha 22 de octubre e 2015, con número de promoción 15304, el cual se

~nc4:entril ubicado en . . . y que el

a con todos y c da uno de los hechos del presente

es, pero especiJlmente con los hechos PRIMERO,incidente de nulidad de actuacio

mismo Si se encuentra dentro de es a jurisdicción.
¡.~t:;~~1\. .
':;.~~~'{\.~!0!
:~rp~1%~~

La presente prueba se relaci

SEGUNDO, TERCERO Y agravios inci s a) al s),

que el mismo Si seubicado en

La razón por la que se ofrec la presente prue a, es porque su Señoría podrá

corroborar fehacientemente que el \scrito nunca fue no ificado ni requerido conforme a

derecho en el domicilio que señale Pfra ser notificado o equerido por medio de escrito

de fecha 22 de octubre de 2015, con \número de promoció 15304, el cual se encuentra

encuentra dentro de esta jurisdicción, por lo tanto se me está violando en mi perjuicio

mis derechos humanos de conformidad con nuestra Carta Magna, tutelados por los

~ artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos, así como

también por lo establecido por los artículos 1.173 y 1.174 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de México.

1- --- ._-- -'- -- - .- - 'P~ ~ _. ~
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2,- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente mi Credencial para Votar, expedida a mi

favor por el Instituto Federal Electoral, de la que se desprende la existencia de mi

1'\' domicilio y que señale para ser notificado o requerido por medio de escrito de fecha 22 de

octubre de 2015, con número de promoción 15304, el cual se encuentra ubicado e~

, y que el mismo 5i se encuentra dentro

de esta jurisdicción, misma que se anexa al presente escri o como "ANEXODOS".

,,
/'
/

La razón por la que se ofrece la pres nte prueba, es porqúe su Señoría podrá
I

corroborar fehacientemente que el suscrito nca fue notificado ni ,tequerido conforme a

derecho en el domicilio que señale para se notificado o reqUerid~ por medio de escrito

ro de promoción 15364, el cual se encuentrade fecha 22 de octubre de 2015, con núm
--~'.'-

ubicadp¡-en _ . , y que el mismo Si se

encue~y~~ntro :de esta jurisdicción, po lo tanto se me está violando en mi perjuicio mis

derechtshurhano~ de conformidad con uestra Carta Magna)tutelados por los artículos
<~~~' ,'" I t

14 Y11J,d-c.1¿Constitución Política de los Estados Unidos Mexi anos, así como también por

R;!fista<>b'¡;;cidopor los artículos 1.173 y .174 del Código de P ocedimientos Civiles para el
j,~~~.",:"l':"":~: .~
~@tad~d'º~J\ll~?
~~'!,.¡. f.IjFX~.¡-

\;~ ..~:!/ '.,
..;/ . 3.- LA DOCUMENTAL PUBLICA consistente origina es de los recibos del luz,.:....

La presente prueba se relaciona con todos y c da uno de los hechos del presente

incidente de nulidad de actuaciones, pero espe ialmente con los hechos PRIMERO,

SEGUNDO, TERCERO Y agravias incisos a) al s).

e1p.~9!~os por Comisión Federal de Ele tricidad, de los que e desprende la existencia de

~i~~~~Si!iQ y que señale para ser noti cado o requerido po medio de escrito de fecha 22

a&l""Ó'cYdBre de 2015, con número de p amación 15304, el ual se encuentra ubicado en

y q e el mismo Si se encuentra

dentro de esta jurisdicción, misma que e anexa al presente e crito como "ANEXOTRES".

La presente prueba se relaciona n todos y cada uno de los hechos del presente

incidente de nulidad de actuaciones, ero especialmente on los hechos PRIMERO,

SEGUNDO, TERCERO Y agravios incisos a) al s).
'.

\
La razón por la que se ofrece la presente prueba, es porque su Señoría podrá

corroborar fehacientemente que el suscrito nunca fue notificado ni requerido conforme a

derecho en el domicilio que señale para ser notificado o requerido por medio de escrito

de fecha 22 de octubre de 2015, con número de promoción 15304, el cual se encuentra

ubícado en y que el mismo Si se

encuentra dentro de esta jurisdicción, por lo tanto se me están violando en mi perjuicio

---_._-- --- ----- --- - -- --==-=--=--.:...-....:...:.-==---===------------------
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mis derechos humanos de conformidad con nuestra Carta Magna, tutelados por los

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como

también por lo establecido por los artículos 1.173 y 1.174 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de Méxíco.

4.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente los recibos del Agua Potable y

México ¡Organismo Publico
,:

Alcantarillado y Saneamiento . de Valle de Bra

Descentralizado Municipal, a nombre de mi arr

¡¡;;1ijiiJbR de los que se desprende la existencia d mi domicili,6 y que señale para ser
! .

notificado o requerido por medio de escrito de fe a 22 de oct¡bre de 2015, con numero

de promoción 15304, el cual se encuentra ub cado en

y que el mismo Si e encuentra ¡bentro de esta jurisdicción,

misma que se anexa al presente escrito como 'ANEXO CUAT,b".

I
.1

La,'presente prueba se relaciona con odos y cada uro de los hechos del presente

incideme -¡j"0;ulida1~ de actuaciones, p ro especialme~te con los hechos PRIMERO,SEGUN~t;~o¡ag'";,, ;n,;ro,,¡ I
L~: (jl~láApor la que se ofrece I presente prueba, es porque su Señoría podrá

.~p..:rob~[i!~te.h,,i!cientemente que el su rito nunca fue nEtificadO ni requerido conforme a

;~é'~~'l~~~~;~.~~icilio que señale p r~ ser notifiCadO[ ~~qUeridO por medio de escrito

:de fe,cha 22 de octubre de 2015, co numero de pro oClon 15304, el cual se encuentra
~ "\ '

:Ll:li~~do en'. que el mismo Si se
..,....,'

éncuentra dentro de esta jurisdicci • e están violando en mi perjuicio
n..,pr:
mis,¡derechos humanos de confor idad con nuestra Carta Magna, tutelados por los
~ t.~~;t'::f.jt-;~_1f~
~~j~&I!!Qs14 y 16 de la Constitució Politica de los Est dos Unidos Mexicanos, así como

también por lo establecido por los rtículos 1.173 y 1. 74 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de México.

S.-LA DOCUMENTAL PRIVADA - consistente en los cibos de pal30 numero 1981 a

mi nombre, así como la nota de remisión numero 089 de los que se desprende la

existencia de mi domicilio y que señale para ser notificad o requel'ido por medio de

15304, el cual se

que el

escrito de fecha 22 de octubre de 2015, con número de pr

encuentra ubicado en

mismo Si se encuentra dentro de esta jurisdicción, misma que se anexa al presente escrito

como "ANEXO QUINTO".
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La presente prueba se relaciona con todos y cada uno de 105 hechos del presente

incidente de nulidad de actuaciones, pero especialmente hechos PRIMERO,

.,. SEGUNDO, TERCERO Y agravios incisos a) al s).

calle

stado de México.

Si el inmueble ubicado e

fj\iMlit.stado de MéxIco, se en uentra en la cabecera municipal de

Valle de Bravo.

Que indique el croquis de localizació del mismo, así como las medidas,

linderos y colindancias del mismo.

La razón por la que se ofrece la presente prueba, es porque su' Señoría podrá

corroborar fehacientemente que el suscrito nunca fue no icado ni reqGerido conforme a
/

derecho en el domicilio que señale para ser notificado requerido por medio de escrito
I

de fecha 22 de octubre de 201S, con número de pro oción 1S3~¿, el cual se encuentra

ubicado en . f , Y que el mismo Si se

d)

C;fVH_ L';c.
,':~nA.t{(¿)\
:!\'.(¡(f, MÉ- ?""-'i!?I'
:¡,FCPo f..T f: .•prJ;/A

,"'" .

encuentra dentro de esta jurisdicción, por lo tanto e me estál violando en mi perjuicio

mis derechos humanos de conformidad con nu stra cart~ Magna, tutelados por 105

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de I 5 Estadostnidos Me~icanos, así como::~~~::r:;~:;:'~'rt;,"I~ 11 3V"'( Códigod, Pro"dlm;,"'~

6~~ D~!UM~ENTAL PÚBLICA POR INF ME, consi'tente en el informe que se sirva
,"l,~;..; :/ I

rendir"(ií.H¡:ÓIRECCION GENERALDE DESAR I.LO URBANO, MEDIO JIMBIENTE Y OBRASY' I
PUBLI~:~~:.~~:ENDIENTE H. AYUNTAMIEN O CONSTrUCIONAL DE VALLE DE BRAVO,

ESTAOg('ó'V-"MExIGO,por medio del cual ind que a su Señoría:'.' /~'"-,,- I
__-... - ~~t¡

O/(";0a~ -~ . r
,::'~0'i\, 1,.. ) Si existe o no el inmue le ubicado en
'.}-.;1'l '.) I~,.'W't;:~~r.~I
.,..:.,.;1 '. 'lb)1_~~;.,~:/
"",,..-
/

Por lo tanto, solicito a su Señoría gire atento ofic o a la DIRECCION GENERAL DE

DESARROLLO URBANO, MEDIO AMBIENTE Y OBRAS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE BRAVO,

que informe a su Señoría sobre 105 incisos que anteceden.

PUBLICAS, DEPENDIENTE H.

VO DE MEXICO - a fin de

La presente prueba se relaciona con todos y cada uno de 105 hechos del presente

incidente de nulidad de actuaciones, pero especialmente con 105 hechos PRIMERO,

SEGUNDO, TERCERO Y agravios incisos a) al s).

_ .._-------~--------~-,----------
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y que el mismo Si se

./

a Magna, tutelados por ios

al

ubicado en_:_~

mis derechos humanos de conformidad con nuestra

entes registrall sobre el inmueble:_
I ' -
Estado de México, y en su caso

7
folio Real, cro~uiS de localización del mismo, así

I d.d l. l. d J. di. -como as me I as, In eros y ca 111 anclas e mismo .

."......:-., " ~ f.'ve..., '" e

t~,\~~¡9f"j~:.~~0,solicito a su Se oría gire ate, o oficio a la H. INSTITUTO DE LA

~~~b6~REG1STRALDEL ESTADOO ME)(ICO - a fin de que informe a su Señoría sobre
'i~W I
r'G'S:i1n~ispsque anteceden.- ",i-/!!.~r

medio del cual indique a su Señoría:

artículos 14 Y 16 de la Constitución Política de los Est os Unidos Mexicanos, así como
;

también por lo establecido por los artículos 1.173 y .174 del Código de Procedimientos
i

I7- LA DOCUMENTAL PÚBLICA POR INF RME, consisténte en el informe que se
/ '

sirva rendir el H. INSTITUTO DE LA FUNCIO REGISTRALDEL ESTADiODE MEXICO, por

encuentra dentro de esta jurisdicción, por lo tanto se me es án violando en mi perjuicio

Civiles para el Estado de México.

La razón por la que se ofrece la presente prueba, es porque su Señoría podrá

corroborar fehacientemente que el suscrito nunca fue notificado ni re uerido conforme a

, - derecho en el domicilio que señale para ser notificado o requerido or medio de escrito

de fecha 22 de octubre de 201S, con número de promoción 153 4, el cual se encuentra

,;::/lt [¡j: presente prueba se relaci na con todos y cada uno de los hechos del presente
~-.;J:¡b,~Cl((:,

iií'2id"éiiJt!!:';'denulidad de actuacio es, pero es pe ialmente con los hechos PRIMERO,

',';:~;;:, TERCERO y agro.~ ¡oó~ alal'l. \

La razón por la que se ofr Ice la presente p\Ueba, es porque su Señoría podrá

corroborar fehacientemente que ¡t suscrito nunca fu~otificadO ni requerido conforme a

derecho en el domicilio que señale para ser notificad o requerido por medio de escrito

de fecha 22 de octubre de 2015, con número de prom ción 15304, el cual se encuentra

V que el mismo Si seubicado en

encuentra dentro de esta jurisdicción, por lo tanto se me

mis derechos humanos de conformidad con nuestra Cart Magna, tutelados por los

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como

también por lo establecido por los artículos 1.173 y 1.174 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de México.

---------~- --_._- ~--_.--.._------"--_._-:::_-------::::::::::::_---------- -----------------
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Si el inmueble ubicado ene)

b) En su caso cuentos inmuebles existen on el número 3 (tres) en _

, Estado de México.

8.- LA INSPECCIONAL JUDDCIAL, consistente en la inspección j icial que se lleve a

cabo en compañía del suscrito en el domicilio ubicado en: Ve No. 3,

Avandaro, Valle de Bravo, Estado de México, a efecto de comprob r a su Señoría:

a) Si existe o no el inmueble ubicado en

tado de Méxi

Juzgado.

de Bravo, Estado de México, coinc' e con la razón actuarial de fecha 26,
de enero 2016, que llevo a cab la C. ~otificadora adscrita a este H.

/
/Si el inmueble ubicado end)

stado de México, e encuJntra en la cabecera municip'al de
i ..•... I
'.. .~, lIe de Bravo. I
"!~)'>::). ~ie indique el croquis de calizacibn del mismo, así como cualquier

:~': otra característica y prueba que rec~be sobre el mismo.

.';ara'lo cual se solicita a su Seña ía se sla'e fecha y hora para que tenga
::',."."'-...,('~j::"'.."g'
,Y~d\icatl'.io"a~~tica de dicha probanza.
4 \ .~ .- ,.; •••• ;;'W".

,> ".•..•',

.l'/ la presente prueba se relaciona ca todos y cada uno de los hechos del presente~-;/

incidente de nulidad de actuaciones, p ro espec almente con los hechos PRIMERO,
,1_t)é
~~~g~?l?,TERCERO Y agravios incisos a) a s).

f.Úir ¡1~W.~

. y que el mismo Si seubicado en

la razón por la que se ofrece la Iilresente p ueba, es porque su Señoría podrá

corroborar fehacientemente que el suscritJ nunca fue notificado ni requerido conforme a

derecho en el domicilio que señale para sdr notificad o requerido por medio de escrito

de fecha 22 de octubre de 2015, con númJro de prom ción 15304, el cual se encuentra

I
encuentra dentro de esta jurisdicción, por lo tanto se m están violando en mi perjuicio

mis derechos humanos de conformidad con nuestra ca~a Magna, tutelados por los

artículos 14 y 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, así como

también por lo establecido por los artículos 1.173 y 1.174 del Código de Procedimientos

r. . Civiles para el Estado de México.
'.

9." LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a mis intereses.

---- ------------
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Lf1 257
1J

11.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HU ANA, en todo lo que

favorezca mis intereses
~.'

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ, at tamente pido se sirva:

UNICO.- Tenerme por presentando NCIDENTE DE NULIDAD DE
,

ACTUACIONES sobre los autos de fechas 3 de noviemb e de 2015,,!razón actuarial de fecha

10 de noviembre de 2015, auto de fecha 11 de nov' mbre de 2015, auto de fecha 20 de
;

noviembre de 2015, auto de fecha 8 de enero de 16, notificJción de fecha 14 de enero
I

de 2016, auto de fecha 22 de enero de 2016, ra ón de fechl26 de enero 2016, auto de

fecha 28 de enero de 2016, diligencia de fecha 29 de enero/de 2016, auto de fecha 2 de
!

febrero de 2016, diligencia de fecha 12 de fe rero de 201~, auto de fecha 23 de febrero

I

.--.j., _.: •. - -~. ,"

I

I
\

!
i
I

ESTADO DE1EXICO A 6 DE ABRIL DE 2016. I,
r": Ip_.. I

~."

de 20J~;,~utos d~cha 3 de marzo de 2016 diligencia de:fecha 4 de marzo de 2016, auto

de feCha~e ml!rzo de 2016, autos de fe a 18 de marzo de 2016 y auto de fecha 30 de~..v\ ' I
marzo. fde 2016, !fasí como las actuaci es subsecuentes, solicitando se reponga el

proce*mie~1o a fin de que se ordene n tificar persona!~ente al suscrito en términos de
.,. . I

ley la dévolución de los bienes que se e cuentran en mi!resguardo.
i
I
I

¡C!\'¡11. D,::
i¡~';;r(J.;,rfCte..
'0\vo,~~~~~'~~JC-~')
it:CR£EYf,li"":1,r:
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DE

•••••• '1 -. • ,..,,,- i... .

669/2015

LLE DE BRAVO,

, en mi carácter

enominada

que tengo debidamente

sted con el debido respeto

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA

ESTADO DE MÉXICO.

~, S.A. DE C.V.,
~ - '-:-->---T .

• :::'''acreditada y reconocida en
cr\ .;
, ~anifi~sto y expongo:

;:'1
e'
¡~~':",.;Of;!~iol~1 presen e escrito, on fun~a~entoen lo d~s~uesto

!:'~:g~['losa~~I~.IOS51.134, 1. 37 Y 1.13 del Codlgo"de Procedimientos
"".Civ¡le~~araOle, Estado de M xico, veng_.a solicitar a su Seílor.ía.,se.aGlare..

.' el auOOí,~de."cha 30 (Treint ) de marzo de 2016 (Dos mil dieciséis), toda
. l':: ~~ '¿ ,...•vez que no funda motiv o estable e en qué consiste la obligación u

""",,:, :Eomisiomrl(i¡llIe.debe llevar a cabo el Ap derado Legal de la Parte Actora
.£ va, ¡.;;tli:íCf:para ser acreedor a tal me ida, toda v z que solo se limitó a manifestar

que "y al apoderado Leg I de la pa e actora que lo designo,_
multa equivalente hasta CIEN

OlAS de salario mínimo zo al", sin que s haya precisado o especificado

en que consiste la.Obli9aGiÓ~,u,.omisión-.qu.e:..'be.llevar. a,cabo el mismo
\

para ser acreedor a tal medida, no obstante lo anterior, manifiesto bajo

protesta de decir verdad \que el suscrito ya informo a través de

interpósita persona, al depositario sobre la situación que guarda el

presente juicio, dando cumplimiento- en su caso a dicha medida de

\' apremio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado;
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A usted C. Juez solicito atentamente se sirva:

•

PRIMERO.- Se tenga al suscrito solicitando con fundamym:e;-

en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.137 Y 1.138 del C9~0 de

Procedimientos Civiles para el Estado de México, vengo az1kitar a su

Señoría se aclare el auto de fecha 30 (Treinta) de marz de 2016 (Dos

mil dieciséis), toda vez que no funda motiva o e tablece en qué

consiste la obligación u omisión que ebe llevar a abo el Apoderado

Legal de la Parte Actora para ser ac eedor a tal edida, toda vez que

solo se limitó a manifestar que "y a apoderado egal de la parte actora

que lo designo, una multa

',~,.- equivalente hasta CIEN OlAS de o zona!", sin que se haya

precisado o especificado en qu consiste I obligación u omisión que

debe llevar a cabo el mismo pa a ser acreed r a tal medida.

~;'?>
{ji ~ ,,1Y'if{' < -',

, ~~rt\{J"t0.(;"-:-SEGUNDO.- Se enga al sus rito manifiesto bajo protesta

~~r':~3Cir,'¡ierdad que el su crito ya inf rmo a través de interpósita

'.:."~~~.O~...~I de~.:sitario sobr la situación que guarda el presente juicio,

;::j.~fj.g~~:~C~WJ.~Iini~nto en su aso a dicha edida de apremio. .
.l~".!"'(~_ ( : De: 1, ~
:;:.T:"" ,"o f ';-',N", • , .¡+.t..,1V\V-' ~'';'''I.~ ,;!,
'd: "'" . u, '<~t'_,'(!C.. '"''''''CRk;¡;. ~',I-;)J",:

Estado de M'xico, a 6 de n viembre de 2016 .
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JUICIO{¡ESPECIALDEDESAHUCIO
EXPE¡ ENTE: 669/2015

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLL BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

, en mi carácter de Depositario Judicial

personalidad que tengo debidamente acre itada y reconocida en autos, ante Usted con el

debido respeto manifiesto y expongo:

,.'JI
POf~diO uelrpresente escri o, con fundamento en el artículo 2.206 y demás

:, )~

relativos~y" 5P•••~able~Jdel Código d Procedimientos Civiles Para el Estado de México,

vengo a'soli~itrr a su'Señoria su aut rización para llevar a cabo los gastos de almacenaje y
v',.

me sean rembCillsados los mismos e conformidad con el contrato de arrendamiento que
d -:/

exhibí ante'su Señoría junto con m escrito de fecha 22 de octubre de 2015.

,10-.

;TA$'i:";iI~
. 'RÉ}:f8W lo an~eriorme e expuesto y fundado,

'"
A usted C. Juez so icito atentamente se sirva:

Único.- Tenerme con f ndamento en el artículo 2.206 y demás relativos y

aplicables del Código de Procedí ientos Civiles Para el Estado de México, solicitando a su
I

Señoría su autorización para evar a cabo los gastos de almacenaje y me sean
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rembolsados los mismos de conformidad con el contrato de arrenda!J1iento que exhibí

ante su Señoría junto con mi escrito de fecha 22 de octubre de 2015.

rAr' •..iA
...".~~.

\
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EXPEDIENTE:

n calle Vega del Campo No, 3,

tado de México, al Licenciado en

a con cédula profesional número

torga la ley, ante Usted con el debido

Avandaro, Valle de Bravo, Estado de México, auto za do con fundamento en el artículo

domicilio para oír y recibir notificaciones el ubica o

en i rácter de Depositario Judicial

personalidad que tengo debidamente acreditada Y r onJida en autos, señalo como mi

C. JUEZ CIVILDE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO EST

undamento en los artíCU1los1.362, 1,363,

igo de procedimientos cÍ1Íii~~;parael Estado

hó de pleno derecho el Incidente de Nulidad

REVOCACION en contra del auto de fecha 7

de Actuaciones que hice valer en contra e las siguientes actuaciones: autos de fechas 3

de noviembre de 2015,' razón actuarial d f cha 10 de noviembre de 2015, auto de fecha

11 de noviembre de 2015, auto de fech Ode noviembre de 2015, auto de fecha 8 de

enero de 2016, notificación de fecha 14 e enero de 2016, auto de fecha 22 de enero de

2016, razón de fecha 26 de enero 2016, a to de fecha 28 de enero de 2016, diligencia de

fecha 29 de enero de 2016, auto de fecha 2 de febrero de 2016, diligencia de fecha 12 de

febrero de 2016, auto de fecha 23 de febr ro de 2016, autos de fecha 3 de marzo de 2016,

diligencia de fecha 4 de marzo de 2016, uta de fecha 15 de marzo de 2016, autos de

fecha 18 de marzo de 2016 y auto de fecha Ode marzo de 2016, así como las actuaciones

subsecuentes, señalando como constanci<\, para el presente RECURS.otodo lo .actuado,

toda vez que me causa los siguientes agravios:

de abril de 2016, por medio del cual se de

¡\lrt VE: .
MNs¡,,:por 'ni!,!dio del presente escrito, con

~~~a~~~S,&lativos y aplicables en el C

de MéxiCO;~~gO á interponer RECURSO

/'AGRAVIOS¿'
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UNICO: Me causa agravio el auto de fecha 7 de abril de 2016, por medio del cual se

desechó de pleno derecho el Incidente de Nulidad de Actuaciones que hice vales en
~ /

contra diversas actuaciones, toda vez que atenta contra principio~enerales de derecho,

asi como t'ambién carece de fundamentación y motivación, to/.£ vez qUle nunca he sido

da vez que por un error de lospor lo tanto, no tenía conocimiento de las mismas,

notificado personalmente en términos de ley para llevar a cabo la devolución de los

bienes que se encuentran en mi resguardo, manifestan BAlO PROTESTA DE DECIR

VERDAD que nunca fui notificado de ninguna de las act ,iones que solidto su nulidad, y

funcionarios de este H. Juzgado, tanto de la noti I dora como del ejecutor, se han

constituido en domicilios ajenos al del suscrito, sie d que contrario a lo manifestado por

su Señoría dentro del auto de fecha 7 de abril de 16, el suscrito si está legitimado para

interponer todos los recursos ordinarios, siem y cuando se trate de las funciones

inherentes a mi cargo y que afecten de forma i ecta y personal mi esfera jurídica (como

es el caso), toda vez que nunca se me ha notm do personalmente de ningún acuerdo que

se solicita su nulidad y hasta se me han ecretado multas, de conformidad con las

ORDINARIOS"DEPOSITARIO JUDICIAL DEBE INl RPONER LOS RECURSOS

\fRATÁNDOSE DE LASFUNCIONES IN ERENTESA SU CARGO.

siguientes tesis de jurisprudencia:
':'\. ;¡ .

~I
:¡
't

\,
"( \~
, \

i ,

~
~ depositario judicial es un au il ar de la administración de justicia que
;¡ji
'mediante el auto de diligencia, e I cual se le discernió en forma su cargo,

adquiere laPJ)~e'!.iónde los bien s ebles que se le dieron en depósito con

~~~~ ellaffiento d~1i.n~uilno en virtud d~ las funciones especiales que

~~~!~In~e,a Y'.Vincula al JUICIO;n esas condlDones, es eVIdente que está

,I~g;timado para interponer los medios ordinarios de defensa que la ley
"lii o¡
¥il'ilcé'de cuando se vean afect dos los derechos relativos a las funciones
~';;.~..•

iñherentes 'a su cargo. Por tanto, uede apelar de los acuerdos en los cuales se
~I\II' ,=
1~rn;d"'!J~,ladevolución de los bie es que recibió en depósito, de conformidad
'10 ;;l(:x~CÓT1)'?,¡'l'spuestoporel articulo 89 del Código de Procedimientos Civilesdel

Distrito Federal, que precisamen concede esta posibilidad a todo interesado,

Ycon mayor razón puede intenta; incidente de nulidad de actuaciones cuando

no se le dé' a conocer por la autoridad judicial alguna resolución o auto que les

afecte.

i SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DELPRIMER CIRCUITO.



-----------------------------------------

i¡ •

!

.'

,
¡
\

•



t~~'G1l\
Amparo en revisión 282/2003. 6 de marzo de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente: JoséJoaquín Herrera zamora 5eaetaña: Amelía Córdova Diaz.

1091

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-

180, Sexta Parte, página 78, tesis de rubro: "DEPOSITARIO )UDICIAL,
!

LEGITIMACiÓN DEL, PARA INTENTAR lOS RECURSOSPERTlNENT CUANDO
/

ESTIMERECIBIRAGRAVIODELJUEZDE INSTANlZIA.".

Nota: Por ejecutoria de fecha 3 de marzo L 2004, la Pri era Sala declaró

inexistente la contradicáón de tesis 82/2¡:s en que p rtiápó el presente

criterio.

Época: Novena

Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente:

Gaceta Tomo XVIII, Julio de 2003 M teña(s): Cíví Tesis: 1.20.C.2s C Página:

emparece a éste y fermula una

per el Juez, pero cen base en

Así, I procedencia del juicio. de ampare

i i
ERSONA EXTRANA Al JUiCIO

NDO ES INCORPORADA A LA

ADO UNA PROMOCiÓN.

DEFINITIVIDAD EN AMPARO INDI ECTO. LA

~_O%;<¿EBE~~'~TAR EL RECURSOORD NARIO CU

:'{jr;~l\';~f.ELAdWN PROCESAL,PORHABÉ LECONTE

~) "
Cuandb una persona extraña a n juicio

{
':'/;1. ;~'¡t .. a
'i11'IG!.'; petlclfn la cual es formalmente repulsad

, "~Xi':1~zorj;es que atañen al fondo d la cue tión planteada, tales estimativas
..,,!~'q: jf
, • i'nteg[~n al promovénte a la relaá' n proc al, pues el juzgador no se limitó a

rep~di~~J3 pre¡sión, sino que e facto atendió lo solicitado; circunstancia
::/. '"\~\.". .,~

que~lb;'leg¡Ji. a para impugnar es s cons eraáenes a través de les medies;:¿Z< ,11. ¡
erd"(ñarie'i:.de defensa procedente
:"rI' vI .

está' co.ridicienada al cumplimiento del pr nápio de definitividad, de acuerdo

co'i:1 articulo 73, fracción XIII, de la ey de\Ampare.
CIV..€ '

'ISYI-. N¡;IA
\Va. MtxlQf;l
"':PFT~ ~i.A

PRIMERTRIBUNALCOLEGIADOENMA ERIACIVil DEl CUARTOCIRCUITO.

Ampare en revisión 217/2005. ******* **. 11 de agosto de 2005. Unanimidad

::.::::f:'OO'"~'AII,,"" """'" '\"". -~;"' '" ""'... eó"..,

Amparo en revisión 47/2006. Marca-Tel, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2006.

Unanimidad de votes. Ponente: Arturo Ra~,rez Pérez. Secretaria: Eva María

!" Sanz Hernández.



;,

,

f
~
jl

i
.J



Amparo en revisión 399/2006. luís Alberto Salinas Ruiz y otros. 1S de

noviembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Pérez.

Secretario: Oswaldo Salvador Sosa Serrano.

Instancia: Tribunal Colegiados de

Judicial de la

IV.10.e.J/8 Página: 1764

Época: Novena Época Registro: 164

Circuito Tipo de Tesis: Jurisprud ncia

Federación Ysu Gaceta Tomo

Sanz Hernández.

Amparo en revisión 47/2008. Humberto González Maáas. 28 de marzo de

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Pérez. Secretaria: Eva/

Amparo en revisión 78/2010. Fernando

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Pérez. Secretari

Maria Sanz Hernández.

:IAPor~antes expuesto Yfundado, USTED C. J E2. atentamente pido se sirva:

UNICO.- Admitir a trámite el presente RECU O DE REVOCACION en contra del

auto de fecha 7 de abril de 2016. por ~edio del cual se desechó de pleno derecho el

Incidente de Nulidad de Actuaciones que hice valer por escrito de fecha 6 de abril de'

..'", '~;>,_¡.~~tj;\_ lp~¡
:}jt.!JaciÓn pqr la cual solicito a su Señor a, se revoque el au o de fecha 7 de abril 8~'2016,
\~,;:r~edio d~1cual se desechó de pie o derecho ellncid nte de Nulidad de Actuaciones
,\~i' ~ -. I~ué hice vales en contra diversas actu ciones por medio e escrito de fechá6'dlrábril del
..'.~< ;;j" - - ~i.o~'t!,toda vez que atenta contra p ncipios generales de derecho, así comCl*también

'¡',w'"

f~.\e5~ ~_~deb,ida fundamentación y otivación, toda z que nunca he sido notificado

~?(~.~~t_~ en términos de ley pa llevar a cabo I devolución de los bienes que se

emjúl!rttf~n"~l __!TIifresguarao, siendo ue el suscrito s está legitimado para interponer

todos los r1urso~ ordinarios, siempre cuando se tra e de las funciones inherentes a mi

cargo y que ffecten de forma directa personal mi e fera jurídica, y en consecuencia se

•• admita elJricidente de Nulidad de Actu

2016. .,

ESTADO DE MEXICO A 11 DE ABRIL DE 2016



- ----- ----

,-,

. -

I



Cédula profesional número 3206596 ,

.~ '.j.

:1 E
TANCI"
, MÉXICG

..,.ft\

¡ ,.

!
i



~, ------------- .......•
\

,
~.

•• .'

. .....•



de

con

Códigodel1.135

!

1.134,

CONSTE.

1.77,

ez que como depositario de los bienes

entrega de los mi••mos al dema.ldado, tal
drá acordar lo relativo a lo que solicita en

tado de México, lOele reitera al promovente
- depositarto de los biene¡; en el prel>ente

una

o
,1:; ÚPor."q.tF lado, re¡;pecto a su ecurso de revocación que interpone, con
, -' . l.

fundam~to en los artí ulo
\': í:

PrJ¿~~í~tos Civilespara
que toda vez que ÚniCaA11ffi

corre¡;ponda.

RAZÓN.VALLEDEBRAVO,MÉXICO,a do de abril de dos mil dieciséis, con

fundamento .en el artículo 1.118 del C digo de Procedimiento¡; Civile¡;en

vigor, el secretarto da cuenta al Juez J conocimiento, con las promociones

número 5422 Y 5423; pára aJrda.- lo que conforme a derecho

. TRIBUNAl SUPERIOR DE ]USTICIADEl ESTADO DE MEXICO

-" .";'-.. A'1'~VALLEDEBRAVO,M XICO~a oce de abril de dos mil dieciséis.
~~.. W"

~.,\ iffr ':;lV\¡;td el escrito prE£entado por.~ ~ .
".,' :",j. ,

(! Ji/ fundamento en lo e¡;tableci o por os artículos 1.134, 1.135, 1.137 Y 1.138
•. 1, • :;,

. del Código de Procedimie tos Ci -le¡; en vigor, se tienHl por hecha¡; ¡;US
-<.J\'~ .)~, ~ .

;'Tl\~.~-~.')1:. taciones vertida¡;.'.0 ;' 'i4:. é. ;.-."L.>:J),};;
.•• • •• - ~ '1 'emb . dos de cumplimi

y ~~,~~~e I,a ordenado se p
su ést;t;\tti e cuenta.~~.:~?~r,

."-:

a¡;unto, es decir es auxiliar en mismo, por lo que, no tiene el carácter de
parte y el migmo no pude pro ver en relación al procedimiento y 10010 debe

acatarse a realizar sus funciones que tiene como depositarto, en
consecuencia, se desedla de plano su recurso de revocación

interpue¡;to en contra del proveído de fecha siete de abril de dolOmil

,"" dieciséis y en términos del numeral 1.136 del Código de Procedimientos
Civile¡;pa.-a el Estado ~-MéxiCO, se previene al depositarto para que se

abstenga de exhibir piomociones maliciosa¡;, frívolos e improcedente¡;, con



--~. -. - o_o __ - - • ~._. • •••••• , __ ,

, ',,.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE "'E>aCO

" '<''',¡bimiento de no h",ooo '" ,/_á una co"",dán d¡",¡pI'''''''.
tal y como lo ~~tablece el numeral 1 123 del Código en cita.

,. NO nQUESiE

ASÍ lO ACORDÓ Y FIRM¿ El U ENCIADO EN DERECHO PASTOR GARCÍA
' /

GOMEZ, JUEZ CM~E PRIM RA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO,

ESTADO DE MÉXIC , QUIEN A lA CON SECRETARIO DE ACUERDOS,

LICENCIADO EN RECHO J ~E LUIS HERNANDEZ MENDOZA, QUE

AUTORIZA Y DA F DE LO ACTU ,O. DOY FE.

mjve

'---'-~- " ,~.I
Ml' ~,~-.~ -", . \.•.
¡:'::ii...J' ~ ¡,'f.-F.""!"~Cff/l'lf~ ,....""'" r., . \ ~.
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/~0'C:~t\ID'~~~::'<'~?;\'1' IV 'P 'Pf7n¿~antín \lillavic\lncio
l' ~ ••••••e 'n" l!:J \.,..to l\.... l'\..}'.-'

//5' """ , "i¡, \<'\ 'P'bl' "" 97'o /~ \\ C(.)J,..\ lioteflo u lCOJiU~~ro
{i' ::;¡ . ,~."" !*!~6\ d¡zlestado d¡zM¡Z¡{ICO

. ., 'i>.,}~,., ~.'-" ,'."" , . ' " I[ d '1l
'_)!,Jli .•.•~,,':.i."~' ~\t.'ifyj;:.;:~! con 'R.sz3Id~ncla [Zn va !Z !Zvravo~ l.(.;r '-l-~ .! ,""!-:., .' i\.~} ~ __~ ••~ t_~~"~.\>í.?",..':1 :;,.'/
\~1-:'t:i~'¡~:;'~f?;$:11~~;[g1~ifoJu6r~zNo. 528 Col. ~a.nch~ Va.ll~d~ ;Br8lJO, eztedo dlZMixico c.p. 51200
"':::'o~"'o1,'" ',' O:'">,''>' T~1.(01726) 262 7120 fax (01726) 262 7399 /

"~~ EN w",\:::::,,-'~~:~~:N2~~~~:~I:~~~~8~~E~~~~.:~_~_~_~.~~~~~~~~.~.~.~_~.1.~.~_~.~.~:~~~.:::::::::::
F O L IO: O O 9 N U EV E. --- ••••• --- __•••• •••• •••• _. ••••• __•••••••• •••• _ __••••• •• ••• •

ACTO JURíDICO: FE DE HECHOS. -_•••••• ••••••__•••••• •••••• •••• •••••• •• •••• •••

SOLICITANTE:

En la Ciudad Tipica 'de Valle de Bravo, Estado de México, a nco de abril del alío dos mil

dieciséis, yo LICENCIADO ROQUE RENE SANTíN VILLAV[C NCIO, Notario Público núm~ro

noventa y siete del Estado de México con residencia en est Distrito Judicial y Municipio, len

~~~~;:~ :a:~:~n~-~~:-~~-~~:~--~~-:~-~~~-~~~~~-~-:~:~~Os,-a--n-~teO~s:~-mi~e-~r:l-d,-I.ia::n~ot~c-No--m-~-pua"~r-e~c~e-:a~~n-t"~e-,
Siendo las 11:45 once horas con cU<,lreritay cinco rninut J~)J

mi J ue por datoJ gernera[es manifestó
Ilamars~ como queda escrito; ser originar,i6>y~ecinD'de '

,
os recibos de la luz, expedida por Comisión

Federal de Electricidad, recibo del Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento de Valle de

Bravo México Organismo Público Descentrali ado Municípal, a nombre de quien me

manifiesta el compareciente ser su arrendador se or recibo de

pago numero 1981 mil novecientos ochenta y uno a nombre de

Pe~na nota de remisión numero 089 cero o henta y nueve documentos que engo a a

vista y remito en copias fotostáticas debidament cotejadas de la misma a[ testimonio que de

la presente se expide y copia cotejada al apéndice de documentos del protocolo a mi cargo _

En :>-~ acto se imprimen 3 tres placas fotografias, las cuales agrego a los originales del

testimonio que de la presente se expiden asi como al apéndice del protocolo a mi cargo bajo

dos,

seis,

exist

Estado de Méxicé ,~•.:q~--~".:.~-:----c---------- "-------------------T-----------------c---------
Acto seguido sie~~g:tft~.:~:~pc,e~ras~?1l ve.i,nicincominutos pas~/o meridiano, del día al

proemio asentan~~4:g:~r¿,~~;;;lm9sau0g;.r:d'!'I.s he'Cha.séls~scritl .notario y el solicitante
desde mi domlcMb.p[of,e'slona¡'ubicado. en 'Ave Ida,8enrto Juarez I umero 528 qUinientos

veintiocho, GQI;;!!~~~~%n'~~ta; CiudadTípGade Valle de Br/lo Estado de México, al,
domlcl[lo antes mencIClnaao.---.---~c------,~------ ~_____________ ,

~~,,~-':;;;":l,,¡!" '., '" '.' _' , ,.': !
, Posteriorme~~~rsi~i)@~:;\~Jb\~:50,Wcehor,a.s'co "".cincuenta,'ininutrs p sado meridiano, me

constituyo erfl ~.,~'~~~l.Qi?~I¡¡JlChÓ.s:'con3el.,sbliitante.ye~contrá,hdcimenel domicilio en

~l ,me
percaté que éS'ún \//\(erÓde,Plantas'qué :seenc entra a un costa~o de un l¡accionamientode
color blanco /fe-Wabsnivéles cOIlve~ta~al~se~ I parte inferior--L.--------_~ _

Acto segUid~.'\~I~~'iiQ¡lan¡eme~;hifiésta qu para acreditar su domicili~me exhibe su

. Credencial pi3r~"''V6"tar,expedida a su favor po el Instituto Federal Elector~l\e la que se,

de ~xico lugardbndenació eldiav
" ,

¿vn Domicilio'en



----~--~----_._~_.- -----~--- -- ----- -h.-------------------'i!: ..-
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Estado de

el número de la presente, por medio de las cuales se acredita la eXistencia del domicilio
: ,.' .

Al terminar dicha diligencia procedo a reguntarle a solicitante, si desea comentar algo más, a 1,
lo que respondió que solo quiero ag gar un croq Is de la ubicación del domicilio y sin más I!
que agregar procedo a despedirme q I solicitante me retiro del lugar,------_________________________11
Por ultimo certifico, que en dicho lugar estuv acompañado del solicitante; cerrando la

presente acta a las 13:10 trece hor s con diez inutos pasado meridiano del dia al pnncipio ¡¡

~~:.d:;,:;;~~-;ER~;;;;~~~:;~~.:::~==~====----=~=--=-~".Ij:
1.- QUE EN DICHO LUGAR HORAS S SUCEDIERON LOS HECHOS """

CAPTADOS POR LOS SENTIDOS EL SUSC ITa, __c______________________________________________1
11.-QUE A MI JUICIO LA SOLlCIT NTE y EL A OMPAÑANTE MENCIONADOS NO TIENEN ,1
LIMITADA SU CAPACIDAD DE EJ RCICIO; _ ----------------------------------------------------- 11

111.-POR ULTIMO SE REALIZA RESEÑ DE LOS HECHOS MENCIONADOS, QUE 1/1

A,CONTECIERON ANTE MI PRES ~CIA y AU ORIZO DEFINI:'VAM;~T,E' EN LA CIUDAD i!
TIPICA DE VALLE DE BRAVO, E TADO DE MEXICO, EL OlA DE~SU FECHA POR NO ¡'

CAUSAR IMPUESTOS DE LEY,-EL SELLO E AUTORIZAR_-UN;;;~IRMA.-L1CENCIADO I:~~~::~ET'::~~~~~I~~~~El'Oo~~~:~-;;;--;;;~:-;:-~i.:;-;;;~-;;;;-y1I
APÉNDICE A MI CARGO, DE DONIIlE E EXP DE PARA /

1

,1

•• VA EN UNA HOJA ÚTIL D~BI AMEN E NUMERADA, COTl':JAD1' SEL'fDA y 11

CORREGIDA.- DOY FE,- EN LA CI~DAC\ TíPI A DE VALLE DE BRAVO,' ESTADO DE 1I

MÉXICO, EL DíA CINCO DE ABRIL DE't AÑO\DO':,,',L, "OI,E,,C,,',SÉIS,- DOY FE_,.":::,,.'------__: ~___ ~il:'~I;':t/-s¡::'¡-¡~TiÑ'~».... _
/' <c.- -. ,..< 4 ••••.

/-'",~ ,\1'\lll\S A1.llj, -10\ ,\ _ ,,-i::~ \:t\ -- \1 "1 ','/" /~~_: 110:;> Rlf.'; \IlIgo¡._ L ',te .:. li
,'" ••. ~ ;[¡!!! . -. 1\ '('C ',' I',~,,\~~ f"é ," ''o.. " !¡
\:=;~-~'\.,~'lr/l'ADO ROQUE R~~~ SANT "\~/L'tAVICENCIP, r ¡ , 1¡
. ~::o~~('o~;oÑ@'rálff6 PUBLICO NUMER~7, DEL STADO DE MÉ*ICO, \ ~,-', i!

'-~~~".,!!:!C':C-••, CON RESIDENCIA E VALLE E BRAVO, ' "~o:>, ii

_'JJ5'~~J~¡ Ijl
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. Sublotal

'21.35
5.65

127.20

Total a pagar:

$156000
CIENTO CltlCUENTA V SEIS PESOS
0/100 M.N.)
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LtJ gro!lli:a tiene dos Indk:adores, el da a ajo es tu consumo de

anergla y el de arriba es el ¡x¡rcenleje la aportsci5n
gubernamental aplicada a I~'recJbo
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0.00
286.00

260.00
26.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

'286.00Subtotal:

argos:
!4ul t a_.:--..

Ejecución:
es/~ bsidios:

•• .-J

RFC:
.VALLE DE BR)WO

No. de Serv: 1
Medidor Núm:006135

Consumo: 35.00
.-
"2,331,00.

"Rezago
0;00
0.00

,tualizaci6n:

O,.:",

,,¡,p- •

2qi6.",
,Lectura Kitial:

iente
260 :'
26.6b
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l.b .'s' ¡-f'" l/Id. <",' c;k \J' '1

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO j hT' ~; -.:r""', {~ • .<} (~ "S-r\
y SANEAMIENTO DE VALLE DE BRAVO MÉXICO' JI ~ ¿;; jt':Il.•...•l~'.,~(: ',~\-.j, -::. \

ORGANISMO PU'BUCO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL • ~..-3 ~0l', ...•..Z '.

BOULEVARD JUAN HERRERA Y PIÑA NO. 144 BARRIO EL CALVARIO, C.P. 51200 \;"* á!?I" j; ~f
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO. rELS, 01 (726) 2623409 2623423 2626364 ,'"::. ,~ "i~l .: f!

R FC APA920310SK9 \1'--'"1-:-. '~..' 8AAVO .,
• • . "\.\('" "(.<\ • ¡t.~#i!g![(l'iOI&-20IC¡

EXPEDIDA EN: VALLE DE BRAVO, ESTADO DE Mt:xICO. O -\.O(..;u'J);r:;' ~~~ 1»/'

R E e 1 B o A d'&~f&~2~/
Ruta: 4 Follo: 1'.D006839

Suministro de Agua Potable:

Contrato:
Nombre:

Dirección:
Colonia:
Usuario: Doméstico

Último per ado:
Lectura Inicial:2,296.0

"1' . __ . -¡¡', S,~,ieaiiiT€'ll~:-,-;-"
,,~ ~t;~ii~l'~ ~~,,."','S, -.

"-"'-'~"'-'-"-I¡~-._~_k.~i:f.j~~l~,p;.¡lf,!Ü' A::.:¡!'!~, •. ~".,.~ ",
@' "'-''-''.- •••!t~._ .!~...-'<.~.-'- -...,;,.,;,

d-'-
i ~l¡'\¡~'Ú¡15 B~~';':'-"-:"-..::.

¡r,:,'~, !\ r.' /,'i.\. f~" ~ l'l ,,,...,~ ;. >(;. 'C..l"'<>~¡ Jf:.ü~ ~h_1f.' 't.Í'"z..~
: : 1 ~ ~. t'-.."'"' ":';;- ,_'- "p--" ~ ~~",:,r,,. - r; 1•••...' l' \'---~r ••••~A:"';~#.

(DClSCUll'l'oil"ocm:¡¡~K'T'l¡¡¡. s !'EllO.'07:rOt¡~:¡(Íl;')- -- - - ;'," I.V.A.:

Periodo pago del: 01-20l6~r:02-2016 Fecha: 04/03/2016T O TAL:
. .... C' EDI'l'HLOPEZ CUEVAS .

EL PAGO OE ESTAFACTURANO LO L1BERADEADEUboSANTERlbRES'. aJero: '. GRACIAS POR SU OPORTUNO PAGO
ESTA FACTURA NO ES VALIDA SIN EL SELLO DE PAGADO Y LA FIRMA DEL CAJERO
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LE OFRECE UNA GRAN VARIEDAD
DE PLANTAS DE .ORNATo.

y FRUTALES

CALLE VEGA DEL CAMPO, ESO. ROSALES
COL. AVANDARO, VALLE DE BRAVO EDQ. DE MEX.
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127.20
20.35

.147.55
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158.51
-158.00

\ $156.96
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0.00.

0..00
0.0.0.
0.00

:;:;'6.00
260.00

286.00
0.00

286.00

Subtota ,.
1. V.A.:

RFC:
VALLE DE BRAVO

No. de Serv: 1
Meliidor NCim: 00.613.5

Consumo:.35.002/331.00
Rezago

0.00
0.00.
Actualización:

Recargos:
Multas:

Gastos de Ejecución:
Condonacr ~ Subsidios:

Población:
20}6

Lectura Final:
Corriente

260.00
26.00

f(-;;~~~
1':,>":,,,

r-~..

NO.

8uminístro

APIIA:-, l'3LE y ALCANTARILLADO
Y SAN", .iIIlENTV'DE VALLE DE BRAVO MEXICO

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
".. 80UlJEV!.t8D'¡J~i!\N¡HÉRRERA y PINA NO. 144 BARRIO EL CALVARIO, C.P, 51200{
'"Í¡ALLE'b~ ,¡j'R¡,YC(g¡¡T4DO DE M"XICO. TELS. 01 (726) 2623409 2623423 2626364
T" ,;'¡J.':j:~ ,~;, ,•..••"", <' t:: R FC P 1 SK VAllE DE BRAVO• '" '- \.. ~",:"'P'",Nfo)",.,,:- , . . .A A9203 O 9 , mo •

'!'! :s' "i'" r"""'''-K;£l(eEDID1iEN: VALLEDE BRAVO. ESTADO DE M"XICO. O M.A UNTAMlE 201&-201

~Yr}ñc. /S>~, 1~ Fl",l R E e I B o A" ....,__"':;.'_.- ~-- ., 'lil;","'~." ",.~, .. "¡\';. ('hX:.\c.j" .~ c.. '<. fifi:. ",. ''''''.'iL''' ".,' . " ~ " .. ',. ~ ,~.
':::;¡'rit:cib(;>: I~D. 'k¿i:5;z: .,." ;.,:, Ruta:4 FoüO': ADa068.3'.J;) -<:: "::~ f"'1 ~rll t:.:'."

..0 o iÍtbmb e: "~o
'1 - i-''', ~~',;0~c.i:2'cti 6\ff--;.. \~

~ grJifioni *CAVANDAR~'/,
. ~ Usuario :~o.m~!:~}}~f
Ultimo periodo pagado: .2
Lectura Inicial: 2,296.0.0

",:- ... ,-"', ~v;,.,

(DOSCa~os _OClmU,rA..:.¡¡.:::urs':':1'£80iC0I10'O"¡;¡: li. ¡

Periodo pago del: 01-2016al: 02-2016 Fecha: 04/03/2016T O TAL:
EL PAGO' DE ESTA FACi'tíRA'N01.-e.t."¡Sf¡M ..íl.E .ADEUQQS.AN'fIeRtOR _ . A ro : .1m 1 'l'H LOPE Z CUEVAS
ESTA FACTURA Na ES VÁLIDA 7~GOy LA FIRMA DEL CAJERO' GRACIAS POR SU OPORTUNO PAGO
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DE

en mi carácter

d que tengo debidamente

Usted con el debido respeto

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS ~NCIA DE VALLE DE BRAVO,
ESTADO DE MÉXICO.

:;~~.:~:~O:~hr-:-,"f.O) ~

aJfi~~~,~%'a ~ reconocida en

fl1.~t~~tooy' expongo:
,~- ,'-'
- ~. AA "_i-
c:vii. ói;
:." Tl,' 1~(I;t.mE'

~~i~f~diO del presente escrito, co -fundamento en los artículos 1.99,

1.113';'r.114, 1.187, 1.188, 1.19 demás relativos y aplicables en el

Código de Procedimientos Civiles ara el Estado de México, vengo a

interponer INCIDENTE DE NUL AD DE ACTUACIONES, sobre el

presente procedimiento, desde el -uto de fecha 8 (Ocho) de enero de

2016 (Dos mil dieciséis), razón uarial de fecha 26 (Veintiséis) de

enero de 2016 (Dos mil dieciséis, auto de fecha 28 (Veintiocho) de

enero de 2016 (Dos mil dieciséis), t das las actuaciones subsecuentes,

solicitando se reponga el procedi1ien o, toda vez que BAJOPROTESTA'

DE DECIRVERDADel suscrito se Ila he~o sabedor del defecto o error

en que incurrió la C. NotifiCadO¡a de \ste H. Juzgado dentro de la

diligencia de fecha 26 (Veintiséis) de ene~ 2016 (Dos mil dieciséis)

por medio de la cual intento notiicar personalmente al depositario, el

día 8 (Ocho) de abril del año 2016 a través de la publicación del

auto de fecha 7 (Siete) de abriJ/del año 2016 (Dos mil dieciséis), por

medio del cual el depositario hizo diversas manifestaciones bajo protesta

de decir verdad y exhibió diversos documentos públicos, para lo cual
hago valer los siguientes;I

- 4.
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HECHOS

LA:iP;:Ri'~ ACTORA.

~~~~:~~;~:~:.«~/
~, E' ~~::~):/
-QUINTO.- Por escrito de fec a 19 de noviem re de 2015, el susCrito
::}Cf\-,'iLD~

soliGitO.;dci!\regularización del pr cedimiento, tod. vez que por un error

i~~ciít%.t~rtgsuSeñoríaordenó s le notificara p rsonalmente al C. .,.

, el positario juelici 1, POR (:ONDUCTO DE

DOMid'~!o,~ara oír
..;.l:<,:~~;~"(\r-

Jurisdlpci'o'n. '.'
~~~iJ;¿~1tvo
,) i;:" ~, :::: 1'"

CUAR.TO.- Por auto de fecha 11 de noviembre de 2015, por un error
:.1 Ln"J.,-. .<.~l\,,i'

iri'vófa:ti~~~¡~s~Señoríaordenó le notificara persoalmente al C"
~"'::i"\ "'.':::-L .'

d positario judicial, OR (:ONDUCTO DE

J
PRIMERO.- Por medio dieescrito de fecha;7 de octubre de 2015, el

suscrito con fundamento en lo dispuesto por e artículo 2.197 del Códi99i
I

de Procedimientos Civiles designo como Depositario al C-'.

/
!

SEGUNDO.- Con fecha 9 de octubre e 2015, el C...-,

..-... compareció al local de este H. Juzgado a aieptar y

pcote,ta, '" mgo como depo,","o j d;d,1. /

22 de octubre de 2015, el ~

depositario jUdiC;", SEÑALO

notificación dentr0 de esta H.

•

~tA, LA PARTE ACTORA.

11 de noviembre de

el propio depositario y

ordenándose que laREGULARIZARA EL

notificación y requerimiento ordenad al C.

~, depositario judicial, por aut de fec a

2015, se atendiera directa y personal~ente ca
\

no así por conducto del actor.

SEXTO.- Por auto de fecha 20 e noviembr de 2015, se ordenó se

SÉPTIMO.- Por auto de fecha 8 de enero de 2016, se ordenó se le

notificara personalmente tanto al actor, al demandado, como al -..

depositario judicial, EN LOS

DOMICILIOS OUE CADA UNO HUBIERA SEÑALADO.
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-~: I-J:, , -".~

epositario judicial,

de fecha 29 de enero de 2016, y

adscrita a este H. Juzgado, no

autos de conformidad con la razón

Ejecutor, SE CONSTITUYÓ

UE SE SEÑALÓ PARA EL

ual se encuentra arrendado por el

OCTAVO.- Por auto de fecha 22 de enero de 2016, su Señoría

ordeno que se le notificara y requiriera al e
~ depositario judicial en el domicilio

obstante que este estaba fuera de la cabe

Bravo, ubicado en

Bravo, Estadode México.

NOVENO.- Por razón de fecha 26 d enero 2016, la!Notificadora

adsdñit:ªii. este H. Juzgado, manifestó haberse consti ido en Vega del

eam~R/~~~ndaro, Valle de Bravo, E ado de México, manifestando que

exist~f{ 2 ~JoS} inmuebles número (tres), y en ni guno de ellos haber

enco~l.'r~1al C. depositario

judidJI~ exhibiendo unas fotograas de los doicilios en los que se

consfL~~t~.
"••~)(o.,

DECIMO.- Por auto de fecha 28 de enero e 2016 y en virtud de que

1ª1'£;:,,,Notifi<:a9oraadscrita a e te H. Juzga o, no encontró al e.,.
~ ( .

depositario judicial, en el domicilio que
<~¿'.\:';;'~::t... 'l~" "

había\T"SMaladoen autos de c nformidad con la razón de fecha 26 de~;'~':::.)¡? -~~

er1~#,p~9t16,se ordenó se le n tificara al C.
.':o':.~:;~-r>f! (, / .

_ depositario judicial, de LISTA V BOLETIN
JUDICIAL.

- '~-.~.'>;;

'33'i¡:\~J.¡;.t~'\
:\vn '~"~'''~'lr¡.,!To'!>' .:.:~"""~~.t~'~

~:DEtst-MO~RIMERO.- Por ilígenci

en virtud de que la C. Noti cadora

encontró al C.

en el domicilio que había señal

de fecha 26 de enero 201

DIRECTAMENTE EN EL DO

RESGUARDO DE LOS BIENES el

e fecha 29 de enero de 2016, el

se había

escrito de fecha 22 de octubre de

exhibió ante este H. Juzgado.

DÉCIMO SEGUNDO.- Por escrit

depositario judicial de acuerdo co s

2015 y contrato de arrendamiento qu

suscrito le manifestó a su Señoría

tratado de llevar a cabo la diligencia e requerimiento en el domicilio

que se señaló para el resguardo de los bienes, solicitándole a su Señoría

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.20 y 1.21 se llevara a

cabo la revisión de oficio de dicha diligencia, (toda vez que el suscrito

------------------------------
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epositario j dicial, por medio de

LISTA Y BOLETIN JUDICIAL.

consideraba que domicilio del depositario si se enc ~ntra dentro de la

cabecera municipal de Valle de Bravo, toda vez ue el clomicilio que

señalo el depositario lo fue el ubicado
ado de México), manifestándole

suscrito radica en la Ciudad de México, y o tengo forma alg

localizar al depositario entre semana Y so y en contadas o asiones

(porque usted me lo ordena) acudo al dom'cilio donde se encu ntran los

bienes resguardados.

DÉCIMO TIERCERO.- Por auto de f cha 2 de febrero

virtud de que la C. Notificadora adscri a a este H. Juzg o, no encontró
al C. depositar"o judicial, en el

s de conformid d con la razón de

.,')

_~ , . "'~TIi
.DECIM/Q CUARTO.- Por dilige cía de fecha 2 de febrero de 2016 y(-'~' ";~ -

en).H'.'i(tud 'pe que la C. Notifica a este H; Juzgado, no
:.!.íJ r ~ 'f

"" . L "ertfoñt;f.0 al C. , depositario judicial,

eJ}el,,:a~tdiliO que había señalad e conformidad con la razón

d~~~>i~~h\~)26 de enero 2016, el C. E ecutor, SE CONSTITUYÓ

DI'RE<liXMENTE EN EL DOMI ILIO E SE SEÑALÓ PARA EL
,', e """'-¡(.;;~
RESG\j"ARDO DE LOS BIENES, I cual s encuentra arrendado por el

~, depositMio judicial de acuerdo con su esc ito de fecha 22 de octubre de

.' 2015 y'c()ntrato de arrendamiento ue ex ibió ante este H. Juzgado.,

DÉCIMO QUINTO.- Por auto d

virtud de que la C. Notificadora ads

al c..
domicilio que había señalado en auto

fecha 26 de enero 2016, se ordenó se I

23 de febrero de 2016, y en

este H. Juzgado, no encontró

epositario judicial, en el

e conformidad con la razón de

otificara de nueva cuenta al C.

sitario judicial, por medio de

LIST A Y BOLETIN JUDICIAL.

DÉCIMO SEXTO.- Por auto de fecha 3 de marzo de 2016, y en virtud

, de que la C. Notificadora adscrita a este H. Juzgado, no encontró al C.
depositario judicial, en el domicilio

que había señalado en autos de conformidad con la razón de fecha 26
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de enero 2016, se ordenó se le notificara de nue a cuenta ale..,
depositario judici , por medio de LISTA

y BOLETIN JUDICIAL.
I,
/

DÉCIMO SEPTIMO.- Por auto de fecha 3 de marzo de 2016!~ en

virtud de que la C. Notificadora adscrita aste H. Juzgado, no e?contró

al C. , depositario judicia{ en el

domicilio que había señalado en autos e conformidad con I razón de

fecha 26 de enero 2016, se ordenó qu deforma primigenia se pusieran

en posesión los bienes al demandad , y posteriormente se hiciera el

requerimiento de pago conforme a la entencia interlocut, ria.

""\ ¡

DÉCIMO OCTAVO.- Por diligena de fecha 4 de arzo de 2016, y

en virtud de que la C. Notificad ra adscrita a e te H. Juzgado, no

encontró al ., depositario judicial,

en"el;i!~;VTlicilio~quehabía señaladoen autos de c nformidad con la razón
'-'/rot'_ .~. ,

dejVfe,.c.:H'a\26 'de enero 2016, el C. Ejecu or, SE CONSTITUYO""".i:-, '-"',","''';;¡ .••.} '1

Dtj{fi¿,f~~ENTE EN EL DOMI ILIO UE SE SEÑAILÓ PARA EL:::~¡.>~-'~~g .t

RESGliJARDO DE LOS BIENES, el cual se cuentra arrendado por el
'::/.f:!-", ..':'.6'- _.'\~;'"

dep.gsttiMiOjudicial de acuerdo co de fecha 22 de octubre de

20tS"Y;cohtrato de arrendamient que exhi ió ante este H. Juzgado.", ". "; :\:' :':.'.':':;!:l

",".."

DÉCIMO NOVENO.- Por auto de fech 15 de marzo de 2016, y en

este H. Juzgado, no encontró

, depositario judicial, en el

conformidad con la razón de

otificara de nueva cuenta al C.

ositario judioial, por medio de

volución de los bienes.

virtud de que la C. Notificadora a

al C.

VIGÉ!JIMO.- Por autos de fecha 1 .e marzo de 2016, se aclaró elN~TANCIJ>, .

auto de"\fM!ta.ld5 de marzo de 2016, nifestando que subsistían los
,CRfT""i.

apercibimientos.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Por auto de fe a 30 de marzo de 2016, se
ordenó se le hiciera efectivo al C.

." depositario judicial, una multa de 50 (cincuenta) días de salario mínimo

f!'J.y se le apercibió con arresto hasta por 36 horas en caso de no devolver

los bienes, apercibiendo al suscrito para que le informara al c. •••

lo_o ---_._.-.-. ""-------_.- -_._--_._. ---- - --., ••_-
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••
, depositario judicial, sobre la orden de su

Señoría para que devuelva los bienes, con una multa hasta de 100 día.s
;

. ;

de salario mínimo. /
/

;'V/..
STA!", ."

i) 'Si~R:te el domicilio que se lo el
Q~7A o'

o_, depositario judicia por medio de escrito de fecha 22

de octubre de 2015, para ir y recibir notificación dentro de

esta H. Jurisdicción, ubicado en

, el cual es diverso

a los que acento la C. Notificado adscrita a este H. Juzgado

dentro de la razón de fecha 26 de enero 2016, 'l por lo tanto he

conocido el vicio. defecto o error que guardéln las presentes

actuaciones, de conformidad con los artículos 1.99, 1.113,

;

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Por medio de e crito presentado ant~ este

H. Juzgado con fecha 8 de abril de 2016, 1 suscrito le manifeÚó a su

Señoría bajo protesta de decir verdad e ya le había in~mado al

depositario C. ; por rnducto de

interpósita persona, la situación que gu rda el presente jLjlO.

VIGÉSIMO TERCERO.- Con fec a 8 de abril de 2616, el suscrito

BAJO PROTESTA DE DECIR VERD se hizo sabedo? del defecto o

error en que incurrió la C. Notifica ora de este H. JUigadO dentro de la

diligencia de fecha 26 (Veintiséis) e enero de 201¿ (Dos mil dieciséis)

por medio de la cual intento not ficar personalmehte al depositario, a

través de la publicación del auto e fecha 7 (Siete! de abril del año 2016

(Dos mil dieciséis), por medio del cual el debositario hizo diversas
o.~ !

manifesudciones bajo protesta de decir, verdad y exhibió diversos
l/' 1j'~ I
dg~Qme~os públicos, situación or la cual so,licito se deje sin efectos
'1' ,-\ ~ '

t?dO )10 ~ctuado dentro del pre ente juicio esde el auto de fecha 8
(b¡;;90~ d& enero de 2016 (Dos il dieciséis), azón actuarial de fecha 26
o"';? \ I

(V~~nttféi's) de enero de 2016 (Dos mil di ciséis), auto de fecha 28

(~il8~ti0ChO) de enero de 20 6 (Dos rhil dieciséis), y todas las

9~{~~~nes s~bsecuentes, : se eponga el procedimiento con el fin de

que se--I~onotlfiqu~' y requiera ersonalm~nte al c.,
~depositario ju icíal, en el domicilio que señalo ante

este H;';J.fi~gaao, toda vez que po un erro de la C. Notificadora adscrita...." j}
a estei'H. Juzgado no encontró ,domic Iio, y de los documentos que

G:;o1' ~

exhibi0~él propio depositario a est juzga o, se desprende que:
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HUBIERAUNO

el suscrito se ha

de enero de 2016, se

almente tanto al actor, al

depositario
CADA

ERDAD

I l. I "j' ~ .••~•.•,.. ~ t
- / _ l •••__, l. .11-= 'L'" -=-' ~i

1.114, 1.187, 1.188, 1.190 Y demás r lativos y aplicables en el

Código de Procedimientos Civiles p ra el Estado de México, y

que el mismo:

ii) Si se encuentra dentro de esta juri

/>/

ji
,

UNICO.- le ca",a a.,avio a mi "",n"entada el auto d~ha 8
(Ocho) de enero de 2016 (Dos mil di ciséis), razón actuarial e fecha 26

(Veintiséis) de enero de 2016 (D s mil dieciséis), auto e fecha 28

(Veintiocho) de enero de 2016 (Dos mil dieciséis), las

actuaciones subsecuentes, toda vez que de conforidad con los

artículos 1.99, 1.113, 1.114, 1.1 7, 1.188, 1.190 Y emás relativos y

aplicables en el Código de Proc dimientos Civiles ara el Estado de

México, se han violado las norma esencialesdel pr cedíímiento,ya que

no obstan~e que el suscrito h biese solicitado a regularización del

plbe~,i{llie~'o por escrito de fec re de 2015 y este se

h~¥"t~;~\redtlarizado por auto noviembre de 2015,
;~'>¡4 • ~ .f

or~~n~~ilos~ que .Ia notificación y requerimien o ordenado al c.••
ositario judi al, por auto de fecha 11

dél:lOviérhb'r=ee 2015, se atend era directa ersong¡;'lmentecon el",~:~:'~':;}~~,::X:.) ~; .
pi'bpi~depósitario, y por aut de fecha

h:J.tiig~~¿;'d~~dOque se le noti cara perso

demandado, como al C.

judicial,.','.EÑ LOS DOM][CILI
"~ •..v';'"

SEÑAtÁDO}rcsAJO PROTESTAD
..•r. ~ ¡ 1'. '. : q

hecho sabedor del defecto C[) erro en que i currió la C. Notificadora de

este H. Juzgadodentro de la diligen ia de fe ha 26 (Veintiséis) de enero

de 2016 (Dos mil dieciséis) por edio e la cual intento notificar

personalmente al depositario, el día 8 (Oc o) de abril del año 2016

a través de la publicación del auto d fech 7 (Siete) de abril del año

2016 (Dos mil dieciséis), por medio d cual el depositario hizo diversas

manifestaciones bajo protesta de de ir erdad y exhibió diversos

documentos públicos, por lo tanto se a editara fehacientemente a su

Señoría la nulidad de las presentes actuacio es, toda ve;¡~que no se le

ha notificado personalmente al depositario para la devolución de

los bienes que tiene en su resguardo, y en consecuenc¡iase pretende

(hasta) apercibir al suscrito por un error de la C. Notificadora adscrita a

- -~------ ~-- ------------- -- o ~_ • •• - '--_0. _
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este H. Juzgado al no haber encontrado " domicilio que señalo el '

depositario en autos, siendo que que exhibió el .

propio depositaria a este juzgado, se desp ende que:
/

i
I

, .,
.¡J: , 1_ ~' }; ~ ~.•.~.k ~ !:.0'i) Si existe el domicilio que señalo

••• depositario judicial, or medio de escrito de fe,iha 22
. I

de octubre de 2015, para ír y recibir notificación déntro de

esta H. Jurisdicción, ubica o en calle Vega del cam6a No. 3,. !
Avandaro, Valle de Bravo Estado de México, el cual' es diverso

a los que acento la C. otificadora adscrita a est~ H. Juzgado

dentro de la razón de f ha 26 de enero 2016, y !~or lo tanto he
/

conocido el vicio def to o error que guard~1Olas presentes

actuaciones, de conf rmidad con los artícu(os 1.99, 1.113,

1.114, 1.187, 1.188, .190 Y demás relativoj y aplicables en el '

Código de Pracedimi ntos Civiles para el Itstado de México, y

~~'1''''que el misma:
;;":"f, ,1 f 1f'''
•• 1..:'- .'l~~.
,; ,_,.,-:;r?i:>.\ "6 '\

~,;'¡t;"""-"'"""."'." l, ".,;~.Vr••l~."!r.::r.~:n.... ,
1;!i.i):,;gNs'éencuentra dentro e esta jurisdicción./}~F$/ ./:
" '>i..:;""O',..í'. (j." ..:,,~~¥:~-o¡... 1.£$

~~'~2,it.yJi~i,;. or la cual solicito la nuli~ d sobre el presente

P.I0~~~;i~~nro desde el aut de fecha 8 (Ocho) de enero de 2016 (Dos

~,;¡'~;;~~~~razón actuaria de fecha 26 (VeintiséiS) d~ enera de 2016

éD\~l~(:£f¡l\i;~ieciSéiS),auto de fecha 28 (Vei ~iOChO)de enera de 2016

(Dos j.~I~IS!m¡iSéiS),y tadas la actuacianes ubsecuentes, solicitando se

reponQ~~~f1Jotedimiento, ca el fin de que sea :Iegalmentenotificado y

requerido el depositario para I devolución de los bienes, toda vez que

se me pretende (hasta) aper ibir por un error de la C. Notificadora

adscrita a este H. Juzgado al na haber encontrado ei domicilio que

señalo el depositaria en autos, p ra lo cual ofrezco las siguientes:

RUEDA

l.-LA TESTIMONIAL, a caSo del

_, depositario judicial, person1 a la que le constan y conoce por

ser ciertos los hechos narrados en el pre ente incidente de nulidad de

actuaciones, el cual pOdráser notificado para el desahogo de la presente

probanza en el domicilia ubicado e

, '

"

con apercibimiento de ley

en caso de que no comparezca sin justa causa o se niegue a declarar.

------ -----~-'-~---------'-'----------._~-------
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La presente prueba se relaciona con todo y cada uno de los h~chos
/

del presente incidente de nulidad de actu ciones, pero especi~lmente
, ,i

con los hechos PRIMERO aO VIGESIMO GUNDO, y agravio "JNICO.

/
Esta prueba se ofrece a su Señoría da vez que con su desahogo se

/
acreditara fehacientemente que el depositario jUdiCi?' nunca fue

notificado ni requerido conforme a d recho en el dom~iIiO que señalo

para para tales efectos, el cual se e cuentra ubicado ~n
/

por lo tanto, se han violado

las normas esenciales del proc imiento de c~iformidad con los

artículos 1.99, 1.113, 1.114, 1.18 , 1.188, 1.191y demás relativos y

aplicables en el Código de ¡mientas Civiles para el Estado de

México, toda vez ue no ha notifica~o ers,onalmenteal

depositario para la devolución d los bienes q¿e tiene en su resguardo,

y"'éTlI'Co.Qnsecuenciase pretende (h sta) aperci~ir al suscrito por un error

dé.;tj.ª~é.~...~~tifi'~adora adscrita a e te H. JUZ9~dOal no haber encontrado
~'''j,lff." 7

eLÍi~jp¡'c¡f¡,que señalo el deposita io en autos.
;¡t'J'::(~ ,,j
)\~~tQ.??~/ .
~~~]?j:l~Y
~22'!Ú~4QCUMENTAL PUBLI A, ca sistente en la Escritura Publica

r/¿fu~W~~liL\,~~,'manifestando b '0 pr testa de decir verdad que no
"\,~,,,:;~ "I(;{Ó\\\1,tlii • J . .
cuentQ~fG'óinella y no estoy legitim do ara solicitarla, solicitando tenga

bien s~~f~~a~ su Señoría al Nota'o úblico número 97 del Estado de
.É~/

México,.,de Valle de Bravo, Lic. RO U RENESANTINVILLAVICENCIO,
••.1 \';.Yll D~

con ft'!1fdamentoen lo dispuesto p r el artícuilo 2.102 del Código de
-{AVO, MÉY; ••._",1

Procedlmientos Civiles, por medio d a cual se acreditara la existencia

del domicilio que señalo del C.

depositario judicial, para ser notificad

de fecha 22 de octubre de 2015, el c

que el mismo Si se

encuentra dentro de esta jurisdicción. \

Documentos no disponibles

Artículo 2.102.- Si no los tuviere a su dis osición, designará el archivo
o lugar en que se encuentl'~n los originaies a eÍeerode que a cÜ'siadel
solicitante, el Juez ordene la expedición.

I

I
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INFORME, consistente en

tituto NacionaCi:lectoral sobre

ara solicitarla, por medio de la

micilio que señalo el C. ...,.

sita io judicial, para ser notificado o

ch 22 de octubre de 2015, el cual

La presente prueba se relaciona con todos y oáda uno de los hechos

del presente incidente de nulidad de actuacio es, pero especialmente
!, , ,

con los hechosPRIMERO al VIGESIMO SEGU DO, y agravio U;NICO.

//
Esta prueba se ofrece a su Señoría toda ez que con su desahogo se

acreditara fehacientemente que el dep sitario jUdicial nunca fue

notificado ni requerido conforme a derec o en el domicilio que señalo

para para tale efectos, el cual se encue tra ubicado el call~'
por lo tanJt, se han violado

iento de cot1forrnidad con los

.188, 1.190l demás relativos y

ientos CiVilb' para el Estado de

a notificaJo ersonalmente al

las normas esenciales del procedi

artículos 1.99, 1.113, 1.114, 1.187,

aplicables en el Código de Procedi

requerido por medio de escrito de

se encuentra ubicado en calle

___ y que el mismo Si se encuentr

México, toda vez ue no se le

1 depositario para la devolución de I s bienes q e tiene en su resguardo,

y en consecuenciase pretende (ha ta) aperciJ¡r al suscrito por un error

de la C. Notificadora adscrita a est H. JUZ9jdOal no haber encontrado

eT""d'Of¡l]ic¡'rle)"e sel1aloel depositar o en autds.
,., u /0~.',c" '/

':i~~;~:2,¡¡.jo';/;;;''' \ ...
'-'¡'i- :.l;t.,~ ,,:< '-'~f f"'" : .

¡b3~1iíNt DO. UMENTAL PUBL
'-,r;':f;.r~ '«:¡';:,
ch'~á5(!I~i~<:> a a bien hacer Ileg r el In

la~~d~~{¡al para Votar del C. _

d~~.f?~¡Eiji~~~dicial,manifestando bajo rotesta de decir verdad que no

c'4~?:%::coA~ y no estoy legiti ado

cual se acreditara la existencia

- ,

La presente prueba se relaciona co todos y cada uno de los hechos

del presente incidente de nulidad de uaciones, pero especialmente

con los hechosPRIMERO al VIGÉSIMO EGUNDO, y agravio ÚNICO.

Esta prueba se ofrece a su Señoría to a ~ que con su desahogo se

acreditara fehacientemente que el depositacio judicial nunca fue

notificado ni requerido conforme a derecho en el domicilio que señalo

para para tale efectos, el cual se encuentra ubicado en c,.
. . y por lo tanto, se han violado

las normas esenciales del procedimiento de conformidad con los



J
f

, -~

t'



/ . Iartículos 1.99, 1.113, 1.114, 1.187, 1.188, 1.}"30Y demas re ativos y

aplicables en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de

• México, toda vez ue no se le ha notifOado ersonalmenteál
;

depositario para la devolución de los biene que tiene en su resgu~rdo,

y en consecuencia se pretende (hasta) ape/cibir al suscrito por ~,rierror

de la C. Notificadora adscrita a este H. J~'gadO al no haber el)éontrado

el domicilio que señalo el depositario en jutos. /
/

Por lo tanto, solicito a su Señoría 9 re atento oficio a )f:NSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL - a fin e que proporcione copia de la

Credencial para Votar del C.

depositario judicial, con el fin de acr ditar la existenc'a del domicilio que

señalo en autos el mismo.

4- LA DOCUMENTAL PÚBLI A POR INF RME, consistente en el
..•._ 1 .. __'~

i~~~~~ qtie se sirva rendir la H. ~~R CCION GENERAL DE

ltlt~ROLLO URBANO, !MED AMBlEN E Y OBRJt,S PUBLICAS,

1~"'iE.;~¿IENTE H. AYUNTA~I NTO CON TITUCIONIAL DE VALLE

~~e~VO, ESTADO DE MEX CO, por edio del cual indique a su

S~Q. ri .:,,,,.?<..~
;tJ;:.'.~Y}~'.!w;r~,
Il\\.fD I rrn~;;¡i.,t~,[
,~"G\~:F.j~'~Si existe o no el inm

.0 C(\'IL DE . , se encuentra
I/NSTANC
':4Vo. M€x~.enla cabecera municipal e
~c,o~-.....~r.:'

d)' "Que indique el croquis de 1I c así como

las medidas, linderos y coli d ncias del mismo.

Po' lo tanto, 'oUdto a ,u Se"o';a .i'e ~nto ofido a la DIRECCIDN
GENERAL DE DESARROLLO URBANO, ME 10 AMBIENTE Y OBRAS

PUBLICAS, DEPENDIENTlE H. AYUNTAMIE TO CONSTITUCIONAL

DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO - a fin de que informe a

su Señoría sobre los incisos que anteceden.
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gire atento ofiicio a la H.

L DEL ESTADO DE MEXICO

105incisos que anteceden.

. eal, croquis de localización del.

as, linderos y colindancias del

tecedentes registrales sobre el inmueble:

Estado

E MEXICO, or medio del cual indique a

aUCA POR I FORME, consistente en el

ir el H. INS1i TUTO DE U, FUNCION

En su caso, cuál es 5

mismo,

mismo.

b)

Por lo tanto, solicito a su Se'i0rí

INSTITUTO DE ~ FUNCION REGIST

- a fin de que informe a su Señoría so~

México, toda vez ue no
~¡-'

¡depositario para la devoluci I de 105bienes que iene en su resguardo,
; I .

Y en consecuencia se preten e (hasta) apercibir I suscrito por Un error

a este H. Juzgad al no haber encontrado

~
La presente prueba se relaciona con toaos y cada uno de 105hechos

•• del presente incidente de nulidad de actuaciones, pero especialmente.

con los hechos PRIMERO al VIGÉSIMO SEGUNDO, Y agravio ÚNICO.

La pre,ente pmeba '" ,eladona <on tOdol cada uno de lo, heoh;;,
del presente incidente de nulidad de actulc¡ones, pero especialm/nte

•• I / I ¡
con los hechos PRIMERO al VIGESIMO EGUNDO, y agravio U~'ICO.

/
. I

Esta prueba se ofrece a su Señoría oda vez que con su de ahogo se

acreditara fehacientemente que e depositario nunca fue

notificado ni requerido conforme a derecho en el

para para tale efectos, el cual se encuentra ubicado en

, y por lo tanto se han violado

las normas esenciales del pr cedimiento de conf rmidad con los

artículos 1.99, 1.113, 1.114, 1 187, 1.188, 1.190 Y demás relativos y

aplicables en el Código de P ocedimientos Civiles para el Estado de
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, se encuentra

UDICIAL, cons' tente en la inspección

en compañía d el domicilio

, Estadode

d)

Esta prueba se ofrece a su Señoría toda Vezque con su desahogo se

acreditara fehacientemente que el de ositario judicial nunca fue

notificado ni requerido conforme a dere ho en el domicilio que se~alo

para para tale efectos, el cual se encu ntra ubicado en

y por lo tanto, se~a violado
las normas esenciales del procedi iento de conformida con los

artículos 1.99, 1.113, 1.114, 1.187 1.188, 1.190 Y demá relativos y

aplicables en el Código de mientos Civiles para~I Estado de

México, toda vez ue no ha notificado ershnalmente al

depositariopara la devolución d los bienes que tiene)n su resguardo,

y en consecuenciase pretende ( asta) apercibir al sicrito por un error

de la C. Notificadora adscrita aste H. Juzgado al n haber encontrado

el domicilio que señalo el depo tario en autos.

"1 e)

e) Que indique el croquis de oca ización del mismo, así como

cualquier otra característiC\ pruebas que recabe sobre el
mismo.

Para lo cual se solicita a su Señoría se señale fecha y hora para que

\t tenga verificativo la práctica de dicha probanza.

~--'~----"- -._----_., - - --------- ---~~~~~-
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La presente prueba se relaciona con ~s y cada uno de los hechos

del presente incidente de nulidad de actuaciones, pero especialmente

-, con los hechos PRIMERO al VIGÉS O SEGUNDO, Y agravio ÚNICO.

/
Esta prueba se ofrece a su Se oría toda vez que con su dE7~ahogose

acreditara fehacientemente e el depositario judicial /~unca fue

notificado ni requerido confor e a derecho en el domicili6 que señalo

para para tale efectos, el e al se encuentra ubicado e~

, y por lo tantd, se han violado

I procedimiento de conf£rmidad con los

artículos 1.99, 1.113, 1. 14, 1.187, 1.188, 1.190/Y/demás relativos y ,

aplicables en el Código de Procedimientos Civile para, el Estado de

Méxi&o,'.lto a -vez ue no se le ha notificadJ ersdhalmente al

deposit~'fi~'C'~ra la de olución de los bienes qu tiene ~h su resguardo,

y en :,~;~;~$~~~ia se p etende (hasta) apercibí al suscrito por un error

de laú_~~J~~ttl'¿doraa scrita a este H. Juzgad al no h~;'berencontrado
, "',.(Ir.: ~_~~,..

el domicilr que señalo I depositario en autos
'''~'''--'~L .

,
"'tI ,{) ~._"'.'il. DEY ~ ••.
't'-, 1:' ,ANClA!,~f,:"r'~~il:NÉ_~~STRUMNT~L DE ACTUA IONES, en todo lo que
f~~;Je~~ los Intereses e mI representada.
~':;!J.'}f 'o/
~~~
',~,J3.-: LA PRESUNCI NAL EN SU D BLE ASPECTO, LEGAL Y
-,"' .:JH_ (lE

FíUM'ANA, en todo lo q e favorezca los in eresesde mi representada.
~Vl¡:);M~:y..j,'Ct
'cnqr.riJA '

Por lo antes expue to y fundado, A USTED C. JUEZ, atentamente
pido se sirva:

PRIMERO.- ener a mi representada interponiendo

INCIDENTE DE NULID ClONES, sobre el presente

procedimiento, desde el au o de fecha 8 Ocho) de enero de 2016 (Dos

mil dieciséis), razón actuari I de fecha 2 (Veintiséis) de enero de 2016

(Dos mil dieciséis), auto d~ fecha 28 ( eintiocho) de enero de 2016

(Dos mil dieciséis), y todas la\ actuacion s subsecuentes, solicitando se

reponga el procedimiento, to~a vez qu BAJO PROTESTADE DECIR

VERDADel suscrito se ha hecho sabedor del defecto (JI error en que

incurrió la C. Notificadora de este H. Juzgado dentro de la diligencia de

• fecha 26 (Veintiséis) de enero de 2016 (Do~mil dieciséis) por medio de

,;, la cual intento notificar personalmente al deposi~,ario,el día 8 (Ocho)

de abril del año 2016 a través de la publicación del auto de fecha 7

I ------ .--------- -- ----,------ ----
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/

(S'ete) de abril del año 2016 (00' mil d,eL), PO' m""'o del rual el
depositario hizo diversas manifestaciones ajo protesta de decir verdad

y exhibió diversos documentos públicos.

,
/

SEGUNDO.- Con las copias simple que se agregan, correr/traslado a
¡,

las demás partes, para que dentro d I término legal ha9an/"aler lo que

a su derecho corresponda, y de de hogada o no dicha vi ta se acuerde

conforme a derecho.

TERCERO.- En el momento procesal oportuno 7 dicte Sentencia

decretando la nulidad de actua iones sobre el presJnte procedimiento,

desde el auto de fecha 8 (Oc ) de enero de 201 (Dos mil dieciséis),

razón actuarial de fecha 26 (Veintiséis) de ene o de 2016 (Dos mil

dieciséis), auto de fecha 28 (Veintiocho) de en ro de 2016 (Dos mil

dieciséis), y todas las act toda vez que se

violaron los principios funda entafes del proce o, todilí vez que no se

1e.-hanotificado ersonal ente al de osi rio para la devolución de•..¡ ~_ 1:Iª~J{¡~nes;'~ue tiene en su esguardo, y en onsecLiéilcia se pretende

(~~~;a'f~p,,~~ir afsuscrito or un error de ( C. Notifjc~l~oraadscrita a

~~~~.•,'.~4;~~~i~doaf no ha er encontrado I domicilio que señalo el
dep~~¡tafloj}n autos.

- 'f .,1 "7, .-)r;J~m..Dé . .
n~;;:>TI\¡\~G~~.

;~~;~~~~it~~~
tJI!tx/C Estadode Mé ico, a 11 de a ril de 2016.

~. ,

1------------
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DE

669/.2015

en mi carácter

VALLlE DE BRAVO,

fundamento en los artículos

que tengo debidamente

ante U ted con el debido respeto

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA

ESTADO DE MÉXICO.

de Administrador Único de la persa

acreditada y reconocida en auto ,

manifiesto y expongo:-~--,~i..lb
/'... / (\"
-~1'". ,.
"!-).,. •
;~~>,~if\~~r medio del presente
;. '.,,~
1~'~.fs2,':0;93, 1.364" Y demás elativo y aplicables en el Código de

~1!!~~~~t:A~:~N'~o:'odt~::, :~:~C:e::~: : (~::~;::
~'~t::~~~á~)10.t6{DOSmil diecisé s) (p blicado el día 11 (Once) de abril

d~;~~~Y.'i.Zmedio del cual su eño ía sin fundamento ni motivación

acordó:qM~g~o ha lugar a acorda la aclaración que solicito el suscrito

sobre ~'~fjl!fif-&de fecha 30 (Tr int ) de marzo de 2016 (Dos mil_••••~-~I; t::'.l,

dieciséis), y por lo tanto, el suscri o al sabe uede adivinar en

que consiste la obligación u o isi' n que debe llevar a cabo el

Apoderado Legal de la Parte Acto a para ser o no ser acreedor al

apercibimiento decretado, no,:obstan , que el suscrito manifiesto bajo

protesta de decir verdad que el suscri ya había informado a través de

interpósita persona, al depositario s re la situación que guarda el

presente juicio, dando cumplimiento a ~~ apercibimiento, sin que su

Señoría lo tuviera por cumplido, por I tanto no se fundó ni motivo

debidamente el auto que se recurre, s ñalando como pruebas de mi

parte todo lo actuado dentro del pres nte juicio, toda vez que me

.... casusa los siguientes:••. , AGRAVIOS
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ESTADO D
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apercibimiento.

----- -------------------

PRIMERO.- Mecausa agravio el auto de fech1S (O(:ho) de abril

de 2016 (Dos mil dieciséis) (publicado el día¿ (Once) de abril de

".t; 2016) por medio del cual su Señoría sin fundarh'ento ni motivación no

acordó la aclaración que solicito el suscrito s bre el auto de fécha 30,
(Treinta) de marzo de 2016 (Dos mil dieciséi , toda vez que"él suscrito

no sabe, ni puede adivinar en que cons' te la obligaciÓ¡;{u omisión

que debe llevar a cabo el Apoderado Legal e la Parte Acto~apara ser o
. ¡

no ser acreedor al apercibimiento decret do, toda vez 9l'ueel auto de
/

fecha 30 (Treinta) de marzo de 2016 Dos mil dieciséis), no funda,

motiva o establece en qué consiste al apercibimiero, toda vez que

solo se limitó a manifestar que "y al a oderado Legal de la parte actora

que lo designo, una multa

equivalente hasta CIEN OlAS de sal rio mínimo z¿hal", sin que se haya

'.) precisado o especificado en que onsiste la obligación u omisión que

debe llevar a cabo el mismo para ser acreedor ¡tal medida, dejando al

suscrito encompleto estado de in efensión.

.~~;~~~:~.

¡~~W':,~ci::n::::Ii:~~ :i:~é~:~ey~na¡u°IUdg:::~h:u~d~~:ho:i:ed:
~~~.tdJfii~'&ken que consiste la ~bligaCión /, omisión que debe llevar a~;g..!:~;'~k~..;b.derado ~e..gal de la P rte Actora para ser o no ser acreedor al
'l 1h'Frff-.\.~,,~r~,L\ ~,. I

fl~~~~~~t@~;~~~e~~~~adopor a to de fe a 30 (Treinta) de marzo de
\210 l''él;' ft:5'o?<m 1I 'jjleclsels).

';'j.' ~
.,:.~' ,,:,
;1£..,.,. .S

SE~UNl>O•..- Mecausa agr vio el a to de fecha S (Ocho) de abril
.~

de 2016. {D.9s mil dieciséis por m dio del cual su Señoría sin
i:-r~ANC!A

fundamentCilittQ! motivación no acord tener al suscrito dando
Cf~ETA¡:;f1

cumplimiento al apercibimiento or enado or auto de fecha 30 (Treinta)

de marzo de 2016 (Dos mil die iséis), no obstante que el suscrito

manifiesto bajo protesta de decir verda que el suscrito ya había

informado a través de interpósita a, al depositario sobre la

situación que guarda .el presente jui '0, d ndo cumplimiento a dicho

apercibimiento, sin que su Señoría ac rda tenerlo por cumplido el
\

Por lo tanto solicito se revoque el auto de fecha S (Ocho) de

,;-"abril de 2016 (Dos mil dieciséis) y en su lugar se tenga al suscrito

dando cumplimiento al apercibimiento ordenado por auto de fecha 30

(Treinta) de marzo de 2016 (Dos mil dieciséis), toda vez que bajó
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protesta de decir verdad ya informe al depositario judicial sobre la

situación que guarda el presente juici

A usted C.Juez so cito atentamente se sirva:

Por lo anteriormente e puesto y fundado;

PRIMERO.- Admitir

REVOCACION en contra d auto de fecha 8 (Ocho) e abril de 2016

(Dos mil dieciséis) (publ cado el día 11 (Once) de abril de 2016) por

medio del cual su Señorí sin fundamento ni motiv ción acordó que no

ha lugar a acordar la acl ración que solicito el su rito sobre el auto de

fecha 30 (Treinta) de m rzo de 2016 (Dos mil di ciséis), y por lo tanto,

el suscrito na sabe n uede adivinar en q e consiste la obligación
J'

u omisión que debe lIe ar a cabo el Apoderado Legal de la Parté,Actora
!

,para ser o no ser a reedor al apercibimie to decretado, así como
) ;;--., ¡'

taíÍ<fpocotuvo al suscri o dando cumplimiento a dicho apercibimiento, no

?~tt~:~te que manifes é bajo protesta de ecir verdad que ya había
:Y-\h.,

im.;>o.rm deposit.a.ri. sobre la situación I presente juicio.
~~ .<,) o; r"-,.-:...:y-: (') .'.~",' .'..," ..:.....< ':"~~~,:.:~~
;iY!l lJE":-,:'SEG}JNDO. Con las copias si pies correr traslado, y en su

:'~~~~.re,~~¿ar el a to de fecha 8 (O ha) de abril de 2016 (Dos
nihdiftciséi') de conf rmidad con los a gumentos hechos valer dentro

del pres~nte)escrito
'~.:Ji,(,;.!,-:~~~I.:.Af~X1O
L ¡.. ;-...- , '--.',.

" .

Estado d México, a 12

1--.------ .
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TRIBUNJIL SUPERIOR VE JUSTICIA VEL ESTAVO'VE MtXICO -J ()')
CERTIFICACIÓN DE UN [) PARA

nUERPONER RECURSO DE EVOCACIÓN

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO CIVIL DE PR ERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE VAllE DE BRAVO, tJ\ÉXlco, CO RJNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 89

FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL DER JUDICIAL .DEL ESTADO DE
¡

I'J\ÉXICO,CERTIFICA: QUE El DÍA CON UE CUENTA El f?ROMOVENTE PARA
¡

. • I

INTERPONER R~~URSO DE REVOCACION N CONTRA DEl ~\lJTO DE FECHAOCHO

DE ABRILDEL ANO DOS MIL DIECISElS, OTIACAOO BJDIA. ONCE DE p..BRIl- - /DEl MISMO ANO, ES EL DOCE DE RIl DEL AHOf" CURSO; lO QUE SE.

CERTIFICA PARA LDS EFECTOS LEGAl S CONDUCENTES. DOY FE.

/

::,.; é
ST¡J,!.JCt/,

.. ~ :v.F .~."':.' . .'
.t\i:;;~"Á,RI.•

"

~"",~.¡i'
'~l'~;'

'.~.'~\..•.
,,
?j I

)' RLóN.- EN VAlLE DE BRAVO,. ÉXIco, ATFt~CE DE ABRIL DEL AÑo DOS MIL
dJ:ij)JIECISElS, el secretario COIl Ildamento fJh )0 dispuesto por el articulo 1.12 y
,1\1G~ .1
.~,]81.~&,l~'18 del Código de Procedimien s aViles'la cuenta al Juez deJ conocimiento con
"fI\~

lag promociones númera;¡ 5545 5546, d traslado, a efecto de acordar lo que
";. ''''¡;. .

en'de' 10 prolI€da. CONSTE.~. e .

TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MILAUTO.- VAlLE DE BRAVO, MÉXICO,
OIECISEIS.

A sus autDs los esuttDs de cuenta, v ti su contenido, por lo que hace a la
promoción número 5546, por encontra se e tiempo, atent(l a la certificación que

antecede, con fundamento en lo dispu sto por los artículos 1.362., 1.363 Y 1.364

del Código de Procedimientos CiViles\' in suspensión del principal, SE ADMITE El

RECURSODE REVOCACIÓN,que '1terpone la parte actura, en contra del

auto de fedta ocho de abril del año dm mil dieciséis; por {os motivos y



,,~,......,.. ..~-~~

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MtXICO

razone;; que alude en el de cuenta, e~ consec"~a, dese vista a la parte contraria,

para que dentro del plazo de lRES DlAS, mal:e \o que a su derecho COlwen.;Ja,

respecto al recurso planteado.

I

-:;y,
I _•.'

1

. - .
¡---:J

~fl~" ¿; ~
~J~ ¿,~,
ti! "0

ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL ~::~j:UES:~DERECHO PASTOl j~
GOMEl, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS~ ClA DE VALLE DE BRAvol MÉXl~O;. . ~

I ¡-
QUIEN ACTUA EN FORf"lA LEGAL CON S RETARIO DE ACUERDOS UCEfiCUIDOp,'

JOSE LUIS HERNII\tIOEZ MEtIDOlA,,' UE AL FINAL FIRMA Y DA ~~JbE'LO
1t~r;.

ACTUADO.- DOV FE.

Ahora bien, por lo que hace a la promoción núrÍ1ero 5545, con fundamento en los
I,

artículos 1.134, 1.135, 1.137, 1.138 Y 1.188 del Código en ata, tomando en

consideración que el última numeral en ata e~blece que el inddentB de nulidad de

notifkadón deberá promO'1efSedentro de loSTRES OlAS de que el intBresado se hizo
r

sabedor del deroo u omisión, \o cual no ac6ntBce, ya que renere la nulidad de autos
i

del mes de enero del aíío en curro, eti 1 virtud, se desecha de plano el
incitknte de llulidad de actu.,Jooes íl( q:m€b'"to,para los efectos legales a que

haya lugar.

p.
....~l:)(

':':"'''''l j,
.. ,1;
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JUICIO: DESAHUCIO.
EXPEDIENTE 669/2015

PRIMERA SECRETARIA

e cumplimiento a los mandatos de su Señoría
dí y hora para entrega de los bienes de mi

ebi ndose notificar a las partes en el domicilio que
ca sidere el perjuicio que se le esta causando a mi
po ible, ya que existe el temor fundado de que el

su raerse de su obligación de entregar, por lo que
s nérgica para que se pude dar cumplimiento al

C. JUEZ CIVIL DE VALLEDE BRAVO
ESTADO DE MEXICO

Por 10 antes expuesto:

A U~T~¡;~~Z, a'tamente pido se

~b~?lp~JERO:: Acordar de con rmidad lo 01 citado y por ser apegada a derecho y estar

dec~~~~~'oe~>altos, y tomando en ca sideración la D gativa de entregar los bienes bienes de mi
.,'\1" e • ,,';7 \

reprr~~.g~iGla por parte del Depositari , solicito se or~ ne el arresto administrativo por 36 horas,

debii':ldose girar el oficio correspondi nte a la Autorid d competente para que por su conducto se
••••¡.~:t•.. ,'H":

cumpHme;i€e la medida de apremio .
. """"U'i

'./l), ¡;>7E)(~ ~
:q,~TF,,:';)!~•

, en mi calidad de apod 7radO de a parte demandada, ante
usted con el e I o respeto comparezco y expongo:

Por medio del presente escrito, de nueva cuenta yespe ndo la investidura de este H.
Juzgado, y tomando en consideración que el resultado de la di genei programada para el día 12 de
abril del 2016, de donde se desprende que el depositario desig ado n autos por el actos pese a estar
debidamente notificado, fue omiso en asistir a "la entrega ppt ra ada¡ reiterando su desacato a los
ordenado en autos, por lo que no fue posible que se hi era entrega de 105 bienes de mi
~epresentada, causando perjuicio a esta, solicito se haga e eelivo el apercibimiento decretado en autos
por la reincidencia a cumplir con su obligación de devol~ r bs uebles que tiene bajo su resguardo,
por lo que por así proceder solicito se ordene el arr to p r 36 horas, debiéndose girar el oficio
correspondiente a la Autoridad competente para que se cumplimiE7nto a 1;9 medida de apremio¡
decretada en el expediente por la desobediencia con q se ha conducido el citado depositario, aS,í
mismo toda vez que el apoderado de la parte actora es r ponsable solidario y también ha mostrado

':uh'~~c.onducta de desacato a lo determinado por su eño la solicito de igual forma se le haga efectivo
t.o" ~(~percibimiento decretado para el, y se le impon a I multa estipulada consistente en 100 días de
<r~\.s~üifJQ mínimo, ya que este es quien da instruc io de no hacer entrega de los bienes de mi

\"'1(ePf~:~entada¡ pese a que se le ha ofrecido un arre lo
Jil . ',:
.'/

t :"':/1 ~ Asi mismo como es necesario qu
:.i s,ª"licito se señale a la brevedad posible nuev

r~presentada en el domicilio señalado en autos,
~7,S;,tienen señalado en autos, solicitando a su Señ

.~:,,:;~{:r;epresentaday se señale esta fecha a breve a
~~i~~J(~1:ory su depositario de nueva cuenta inte e
n\:):t~tk.mbién se solicita una medida de apremi m

mandato judicial de su Señoría.

••
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SEGUNDO.- Tomando en consideración que el apoderado de la parte actora también ha
mostrado una conducta antijurídica respecto a las determinaciones emitidaS por su Señoria, que
deben ser fielmente cumplidas, solicito como se encuentra ordenado en a tos se haga efectivo el
apercibimiento a dicha persona imponiendo la multa de 100 salarios minim, s que se contemplo en el

expediente para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- Señalar nuevo dia y hora para la entrega de lo bienes de mi representada,
tomando en consideración los argumentos esgrimidos en este ocurso
posible, apercibiendo a los encargados de dar cumplimiento, con una
para que se pude dar cumplimiento al mandato judicial de su Señorí

Valle de Bravo a 120416

l

I
------- .__ ._------',- --------_._--------------
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669/2015

C. JUIEZ CIVIL DE PRIMERA INSl" NCIA DE VALLE DE BRAVO,

ESTADO DE MÉXICO.

fundamento en los artículos

, en mi carácter

moral denominada

alidad que tengo debidamente

ante Usted con el debido respeto

,
de Administrador Único de la person

acre~~;da y'%econocida en autos,

mani,We;~ y e~ongo:
::\ 'l:.l

.;¡,;;,.~'f.. >, '. " ,

1.362,;r,~,,3.6~;¡1 64 Y demas re ti vos y aplicables en el Código de
-I-~l ''''''''~'

Proc~;lffii~gos fiÓviles para el Es do de México, vengo a interponer
j; .~

REClJRS DE REVOCACION en c ntra del auto de fecha 13 (Trece)

de á'~~~)~g~2016 (Dos mil dieci 'is) (publicado el día 14 (Catorce)

de at~íl:Ji.~~12016)por medio del cu su Señoría sin debido fundamento'." '. • ,. 1"_"'"

ni motivación acordó desechar de pi o derecho el Incidente de Nulidad

de Actuaciones' que hice valer por m io de escrito de fecha 11 de abril

de 2016, toda vez que contrario a onstancia de autos, se argumentó

erróneamente que con fundamento e 16 dispuesto por el artículo 1.188

del Código Adjetivo, el suscrito tení que haberlo presentado 3 días

después de haberse llevado a cabo la ~iiige'n.~ia de fecha 26 (veintiséis)

de enero de 2016 (Dos mil diecbéiS), siendo incorrecta dicha

interpretación, ofreciendo como prueb\s dentro del presente recurso,
todo lo actuado den el presente juicio, toda vez que:

i) El suscrito manifiesta BAJO PROTESTADE DECIR VERDADA que

para esas fechas (26 de enero de 2016) no tenía conocimiento del vicio

o error en que incurrió la C. Notificadora dentro de dicha diligencia, no

------~-~..~-----------_._--------
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cerciorar-J;delobstante que es obligación de dicha servidora

domicilio correcto de la persona que pretende y por lo tanto,

no se le puede atribuir al suscrito el error qu cometió la Notificadora al

no haberse cerciorado de estar en el domi 1110 correcto de la persona

que pretendía notifica, y menos aún, si exi tían varios domicilios con la

misma nomenclatura, situación que el sus rito no tenía la obligación de

conocer y que en su momento, BAJOPR TESTA D~ DECIR VERDAD no
. I

puede advertir por no conocer el vicio o rror en qúe se había incurrido,
!

siendo que la realidad de los hechos y e confo(midad con el Incidente

de Nulidad de Actuaciones; /

ROTES17.A/DEii) El suscrito manifestó BAJO DECIR VERDAD que
I

había tenido conocimiento del def cto o ,error en que incurrió la C.
I

Notiflcadora de este H. Juzgado entro eJe la diligencia de fecha 26
. I

(Veintiséis) de:;l=nero de 2016 (D s mil dieciséis) por medio de la cual

intentO¡¡;¡otificar':personalmente a deposit~rio, el día 8 (Ocho) de abril

del a1i,~('i'o16 a través de la p licación; del auto de fecha 7 (Siete) de

abrilg~I~~o 20~6.(DOS mil die iS.éiS),+r medio de~cual el deposit~ri~

hiZOdlver~: man~:~estaClonesaJo prolesta de deCir verdad y exhlblo

diverso~g~~L,Jj~.~~'Wpúblicos, para lo cilial hago valer los siguientes:

-"¡;''''~¡'f>'1, I.d,"'M~.. ;.~)!¡,~6'" ,~ ,Jt>;;~t:.;]1t~"V
J?):~:~~?'~•...

.fi'f,'"¡"¡ 'ji.' ~',

~~4i:o. AGRA lOS
.~'ft1?/ ..(,;
E t:l0::-;'-~~~-

J UNI.£O.- Me causa agr vio el aut de fecha 13 (Trece) de abril
de 2()f6"(Dos mil dieciséis) (publica o el día 14 (Catorce) de abril de

2016) por medio del cual su Seño ía sin debido fundamento ni

motivación acordó desechar de pleno de cho el Incidente de Nulidad de

Actuaciones que hice valer por medio de scrito de fecha 11 de abril de

2016, toda vez que contrario constanci. de autos, en dicho auto se,
considero que con fundamento n lo dispue'sto por el artículo 1..188 del

Código Adjetivo, el suscrito tenía que haberlo presentado 3 días después

de haberse llevado a cabo la dilig ncia de fecha 26 (veintiséis) de enero

de 2016 (Dos mil dieciséis), sie do que el suscrito manifiesta BAJO

PROTESTADE,DECIR :E~DADA qUf. ~ara esas fechas (2~ de e~ero de
2016) no tenia conOCimiento del VICIOo error en que Incurrio la C.

Notificadora dentro de dicha diligencia, no obstante que es obligación de

dicha servidora pública cerciorarse del domicilio correcto de la persona

que pretende notifica!;, y por lo tanto, no se le puede atribuir al suscrito
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el error que cometió la Notificadora al no habersE!cerciorado de estar en

el domicilio correcto de la persona que pretenak notifica, y menos aún,

si existían varios domicilios con la misma nOfenclatura, situación que el

suscrito no tenía la obligación de conocer!,~ue en su momento, BAJO

PROTESTADE DECIRVERDAD no puede tJvertir por no conocer el vicio

o error en que se había incurrido, siendo que la reaiidad de los hechos y
í

de conformidad con el Incidente de N idad /de Actuaciones; El suscrito
í ,manifestó BAJO PROTESTA DE D IR NERDAD que habla tenido

conocimiento del defecto o error qu~ incurrió la C. Notificadora deí .
este H. Juzgado dentro de la dilige cia de fecha 26 (Veintiséis) de enero

/
de 2016 (Dos mil dieciséis) po me/dio de la cual intento notificar

i
pers nalment~\,al depositario, el día ~ (Ocho) de abril del año 2016

a tri;l'Y~~ e la'p~blicación del uta de fecha 7 (Siete) de abril del año

201~~j¡5b~\'il dieciséis), por edio del cual el depositario hizo diversas

manifi~té!Cjbnes bajo prote ta de,' decir verdad y exhibió diversos
p'1: ,(p;l I

docur;r¡éMos público, por lo anta de conformidad con el artículo 1.188
,

del Código Adjetivo, el pres nte Inc!dente de Nulidad se debía promover
: .,~:.~,-' , I

dentro de los tres dlas de ue el interesado se hizo sabedor del defecto

u omisión.".reiterando que el suscri~o se hizo sabedor del error en que
~ I

0, I

incto/{iÓ la C. Notificadora de este f¡f, Juzgado dentro de la diligencia de-~ ." 1:': ". I

fechc(~6 (Veintiséis) de enero de! 2016 (Dos mil dieciséis) el día 8. ,
(oc~.?)de abril del año 2016, I

j J. I

. '-'Pla:o para promover ulidad de nltifiCaCión
~.'-:.~~x..1'?d1 \ \
~t$c1;ilo'.1.188.- El incidente d~ nulidad de notificación deberá

. 'prdITioversedentro de los tres dias de que el interesado se hizo sabedor
del defecto u omisión en caso cont~ario, será desechado de plano. Se
hace sabedor~ cuan o realiza promoción o acude a actuación del
Tribunal.

Por lo tanto solicito se revoque I auto de fecha el auto de fecha

13 (Trece) de abril de 016 (Dos mi \dieciséis) (publicado el día 14
"-(Catorce) de abril de 201 ) por medio del cual su Señoría sin debido

fundamento ni motivaci' n acordó desechar de pleno derecho el

Incidente de Nulidad de Ac uaciones que hice valer por medio de escrito

de fecha 11 de abril de 2 16, toda vez que de conformidad cón el

artículo 1.188 del Código Adletivo, el presente Incidente de Nulidad se

debía promover dentro de los tres días de que el interesado se hizo

sabedor del defecto u omisión, reiterando que el suscrito se hizo

sabedor del error en que incurrió la C. Notificadora de este H. Juzgado

-------_.- ..._ .._------_._-------_._---
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dentro de la diligencia de fecha 26 (Veintiséis) de enero de 201~OS

mil dieciséis) el día 8 (Ocho) de abril del año 2016, y por lo tanto,

no se le puede atribuir al suscrito el error que cometió la Notificadora al

no haberse cerciorado de estar en el domicilio correcto de la persona

que pretendía notifica, y menos aún, si existían varios domicilios con la

misma nomenclatura, situación que el suscrito no tenía la obligación de

conocer y que en su momento, BAJOPROTESTADE DECIRVERDADno

puede advertir por no conocer el vicio o error/en que se había incurrido,

y en su lugar se admita a trámite 'el Incide~t~ de Nulidad de Actuaciones

que hice valer por medio de escrito de feo~a 11 de abril ele2016,

-"llr lo anteriormente expu/ sto y fundado;
•
í4 usted C. Juez solicit9 tentamente se sirva:
. /

I,
Admitir a tr'mite el presente RECURSO DE

contra del aut de fecha 13 (Trece) de abril de

2016 (Dos mil dieciséis) (publi ado el día 14 (Catorce) de abril de

2016) por medio del cual su Señoría sin debido fundamento ni

mO!i\Íga&~prd6'"desechar de pié o derecho el Incidente de Nulidad de

Actd~~'~~,,\~~ hice valer por mb io de escrito de fecha 11 de abril de
f,,1I'.L;'~~,¡-' 1

201€)i;:Ft~~jvéi que de conform ad con el artículo 1.188 del Código

AdjlfMr~I,'If~sente Incidente d ulidad se debía promover dentro de
~oo,tY

los ,tr,e's--aíasde que el interesado hizo sabedor del defecto u omisión,
•..,~ \.."Cilf:. ~t::

reite'rai1'do..q'ue el suscrito se hizo a edor del error en que incurrió la C.

Notificadora de este H, Juzgado ¡ntro de la diligencia de fecha 26

(Veintiséis) de enero de 2016 (DO\ il dieciséis) el día 8 (Ocho) de

abril del año 2016, y en su IUgar~ admita a trámite el Incidente de

Nulidad de Actuaciones que hice valer por medio de escrito de fecha 11
de abril de 2016, "\

, SEGUN00.- Con las coPias\imPles correr traslado, y en su

momento revocar el auto de fecha 13 (T~Ce) de abril de 2016 (Dos

mil dieciséis) de conformidad con los arg~ntos hechos valer dentro
del presente escrito

\
Il.\
J \.~I

----- ._. -- - -~----- o __ • - • __ ~ • ~ ••• • _
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Estado de México, a 14 de abril de 2016,

____ o ••• _~_~. _ •• • • __ ~ • _ •• __ " • __ ._._._ - " _



..
.'\.~~..,J,

1.
!

,,

-.J .



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICiA DEL ESTADO DE MEXiCO

lL¿ ",I=ii!DOZA

Á.NICADEl PODEI={JUDiCIAL DEL

DOY fE.

ue.

V
I

QUE El Díl\ A QUE

CON El 39 FRACCiÓN V DE lA lEY

ESTADO DEMÉXiCO;

FRANCiSCO BUERON VALEf"JZU L4 PARA. iNTERPONER r~ECURSO DE

CERTifICACiOl\\

EN FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS Mil r:tCISÉIS, El SECRETARIO DE

ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRli\." P.A INSTANCIA DE VALLE DE

BRAVO, MÉXICO; CON FUND.AMENTOEN l ,l\RTíCUl0L152 DEL CÓDIGO

DE PHOCEDIMIENTOS CIVilES EN ViGO, EN lA ENTIDAD EN RElA.C¡ÓN

ADJETIVO CIVil DEL ESTADO DE "lÉXICO, CONCEDiDO A SMiRNA .JOSÉ

--1
C/~_
~> .

':.:J.-~~/.¡';'iíA .1....,:1

RAlQ!~C hemede Bravo, Méx co; {l••i••ue de ",briü de do:> mil dieciséis, con

llmdamento en el ¿jrtíw/o 1.11 del O~~:ljQode Prc"=£'dimientog Civiles en vigor, el

Secretario de Acuerdos da el enL'd a la Juez del conocimiento con eJ estdfJo

proce;;;al de lag autos, la c8rtijj, Jón que antecede y la promoción número 572~r

Tomando en considerac~ón la ce¡t~fk fó:_,jel d¡~__,:e J~ f~~ha,con fundamento .en

Jo d¡:i>ptI89topor 10:;; artIculas 1.362, 1~3ü.3y 1..3t.'i' del codlQo de ProcedmHenro"

Civiles en vigor en ia entidad, se ADii'~nf el RECURSO DIOR!EVOCAC!Ó~

interpuesta por en contra de; auto

-----_ ..._----_. ._-------._--------
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TRIBUNAL gUPEÑI~}.[ DE JUSTICIA"DEL ESTADO DE MEXICO

1.134r 1.1 7 Y 1.13B del Código de

Méxicor",e ¡' .ªi~lait"ael p;L"Cedjm¡ef~to

Ahora bienr ",tendiendo el est.,<doP' '" esal que ~juard~,1 lo;; auto;r con limdamento

en lo que e;tableee lo;;;
ProceÓirnientc,; Ovile; en el

dE, fecha ~~'ecedh~~br¡!de d~'iimil d¡ecisé~,.,en !:dI v~tudrDESEVISTA a la

par'LBcontraria para que dentro del término de TRES Dít~Sman!l1e",te io que a ",u

.jet'-rh~ "o,'m"'-"'Il"-' ['1 -'I'nto -.' "r~u,"'" '.-I"ntr,~"-tl .• t_l~U;_ II,c~t--IU U~r :1 C_'!.<I _¿:Jl~C""_I:süi)a t:~uü.

abril d£> do; rni! die,j"éí1>r 1>iendola" de e hora; del día veintinueve de abril de do,.

mil difXigéiY 'f en su Iw;¡ar se fijan lAS ;}üCf HOR.' . DEl DÍA 'lfEUnISHS DE

JUmn.. DE rMJS i''liJIt DU:C:l:S":'lS, (j, edando "b"i"teni.e-s lo,-; apercibimiento1>

decretado;; en dicho proveido.

LO ACTUA.DO,

¡'!OTIH 1I£8E~lt,t~:. --:;"
/7::,': I' ....jr
~' ,~~~~:.~

¡;SI LO PROVEYO y FlRl"1A EL JUEZ CIVIL DE Pfm ,ERA. INSTANCIA. DE \I~ill~J~2J
\ '~~ o ,1,0_. __ ~ .•:

BRAVO, MtX1CO, LICIEliCIADO PASTOR GARCí GÓi"'lE1, QUIEN' Ad1JA EN~¡
FORi¡\i'!,LEGAL CON SECRHARIO DE A UERDO t][CBlCl.MJO JOSE. lIJ~~/

r

~.



DE

EVOCACION

DE VALLE DE BRAVO,

E C.V.

JUlio: ESIPECIAL
DES HUCIO
EXP. DIENTE: 669/2015

/
/

INSjA CIA
/

l' ~ . __

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA

ESTADO DE MÉXICO.

, en mi carácter

de ACIministra~or Único de la pers¡ na oral denominada,- \

'''11 \ I person lidad que tengo debidamente
acred,\ta@~y reconocida en autos, a te Usted con el debido respeto

manl~:~ito ~ expongo:

.:

i) Por auto de fecha 30 (Treinta) e marzo de 2016 (Dos mil

dieciséis) su Señoría solo se li itó a manifestar que "y al

apoderado Legal de la parte a, tora que lo designo,'••

una multa equivalente

hasta CIEN DIAS de salario mínimo, zona!", sin que se haya

precisado o especificado en que consiste la obligación u omisión

que debía llevar a cabo el mismo para ser acreedor a tal

medida, dejando al suscrito en completo estado de indefensión,

~'.:r~l':~~ f;

, 2. '.,~\r~'b~ í 1

'::':~f~~1\
Pi!rlT'~~ d'~1presente escri~o, on fundamento en los artículos

1.36~[~w.'6~~1.364 y demás r~lat vos y aplicables en el Código de

proce.\;Ij'itiien[o~Civiles para el Estad de México, vengo a interponer
';1'1i'i~~~' / "."-"~" ~~"'."!- •REC~g0>9EREVOCACION en c~nt a del auto de fechél 14 (Catorce)

de átidl~de2016, por medio del coal u Señoría sin debido fundamento

ni ~,q~~a~~.nacordó hacerme efectl\'o el apercibimiento supuestamente

adv~rti9!p.,.~~~rauto de fecha 30 (Tr~i ta) de marzo de 2016 (Dos mil

dieciséis), ofreciendo como prueba tdd lo actuado dentro del presente

juicio, toda vez que:

" i

l
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por lo tanto, el suscrito no podía adivinar en que consistía la

obligación, situación por la cual: 1
ii) De conformidad con mi escrito de techa 6 de noviembre de 2016,

el suscrito le solicito a su Señ ~ía se aclarara el auto de fecha

de fecha 30 (Treinta) de ma zo de 2016 (Dos mil dieciséis),

toda vez que no funda mo iva o establece en qué consiste

la obligación u omisión qu debe llevar a cabo el Apoderado

Legal de la Parte Actora p ra ser ,acreedor a tal medida, toda

vez que solo se limitó a anifestar que "y al apoderado Legal
¡

de la parte actora que I designo,
/

__ una mul equivalente hasta CIEN DIAS de

salario mínimo zona!", s' .. :ue /~e h~~~ precisado o especificado

en que consiste la obli clan u omlSlon que debe llevar a cabo
I .el mismo para ser acre dor a¡tal medida.

I
j

No..~bstante lo ianifieste bajo protesta de decir

.~~ verd~d que el susc ito ya había informado a través de

;;. '~;)nterJósita persona, I de~ositario sobre la situación que

.~ ,""guardaba el present juicJo, dando cumplimiento a dicha
.•' (;.1. •

,> medida de apremio. 1
- " I

;;n:~',"~'u SeOoria poc meJ;o de auto de fecha 8 (Ocho) de
'T .ab1-i1de 2016 (Dos m I diJCiséis) (publicado el día 11 (Once)

;",d{ abril de 2016) sin fu da~ento ni motivación acordó que no
';.. . ~

había lugar a acordar la c1araciónque solicito el suscrito sobre
- !
- 1

": el auto de fecha 30 ( ein~a) de marzo de 2016 (Dos mil
1

.dieciséis), no obstante q e el suscrito na sabe y no puede
\

adivinar en que consistí lal obligación u omisión que debía
. \

llevar a cabo para ser o 0\ ser acreedor al apercibimiento

decretado, para lo cual hi~\,. valer diverso recurso de
revocación. .

iv) Siendo que sin que el suscrito upiera en que consistía la

obligación u omisión que debía llevar a cabo para ser acreedor

al apercibimiento decretado por auto de fecha 30 (Treinta) de

marzo de 2016 (Dos mil dieciséis), no obstante que a mi

parecer ya había dado cumplimiento a tal medida, toda vez que

manifesté bajo protesta de decir verdad que el suscrito ya

había informado a través de interpósita persona, al depositario
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(£f ~l0)
sobre la situación que guardaba el presente juicio, tan es así

que el depositario se apersono al presente juicio (manifestando

tal circunstancia), por medio de auto de fecha 14 (Catorce)

de abril de 20:1.6, me hizo efectivo dicho apercibimiento,

violando en mi perjuicio mis derechos h¿manos y las garantías

otorgadas para su protección, de conf~midad con los artículos

14 y 16 de nuestra Carta MaQna, especial la garantía de

Seguridad Jurídica que tieneJ/tod s los gobernados, para lo

cual hago valer los siguientes~

. /
I

AGRA

/
UNICO.- Me causa agravio el uto de fecha 14 (Catorce) de

abril de 2016, por medio del 7¿al su eñoría sin debido fundamento ni

motivación acordó hacerme ef,ectivo el apercibimiento supuestamente,
I

advertido por ,auto de fecha 30 (Tre nta) de marzo de 2016 (Dos mil
--. ~ i

diecisé:rs), toda vez que, por auto d fecha 30 (Treinta) de marzo de.~, ,1 ;
. !.~_., ¡ "1 :

201~ (6ds mil ¡dieciséis) su Señoría lo se limitó a manifestar que "y al

apoder~/o LeJal de la parte ~ctora que lo designo,
,1 I

una multa equivalente' hasta CIEN DIAS deI
salarior¡fjinimozona!", sin qu~ se h ya precisado o especificado en que

:"'<J.;.\" . I
cons~i~:;g{O~Ii~ación u OmiSi?nqu debía llevar a cabo el mismo para

~er aCJ~~.añV?la tal medida, dejand al Susc~ito ~n. completo estad~ ~e .
Indefe~sI02' por lo tanto, el s scrit no podla adivinar en que conslstla

.-";,;:r (J

la obllgaoon ..:. ,,- ""

- - I ( .~
.•• - I ~ _<1

Siendó~que de conformidad ca mi escrito de fecha 6 de noviembre de

2016, el suscrito le solicito a su sen~ría se aclarara el auto de fecha de

fecha 30 (Treinta) de marzo de 20 6 (Dos mil dieciséis), toda vez que

no funda. motiva o establece ué consiste la obligación u omisión

que debe llevar a cabo el APoderad~ Legal de la Parte Actora para ser

acreedor a tal medida, toda vez que solo se limitó a manifestar que "y al
I

apoderado Legal de la parte actora que lo designo,

una multa equivalente hasta CIEN DIAS de

salario minimo zona!", sin que se hay-aprecisado o especificado en que

consiste la obligación u omisión que debe llevar a cabo el mismo para
ser acreedor a tal medida.

-_.,,---_.,-_.-_.._---.~._- -- .._-----_._----~===---_..:...._------'
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revocación.~ ,

No obstante lo anterior, manifieste bajo protesta de decir verdad que el

suscrito ya había informado a través de interpósita persona, al

depositario sobre la situación que guardaba el presente juicio, dando

cumplimiento a dicha medida de apremio.

Par lo cual su Señoría por medio de auto de fe a 8 (Ocho) de abril

de 2016 (Dos mil dieciséis) (publicado el 91a 11 (Once) de abril de

2016) sin fundamento ni motivación acor96 que no había lugar a

acordar la aclaración que solicitÓ el suscritd sobre el auto de fecha 30

(Treinta) de marzo de 2016/DOS mil dilc:iséiS), no obstante que el
i

suscrito na sabe y no puede adivinar e que consistía la obligación u
I

omisión que debía llevar la cabo par ser o no ser acreedor al

apercibimiento decretado, (para lo cual hice valer diverso recurso de
/

Siendo que sin que el suscrito supier en que consistía la obligación u

omis!\,m,que debía lIeva,~a cabo pa a ser acreedor al apercibimiento
':? /\.':-.. .

decretaoó'por auto de fecha 30 (Tr inta) de marzo de 2016 (Dos mil
,:~Ii~jl~~)."<.. '... ,

diecis:éí~),no obstante que a mi par cer ya había dado cumplimiento a
"i~~:;: I

tal mljda, toda vez qu¡emanifesté ajo protesta de decir verdad que el

suscr~::';'-ya había infbrmado a avés de interpósita persona, al

deposffé!iriosobre la sitJación que g ardaba el presente juicio, tan es así

queEit~~~'sitario, seIapersono a presente juicio (manifestando tal

circunstcJfft~a5"- ,or meaio de auto e fecha 14 (Catorc:e) de abril de

201~,,~~t~;:fefecti) dicho ape cibimiento, violando en mi perjuicio
-;:~~'~;~;~;.ri r

mis dllt~s~ps¿~manos y las garan ías otorgadas para su protección, de

confo~micl:áet~on los rtículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, en
,~.

especial;"ta - garantía e Seguri ad Jurídica que tienen todos los

gobernados.
. "".

En ese sentido, si e parte e la base de que una multa impuesta
I -

a efecto de vencer la ren encía del obligado a brindar el cumplimiento

referido es una medida d aprerr\~osusceptible de afectar de manera

inmediata los derechos sus 'pntivos del quejoso, esta debe ser clara,

precisa y no dejar a duda la ObligbciÓnque este debe cumplir para ser

acreedor a tal medida. }

Por lo tanto, solicito a su Señoría revocar el auto de fecha 14

(Catorce) de abril de 2016, por medio del cual se me hizo efectivo
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PRIMERO.- Admitir a trámi el presente RECURSO DE
¡,

REVOCACION en contra del auto de fecha 14 (Catorc:e) de abril de
I

f
2016, por medio del cual sl!J S ñoría sin debido fundamento ni

I
!

motivación acordó hacerme e~ectiv el apercibimiento supuestamente
f

qdvertido por auto de fecha 10 (T einta) de marzo de 2016 (Dos mil

dieciséis), toda vez que, por 'auto e fecha 30 (Treinta) de marzo de".. ¡ .

2016 :(Dos mil dieciséis) su Séñoría solo se limitó a manifestar que "y al. I

apoderado Legal de la partej acto que lo designo,

. . unal mult equivalente hasta CIEN DIAS de

salaHo"(ñínimo zona!", sin q~e se aya precisado o especificado en que
\-' '-o

cOnSi~~)a obligación u omi ión q e debía llevar a cabo el mismo para

ser a~Ror a tal medida, dejan o al suscrito en completo estado de

indefe~~~( po; lo tanto, el suscr o no podía adivinar en que consistía
la ObH~~$Ciqll. .

;",~J .
. --:.•.~~., "~o '>

Por lo anteriormente expuest6 fundado;

A usted C. Juez solicito aten amente se sirva:
¡,

!

/~ \'b '71~
dicho apercibimiento, toda vez que viola en mi perjuicio mis derechos

humanos y las garantías otorgadas para su protecc~n, de conformidad

}~ con los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Maina, y en especial la

garantía de Seguridad Jurídica que tienen todos os gobernados, dejando

sin efectos tal medida.

.... SEGUNDO.- Se evoq e el auto de fecha 14 (Catorce) de
':- .;...

abril de 2016, por medi de cual se me hizo efectivo dicho

apercibimiento, toda vez qu vi la en mi perjuicio mis derechos

humanos y las garantías otorga ,~para su protección, de conformidad

con los artículos 14 y 16 de nues ra Carta Magna, y en especial la

garantía de Seguridad Jurídica que ti nen todos los gobernados, dejando
sin efectos tal medida.

TERCERO.- Con las copias . 'mples correr traslado, y en su

" momento revocar el auto de fecha 14 (Catorce) dieablril de 2016 de

conformidad con los argumentos hechos valer dentro del presente
escrito

------ - ~ ..-., --, --~---~._._~--------._---
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Estado de Méxic /0, a 14 de abril de"2016.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JU;;TlCIA DEL ESTADO DE ME)(¡CO

Ril\ZÓR- Valle de Bravo, ¡"léxico; q••i~.m de ab,il de dos mil diedsq,is, con

fl\ndarnento en el artículo 1.118 det Código • ~.Procedimiento,; Civile,; en vigor, el

Secretario de Acuerdos da cuenta a la ' e.l del conocimiento '=on ei e¡;;t2ilo
P!-~r"""al.jP 1'0'- -ll'tO" (':lo r--"¡+-i.£';("':1--¡"'';li nl"n ..,'ltJ¡;:.,_'r_r.o.__p. ¡J la nt,'(JI',',lnc_¡"r¡n,. ','ll_'I¡-\",",_.t.r_1 .~1f.¡1__U'~= e ~ ,,<, ~,v '-"-'o uIL",- ',j ~l '''' <= ._ , .... r ~'.~" ~ ~ .

tOOI\.mei4.6S descritos 'Ji pr?focto de-

.,
?

I
j
;'

-,,,,/ /
AUTO,- Vane de Bra 0, México ql. nc~ de abril de dos mU ti ~ci;¡éis,, J 1-

!

,/

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE

LEGN.. CON SECRETARIO I 'E ACUERDOS LICHiCIAnO JOsÉ LUIS

BRAVO,

FORfi<lA

',:l
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revoque el auto que se combata.

steriOrmE'ilte requerir de pago. Por lo que

TESTO LO NEC SARIO.
Bravo, México, A 'il de 2016

"o

.-

JUICIO. DESAI¡{UCIO
EXP. 669/2015"
SECRt:TARíl PRiMERA

C. JUEZ DE CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D_L
DISTP,ITO JUDICVIAL DE \fALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

de EQUIPOS,

personalidad que tengo

de,~~m~t.(1 acreditada en autos:

~8{1~lJY~\ !~~~lrg}r medio de! presente)e ven, ha-:er manifestaciones a su Señorla

!T:~~~?ql-:~i'~í:niJrOceden~ee infundad 5t8 ¡, icu!c-TeGUrS-_0..:~.;~e revocación planteado

por.f;~~t~raen ~:Oi1tfadel auto de f eho 1 ~de ':tri: d~~l2016, ya J.012~;U :':")enoriadicta, en
,)0(:nm...D~ /

el"¡¡M1trIii!NBliit' l;oi11ba~.econforme e .derec '0, .biúG a lo n.E)gativade ti} parte actora y de
.)"'),\1" M¡¡';nt'~' "' ..

s8 ',,(le"'O'~I~.c.rJ.I~"deentreqar los b' nes d .i repró,zcntéida, por lo que es correcta la,,5Edla~••\ '
medida de apr.=ll1io que se im one ya e dichas personas, han sido omisas de

cumplimentar la!, ordenes de su Señoría se li~lit,m a evadir su obligación de devolver

los bJer.8~ de mi representad para
t"~ •

respetu~.:'a;.r"~~~~e solisita a s Señorí
, '.... ...':' ~ v.!:;£ ~

~::,_' .,.~'1~' r-

~ó(16¿árltG's,expuesto, C. UEZ, atentamente solicito

i~r"r c:/
(jNICd~'Tenerme por prese tado en los términos de, este, escnto, haCiendo las

manife~faciolJ~Etque se indican res ecto al re urso de revocación planteado por la aClora
.;.:"~,::~!'f"""lt'I

contra 'el: aLitq;,¡:ie fecha 14 de ab il del 2016, por lo que por ser el momento procesal
.-..... ";¡::.;(/:'

oportuno solicitó se pongan a la sta del Reso tos los autos para que se sirva dictar la

resolución qce confirme el auto q" e se combate.

í ,..'•
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C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

de Apoderado de EQUIPOS,

personalidad que tengo

••

SAHUC[O
EXP. 669/2015 .
SECRETARIA PRIMERA.

dé .*¿nte acreditada en autos:
t\';;-<~\ .
~-:'\.~1b.'fP.¥,\,

~~rJ
H!};H)~4 Por medio del presente escrito ven hacer manifestaciones a su Señoría

'-'~-.:~.j-./

respeé(o al ímprocedente e ínfl,lf.1d' o y h sta idículó recurso de revocación planteado

pof~'?'~smra en contra del ,aÚ¡~de echa 8 de bríl del 201~:~~jque su Señoría dicta, en
:i~t:(A~,,'\;;.{l\ ( ./

e~S£ltQi.e¡tjé~¡j!combate colifptme derech, ébído a [o nggaiíva de la parte aclora y de

sJ
EC

Jir¡;rfs1t:río de entregar I;~~b enes d i represérÍt~~a, por lo que es correcta [a

medid~"~apremio que se ím e díchas personas, han sido omisas de
'/

cumpITi'ne.n~ .as or;denes de su e limitan a evadír su obligación de devolver".,,,.~.,., .
los big~¿~' de! mi . representada o eriormente requerir de pago. Por [o que

~;, :¡, , • ~

respetJbsame~te se solicita a su. revoque e[ auto que se combate.
k /'
:5- :".
Por lo antes expuesto, A U

!i,_ ,.

-•

'.

O NECES/\ [O.
éxico, Abril de~

4t~
PROTESTO

Valle de Bravo,

UNICO." Tenerme por presentado n I s términos de, este, escrito, haciendo [as

manifestaciones que se indican respecto:' rec rso de revocación planteado por la actora

contra el auto de fecha 8 de abril del 2 16, or lo que por ser e[ momento procesal

oportuno solicito se pongan a la vista del esol os los autos para que se sirva dictar [a

resolución que confirme el auto que se co bate.

----',..__ ._..._.__..====-:==========:....-.:...._----------
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que tengo

de EQUIPOS,

ea requerido de

lidad de que no siga desacatando las

,~;?,~~!g:;\
pRí8?'Ro- Acordar de

• , J.. ,,' t ~•. '1 '

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE MEXICO.

correspondientes para que el Seña,

pago de las multas impuestas en a

d~b¡damente acreditada en autos:

., ;".t~;~\'í
1: ;;
1.' "\

ce/Pormedio del presente escrit solicitar respetuosamente a su Señoria,

se ¡;¡irJagirat- los oficios necesarjos par que el Señor.

se~::~t;)qQ,[iJode pago de las-o;ultas i pue t si en auto~, con la finalidad de que no siga

des~~.~\~I!4t.;; " ordenes de su Señ ria e ecto a la devolución de los bienes de mi."Jt ..'?:.1¡';g.¡~.-.;, " ,
repreiérolf~I,1B• .".

~~:'~Jt'0'-
~~?••.••1?" ú

,,~~:l&ai1te~expuesto, . atentamente solicito:

ordenes de su Señoria respecto a la devolt:.ción de I s bienes de mi representada.

PRO ESTO LO NECES RIO.
Valle de ravo,México, Abril de 2016

~ UlJJv!/ÚJ <1

;~-'

\-----... \
''';.

)

---_.__._------._-----_._--- ~~-
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TRIBUf"'l!.8l. SUPERIOR DE JUSTICIA DEL t:~I.8.DO DE Mt:XICO

,.
1

;'
¡

/
, • / ., l.. l , ~!'1 J' .'.RAlQM.\lALLE DE BRAVO, ME){ICO, a!veintiseis ae aoril fje ,~os\Tl!, \J\Kt"e\S, mn

fundamento en el altículo 1.118 del -.',d(,;)ode procedillÜE¡,(9S0\[\8,; en "('.Jor, el

secretario da cuenta al Juez del conocimiento, con l;,~:;,pmmac(ones números

6362,6363 ¥ 6364; para acorda lo que conforme a d -1;2cl1o(O,responda,
CQi\l.STE.

bril de dos rnH dieciséis y 10£ tre,; día" parafue notificado

~~~s mUdie;jgéls le rl!e noti ,c:l ¿I dieciocho de abril de dos m\! die':isé(s, por

ta~ós tres días, comenzam'\ , .1 día diecirilleve de abrHde ro;; mil dieciséis al". ~-""fa

veintiuno de abril de dos mil ,'ie .=-isy por lo '::¡ueresp,~ta al otm recurso de

revocación en contra del pm'!e:lo de fecha ocho de abril de do,;;rnil dieü;é¡s, le

de abrH de do" mil dIeciséis, en '" nsecuencia se ~2,tiene por perdido el d,,,recho
para desahogar dichas vistas.

Rna!rnente, respecto a su promqción ~¡r~:ro 6364, con fundamento en los
ti, ln- 11'''14 'J 11"- ,j I ¡- 'di, \ , [)". -n";'" i-,.t - '-¡p"",- . " r.1 L-t,J.- '_.at cu a. . --" i- • o_o) - el¡ ,-.Q.~"JO o.e . IOC'W' __,\u1,e.P,,,-O\!í. •.....'¡.;,{,t .•.•..a. o.3Jn~. La c..•._~....J Gc.. -\ ~. ,

tVl¡6.v'lífi QA ntP1!ip.fl.Cl =tI .-;tT'n"'ruent-p hal~ ¡~'I{:J.-:::líl":l'-"p.ro t-.A.-!¡.-''''l't ......•....¡"....Ja uP"'" "11" -l',.~' •• ~~, --' ~.- •• _'. '-, G. ;..'.u •. ,'-I, ,..L_,J G ,.\c_"'._u,_.;s ]-,-,.",\ 'o, "", l:":'"k '~L '-1''''' a
bien, £'" han decretado multas al de¡:l()sitariodesignado en ".ut'JS y en su esuito de

cuenta solicita '.Jirar oikios pal-a que el sel1Qr

.'

---- .'---------,- -------- ----_._._----~.-



lR!BUf"j.8..L SUPERIOR DE ]USTICIADEL ESTADO DE Mt,XICO

e.
'J

. .

impue£t:l£, por tanto una vez

OER[CHO PASTOR GARCíl>.

,E VALLE DE BRAVO. ESTADO DE

E ACUERDOS, UCHIClADO :lOSE

'DA FEDE LO ACTUADO,DOY FE

------

VAlENZUEU'I. sea requerido

que aclare su pedimento se acordará lo relativo.

, "

~~
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abril de dos mil

en el cuaderno principal, con

En veintidós de abril de dos mil dieciséis, el Secretario da

Como está ordenado en esta

Toluca, Estado de México, a ve'

dieciséis.

cuenta al Juez con dos copias del escrito de a' pliación de demanda

promovido por Juan Juventino Dolores Pe ro .

dos copias simples de la ampliaci' n d demanda de amparo, S8 da

trámite por duplicado. al incidente. de suspensión relativo al juicio de

amparo indirecto 510/2016, prom vi o por

Pedro, contra actos del Juez Ci il Instancia de Valle de

Bravo, Estado de México y otr él íoridad.

Con apoyo en lb dispue por los articulas 130, 138 Y 140 de la

ley de la materia, pidase a la utoridades responsables sus informes

....p.¡¡-,i'q,s, que. deberán rendir ent o del término de cuarenta y ocho

'i,~~;~~~~~t~-;enviándoles alef,ect co~~mPle de la demanda, en la

"".i~f,ifjJ~Ii~re~a que de no hacerl asi en el té'r"Dinoconcedido, se le podrá

~Jrl!tJnv~una multa que podr' ser de cien ~\ mil veces la Unidad de

:~3~{Z~~i:Ga y Actualización .. de conformidad co' lo establecido en los

(;~V;;..8.~r;nm;alesSegundo y Tercer Transitorios de Decreto por el que se;~I~~~~¥~~J~reformadas y adic onadas diversa disposiciones de la

'.. v_ ConStitución Politica de 10$ E tados Unidos I exicanos, en materia de

desindexación del salario mi imo, lo anteri r con fundamento en el

articulo 260, fracción 1, de la cit da ley

.[~:., (fEDERACiÓN

AUDI NCIA INCI ENTAL

De conformidad con lo d spuesto e el artículo 138, fraCCión 11,

de la Ley de Amparo, se señalan las nuev horas con treinta y cinco

minutos del veintiocho de abril e dos il dieciséis, para que tenga

verificativo la audiencia incidental

Cuestión previa. En atención en que en proveido de esta fecha

únicamente se admitió la ampliación ~. pecto del proveido de catorce ..
•de este mes y año en que se impuso al quejoso una orden de arresto

por el Juez Civil de Primera Instancia de Valle de Bravo. Estado de



( e, ;¡¡ ,lla'.U ilJ"~.I:'
México en el juicio especial de desahucio 669/2015; por tal motivo, en el

presente incidente únicamente se analizará la medida cautelar respecto

de tal acto reclamado.

SU PENSIÓ PROVISIONAL
movente del amparo reclama la orden de

as como su ejecución, de fecha

por el Juez Civil de Primera

de México, en el juicio especial

En consecue' cia, se cansí era que se encuentran satisfechos

los requisitos exigi os por los a ículos 12B, fracción 1, Y 139 de la

precitada ley, pue la suspensión está solicitada, con su otorgamiént~~_;,,:

no se sigue perju'cio al interés so ial ni se contravienen disposiciones' "

de orden PÚbliC9' y si, en cam io, serian de difícil\ reparación los

perjuicios que cbn la ejecución d I acto reclamado ~eirrog,arían.al. ..

promovente; con~'apoyo en los nu erales 138, fraJfiód~.', ~.0\5.\.O de J::: ·
Ley de Amparo vigente, se co cede la susPI~nsi6rhprpViSiOl;¡aIJ'.'

solicitada, para el ef t de que las cosas se maftengC¡R'Jn ~elestado

que guardan, y no se ejecu el ar sto referido¡ hastf\e,~~tanto, se

resuelva la suspensión definitiv ': ~.!2'
'''&.:'.2n~L

Pk"'-.Y.k"\ n "'-.l.'t;¡"::A
'CI-'\i.a.J ... r:. ;-'3= .: ~ .

En el entendido que, si I quej so es arrestaC!(raCr,ri8mentoen

que la autoridad responsable I reciba el oficio notificat~~:~ de esta

resolución, deberá ponerlo eninmediata libertad a fin de eVitar que ~

consume el acto reclamado e modo irr parable, pues el objeto de la

suspensión es preservar la m tería del juic de amparo.

de desahucio con núm ro de expe ¡ente 669/2015.

catorce de abril del pr

Instancia de Valle de B vo, Esta

En la especie, el

arresto emitida en su

\

I
1

I
I

Sobre el particular e aplica por anal ía, la jurisprudencia 1 del.

::~ndíce al Semanario tdiiial de la Feder \n, cuyo rubro y texto

uSUSPENSIÓN,/PRESERVAR LA MAT~IA DEL JUICIO ES
UN EFECTO DE LA. Cuando se concede /a;jspensión del acto
la fmaMad que te persigue, pnmordlalmente, es la preservación
de la matena d ( JUICIO constitucional, lo que e logra evitando
que los actos," reclamados sean ejecutados, por el/o, la
suspensión actúa sobre el futuro y nunca sobre el pasado
porque previene la realización de daños y perjuicios que puedan

-----~~----- q. .
1 La jurisprudencia consultable en la pagina 551, del Apéndice al Semanario Judicial:JII,jJ:.:i'
Federación de 1917.2000, tomo VI, materia común. ,~"'"-



.~,

fija de manera discrecional, COIl

rrafo segun 'Q,~e la Ley de Amparo y,

a c;on los datos que se aporten en la

otorgamiento pudiera ocasionar.

'<:;:1--
ser de difícil o imposible reparación pala el particularatravés de /
las sentencias de amparo. El preservar laf(latena significa que a '. ,1\>1"'2
través de la suspensión se aseg ren 'provlslo~almente 1et\J@Q\S,.,4-/
bienes, la situación jurídica, el del' cho olel Interes de que se . :;1.--1'
trate, para que la sentencia que n su dJa -lejano en muchas
ocasiones- declare los derecho /,lel p/omovente, pueda ser
ejecutada eficaz e íntegramente. ESLt~' que en tanto dure el
juicio constitucional, los ;.interes s del gobernado deben estar
debidamente protegIdos.

La medida cautelar surte sus fecto de inmediato, pem dejará

de hacerlo si dentro del término de neo d as. contado a partir de que

se le notifique este acuerdo al qu . o deposita garantía por la

cantidad de $3,000.00 (tres mil p o? O /100, moneda¡ nCoicional), en

billete de depósito, o en cualesqui ra<:ie as formas que autoriza la ley,

tomando en cuenta la naturalez lidades y características del

delito que se le impute, la posibili ad de. ue se sustraiga a la acción de

la justicia y el número de autori ades ue señaló como responsables

(mil quinientos por cada una).

u f;)- .

~t¡tdam~:toa::,~:o~rtl:::'~;~,:
~i¡;~~~~dra se aumentada o dlsmlnul

M;fJ:"'Y '1"/ "/.~~~.t2~~-.&~~J.;te incidencia. .
,)('I\!¡(f~~:r~r
• ..• " •. ' .r'~,~I¡>"" ~

.Hl:rlí~;!~,{i. En caso de que opte por póliza de ianza, la institución
HI\VOjl>QI':i\iK o
:'J[{:\rtf~'f¡~Ó(f;spondiente deberá expedir a póliza ante e e Juzgado Cuarto de

e ~~!-Y
- Distrito en Materias de Amparo y Juicios Fed rales en el Estado de

'i;.~~é~ico y a favor de la Tesorería e la FederaLón, de conformidad con

\1(' I~~rspuesto en los artículos 95, árrafo prinlero, de la Ley Federal de

Instituciones de Fianzas y 142 de reglameto de la Ley del Servicio de

la Tesorería de la Federación; asi ismo, ~éndrá que expresarse que su

vigencia es por tiempo indetermin do enítérminos de lo que establece

el párrafo segundo del artículo 120 de lsa ley; igualmente, tendrá que

asentarse que la afianzadora se s 'eta, para el caso de que se haga
¡

efectiva, al trámite que prevé el num ,ral 95 invocado y su reglamento,,
lo anterior, en términos de lo que est blece el diverso 125 de la Ley de

Amparo que faculta a este órganourisdiccional él fijar de manera

discrecional las medidas de asegura liento que estime conveniente, a

fin de garantizar la reparación d~1 ~año o pertuicio que con su
/

:IÓN

'..,.

"~.

~\';'
~','

)

------ -- -'-'-,~"-~ .• _- ---+ - -"-" -- .'+--- -- ._----
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Ahora bien, de conformid ti con lo dispuesto en el artículo 28

del Acuerdo General 17/2007 d I Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal por el que se regula la o anización y funcionamiento del Fondo

de Apoyo a la Administració de Ju:lticia, cuando la garantía se

constituya a través de billete c rtificadd u otro instrumento análogo, el

depositante deberá solicitar a I institu¿ón depositaria que lo emite, que

inserte la leyenda siguiente:" I referi o depósito no genera interés,

rendimient'o o contrapresta ión alg na a favor de la depositante"

.J

, ~:~
2 Localizable en la pagina 226, tomo V, mayo de 1997, del Sem;nario Judicial de la ,~,_:.
Federacióny su Gaceta, novenaépoca

:~.. -

.,'.

-~.
J~; ..::
'f/(:~,.
-;';:

Sirve de apoyo a lo anterior, I

Primera Sala de la Suprema

ocimiento de la pat\~tquejosa que

~b\ntienenenla pa&i postecj~Jlas1,' ;:;:;"'0., ,t' ".'>,
. .:; ":¿{.f'. ~¡~;.'~
esis de jurisprudencia a~~ada

orte de Justicia' de~~~~ZÑaJ;:ión,
~1 iJt.1r: f? ~

siguiente "SUSPENSiÓN PR ISIONAL, . MEJ:>lP9l.Sc"~ DE

ASEGURAMIENTO QUE PUEDE. I P NER EL JUEZ DE AMPARO

TRATÁNDOSE DE ACTOS RE TRI TlVOS DE LA LIBERTAD

PERSONAL. ,,2

por la

De igual modo, se hace del c

los billetes de depósito, generalment

leyendas que se han referido.

INEXISTEN lA DE A il"ORIDADES

En términos del artículo 08, fracción 111, de la Ley de Amparo,

entre las obligaciones de la part quejosa est' la relativa a señalar las

autoridades responsables; e consecuenci, se apercibe a la

solicitante del amparo que si I s autoridades re ponsables no existen

con la denominación que indi a en la demanda, se les tendrá como

inexistentes y se suspenderá t da comunicación c n ellas, por lo que,

en su oportunidad, se resolver,' conforme a tal situa ión, salvo prueba

en contrario o cuando se corrija el señalamiento en denominación

de tales autoridades, '

Adicionalmente, en t' rminos el artículo 32 del citado Acuerdo

General, en el referido in trumen o de depósito, también deberá

insertarse la leyenda que e tran cribe enseguida: "El depositante

otorga autorización expre a al S cretario Técnico del Fondo para

que solicite y reciba de la ins itución crediticia depositaria la
,

información que le permita I con 01 de dichos depósitos" \;



)

!RACIÓN

.I,, r

3ft
DE LAS NOTIFICACIONES A LAS PARTES "'l'>. '.~¡"~." iib' ~1a. {J

Se instruye al Actuario JudiCicl para que los pos:!:~~" 'ji ~)LO
diferimíentos de la audiencia incidentál, s realicen en el presente

asunto a las partes por 'medio de lista qu se fije en los estrados de

este órgano jurisdiccional, incluidas la a oridades responsables, toda

vez que el articulo 26, fracción d la Ley de Amparo prevé

expresamente los supuestos en ,ue el juzgador está obligado a

comunicarles personalmente las a tua iones emitida~, en el tr<imite del

juicio de amparo; sin embarg , el diferimiento de la audiencia

. constitucional no se precisó com uno de esos casos de excepción: de

ahi que resulta suficiente que se ti o de acuerdos se notifique por

medio de lista en términos d I art culo 29 del ordenamiento legal

citado,

Apoya a lo anterior, la jur pr dencia de la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la ación, visible en la página 1253,

Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 2, Décima Época, del Semanario

en torno a las autoridadesSimilar razonamiento se

;:i)¡?J;:\ señaladas como responsabl s, habid cuenta que la notificación

~!fi*'t.;:\ mediante oficio se equipara a la que en fo

~~t;:1j~es ,q~cejosa y tercero in eresada, pues a través de ella se le

J¡:l:'~."'d,'."JI~<felmanen su domicilio o n el que señalar n para oír y recibir
. ~'.'_~t1"{,;¡;'ft,. ' .
.- r.~~,)'.l:r:lOfi'caclones, los actos enc JUICIO,su
Cl\::t~ . "

,,!~;.;'i'F re olución y los posteriores; de ahi que si I notificaCión mediante

._~~.~,~\r;,o,:~'~fiCiOtiene la misma finalidad que la que se r liza en forma personal

;';'/t Of8 las partes, es incuestiona le que debe a' starse a las directrices
" ""MCIA,
v';F~~~A3recisadaspor el legislador en el invocado n meral 26, fraCCión 1, de la

'Ley de Amparo, por lo que resulta Inn cesano librar ofiCIO a las

autoridades para comunicar es el dif rimiento de la audiencia

constitucional, ya' que', la neva fec a que se señale, puede
!

consultarse en la lista de acu rdos q e se publica en la página de

Internet hUp:l/www.dgepjcjfgob mx/int rnet/acuerdo _inl.asp.

1 -'. ,..;

Judicial de la Federación y su Gac

"NOTIFICACIONES A L

DE AMPARO INDIRECT

, cuyo rubro se lee:

S UTORIDADES EN EL JUICIO

. FORMA DE REALIZARLAS."

•
1, ..

1- --- --- ----_.- -- --------- -- - ~-- - --- --._--
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Derivado de lo anterior, e 1 caso de que se difiera la audiencia

incidental, la notificación de dic os autos se realizará únicamente a

través de lista, la cual, como se ,dijo, puede ser consultada a través de

la página de internet del Cons JOde la Judicatura Federal.

NOTIFICACIONES LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

R JUDI(lA!.I

Se ordena comuni ar a las autoridades responsables que las

notificaciones que res~n durante la tramitación del presente

incidente se les practic rtn por medio de lista, que se publica en los

estrados de este Ju grdO Federal,' salvo aquéllas que, por su

trascendencia, se les! e an notificar de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 26, fr cci' n 11,inciso a) de la ley en cita, esto es,

mediante oficio.

tibáñez

L' JASC/Uriel

El Secretario

••

\,
\

\'"
,.~-

",- ..

OMICILlO y AUTORIZADO

Ahora bien, en r 1 ción a las personas que autori~a y al domicilio

que señala para oir y r Iblr todo tipO de notlficaciªnel esté~~_ a lo

acordado en proveído de c to e de abnl de dos mil dl~CISé'!s.,,<>\.,. !
W \. /!.~~.. :-~:/ \ i;~' :;.;t,:,::' JltlLi3jt.D{! ~;;~;"

HABIllITACIÓ DE DíAS Y HO~AS ~:r.' . :.';!'~i;;;1¡l,lH\iA', ¡E,
" . ~~ c:., :(,;;'::.<2 '~~'~.'q,!' . ;:':',:

~\ /' 'l( .~.••~~ ~~_..::.¡¡f.i.tE~•.!-••

Conforme al artículo 1, párra o tercero de la Ley de'A~~~¥0, se
. . . '. •...••.. (;fE

habilitan horas y días in ábiles para que los ActuaDos 'ot! la1 ••.•• '<O._\_'.l,(~O(

adscripción practiquen algu a noti icación, con el ~i~t8ViF'¿fej/évitar..••...•... ,'".>f :-iN •.•.\J,-" ..'..
dilaciones en el procedimiento . "', .s::c

Notifíquese,

\
1
\
I
I

'.' ¡ ,- l' ,- ,, ,1
• I '

_,: " • _ , , 1 •

•• • •• _,' __ • _' _" '-0_' .' ., •• ,' • ..1 . o' " , , , • J " • '1.
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José Antonio Santibáñe Camarillo, Secretario del

0/2016, concuerda de

onsistentes en tres fojas

rias de Amparo y de Juicios

..... -,
. . •• ! ~

Que la presentes copias fotos

derivado del incidente de sus

Juzgado Cuarto de Distrito en M

Federaíes en el Estado de Méxic
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C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA

ESTADO DE MÉXICO.

DE

669/2015

DE VALLE DIE BRAVO,

f en mi carácter

al denominad~

ad que tengo debidamente

Usted con el debido respeto

de Administrador Único de la persa

acr~.1,~~,daY\~"econocidaen autos, an
mal);!;f¿es)¡py e pongo:

.-C" " \\
..¡", ! '~
,Ji. . .'Jj "1¡

é.~.'J;.'t;r~.;g{e=4~~~el presente escrito toda vez que por auto de fecha
.T' "c,}t!. "' •.•.~ .,.. .~\

26 (K~if!!¡Séj~de abril de 2016 os mil dieciséis) se le tuvo por

percillió:t~;~' ho de la parte dema dada para dar contestación tanto

del r~;;¡)~ ¿e revocación interpu sto por mi representada contra el

auto ,)~!~;1~~~a8 ~bril de 2016, c mo del recurso de revocación
inter~Hestl'>hP..8rmi represenl:adacont el auto de fecha }-4' de abril de

2016,"'~~~a3L<asoJicil:ara su Señoría s turnen los presentes autos para

dictar Sentencia Interlocutoria que en recho corresponda.

Por lo anteriormente expues o fundado;

A usted C. Juez solicito aten nte se sirva:

UNICO.- se turnen los presentes au s ra dictar Sentencias

Interiocutorias que en derecho corresponda, con respecto a los

"./ recursos de revocación interpuestos por mi representada contra el

~ auto de fecha 8 de abril de 2016, así como del recursos dE! revocación
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interpuesto por mi representada contra el auto de fecha 14 de abril de

2016 .

Estado de México, a 5 d

atrono
nal4875354
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C.JUEZCIVILDEPRIMERAINSTANCIADELDISTRITO

JUDICIALDEVALLEDEBRAVO,ESTADODEMEXICO.

EXPEDIENTE:65~~12015------~_.

1,',00

/< .•.~
.0'

Por medio del presente escrito 'l isto el estado del presente juicio y tomando en
consideración que el depositario promovió juicio e garantias para que no se lleve a cabo el arresto
administrativo decretado en autos, del ciJal enta con la suspensión provisional del acto, de
acuerdo a las copias que se proporcionaron en diligencia llevada a cabo el día 26 dé abril del.2016, 2)
sín embargo dicho acto es solo para que el d positario.no fuera detenido para cumplir su sanción,
que es U~"j,lC:tOdistinto y ajeno a no seguir urlando las determinaciones de sU"S;ñ-;;;i~~specto

'"!;lacerehtf¿~ de les bienes de mi represent" da, por lo que soficitose le imponga una nueva sanción
_~~istent~;-~n un arre~(u:nás_enérgico.y que esta persona sin razón alguna conserva bajo su
:!~~;~¡¡ia16~Jbie~mi representada y o los devuelve en contubernio con el apoderado de la
!part~}ctor~ quien se le ofrecieron bien s suficientes para garantizar el adeudo, por lo que como
'ya~'é/menGianó la obligación de entrega los bienes el día y hora señalados es ajeno al juicio de
gii"áot¡~:pi\~ cumplir con una sanció impuesta, solicito se le haga efectivo el apercibimiento y
se de<#¡£e~.. 41:. a san~ión por su de tac~-reitefado-a-los ordenamientos del este H.Juzgado.
~?i¿;¡¡:s~{~~~~)este acto se señale uevo y hora para la entreg~ de los citados bienes muebles

.ae.~~.~~~l~ií£[lIe.n~eya cuenta con un uevo arrest~, al deposlta~lo y.<Jo la parte a:tora, p~r un
'1)wt,~~to a Ima orden JudICIal, n el entendido de que mi representada senalara bIenes
suficientEt~ra ,,~bargO en el mame to procesal oportuno, posterior a la entrega como se

. encuen~~.J?~do en autos. Así mis o solicito se sirva notificar del proveído de este auto por
..•.:-;' medio;~rtt\t}~~~oletín judicial como es¡ ordenado en el expediente.

~:¡l8FIQ.ant~riormenteexpuesto; i
f.. v.j. i_'lJ.j?'t:,... \

AUSTEDC.JUEZatentamente pido se sirva:

------_._------~-~-



::;ONSTE.

I
I

:,;1. !

"~.- .



-3~G\
;')G\

SEGUNDO.-Acordar de conformidad lo soli itado y señalar nuevo día y hor para que el
depositario haga entrega de los bienes de mi r resentada apercibiendo al d ositario y a la parte
aetora, con un arresto por administrativo por d sacato a una orden judicial, n el entendido de
que mi representada señalara bienes suficient s para embargo en el mo nto procesal oportuno,
posterior a la entrega como se encuentra ord ado en autos.

PRIMERO.-Tomando en consideración que la suspeLión provisional con la cuenta el
depositario es exdusívamente para que no cumpla en, ste momento con la sanción impuesta por
su Señoría mas no, para que se sustrajera de su oblig ción de entregar los bienes el dia y hora
señalados, solicito se le imponga una nueva, sanción consistente en el un arresto mas enérgico ya
que esta persona sin razón alguna conserva bajo su ustodia los bienes de mi representada y no
los devuelve en contubernio con el apoderado de I parte actora a quien se le ofrecieron bienes
5uficientes para garantizar el adeudo, reiterando e la suspensión del aeta que tiene el
depositario es un aeta distinto a su obligación de ntregar los bienes y ajeno el apercibimi
decretado en autos.

TERCERO.-Notificaral depositario del pro eído que le recaiga a e te escrito, mediante lista y
~., boletín judicial como esta ordenado.

/Ii... !::'E
,', ;':¡'c L,('~

'!:CC:"

PROTEST LO NECESARIO.
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DEL E~TADO DE MEXICO
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Rf~lOH,,- EN "'fALLE DE BRAV\],

(onoc.irniE:.ntD(()n ~a prornoción núcne,.() 111-0 f par,

"

1,L3/
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Proced 11tE:.ntGS P'--'•.....1\
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DE

669/2015

VAllE DE BRAVO,

en mi carácter
moral denominada __

nalidad que tengo debidamente

ante Usted con el debido respeto

, 1 _ _,

,.<. '11. <, ' -: -4

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA 1

ESTADO DE MÉXICO.

de Administrador Único de la pers n

1.0''''', "":~'.".
acrel1ita.apy reconocida

'. <;..\
manjlj~Sf6.)Yexpongo:

"f;J'.:1! ::;
~~'-' .

.:'::-;.. •.•.
~~w¡.?,~medio del presen escri o y toda vez que a la fecha ha

tra~:~ti~~.R<;~~exceso el t - mino le al que se le concedió a la parte

dem~~,iit~,. por 'auto de f cha 15 de abril de 2016 en relación con el
.. ': !,( • J

rec~;~~o~/derevocació, interpuesto por mi representada contra el
,"'-",;7

auto ,<:ItV'fecha13 de abril de 2016, ven o a acusarle la rebeldía en que'--~,.,..•..

incur;r:lí(:alno haber des hogado la vista en tiempo y forma, solicitando

a s4~::~~ría se turne los presentes autos para dictar Sentencia
Inté!fi&~U~oriaque en de echo corresponda.

I
Por lo antetormente expuesto y f

I ,
A usted C~Juez solicito atentamen

j

t
j,
\ .

PRIMERO.- Se ~enga por acusada la rebeldía en que incurrió la

parte demandada al no' haber desahogado la vista que se le mando dar
,"- ..
.ii-. por auto de fecha 15 de abril de 2016 en relación con el recurso de

revocación interpuesto por mi representada contra el auto de fecha 13,

de abril de 2016.

l-----.--~===___ __
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SEGUN00.- Se turnen los presentes a tos para dictar Sentencia

Interlocutoria que en derecho corresponda, c n respecto al recursos de
"

revocación interpuestos por mi representa a en contra el auto de fecha
"

13 de abril de 2016, solicitando a su Señ ría se turnen los P/s~ntes

autos para dictar Sentencia Interlocutoria e en derecho corre onda.

Estado de México, a 5 de ayo de 2016.

/1}
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JUICIO: ESPECIAL DE
DESAHUCIO /
EXPEDIENTE: / 669/2015

RECURSO D¿:EVOCACION

,

(

.
I

, en mi carácter

de Administrador Único de la pe'sona m ral denominada'--'

., p rsonal- ad que tengo debidamente

en au os, a te Usted con el debido respeto

c. JUEZ CIVIL DE PRIMERA NSTANCIA D VAllE DE BRAVO,

ESTADO DE MÉXICO.

aere'¿¡itar,!:>y r~tonocida
'¡'\"~ .

maHfj;¡~t6\ expongo;
'i~'jii-,)':t?~t~~o
~~~mitdiodel presente esc it , con fundamento en los artículos, '/

.' 1'.. '~~

1.3~~l-J:P3, 1.364 Y demás fativos y aplicables en el Código de

pro],~:\~~~Civiles para el tado de México, ven9lo a interponer

REC.~~itíE REVOCACIONe contra del auto de fecha 9 (Nueve)
,;Y¡' ,-1

de {diayoJ de 2016, por me io del cual su Señoría sin tomar en',,-, /
con~!~~ción las constancia de a tos, ordena se de cumplimiento al

aut~~ fecha 14 de abril de 201 , no obstante que i) Se encuentra
VllJ~_E.

penctimu¡ede resolver un recu so d apelación contra dicho auto, ii) Se

enc~~l1ff?-}pendientede resolv l' un 1 cidente de Nulidad de Actuaciones

contra el auto de fecha 15 de abrif de 2016 que regularizo

indebidamente el auto de fec[a 14 de abril de 2016, iii) Se le concedió

la suspensión provisional al iepositan dentro del amparo 510/2016

para que las cosas se mantenp.anen el tado que se encuentran hasta

en tanto se resuelva en definittivael ampa~ que promovía el mismo, iv)

No funda ni motiva oebidamejte dicho acuerdo, toda vez que se limita a

manifestar que "SUbsistiendo\ los apercib~ientos decretados en el

mismo" sin especificar el que ct>ns\sten,y en su caso, en que consiste la
\ '

obligación que deben llevar a\ qíbo las partes para "cumplir" con el
\/

acuerdo de fecha 14 de abril de 2016, en su caso v) Su Señoria no

establece claramente que obligación tiene el suscrito para "cumplir"

dicho acuerdo. no obstante Queal depositario se le concedió la concedió
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la suspenslOn provisional al depositari dentro del amparo 510/2016

para que las cosas se mantengan en e estado que se encuentran hasta

en tanto se resuelva en definitiva el amparo que promovio el mismo

ofreciendo como prueba todo lo actu do dentro del presente juicio, toda

vez que:

I I ~ F -<:"" - ~,? - l - r' ~ "
1" ~ I - _ •

i) Por auto de fecha 30 (Trei ta) de marzo de 2016 mil

dieciséis) su Señoría solo se limitó a manrfestar, que "y al

apoderado Legal de la arte aetora que lo eSigno,.•••

ta equivalente

hasta CIEN OlAS de sala io mínimo zona!", sin que se haya

precisado o especificadoe que consiste ta bligación u omisión

que debía llevar a cabo el mismo par ser acreedor a tal

medida, dejando al suscrit en compl,et estado de indefensión,

T.t},;....•.por IO"',tanto,el suscrito n podía adi inar en que consistía la
. (!\'

CJu-;J¡bliga~Mn, situación por la ual:

~~'t,,,,,;nf~rmidad con mi escrito de fec 6 de nov.iembrede 2016,

'~~~rel;-Iu~Critole solicito a su S fioría se aclarara el auto de fecha

~~~.:+fe,~ha 30 (Treinta) de m rzo de 2016 (Dos mil dieciséis),

';s,ii1ti10davez que no fundra mot lIf o establece en qué consiste

i.~iii&\2~.'~obligación u omisión que d be llevar a cabo el Apoderado
~"0.:"'I'1'~

'1\10, MÉ\.:egalde la Parte Actora par s r acreedor a tall medida, toda
=CR'=-,'

~'''''vez que solo se limitó a ma ifes ar que "y al apoderado Legal

de la parte actora que lo di s1gn

una multa equjval nte hasta CIEN OlAS de

salario mínimo zona!", sin ue se ha él precisado o especificado

en que consiste la obligaci' n u omisi n que debe llevar a cabo

el mismo para ser acreedo a tal medi,

, .
'"

No obstante lo anterior manifieste bajo protesta de decir

verdad que el suscrito ya había infQ~mado a través de

interpósita persona, al depositario sObr~a situación que

guardaba el presente j icio, dando cumpnmiento a dicha

medida de apremio.

iii) Par lo cual su Señoría por mLo de auto de feclla 8 (Ocho) de

~ abril de 2016 (Dos mi.1dieciséis) (publicado el día 11 (Once)

de abril de 2016) sin fundamento ni motivación acordó que no

había lugar a acordar la aclaración que soHoitoel suscrito sobre
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de 2016,{Dos mil

de auto de fecha 14 (Catorce)

izo efectivo dicho apercibimiento,

is derechos humanos y las garantías

ón, de conformidad con los artículos

el auto de fecha 30 (Treinta) de

'iJ-~

tal) circunstancia}, por me
"1

de' abril de 2016, me~~\
'J' violando en mi perjuicio ,
C~l

'J ") otorgadas para su
./ ~JG '

_.""'14; y 16 de nuestra Car Magna, en especial la garantía de
.;;'i"::
,~~UrrdadJUrídiCa que ti n n todos los gobernados

;_~i~t~ de fecha de fech 1 de abril de 2016 (publicado el día
r~/; J
~;'i'J .18' del mismo mes y año su señoría REGULARIZADO El

~ROCEDIMIENTO de ofici , sin que se hubiese ordenado

dieciséis), no obstante que el sus ito na sabe y/~o puede

•• adivinar en que consistía la obli ación u om~?£n que debía

llevar a cabo para ser o no s acreedor qr apercibimiento

decretado, para lo cual valer d7~rso recurso de

revocación. ¡
Iv)Siendo que sin que el suscri o supie en que consistía la

obligación u omisión que de fa llevar.a cabo para ser acreedor

al apercibimiento decretado por au o de fecha 30 (Treinta) de

marzo de 2016 (Dos mil diecis'is), no obstante que a mi

parecer ya había dado cum ffmie to a tal medida, toda vez que

manifesté bajo protesta .e d cir verdad que el suscrito ya

había informado a través e i erpósita persona, al depositario

sobre la situación que gu rd ba el presente juicio, tan es así

que el depositario se aper o o al presente juicio (manifestando

. \

."'1:

uscrito, en congruencia y conal;n/,L. o
3T.t.NCL4

fO. :¡1ÉJ,¡;iflcuioindisolubl.eque guard con el auto de fecha 14 de abril
~FU:rA r:.'

de 2016 (siendo parte esenci, vinculatoria y fundamental del

acuerdo que regulari o de o icio su Señoría), dejando al

suscrito en completo ~stado d indefensión, situación por la

cual se promovio InCidknte de n ¡dad contra el auto de fecha

15 (Quince) de abril\ de 2016 (005 mil dieCÍlséis)y todas

las actuaciones' sUbse~uentes,':~:' que el su""lto 00

puede adivinar que su S~ñoría, ", modifico y anticipo la

fecha de la diligencia, si\z;íaber ordenado (al igual que el auto

que regularizo) notificación personal al suscrito.

vi) Por auto de fecha 9 (Nueve) die mayo de 2016, su Señoría sin

tomar en consideración las constancia de autos, ordena se de
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n su caso, en que consiste la

evar a cabo las partes para "cumplir"

14 d abril de 2016, en su caso v) Su

ciar mente que obligación tiene el

AGRAVIOS

especificar el que consi

obligación que deben

con el acuerdo de fech
".J .

".

cumplimiento al auto de fecha 14 de bril de 2016, no obstante

que i) Se encuentra pendiente e resolver un recurso de

apelación contra dicho auto, ii) encuentra pen'diente de
//

resolver un Incidente de Nulida de Actuaciones ontra el auto

de fecha 15 de abril de 2016 ue regularizo' debidamente el

auto de fecha 14 de abril e le concedió la

suspensión provisional depositario amparo

510/2016 para que las cosa se manten an en el estado que se

encuentran hasta en tanto se resuelven definitiva el amparo

que promovió el mismo, a ni motiva debidamente

dicho acuerdo, toda v limita a manifestar que

"subsistiendo los aperci ¡mientas decretados en el mismo" sin

Se('íoría no establee-:,•.•.•....

ó;,::~~su~crito para "cumpl r" di ho acuerdo, no obstante que al

~ ~) depositario se le conc dió a concedió la suspensión provisional

/:/ pi depositario dentro el mparo 510/2016 para que las cosas., '

-./' '

,j;e mantengan en el sta o que se encuentran hasta en tanto

[:~ se :esuelva en definí iv el amparo que promovió el mismo
J1it~¿;¡)'arb.lo cual hago vale f s sigulientes:,,,,,,.,r ~ ..11:>.1 "

"',.l..,..r•.\,.~'(;t.
~~~~';'} -:.~) F.

''w'.l'-''I ,
"(~¥J:: ,-
~\7-,if .
1'~~ 4 •~VOJ
~.-

UNICO.- Me causa agravo el auto de fecha 9 (Nueve) de mayo
IVIl.,.Ot'.,

derA~6, toda vez que su e ona sin tomar en consideración las

co~~cia de autos, ordena sJ d cumplimi,entoal auto de fecha 14 de

abril de 2016, no obstante qUeli) e encuentra pendiente de resolver un
I

recurso de apelación contra di¡choauto, ii) Se encuentra pendiente de
1

resolver un Incidente de Nulidad d Actuacionescontra el auto de fecha

15 de abril de 2016 que regUlaJizoi~debidamente el auto de fecha 14 de

abril de 2016, iii) Se le concedió la ~uspensiónprovisional al depositario
I ""J

dentro del amparo 510/2016 para que las cosas se mantengan en el
. I '
estado que se encuentran hata' en tanto se resuelva en definitiva el

amparo que promovió el mismo, Iv) No funda ni motiva debidamente

dicho acuerdo, toda vez que se limita a manifestar que "subsistiendo los
.~\

apercibimientos decretados en el mismo" sin especificar el que

consisten, y en su caso, en que consiste la obligación que deben llevar a
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mil dieciséis)¡ toda vez que

nsiste la obl.igaciónu omisión

L gal de la Parte Actora para ser

o o se limitó a manifestar que "y al

ue lo deSignO/~
quivalente hasta CIEN OlAS de
a precisado o especificado en que

ebe llevar a cabo el mismo para

cabo las partes para "cumplir" con el acue/do de fecha 14 de abril de

2016¡ en su caso v) Su Señoría no establ le cfaramente que obligación

tiene el suscrito para "cumplir'¡ dicho cuerdo, no obstante ¡ue al

depositario se le concedió la conced.i' la suspenSión;.::.ro40~al al
depositario dentro del amparo 510/ 016 para que I cosas se

mantengan en el estado que se encue tran hasta en ta o se resuelva

en definitiva el amparo que promo ió el mismo¡ se haya

precisado o especificado en que con iste la obliga

debía llevar a cabo el suscrito para c mplir con di o acuerdo, dejando

al suscrito en completo estado de ind fensión.

Siendo que de conformidad con mi scrito d fecha 6 de noviembre de

2016, el suscrito le solicito a su Señ clarara el auto de fecha de

4 fecha 30 (Treinta) de marzo de 201

no funda. motiva o establece en

que debe llevar a cabo el Apoderad

acrt:!e(tg.ra tal medida¡ toda vez que
<,~

apo'f!fJ¡;irJP\Legal de la parte actora
¡ una multa,J¡:.

salár.i"m nimo zonar, sin que se h,•..;;.-/
consiste la obligación u omjsiónq e

! CI',IIt. c..o

•

NoJ6~tante 10 anterior, manifie e baj protesta de decir verdad que el

su~f¡¡i;;;-2:Yahabía informado a trav s de ínterpósíta persona, al

dePR¥itatl sobre la situación ue guar aba el presente juicio, dando

cU~)!t~lento a dicha medida d apremio.
~

acordar la aclaración que soli ito el suscrito

!\lIL DE
PaIiA~G.ualsu Señoría por me
d ).ea~ (D -1 d- .,.e.,.~~;';cu os mi leClselS

2016) sin fundamento ni m

io de auto

(publicado
e fecha 8 (Ocho) de abril

I día 11 (Once) de abril de

ó que no había lugar a

bre el auto de fecha 30

.: revocación.-.
(Treinta) de marzo de 2016 (Dos mil diecisél )¡ no obstante que el

suscrito na sabe uede ¡adivinar en qué ,sistía la obligación u

omisión que debía llevar a \cabo para ser o no ser acreedor al

apercibimiento decretado¡ Péllr~,lo cual hice valer diverso recurso de
.J

----- -~-_.~-----------~---~-------- ---._--~
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todos los

base de que una multa impuesta

bligado a brindar el cumplimiento

susceptible de afectar de manera

del quejoso, esta debe ser clara,

ión que este debe cUlmplirpara ser

especial la garantía de Segurid

gobernados.

/ ~qt~
Siendo que sin que el suscrito supiera en qjconsistía la obligación u

omisión que debía llevar a cabo para ser acreedor al apercibimiento
/decretado por auto de fecha 30 (Treinta) de marzo de 2016 (Dos mil

/
dieciséis), no obstante que a mi parecer a había dado 'mPlimiento a

tal medida, toda vez que manifesté bajo protesta de de Ir verdad que el

suscrito ya había informado a trav' s de interR sita persona, al

depositario sobre la situación que guar aba el pres nte juicio, tan es así

que el depositario se apersono al resente j 'cio (manifestando tal

circunstancia), por medio de auto de fecha 1 (Catorce) de abril de

2016, me hizo efectivo dicho aperc' imiento, violando en mi perjuicio

mis derechos humanos y las garantí das para Sll protección, de

conformidad con los artículos 14 16 _e nuestra Carta Magna, en

En ese sentido, si se parte d

a Medo de vencer la renuencia de

ref~rúfó es una medida de apremi

inn;j~~~J~talos derechos sustantivo

preCí~a~yno dejar a duda la oblig
1_'.:-"-'

~g~ tal medida.

pg];Stto~~; fecha de fecha 15 d a ril de 2016 (publicado el día 18 del,¡'-¡-. ::.:- ,," --~ .

mismo m~s y año) su señoría
~..'" ,o/

de;~ci;,sin que se hubiese or enado nQtificaciÓn oersonal al

s6S'ltrjtQ,en congruencia y con vinc lo indisoluble que guarda con elIISr; • _

alrto~Afecha 14 de abril de 20 6 (si ndo parte esencial, vinculatoria y~~ JO

funda'WIentaldel acuerdo que reg lariz de oficio su Señoría), dejando al

suscrito en completo estado d indef sión, situación por la cual se

promovió Incidente de nulidad c uto de fecha 15 (Quince) de

abril de 2016 (Dos mil ieciSéiS\ y todas las actuaciones

subsecuentes, toda vez que el; suscrito ~o puede adivinar que su

Señoría, de oficio, modifico y anticipo la fecha de la diligencia, sin
\

haber ordenado (al igual que el auto que regularizo) notificaciÓn
\

\personal, al suscrito.

". .t,
.~

I

lo tanto, solicito a su Señoría revocar el auto de fecha 9

de mayo de 2016, toda vez que su Señoria sin tomar en

consideración las constancia de autos, ordena se de cumplimiento al

Por

-. (Nueve)

I - --- - ------- -------------- ----------.--
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jLtI1 1\34'\
auto de fecha 14 de abril de 2016, no ~stante que i) Se encuentra

pendiente de resolver un recurso de aperción contra dicho auto, ii) Se

encuentra pendiente de resolver un Inci ente de Nulidaclde Act 6~iones

contra el auto de fecha 15 de de 2016 que regularizo

indebidamente el auto de fecha 14 de abril de 2016, iii) S le concedió

la suspensión provisional al. d.eposita io dentro delz:arr aro 510/2016
para que las cosas se mantengan en I estado que se encuentran hasta

en tanto se resuelva en definitiva el mparo que provió el mismo, iv)

No funda ni motiva debidamente dic o acuerdo, to a vez que se limita a

manifestar que "subsistiendo los apercibímie tos decretados en el

mismo" sin especificar el que consis n, y en s caso, en que consiste la

obligación que deben llevar a cablas pa es para "cumplir" con el

acuerdo de fecha 14 de abril de 2 su caso v) Su Señoría no

establece claramente que obligaci' n tie el suscrito para "cumplir"

dicho acuerdo, no obstante que al d posi ario se le concedió la concedió

la suspensión provisional al deposi ari amparo 510/2016

. ¡va el amparo que promovió el

urrido viola en mi perjuicio mis

torgadas para su protección, de

de nuestra Carta Magna, y en

urídica que tienen todos los

Por lo anteriormente xpuesto y fundado;

A usted C. Juez soli ita atent mente se sirva:

;IVn oPRIIMERO.- Admitir a trámite el presente I1tECURSO DIE
STANC~

R£V.O~CION en contra del 9 (Nueve) de mayo de
.~ETARÚl

2016, por medio del cual su Señoría sin t ar en consideración las

constancia de autos, ordena se de cumplimien al auto de fecha 14 de

abril de 2016, no obstante que i) Se encuentra p ndiente de resolver un

recurso de apelación contra di ho auto, ii) Se e.':lFuentrapendiente de

resolver un Incidente de Nulida de Actuaciones contra el auto de fecha
\

15 de abril de 2016 que regulari~o,indebidamente el auto de fecha 14 de
'j

abril de 2016, íii) Se le concedió la suspensión provisional al depositario

, dentro del amparo 510/2016 para que las cosas se mantengan en el

estado que se encuentran hasta en tanto se resuelva en definitiva el

amparo que promovió el mismo, iv) No funda ni motiva debidamente

l-----.--- ~--------- -------------
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9 (Nueve) de

sin tomaren

hechos valer dentro del presente

16 de nuestra Carta Magna, y en

ad Jurídica que tienen todos los

uto , ordena se de cumplimiento al

oda vez que v,iola en mi perjuicio

s otorgadas para sU'protección, de

Estado de Méxi

3~S
dl,ho a,"e,do, toda ve< que >e Umltaa m te,..,que ",ub,I,';endo lo,

/
apercibimientos decretados en el mi o" sin espeCifica}?'el que

consisten, y en su caso, en que consiste a obligación que d,6en llevar a

cabo las partes para "cumplir" con el cuerdo de fecha í4 de abril de

2016, en su caso v) Su Señoría no est blece claramen e que obligación

tiene el suscrito para "cumplir" dic o acuerdo, n obstante que al

depositario se le concedió la conc dió la provisional al

depositario dentro del amparo 5. las cosas se

mantengan en el estado que se en entran h sta en tanto se resuelva

en definitiva el amparo que promov ó el mis o ofreciendo como prueba

todo lo actuado dentro del presente juicio.

coflsideraCión las constancia de

a~{~de~Wcha 14 de abril de 20

mis "óJreJRoshumanos y las gar ntítAr¡ j .•.•~

COI?:f:6rrtrid~dcon los artículos 1

esp¡w~t I~ garantía de Segu

fjübernados .
.

7 b"~,,;o,,r;¡;..,;¡~~,
h """,.i:,," :,:
"" ."t~ .~~~ ~~

~'}l" ,1,
'\~i~':', TERCERO.- Con I'as pias simples correr traslado, y en su
:'.1' ' .
.:jJ I .,

Qi1ov~.entorevocar el auto de fe 9 (Nueve) de mayol de 2016, por

~~o del cual su Señoría sin t m r en consideración las constancia de

al!!J1i,.os,ordena se dé cumpIimie to I auto de fecha 14 de abril de 2016,
h"W::;..a
Q;~£onformidad con los argu ento
"rP,fR,If;..escnto.

SEGUNDO.-

t, mayo de 2016, por medio

l-----.--,--,.....,.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

/. RAZÓN. VALLEDE BRAVO, ESTA DE HAVO DE DOS

MIL DIECISÉIS, la Secretaríade uerdos da cuenta al uez con la-;¡promociones

números 7267 y 7303 sin ane s y pro~to de cuerno, en términos del

artículo 1.118 del Código de ~ cedimientos Ovil y el artículo 89 de la Ley
Orgánicadel el' Judicial del o de México. STE

ÉXIco, A ONCE DE MAVO DE DOS

\

ÁQUBE .
IAOO EtI DERECHO PASTOR GARCÍA )

UDICIAL DE VAlLE DE BRAVO, MÉXICO, (

STIOO DE SEGUNDO SECRETARIO DE

RNANDEl MEHOOlA, QUIEN FIRMA

'.IILDE' H
r"NC.u,; .
l. M~LO .ACOROO y FIRMA EL UCE

nAfIDMEl JUEZ CIVIL DEL DISTRITO

QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL,
ACUERDOS UCENCIADO JO tu

Y DA FE DE LO ACTUADO. DO

AUTO.- VALLE DE BRAVO,

MIL DIECISÉIS.

Vista la4i~nta que antecede el canten' o de los escritos presentados po~
' -.'

. on fundamento en lo establecido por los
arti~.. los t.97, 1.134, 1.138. Y 1.164 del . igo de ProcedimientosOviles en vigor,

.se., 'I'e"léne al promovente p ra que dntro del plazode ms días, comparezcaa,

esle JUZgadoa ratificar el contJnido y I firmas que calzan los esctitos de cuenta,

~~~~:,:,:.=;:";,.~~~=::=:e:::.:""'f~ -
~~~'.'ffl'ff\uince, con el apercibitll- lo (e no hacerlo dentro de dicho plazo, no se-2~~~' :
i;,.¡g daril curso a SlIS promociones..'!!6 e 7-
.~~ .A____ .

~,..

'. _,O

par
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y que. e.n
,- I

8n Gtc~nGocu,rsü.

DO

s~ (j}nttE:.nE:X\

rnayü QflC.e.

VISTO"" I:,;ara dd;ar

los .autos

=======;;;::;:;:::::::::;;::;:::::::::===============::::::::::==:::-:==_ ========:::::=======:::::::::.==.:c:::::==,,======:::::

DESAHUCIOr

Cf'I'¡, ~c;,
\fSl'"t~ivtjAddnübó
Iva, /JIÉXIC
'CR¿T JHli iJ/.j'2, n()

t.



tó.(({\inos lo dispuesto por 3rtk:.ulG 1.362 deí Código de

Procedin,ientos UV!i0S en v,gor, I
H.- El citado articulo 1.362 del C.6d\;;\o1'2 Pr(Kedimieni:os Civiles en

\//..,LLE DE BRAV(), f~1É>~IC\lE "Ji, ~~)CJi{)DE jiJ3-RIL D DOS:MIL DIECISÉ.LS. Vista fa

CU'f.::0taque ant-e.,::eée¡ 'f ei :;üntBntdü del €5{::rito pT sentado por

("o. mnd,'jn-zen.to en lo di:;~ ues;to -por tos a.rtÍculos 1...1.34:

",',

... ).-.

-i-_JLd!

toda vez

acordó la \:"H./aración qUé. s.ülicit~rnütivac:ión

1 ..1.3.5 y-1. ..138 detC:ódigü f:f:; Pro.cedirniento:; C:ivi!es en ¡[igor] Ún¡Canl€'~;r¿tien~.:,[t
por h-eGha~:; las rn,-:tn.h~s:;:;ti'1.c\'Jnes vertidas en: el (fU:- s'e provee para ..?~'efecP:zi1"' ~

; ,} _, 11''0J .)ip.~?i
t~.::ga¡~i-;a qtlE h,:t}"~ (dgar7 ~¡n que h ..:.al'a juqar a a(:Grd,~r de (;ontu ""!nif1aJ!/!;../d'''.¡t1.1

.ji ~. ..~.
solicitado, por lo que deber,; esta," .'l lo establecido ~"ediante proveido)ie r~,a ;W
treinta de ¡{hitbJ del arto dG'; rn.iI d{ecis'¿is:; El cua! ~uedad{J ffFn .."~l' af no'

.¡.

,.4,f}otieradü Legal de. fa parte actüra para ser ü no

treint;j df2 rn.arzü dE~ dos: _rrú/ ,iiecis:ét.?f

¿divinar f~.n qüt2. cüns:istB la Gbii~pCión L!

salario rnt!.1!Hlü :Lanar no obst.ante que fnanifestó bajo protesta ,de. decir
~¡erdad qUB él y'<3 n;abf¿ inforrnada d trav€s de intBrpósit-a pe rsün.c(. al



;•..
~'lfi-iJJJ'rn~.~n'¡"o - dJ":F--t....r, .::::l,--,r'f'-r'¡"','r.--,ianr-.-, .S_'~J'n,t-:."Ue ,_~~!U':_~'P.f-...;{JJ',id'- ~r:O¡'-L1a.¡--" tenerloLú ti. }JiTtltJd.... ti \...~lV OIrO;::;;:."••...Li.fiii. l.L'¡ > ~~ ">--" _~ ~... o

por CUfi7plido; por lo tanto; no s f[iJEdó ni fnotivo debidarnente el auto que

S8 recurre.

re. atuvJT

e,\
... . ~.apH.t.-=.:::~K:.\Qn

¡-i • .-." 'ltr.
.•••.....H ••..".JIl '.•Ji

r ~rl e:.t-~r'l."; l' v ;:.'1\ l"-=:::¡¡'-""c' ~ Tr, .-¡.,.,-J. \.,tl r,r. Tr I,'..:.>,~...H ;."._.',-••..-",b",-L.._.. ,.-_.,!~:'. ~_~".:.-J"r.t".'.,'., ',¡,!i,.". ti;c.,'.-.' .•"¡',' _.'_-.',',"\~"_,,,-.,.;:J.""'-'_' \ ¡ ~-'... _'~-""'._' ''-'[ •...\~~ 5",' •• __ -[ .i"'l"~O::-' _ ~ <::: r '-' ...•....• '_ =>

TrihunalES
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Fuente: Sernanar¡o Judiciai de id Feds(.;c:ión y su Gaceta. Torno XVIII.

que a c-Gnbr~.uacjó!1 56 tray:¡sc-rihen:

Octub¡-e. 2003. Materia(s): Civíi, TesIs: IV. Jo.\::. " e, 887~

, .,
taliO;

~~EGUNL)O TEIBUNAL C0LEGL~.Dt' DEL QUINTO CIRC:Urr l ... -

~!l~~~.~Iº~~~~~-,~~L~'$_G s.~JT :...A.M~~~I~CI;.!JthL~£. ~t~~ n-;,an~fqst;adc~\v.=_~.h'2chas

¡;:,,"-:::.!,- ~:::dincünfütT¡"¡'= aduciendo ji Jl-; ü:¡~~,nde precep'Lc,,::¡: lE. tale.s y b-anscribiendo :;:'¿;:T3fc15 de

se.d~c~._:~J:-::~~ªfGJ,:3! _~s la ¡::s ~:m.~"3 se CaU~3!.d51o_rno Jos n-¡otivos QjJe ür¡q~Garon el

3Qra.1.!º-r ti fin -de qus?; pUE::.le n ser e~arninados. TE, CER TRIBUNAL COLEGI..!'1j)ü EN

iT¡ediante _el_~fi:...:t.¡2.¡Ti.~nb;:,d-:.....la lesiÓn ü ei c~riu¡cio Q..~e!ª5 eso:ectivas cüns .

tas:;ón. TERCER'TR,I8U{J¡:,L ;
\.,. ,,,~'e

jnG~;Brantes Jes dQravjo5 8Xf- '-esados en t::d ~et~;~~;~f
rn rnobV2ción se 3cordó id a Jaracon Que ~Bt~:~. ~'H,:-"-i

sOLire t..~jautc-. de fecha ti jnt3 de rnarzo pas3dor Jo an eríO; pon:,pJ8r. conlO

59 dije en el ¿¡uro que se \recurre, si aute di~J treinta d,. mal LO de 005 mil
\

resuJtanáo
de

c'orresponde a

fecha ocho de

sus agravios,:

d --f-jJ de

as¡~mo
dos rnjj

resuita

su que s2bia en consistia
- 1-.i)' --. - ; ...~. ¡;'" ., '-'11')";":" .• '-. '-"J'" O'8D'-. í. .¡_¡p"-.¡,::.,~- :~ "_~';¿L~~;'._'-:'-L'~'L",.rno .l'.i.p,,-3._'~.:n.'_,i-Aa'r_} j_f----_-~-,_T~I.ln,' Co .L~ViJ'l Ual:;t.".¡il u L' ;.:J U¡i q-<.. '-' -, _' 'ra -,~-_~- ~ -~ - - - :- -' -.....- ,; ~ - -~~ '-' ~
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o t- - .•• , 1-.......~ - ".'l~rw.,,-.r p.. ~_-(..I-ec>.n_.,j,-_:¡'- ::ll. a tlc.i.-r_:,,~;_:y,l.--,llenLO ciec:reLadü._. [0(1 ap.3n:::ede ordr PQ .::! ¡Iv d •...'l-."_. \;.;., - 1-'--

vez que. desde. el escrito de fec.ha siet-- de octubre de. dos rnii quinceI en ei

'-,c-cpcij\n i.~_i.;:;._',.~.J,-",-.~)\,-,\,

~fJS b~e.ne.srnue.b~e.sv i] -I.jetos ir." e.nta6~dGs~qUE. se. dej-3.ran a

GE:.lde.pQsita6a.

! (.tic:) que. nos ocupa e.n ntngunü de tos

.-i. 3rbcuto 1,2.27

por
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eXpreS3GOSpor ia n::;currente por .&
iD5 rnobvos que han qued3dD Bxpresados en ej cuerpo de esta reSD;UCJOn¡" "-,1
por ende, SE, declara ¡¡-nprocedente e! recw~o de revocación planteado,

quedando Fin118 el auto irnpugJ.ado,

S. E. G ti N. U (L- No s- hace e-spe(~.al conde.n.a e.n costas en e.st3

{~{~ji~j~EZ.,,"JUEZ {~l:VILD.E Pb'{I~',¡tE¡tAI~S1-'j\i :C.lp.~['it VALl.£ üE BRA\lC~..-

f.ST,AJl)() í}£ !frttÉXIC~JiQt.HE~',~J\C.TÚA~EN FOR .J~.~LEz?,J\L CON SE.C~FETJ\HIO ..,_,.,'

~:,:'~~~~~=.UCE"CW.'l rosé ¡ms H£. "A~"H"'£"1D'~_:_:-~-l-;-._~,'_~_~-:.•_:_.~-.~_,.¡

DOY FE~ '."\ . ~

R.E.V OC 66012 ..01.5 UNG~
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l~~ Este Juzgado es cürnpetente para res0~verdel presente recurso..

té.rn¡¡nos de. lo ei articulo del Códip-- ._' _ =JU (\
r

drt~culíJ 1..378 de. la LE.\{ (.itaddr f2.rl v{,-t.ud :j: ..que. ta le:;! no dispone. que. se.a

*.-. '.

•
"~" -~

rniáir("¡o :LOnar" sin que se. haya precr.;adü o especiffcado en que consiste. la

legal de

,".,_.-,..- b -,--.-- ;P~",\--j \.,.....••' ~~••• ,---,... • '-o , ¡

e,KprE-Só (}~.H1lü ~j0r~\i~iJS de. EH ~t.arte. ~_Ee.nC~.dtrnE:.n-2.

fund'cHT\f~.ntü n~ rnob-.;¡~(.iónf S!:?' .acordó h.ack,rle.
\

( ..)!' de ii}uat forn"ui] at.endiendo a fa •.; ¡nducta c.'Ín¡~¡r.raefe! aoüderac1r';:;:1e la pa'.....te. '! ._:~~<..'~.5
actor,:;: (-le '7.doptar las n?edidii.s nec,::o;:a,.-¡as pa¡ a. que el depo:;itario . ":iJe de~~]¡:;r'o,-<'-i,.>,

::::~:l~"::'~,:,~:,;:::";,~':i:;::¿:1:';,:: i::,~',;:~e::,:::j:~#;J~
::;abedf.!r det alc,=J.nce de lo:; a.pen:ibfrn.ieRiY; dec:r' ta.dos para -el caso .1- ..•. J 1'1.7:.l...0::;' :u,t;,
as ,'y se fe icnpoí1€ una n:1edida de a íernio 'on.si~t-ente en una', rruit~~~';11j/.':~:

:::::i~~:'~i::;:,::'~::";:;~~;e":;~, ,,:'~;,,~,,:;::;.e~~:
anteriüf' .cr dichG d..pod;'~f'"adoy fe PRE~!ENGA. pe j""1'j. que dentro del tér¡(lino "j,f!O"

. ..fl;¿ú .~::~~~~.:nB::~:~i~te:~~;Q~:~~,~:I:!a;j~~,~::,_':,:~~t;~1:JdG~~~-:J::r::5;::~~4~.~i:t:~~~r),
"



I
. I . d d .. " ..' ;<a tal rnedidaE dejándolo en cornpfeto esta' o 'e JnOeJenSJon.," con su eSCFll-O

rl " ' -e--"¡ -o' "~mL'-e rl" -i,-L 'Ti¡' '"';p~ikD.-~S!,,~~¡.t,'.ce ,,,,cli3rara el autove ¡Bena s 'Ó '.J€ iI v'fe' .l)~' . '.di::; Ll~'.,rf. U!_.L/._:....,'.=-/ '_ ,.;J.'L ••..••"_0 • .....,

de fecha treinta de RldfZO de.. -Jos rnU d¡ecis.é~;l tao'.a vez: que. flü ftJnd¿

rnotivci () esttiblece en que.

a c.abo 'A d '.c.. ].- ,(:;.;.--, "!.•..., _ .P.-,1 "_" aa~ te.cha OC~lO de ~trU de

rnotivacián acordó (fue no h.abi.a

na puede¡?j .,;::"\.e' ,1;C-id-O'
~~;;:: '_'" $ .5'- ,{

toda vez que HT3nife.s.tó . .aJo prútes.a de decir verúaa que. 1l.a habla

(fue: guardCi el presente jui :kJ,fttin 3S[ que el de.pa.sitario se apersünó

presente jUi(:iQ f (}';-;'-'I'fr ...,-~4-....••...,.:-1f1 .•...•'..•"'_.,1\>~IQj.i • .;;:::;:::::,.¡_~ •.•.l,..¿ el :unstanc:i:a) autG del c:~tGrce.

de (:(~nfÜrfnidad C:(l!1 jos ,!'ticu/QS 14 y 16 de Id carta rr"!dgn.a .. -en

que.yade.f\cie.ntes!ut,_r

'_.¡,"~I'd'-=...'U'-! ..• '_.',"~,i<'ri_,;~.~~'."';;""'.'1'.~.-.•'f:l... n -. •...tn "','n i..." ¡l; -,,~/, "u ,-o ,. Ir; -,." _~'C!, __o ~ }-U3'i .•.•..:: "-.<;:::;~ _';;:l.::-":: ~ ';::' ;¡....diti

fe.fenGQ.

garantia de se
irnpues.ta ca efectD d vene.r fa renuencia d€1 übii:J-ado a brina'tif e!

,,
I

.. . ~
.3PW:::..acvJn

. . t~. ',-
se. rn.enCKHl.:a e '-J\Spos\C\\fO

de.re.cho ne.ce.s,.ar\Q que,!

3



Por lo t.3nto, se n~it*-~ra.ª-pte ia faft:l de sefiaJanliento de. alQún

.º.ªLi!:.iicj~~.__Q.!J-ª_jTL_JiE~terrnindc¡Ón.iudicial Ü:npu~Jnijda le ocasiona. ~O~ ª~
e¿)jic:i1r:ióf1:ll jn_º_ebida de ~~ ~J;re[..e~~.o je~~J o f~jta de Hp!jL.aL.jó~ del

razonarnJento jó~.nco}urióico que

jode observar o fueno se pn::~C;S2de qué rnan8f2i se dejó

sus'tE'TIte tal 3firrnación.
r

C-Q n se.(.uen tero,en te.,

re.su~tandQ

se ;n~-;sL.-.
H\;:;'\ L<;:"r san

ca.so (.on:::::.reto
- el,, SegundiJ Tr~hunal Cole-'JiddQ de.( t~u\nto

t
.¡¡,;..;
t

no se precisan afgurnent-os tendientes ,a o. !fnostra - la Hegalidad de la 5¡.=:nb:=ncia. ni se

ata,::::anlOS: fundarnenD:.)s h::9.3[e5 npc - .....- ••p .....~ c¡"-"",::;n~ el sentido del fallo.
'-1:,." 1:::,. ~.~_~,\"_:.:l'~.,,.~.,_-..::,i.:~:~~'~,o,__,,~__. nc"C'.[)','o,;:;: ""n;.'.~_~"l"-_','_=,.s;::; ¡rr¡~:A)I-¡;~ cünfir,nat1ü ~3n sus terrrlln •.:•.;:¡: POt _ . w},f _ ~ •• __ ~_ . ~ .. _ <::i'~ "

:3EGUNDC, TRIBUNAL C:OLEGLib~DO --:IRCt..HTb ...!!

-':'~GRAV:m::; ti\< G'\ Ci,BflS;¡:Ó¡", ¡;;'Ü LOS' CG<;S~'UY"" LA, SIMI'L~_CIT.i\. DE

;PREC_E_P1"Q_S_'.~E__.G,T;_Pf._.L_"E=-. __..:.'_' ,0 Sl_~ TP..J\,..~,S.C;~IP(j_:..(¡"'. L-,- c,:.~:'- n-,-'n\f--taÓ'-,n~ch~--ha~

~?"~)fel ¡n!.::,"::"-í~üt~~.'ll=ad:cjE:~O ¡¡¡f"-¡::i~t.:¡ónde p;-~ec:Ptü5~:Q:j~~"~:ra¡:cri:;er,,:~:p-::r2f::~d--::
-eílüSr no puede.n con5id=~rar£-':?:_rno~:¡vüs ¿..~disenso si nü e;,;:~ne arGun"!-':?:ntüs cÜfKretüs

~,"ªI..~-º-e¡C!05trarG,yog en El faHü i~.ugnado se concukarol! k:s P~:pt05 ÓtadC:5, .1l.d;~n"l35;

E""!.o.ravio,a fin de que puedan ser €:i:2irrlfncdcs. TERCER

l,.t.í\TERL,B.,C:I\!IL DEL CUARTO CIRCUITO ... ':,

EN

4-



1:...
deben reunir 105 agravios que se expresen al il ter}:JC'ners2 ei reCUfSQ de al:~;;!Íaó::'f1.r ;~ík~no

significa que D.3.sten n-,e:ra5 üoiniones r~¡-s!.nales ':' IT:ar:if,::::staciones ci-c)o.rnábcas D2ra

cons!G2rados COIT"¡Ü vEn::13CerosfT¡ütiV()S ck:: isensüT dado :"1ue en tratánó;:,se ce rnater¡a

ci;ril que es de estricb~) derr~ch!~¡...!31 rner",.-:•..:::; eG-~indicarse ,-:º-nclaridad ia caUS.3 de k'2dí¡- •.

rnediante el señaian-¡iento de 13 lE-'':;IÓ.Q...oel f""'?:r"uicie, G.ue ¡as resl,Jecti':3s cüns¡deraciüne.s

COLEGI4.DO EN f'ijATEfU-,~ C:fcflL DEL CUAR ¡O CIRCUITO ... !!.

.4sjrn,,'";;n-l0r D5 aQraVJOS expresados en eJ sGntido
que ,..." ~.,

J¡}i fundarnento ni rnotivac" ón

ccrnb¿bdo sn tlernpo Ji fürrna ODr si re :"urrente con jos rnedio5 Os

adecuados, firme, resultando

que SE -dejaran a djsDosjcjón

de

ice

,¡asdadas

posesi6r¡

, . ,
DJPneS; por JO

defi.,,¡,Cf)D

c,t~ietosrnuebjes v,bienes

,''''JZ1,:¡-;~-~fe~I-'¡:--'d-~.';V-::¡:'''''' '.'-",;1- ]"'.,_",.-]-.1'_ ..•. d.e.;' '.~:c""',..p-o' ,it._"'.',t".,;n .dp. ,r'.,n...,"c"'.,'- "-.,_"".,"','tN ..< "l~~r.,:¿ l' __~~f ~ ~.:? r- _ •...~ _r-: _. _ "L...... I

siendo pre.usc, se.íi2Jar
ftei

¡- dj~c¡'.-'l' -Hp D~ octLJt!"e de '-;::"8 in:; qtnnce;
,-, ,.,,",c,' ...-,' '-::::"."'~ -'-"L¡.I.,,'I',;',,_~:,.?~-_-,•• ',~ •• ,'" :.', ••,~, •• '

-'- L y'" _" _ directa es deJ actor~ no asi del

,'''¡.''.''.;::j,n,r~,.c. '.J ,,__c.,.,c.. ~.'_::-""" __'-_'.f'-r-I-_.~_q ".,-.,.,_,-,.•¡"¡.c:;~",:,'.=_;;.-.'_(~.,c r"L",'.,f- ,i,':.q ---;~-!-;.e-.I¡!L.""'''"' ""1.::1 'u< ",i?----", ,-f,..., ,1.,
f~ <- --, -1'-' i ••. -- •....•~ _, r _•....•Wl '-{L..•... 'J J_ ~ r ~L~ _-le .':2

por £.d actDr c.orno por el



pues las garantías por !as que se duele. ser
, .! .., Isarv3guaroaaas en ¡gu3idac de circunstancias para anlbas partes.

vista se considera que

h.JQ3f,

qU€. se. drtk:.ut 1.'2.27 de

po~~ ende... se d"2.•::,tar.3 ~rnp.rüce-de.nt-.

(\!jed2.ndo f~rrnE:.e.l 3iJto \rnp.u,],na(\o.

los

costas e.n e.staconde.na

;~~.f\.'-l-~::;'-',~~.....,.c "-.':-'~.;J.~ '-''''-..--.,"-__"",,""~std .jE R 0.- Han
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA D ESTADO DE MEXICO

.~c.

, 1 l
r

FIRMAOE

En Vale de Bravo, Mé<ico, trece d mayo de do£ mil dieci£éis, ante el

Secreta-io de P£uado£ del Juzgado CMI de Primera in£tanda de Valle de

Bravo, Estado de México, LICENC DO JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MENDOZA,

compa-ece persana que se

identifica con credencial de elector numero folio~xpedida

a su favor por el Instituto Federal, Bectoral, la cual se tiene a la vista y se

devuelve a su presentante, de la ra copia £imple en auto£. En l>eguida{ en

térmillO£ de lo di£puel>to por el 'culo 1.277 del Código de Procedimientos

.,?, ~~lel> en "Vigor,se procede a prot 'ta- a la compa-edente, haciéndote £<:ber,

'r:;:5¿:: que el atículo 156 del Código Pen en vigor, castiga con penas de pril>ión y:.....,r-:~..;:..; .
~)11?multa a quien€\>decloran fasa-nente ante una éUtOlidad judicial; requitiéndrn;e1e
~,":. "

,;, ;~~::p;:ira q~e se conduzca con verdad 1 la diligenda que va a intervenir, quien

) é",:/' i~tern&O de las penas 00 que ino trnn los falsos dedarante-s, manifiesta
Jt'i3+:~~\,;,.. <:c\, .. r
~'io';r,;;rl~SI PROTESTA£:ooduci £:0Il verdad. COIlSecuentemente, la

."¡'t ••..,'<1""" ., 1.c .....'¡".... •
= R~r~(;:9r¡lpa-edente m<llifiel>ta que el tivo de £u pre¡;encia e¡; para da-

.:,}-F:i:.~_;~ ¿>' .
:;"~;'\.)~tlmplimientoa lo ordenado en fecha lce de mayo de dos mil diedséi£, por lo
::-;:~~.."

) GWK9\>!een el>teacto ratifica el contenido y a firma de las promocionel>7267 y 7303

:,;;;;,¡ti~:¡,~:'¡mmffapre£entada en fedla diez de n <1'10de dos mil died£éis y la segunda en

;(£;":Yf~f\a ooce de mayo de dos mil died£éis, la cual estampo de su puño y let~ay

~ es la que utiliza en sus asuntos tanto p blicos como privados, por lo que en

términol> de 10l>atículos 1.134 y 1.138 del Código de Procedimientos CMIel>del

Estado de México, l>etiene por ratificado el c ntenido y finna de las promodones

de 7267 y 7303.

OOYFE

l.------.--.----- ..-----...--..,.-
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

CERTIFICACiÓN

AGUILERA, CONSTANTE DE TRESCIENTAS CINCUENTA Y

FOJAS, DEBIDAMENTE SELLADAS, FOllADAS Y RUBRICADAS

DOY FE.r,,
~

EN FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS I\~IL DIECISÉIS El. ,

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ClVlL DE PRIMERA

INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO, LICENCIADO JOSÉ LUIS

HERNÁNOEZ MENDOZA, CON FUNDAMENTO EN El ARTíCUL01.B3

DEL CÓDIGO DE PROCEDH,,1IENTOSCIV1LES DEL ESTil.DO DE

MÉXICO, EN RELACiÓN AL ARTíCULO B9 FRACCIÓN V DE lA lEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICA:
<: lA. PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A LA

~_ VISTA Y QUE OBRA EN lOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA Y

D'~\CONCUERDA FIELMENTE EN LAS PARTES NO TESTADAS, SE

;,(... ..p, -~') ENTREGA EN VERSIÓN PLJBUC'/:.,EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 2,
~$ .

~ Cl / FRACCIÓN XIV DE lA LEY DE TRi:.NSPARENCIA Y ACCESO A LA
~ INFORMACIÓN PlIBLlCA DEL EST?-DODE MÉXICO Y MU¡\HCIPIOSPOR

;/V1t.o/:, CONTENER DATOS CLASIFICi"DOS EN TÉRMINOS DE LOS
trAIoICIA.
o.A<!toc- ARTíCULOS 20 Y 25 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE
qEiA,~l.4

EXPIDE CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PllBUCA FORMULADA POR clOSE AGUILERA

CINCO

'"t
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